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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa 
Acuña, se entenderá por: 

Adolescente.- Persona de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley General de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

Afromexicano.- Mexicanos/as de ascendencia africana subsahariana, también son 
llamados afrodescendientes. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz 
universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Se reconoce que la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza 
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extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito 
indispensable para el desarrollo sostenible. 

Alumno/a.- Es la persona matriculada en cualquier grado de las diversas 
modalidades, tipos, niveles y servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Apoyo al ingreso, permanencia y/o terminación de estudios.- Son las opciones 
que tienen los/as alumnos/as en contextos y situación de vulnerabilidad para 
ingresar, permanecer y concluir sus estudios de cualquier tipo educativo a través de 
una beca. 

Asesoría.- Proceso en el que se da asistencia o apoyo mediante la sugerencia, 
ilustración u opinión con conocimiento a directivas o colectivos de las instituciones 
escolares en busca de la mejora educativa. 

ASF .- Auditoría Superior de la Federación. 

Autoridad Educativa.- Para efecto del Programa se denomina autoridad educativa 
al ejecutivo de cada una de las entidades federativas, así como a las instancias que, 
en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa. 

Avance físico-financiero.- Documento que realiza la Autoridad Educativa, para 
informar de manera trimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio 
presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y ejercido, así como 
el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Baja.- La extinción de los compromisos y beneficios de los/as beneficiarios/as por 
la actualización de los supuestos descritos en el numeral 3.3.2. Procedimiento de 
selección de estas Reglas de Operación. 

Beca.- Apoyo o estímulo económico, en beneficio de los/as alumnos/as, 
egresados/as y/o personal docente, personal académico y profesores/as 
investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que cubren los requisitos de elegibilidad establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y en las convocatorias que emitan las instancias 
ejecutoras. 

Beca de Estudio (COFAA-IPN).- Recurso económico que se asigna a las y los ;Í 
docentes de carrera en servicio para realizar estudios de posgrado que otorga la 
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Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional. 

Becario/a.-Alumnos/as, egresados/as y/o personal docente, personal académico y 
profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de 
dirección (directores/as), que cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y en las convocatorias 
correspondientes, fueron seleccionados/as, reciben su beca y, por lo tanto, son 
considerados/as beneficiarios/as de los apoyos del Programa. 

Becas para el Bienestar Benito Juárez. Son los programas presupuestarios a 
cargo de la Coordinación Nacional en el ejercicio fiscal 2022, los cuales además del 
presente Programa son: Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar 
Benito Juárez, Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior 
Benito Juárez y Jóvenes Escribiendo el Futuro. 

Beneficiario/a.- Personas físicas o morales, Gobiernos de las Entidades 
Federativas, Municipios, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, localidades, 
planteles educativos, organizaciones, entre otros, que conforme a los criterios y 
requisitos de elegibilidad previstas en las Reglas de Operación y en las 
convocatorias correspondientes, son susceptibles de recibir un apoyo monetario, 
financiero o en especie, según sea el caso. 

Cancelación de la beca.- Situación que tiene como efecto que el becario deje de 
recibir el apoyo monetario en virtud de haberse determinado por la Instancia 
ejecutora que la persona beneficiaria incumple con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación y en las convocatorias correspondientes. 

CASEMS.- Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior instancia encargada de la administración del recurso para el otorgamiento 
de las becas en la Educación Media Superior. 

CETI.- Centro de Enseñanza Técnica Industrial. Organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; con domicilio en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, que tiene por objeto la formación de profesores de 
enseñanza técnica industrial, con el propósito de capacitar mejores técnicos para la 
industria; la formación de técnicos e ingenieros, y la investigación básica y aplicada /J 
de carácter científico, técnico y pedagógico. //-' 
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CINVESTAV.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional Organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con el objeto de formar investigadores especialistas a nivel de 
posgrado y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así como la 
realización de investigación básica y aplicada de carácter científico y tecnológico. 

COFAA-IPN.- Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional. Organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios con el objeto de apoyar técnica y económicamente al 
Instituto Politécnico Nacional para la mejor realización de sus finalidades. 

COLMEX.- Colegio de México. Asociación civil , reconocida por el Estado Mexicano 
en virtud del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 
de 1962, de carácter universitario, dedicada a la investigación y a la enseñanza 
superior, con los fines de organizar y realizar investigaciones en algunos campos 
de las ciencias sociales y humanidades; impartir educación superior para formar 
profesionistas, investigadores y profesores universitarios; editar libros y revistas 
sobre materias relacionadas con sus actividades y colaborar con otras instituciones 
nacionales y extranjeras para la realización de objetivos comunes. 

Comisión Evaluadora.- Al grupo colegiado conformado por las personas 
representantes consejeras de las personas becarias de cada una de las 
Dependencias Politécnicas de la COFAA-IPN, de conformidad con el Reglamento 
del SIBE. 

Comisión Evaluadora para el CINVESTAV.- Se integra por el/la secretario/a 
académico/a, el/la coordinador/a de asuntos académicos, el/la subdirector/a de 
posgrado, el/la jefe/a del departamento de becas y cuatro coordinadores/as 
académicos/as (uno por cada área del conocimiento del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional) y se reúne una vez por 
mes para dictaminar las solicitudes y resolver todo asunto sobre los apoyos y 
estímulos que otorga el centro a sus alumnos/as. 

Comité de Becas.- Órgano colegiado encargado de analizar, dictaminar y realizar 
todas las acciones necesarias para la operación de las becas en la instancia 
ejecutora correspondiente, conformado de acuerdo con lo establecido en su 
normatividad. L 
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Comité de Becas del plantel.- Órgano colegiado conformado por el/la director/a 
del plantel educativo y los miembros que se establezcan en cada convocatoria. 

Comité Técnico de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (Comité Técnico).- Conforme al Decreto por el que se crea la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez es un órgano de apoyo de la 
Coordinación Nacional. 

Comité Técnico de Becas de la SEMS.- Órgano colegiado conformado por 
representantes de la Subsecretaría de Educación Media Superior y de los 
Subsistemas de Educación Media Superior. 

Compatibilidad.- La compatibilidad implica que una misma persona puede recibir 
una beca y tener al mismo tiempo algún otro beneficio económico (beca o de 
cualquier otro tipo) o en especie, siempre que ambos beneficios no persigan el 
mismo fin. 

CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Consejero/a representante.- Representante de las personas beneficiarias de cada 
Dependencia Politécnica, durante el proceso de selección del Sistema de Becas por 
Exclusividad de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 
del Instituto Politécnico Nacional nombrado por los Titulares de la Dependencia 
Politécnica, seleccionado de una terna propuesta por el pleno de las personas 
beneficiarias, cuya vigencia será de dos años. 

Contexto y situación de vulnerabilidad.- Aquellos núcleos de población y 
personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 
situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de 
vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su 
bienestar. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que de 
manera organizada verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social. 

Contraparte. - Institución pública de Educación Superior, entidad o dependencia de 
la Administración Pública Federal, institución de Gobierno Estatal, y/o asociación 
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civil con quien se elabora un proceso de convocatoria y/o convenio de colaboración 
en el marco de las presentes Reglas de Operación. 

Convenio.- Acto jurídico que las Instancias ejecutoras del Programa suscriben con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, instituciones públicas, privadas, 
nacionales o extranjeras para promover y facilitar la operación del mismo para el 
ejercicio fiscal 2022. Para el caso de las Unidades Administrativas, así como los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública de 
la APF, el convenio no podrá celebrarse con instituciones privadas, excepto por la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Convocatoria.- Documento emitido por las Instancias ejecutoras correspondientes, 
mediante el cual se dan a conocer los requisitos, bases y fechas para participar en 
las becas. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez. 

Coordinación Académica en el CINVESTAV.- Es la instancia que coordina las 
actividades académico-administrativas y de apoyo para el desarrollo de un 
programa de posgrado que imparta el CINVESTAV. 

COTEBAL.- Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional. 

CPEUM.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Credencial de beneficiario/a.- Documento que acredita al/a la alumno/a, 
egresados/as y/o persona·, docente, personal académico y profesores/as 
investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) como beneficiario/a del Programa expedido por la Subsecretaría de 
Educación Media Superior. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. Código alfanumérico único de 
identidad de 18 caracteres utilizado para identificar oficialmente tanto a mexicanos 
residentes en el extranjero como a ciudadanos mexicanos y extranjeros que habitan 
en el territorio nacional. 

Curso propedéutico para el CINVESTAV.- Son aquellos cursos destinados a ,,¡ 
preparar a los/as estudiantes aspirantes a ingresar a un programa de posgrado, con /v-

15 



SECRETAR1ADE EDUCACIÓN PmJUCA 

la finalidad de nivelar, ampliar y organizar los conocimientos necesarios para el 
ingreso. 

Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 

Delito de Alto Impacto.- Aquel que, por la gravedad de sus efectos y los altos 
niveles de violencia e incidencia, contribuyen a la percepción de inseguridad y dejan 
en situación de vulnerabilidad grave al individuo dentro de la sociedad. Para efectos 
del programa, se reconoce y atiende como delito de alto impacto para la atención a 
personas con calidad de víctima a: i) desaparición por particulares, ii) desaparición 
forzada, iii) trata de personas y iv) feminicidios, entre otros hechos que resulten 
necesarios por su relevancia nacional. 

Demanda ciudadana.- Son las solicitudes, consultas, reconocimientos e 
inconformidades planteadas por la población beneficiaria y la ciudadanía en 
general, directamente en las oficinas de la Coordinación Nacional, sus Oficinas de 
Representación, sede(s) auxiliar(es), a través de alguno de los medios de atención 
(escritos, teléfonos, presencial o medios electrónicos) señalados en el numeral 8 de 
las presentes Reglas de Operación. 

Denuncia.- Manifestación de hechos u omisiones presuntamente irregulares, 
presentadas por los/as becarios/as o un tercero, respecto de la aplicación y 
ejecución del programa o donde se encuentren involucrados servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones, y en su caso en contra de personas que manejen o 
apliquen recursos públicos federales. 

Dependencias Politécnicas.- Unidades académicas de los tipos Medio Superior y 
Superior. así como de investigación científica y tecnológica; unidades de apoyo a la 
innovación educativa; unidades de apoyo a la investigación y al fomento y desarrollo 
empresarial, y unidades administrativas de apoyo del Instituto Politécnico Nacional. 

Derechos Humanos.- Son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
de la persona. Los derechos humanos se rigen por los principios de universalidad, / 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Este conjunto de prerrogativas se /Ir 
encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y las leyes vigentes a 
este respecto. 

Desastre.- Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores 
severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana 
o aquellos provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y 
en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGEIIB.- Dirección General de Educación Indígena, lntercultural y Bilingüe adscrita 
a la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública de 
laAPF. 

DGPEMPC.- Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y 
Cooperación adscrita a la Jefatura de la Oficina del Secretario de Educación Pública 
de la APF. 

DGPyRF .- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la 
Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGETIS.- Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios de 
la Secretaría de Educación Pública de la APF o la Unidad Administrativa que le 
sustituya. 

Director/a de plantel educativo o institución.- Aquella persona que formalmente 
está designada como responsable de las funciones directivas de un plantel 
educativo, institución o dependencia. 

Director/a de proyecto.- Docente responsable de dirigir un proyecto de 
investigación aprobado, vigente y registrado en la Secretaría de Investigación y 
Posgrado del Instituto Politécnico Nacional. 

Docente.- Profesional en la educación básica, media superior, superior y posgrado 
que asume ante el Estado y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de 
los educandos en el plantel educativo. considerando sus capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, 
contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje como promotor, coordinador, guía, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo. 

Documentos migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad 
competente en materia migratoria, que permite a la persona extranjera acreditar una 
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condición de estancia en el territorio nacional, los cuales podrán ser presentados a 
la Coordinación Nacional. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

DPD.- Delegaciones de Programas para el Desarrollo adscritas a la Secretaría de 
Bienestar. 

Educación Dual.- Formación que pertenece a la modalidad mixta y se caracteriza 
por que las Actividades de aprendizaje previstas en un Plan de estudios de 
educación media superior, se desarrollan tanto en las Instituciones educativas que 
lo ofrecen, como en contextos reales en Empresas que forman parte de un 
Programa de Formación Dual, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

Educación Media Superior (EMS).- La educación media superior comprende los 
niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, así 
como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se 
organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular común a nivel 
nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece 
este tipo educativo. 

Educación Superior (ES).- Es el seNicio que se imparte en sus distintos niveles, 
después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, 
la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y 
especialidades. 

Egresados/as.- Alumnos/as que se hacen acreedores a un certificado o constancia 
de estudios, una vez que aprueba y acredita todas las asignaturas y actividades que 
conforman un plan de estudios. 

Ejercicio fiscal.- Período comprendido entre los meses de enero a diciembre de 
cada año. 

Entidades federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de 
México. 

Estatus permanente.- Personas beneficiarias que tienen al menos 15 años 
efectivos en el Sistema de Becas por Exclusividad de la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional y que se les 
otorgó oficialmente el estatus con el nivel obtenido en la última evaluación. ~ 
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Estudiante regular.- Es el/la estudiante que tiene acreditadas todas las asignaturas 
en las que se ha inscrito durante su trayectoria escolar, sin adeudar materias o 
módulos y cuyo avance académico es equivalente al previsto en el plan de estudios, 
conforme al número de bimestres, trimestres, cuatrimestres, semestres o años 
establecidos por la institución pública de educación correspondiente. 

Estudiantes sobresalientes.- Aquellos/as estudiantes capaces de destacar 
significativamente del grupo social y educativo al que pertenecen, en uno o más de 
los siguientes campos del quehacer humano: científico-tecnológico, humanístico
social, artístico o de acción motriz. 

Estudios de Posgrado (EP).- Educación que comprende la especialidad, la 
maestría y el doctorado. 

Fuerza Mayor.- Acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior, 
imprevisible, y que no hubiera sido posible evitar aún aplicando la mayor diligencia. 

Género.- Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando como base la diferencia sexual; a partir de 
ello se construyen los conceptos de "masculinidad" y "feminidad", los cuales 
determinan el comportamiento, las funciones, las oportunidades, la valoración y las 
relaciones entre mujeres y hombres. 

Grado.- Se refiere a cada una de las etapas en que se divide un nivel educativo. A 
cada grado le corresponde un conjunto de conocimientos. 

Hogar.- Es el conjunto de personas que pueden ser o no familiares, que comparten 
la misma vivienda, con el mismo domicilio, y que se sostienen de un gasto común. 
Una persona que vive sola también constituye un hogar. 

Identidad.- Derecho humano que establece un conjunto de atributos que 
diferencian a una persona de otra, para efectos del Programa la identidad incluye 
los datos personales (nombre, fecha de nacimiento, sexo, entidad de nacimiento, 
fotografía, entre otros). 

IE.- lnstitución(es) Educativa(s). 

IEB.- Instituciones de Educación Básica. Instituciones que brindan el servicio de los 
niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria; los centros que para tal efecto 
dispongan los Institutos Estatales de Educación para Adultos (IEEA); el Instituto 
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Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), con sus Delegaciones Estatales, 
disponibles en las entidades federativas. 

IEEA.- Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

IEMS.- Instituciones de Educación Media Superior. Instituciones públicas y/o 
particulares que brindan el servicio de los niveles de bachillerato, de profesional 
técnico bachiller y los equivalentes a este, así como la educación profesional que 
no requiere bachillerato o sus equivalentes. 

IEP.- Instituciones de Educación Posgrado. 

IES.- Instituciones de Educación Superior. Instituciones públicas y/o particulares 
que brindan el servicio de los niveles de licenciatura, especialidad, maestría y 
doctorado, así como las opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y 
especialidades. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos 
de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Inconformidad.- Manifestación de hechos o situaciones que generan descontento 
por la operación del Programa, el actuar de sus beneficiarios/as y que no implican 
un señalamiento directo hacia algún servidor público. 

Indígena.- Miembro de un pueblo o comunidad indígena, independientemente si 
tiene su domicilio dentro o fuera de un territorio indígena y que cuenta con el 
autorreconocimiento como persona indígena con base en su propia cultura, 
tradiciones e historia. 

INEA.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Organismo con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de 
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Instancia ejecutora.- Son las unidades administrativas, instituciones y organismos ./ 
públicos de competencia Federal o de alguna entidad federativa, responsables de /J-. 
la ejecución de los recursos del presente Programa. Para el ejercicio fiscal 2022, las 
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Instancias Ejecutoras están referidas en el numeral 3.6.1 de las presentes Reglas 
de Operación. 

lnstancia(s) normativa(s).- Son las instancias que se encuentran involucradas en 
la definición de los aspectos que regulan la ejecución del Programa y que se 
encuentran referidas en el numeral 3.6.2 de las presentes Reglas de Operación. 

Institución liquidadora.- lnstitución(es) financiera(s) o pagadora(s) contratada(s) 
por cualquiera de las Unidades Responsables del programa para la entrega de 
apoyos monetarios a los/as becarios/as. Para el caso de la SEMS, ésta será quien 
determine la(s) institución(es) financiera(s), organismo(s) o entidad(es) 
responsable(s) de la dispersión. 

Institución Solicitante.- Instituciones de la Administración Pública y Organismos 
Autónomos, facultados para solicitar la incorporación de personas con calidad de 
víctima de delitos de alto impacto y/o violaciones graves a Derechos Humanos al 
Programa. 
Instrumentos jurídicos.- Toda aquella norma vigente y aquellos acuerdos de 
voluntades (contratos, convenios, etc.) entre las partes que haya sido debidamente 
suscrito, los cuales imponen autoridad y conceden derechos y obligaciones. 

Instrumentos jurídicos de colaboración.- Convenios, lineamientos. acuerdos, 
normativa interna vigente, así como los demás documentos que se establezcan 
como acuerdo de voluntades, que realizan las Instancias ejecutoras del Programa 
de Becas Elisa Acuña, en los que se determinan aspectos informativos para la 
persona solicitante y/o beneficiaria de la beca. 

Investigación.- Actividad que desarrollan el personal académico así como el 
alumnado en la generación y aplicación de conocimientos científicos, humanísticos, 
artísticos y tecnológicos, así como para la consolidación de las áreas o grupos de 
investigación. 

IPEB.- Instituciones Públicas de Educación Básica. 

IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

IPES.- Instituciones Públicas de Educación Superior. 

IPN.- Instituto Politécnico Nacional. Órgano desconcentrado de la Secretaría de / 
Educación Pública e institución educativa del Estado, creada para consolidar, a //r 
través de la educación, la independencia económica, científica, tecnológica, cultural 
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y política para alcanzar el progreso social de la Nación, de acuerdo con los objetivos 
Históricos de la Revolución Mexicana, contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

IPP.- Instituciones Públicas de Posgrado. 

Joven.- Población comprendida entre los 12 y 29 años de edad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGE.- Ley General de Educación. 

Liberación.- Solicitud que realiza el/la beneficiario/a de una beca y que ha cumplido 
el total de los compromisos contraídos establecidos en la normatividad vigente 
dentro del Instituto Politécnico Nacional en tiempo y forma, con la finalidad de 
liberarle de toda responsabilidad administrativa y económica. 

Licenciatura.- Es la opción educativa posterior al bachillerato o del Técnico 
Superior Universitario o Profesional Asociado, orientada a un campo de formación 
específico, que conduce a la obtención del título profesional correspondiente. 

LPI.- Línea de Pobreza por Ingresos. Línea que determina CONEVAL para 
cuantificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y 
no alimentarias). 

Matrícula.- Conjunto de alumnos/as inscritos/as durante un ciclo escolar en una 
institución o plantel educativo. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del programa presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias 
que pueden afectar el desempeño del programa. 

Medio de pago.- Instrumento que utilizan las instancias ejecutoras para pagar las ,4 
becas del Programa, pudiendo ser alguno de los siguientes: tarjeta bancaria, orden 
de pago, cheque u otros que defina la Coordinación Nacional o la Instancia 
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Ejecutora. El medio de pago se definirá y entregará conforme a lo establecido en 
la(s) convocatoria(s) que para su efecto la Instancia Ejecutora publique. 

Metodología de Marco Lógico (MML).- Herramienta de planeación estratégica 
basada en la estructuración y solución de problemas, que permite organizar de 
manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de 
causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir 
en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los 
mismos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. La 
MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas. Permite 
fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Modalidad educativa.- Es la primera gran división del Sistema Educativo Nacional 
que indica de qué manera se imparte la educación; para ello, ésta se divide en tres: 
modalidad escolarizada y modalidad no escolarizada, y hay una tercera en que se 
conjuntan las dos anteriores. a la cual se denomina modalidad mixta. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.- Son los compromisos adoptados por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos 
años de un intenso proceso de consultas públicas y negociaciones, para guiar las 
acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están formulados 
para erradicar la pobreza. promover la prosperidad y el bienestar para todos, 
proteger el medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En 
su conjunto. los 17 ODS y sus 169 metas conforman la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y 
de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y 
niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oficinas de Representación.- Unidades de apoyo de la Coordinación Nacional 
para la atención y operación del Programa en las entidades federativas. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez o su equivalente en cada Instancia ejecutora del presente 
Programa. 

Padrón.- Relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas atendidas 
por el Programa cuyos requisitos y criterios de selección y/o priorización se 4 
establece en la normatividad correspondiente. / //' 
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PAPIIT.- Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica. 

PASH.- Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. Portal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de la Administración Pública Federal con información 
sobre el ejercicio de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios 
e indicadores sobre su desempeño, principalmente. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Periodo escolar.- Modo de dividir el ciclo escolar (ejemplo: bimestre, trimestre, 
cuatrimestre, semestre, etcétera), mediante el cual se establecen los planes de 
estudio y/o académicos. 

Permanencia escolar.- Indica que el/la alumno/a continua activo/a en el siguiente 
grado escolar, de acuerdo con el reglamento del servicio educativo en el que está 
inscrito/a. 

Persona víctima.- Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el 
menoscabo de sus derechos producto de una violación de derechos humanos o de 
la comisión de un delito. Adicionalmente, para efectos de las presentes Reglas de 
Operación, se entenderá como persona víctima o persona con calidad de víctima a 
migrantes, refugiados y/o desplazados de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración con la Secretaría de Gobernación para la 
implementación de estrategias en beneficio de víctimas del delito y/o violaciones 
graves a Derechos Humanos. 

Personal académico.- Está integrado por técnicos académicos, ayudantes de 
profesor/a o de investigador/a; profesores/as e investigadores/as en sus tipos Medio 
Superior y Superior. 

Personal docente.- Profesional en la Educación Básica, Media Superior y Superior 
que asume ante el Estado y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de 
los educandos en el plantel educativo, considerando sus capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, 
contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje, como promotor/a, coordinador/a, 
guía, facilitador/a, investigador/a y agente directo del proceso educativo. 

Perspectiva de género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
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género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos, a los beneficiarios del 
desarrollo y a la representación política y social en los ámbitos de toma de 
decisiones. 

PIFI.- Programa Institucional de Formación de Investigadores del Instituto 
Politécnico Nacional a través del cual se gestiona la Beca de Estímulo Institucional 
para la Formación de Investigadores (BEIFI). 

Plantel Educativo.- Centro educativo con recursos humanos y físicos que, bajo la 
autoridad de un/a director/a o responsable, desarrolla actividades del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, que puede contener diferentes niveles y servicios 
educativos. Un plantel: 

• Recibe y administra recursos. 

• Tiene una autoridad, un cuerpo académico (docentes, tutores/as, 
asesores/as o facilitadores/as), personal administrativo y/o de servicios. 

• Desarrolla uno o más programas de estudio de diferentes niveles en uno o 
más inmuebles. 

• Realiza las actividades educativas en la instalación sede y en algunas 
ocasiones también lo hace en una o varias extensiones. 

• Puede tener instalaciones complementarias, brigadas de educación o 
unidades móviles. 

Prepa en Línea-SEP.- Servicio educativo que se ubica en la modalidad no 
escolarizada, opción virtual que ofrece el Servicio Nacional del Bachillerato en Línea 
de la Secretaría de Educación Pública de la APF, el cual está dirigido a personas 
que acrediten haber concluido sus estudios de nivel secundaria. 

Programa.- El programa presupuestario denominado Programa de Becas Elisa 
Acuña, con categoría programática S243. 

PUIC.- Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la ,/ 
lnterculturalidad, UNAM. /f" 
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Queja.- A la expresión de hechos probablemente irregulares de quien resiente o 
dice resentir una afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones, o en contra de personas que manejen o apliquen 
recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad 
competente para investigarlos. 

Recurso de apelación.- Procedimiento que se interpone ante el Consejo 
Académico de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional en respuesta al dictamen de una Beca por 
Exclusividad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de que las 
Dependencias Politécnicas de adscripción de la o el docente reciba la notificación. 

Recurso de reconsideración.- Al recurso de revisión de su procedimiento o 
expediente, de la o el beneficiario de una beca de estudio, sancionando con la 
cancelación del estímulo correspondiente. 

Reglamento.- Instrumento normativo que cada Instancia ejecutora del Programa 
utiliza para regular en lo particular la beca o estímulo en su respectivo ámbito de 
competencia. 

Reincorporación.- Continuación de beca a docentes, que se encontraban en 
receso temporal por licencia sin goce de sueldo o por cargo de funcionaria o 
funcionario. 

Reintegro.- Devolución de recursos que realizan las Instancias ejecutoras del 
Programa ante la Tesorería de la Federación, derivados de pagos al amparo de una 
cuenta por liquidar certificada. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

RENAVI.- Registro Nacional de Víctimas. 

Renovación.- Adjudicación de la beca a docentes que en un bienio inmediato 
anterior perteneció al Sistema de Becas por Exclusividad de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

RLFPRH.· Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

RO.- Reglas de Operación. A las presentes Reglas de Operación del Programa de ~ 
Becas Elisa Acuña. 
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Salario mínimo mensual.- Se considera el salario mínimo mensual establecido por 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con base en los artículos 123, 
apartado A, fracción VI, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 94 de la Ley Federal del Trabajo. 

SBEI.- Sistema de Becas para Estudiantes de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 
de la UNAM. 

Sector educativo.- Conjunto organizado de áreas administrativas, dependencias y 
organismos descentralizados y/o desconcentrados que producen bienes y servicios 
educativos. 

Sede Auxiliar de Representación Estatal (SARE).- Unidad de Apoyo de las 
Oficinas de Representación de la Coordinación Nacional para la atención del 
Programa en las Regiones de las Entidades Federativas. 

Seguimiento.- Observación y recolección sistemática de datos sobre la ejecución 
de acciones, logro de objetivos y metas, así como el ejercicio de recursos 
transferidos del Programa. 

SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior adscrita a la Secretaría de 
Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

SEPI.- Sección de Estudios de Posgrado e Investigación del IPN 

SES.- Subsecretaría de Educación Superior adscrita a la Secretaría de Educación 
Pública de la Administración Pública Federal. 

Sexo.- Conjunto de condiciones biológicas, anatómicas y fisiológicas de los seres 
humanos que los definen como mujeres u hombres. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal. 

SHCP .- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la Administración Pública 
Federal. 

SIBE.- Sistema de Becas por Exclusividad de la Comisión de Operación y Fomento /1 
de Actividades Académicas del IPN. //' 
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SICBE.- Sistema Institucional para el Control de Becas de la Comisión de Operación 
y Fomento de Actividades Académicas del IPN. 

SIGED.- Sistema de Información y Gestión Educativa. Es un conjunto orgánico y 
articulado de procesos, lineamientos, normas, instrumentos, acciones y sistemas 
tecnológicos que permiten recabar, administrar, procesar y distribuir la información 
del Sistema Educativo Nacional, generada por los sujetos y autoridades del mismo, 
con la integridad, consistencia y oportunidad necesarias para apoyar a los procesos 
de operación, administración y evaluación del SEN. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales a cargo 
de la SFP. 

SIP.- Secretaría de Investigación y Posgrado del IPN. 

SIPOP.- Sistema Integral de Procesos Operativos de Plantel cuyo objetivo es 
optimizar los procesos operativos de las becas otorgadas por la SEMS. 

SIRCAD.- Sistema de Registro, Consulta y Actualización de Datos del/de la 
solicitante o beneficiario/a. 

SIREC.- Sistema de Registro y Captura de Actas de Comité. 

Sistema escolarizado.- Modalidad de enseñanza presencial que se imparte a 
los/as alumnos/as en grupos o individualmente, dentro de las instalaciones del 
plantel educativo, con horarios y calendario de estudios comunes a toda la población 
estudiantil. 

Sistema Nacional de Atención a Víctimas (SNAV).- Es la instancia rectora del 
Estado mexicano encargada de definir y aplicar política pública de apoyo a las 
víctimas. Responsable de diseñar programas y acciones más eficaces para la 
protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso 
a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas referidas en la Ley. 

Sistema no escolarizado.- Modalidad de enseñanza que permite al alumnado 
hacer uso de distintos ritmos de aprendizaje y con diversas posibilidades de 
desplazamiento y horarios para sus estudios, suele contener características de la ,/ 
modalidad a distancia. / ¡.. 
Sistema no escolarizado opción virtual.- Modalidad de enseñanza que implica 
estrategias educativas y tecnológicas específicas para efectos de comunicación 
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educativa, acceso al conocimiento, procesos de aprendizaje, evaluación y gestiones 
institucionales que utiliza Prepa en Línea-SEP. 

Sistema mixto.- Modalidad de enseñanza que combina aspectos de las 
modalidades escolarizada y no escolarizada, para brindar a los/as alumnos/as el 
acceso a distintos ritmos de aprendizaje con diversas posibilidades de 
desplazamiento y horarios para sus estudios. 

Solicitante.- Persona que se postula de manera formal para participar en el proceso 
de selección de alguna beca del Programa de Becas Elisa Acuña, siguiendo el 
procedimiento estipulado en las presentes Reglas de Operación y la convocatoria 
respectiva. 

Solicitud.- Petición de instituciones, docentes, ciudadanía, alumnos/as que hacen 
al Programa para obtener algún beneficio, información o algún movimiento al 
padrón. 

SUBES.- Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior. 

Subsidios.- Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan 
a los diferentes sectores de la sociedad, a las Entidades Federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general. 

Superación Académica. - Es el proceso continuo y dinámico de aprendizaje, tanto 
en materia disciplinar como pedagógica que permite al personal académico 
desarrollar y ampliar su trayectoria al interior de una institución. 

Suspensión.- Interrupción de la entrega de la beca por incurrir en las causales 
establecidas en las presentes Reglas de Operación. 

TESOFE.· Tesorería de la Federación. 

TIC.- Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Tipo de Gasto (TG).- Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, 
en erogaciones corrientes o de capital. pensiones y jubilaciones, entre otras. 

Tipo de Gasto 1 (TG1).- Gasto corriente. 

Tipo de Gasto 7 (TG7).- Gasto corriente por conceptos de gastos indirectos de 
programas de subsidios. 
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Tipo educativo.- Etapa general de educación sistemática cuyo programa completo 
proporciona a los alumnos determinada preparación formativa e informativa. El 
Sistema Educativo Nacional comprende tres tipos: los de educación básica, medio 
superior y superior. 

Titular de la Dirección.-Aquella persona que desempeña las funciones directivas 
de un plantel, institución o dependencia, en caso de que la figura de director/a de 
plantel educativo no exista o en ausencia del/ de la director/a y que cuente con oficio 
de designación por parte de la autoridad facultada conforme a lo establecido por la 
normativa interna que le sea aplicable. 

UAAAN.- Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto, 
entre otros, impartir educación y formar recursos humanos en las diferentes áreas 
y niveles, en el campo de las ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, 
buscando que desarrollen el juicio crítico, la vocación humanista, los valores 
democráticos y los principios nacionalistas, y que resulten capaces de contribuir a 
la solución de los problemas del país en general y de su medio rural, en particular. 

UAF.- Unidad de Administración y Finanzas adscrita a la SEP. 

UAM.- Universidad Autónoma Metropolitana. Institución pública y autónoma, creada 
como organismo descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto impartir educación superior de licenciatura, maestría y 
doctorado, y cursos de actualización y especialización, en sus modalidades escolar 
y extraescolar, procurando que la formación de profesionales corresponda a las 
necesidades de la sociedad; organizar y desarrollar actividades de investigación 
humanística y científica, en atención, primordialmente, a los problemas nacionales 
y en relación con las condiciones del desenvolvimiento histórico, y preservar y 
difundir la cultura. 

UMA.- Unidad de Medida y Actualización que es utilizada por el Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

UNAM.-Universidad Nacional Autónoma de México. Organismo descentralizado del 
Estado, dotado de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación 
media superior y superior, para formar profesionistas, investigadores. profesores /1 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad, organizar y realizar investigaciones, /f-
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principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con 
la mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura. 

UPN.- Universidad Pedagógica Nacional. Institución pública de educación superior 
con carácter de órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación 
Pública de la APF, que tiene como finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios 
educativos de tipo superior encaminados a la formación de profesionales de la 
educación, de acuerdo con las necesidades del país. 

UR.- Unidad Responsable. Unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública de la APF; entidades 
paraestatales del sector educativo, o instituciones responsables de cada uno de los 
programas sujetos a Reglas de Operación, encargadas de elaborar, revisar, 
autorizar e implementar dichas Reglas. 

Vulnerabilidad.- Incapacidad de una persona, o de una comunidad para 
aprovechar las oportunidades disponibles en distintos ámbitos socioeconómicos, 
para mejorar su situación de bienestar o impedir un deterioro. 

1. INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho social y humano fundamental, un bien público y social 
que debe ser accesible para toda la población, bajo criterios de equidad y 
excelencia. El derecho a la educación es considerado como un derecho transversal, 
porque recorre todas las generaciones de derechos humanos, así como un derecho 
habilitador, toda vez que es un instrumento indispensable para la realización de 
otros derechos humanos. La educación es un derecho irrenunciable porque 
contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza, la 
marginación y la exclusión social, mejorando con ello su posición en la estructura 
socioeconómica de una sociedad. 

A partir de lo señalado, se entiende por qué el derecho a la educación reviste un 
papel transcendental para el despliegue del potencial de las personas, así como 
para la promoción del bienestar individual y colectivo. 

El Estado es el principal responsable de defender, respetar y cumplir de manera 
efectiva el derecho a la educación, el cual debe ser garantizado para toda la / 
población, bajo los principios fundamentales de no discriminación, solidaridad, 
igualdad de oportunidades y de trato, así como su acceso universal. 

31 



SECRETAafA.DE EDUCACIÓN PlJBUCA 

Diversos instrumentos jurídicos internacionales y nacionales admiten la relevancia 
de la educación y la necesidad de que el Estado garantice su accesibilidad para la 
población en condiciones de igualdad de oportunidades. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) establece en el artículo 
26 que todas las personas tienen derecho a la educación elemental y que ésta debe 
ser obligatoria y gratuita. En cuanto a los niveles educativos superiores señala que 
"la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos". 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las 
acciones que coadyuven al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, el programa S243 "Programa de Becas Elisa Acuña" se vincula 
al Objetivo 4 "Educación de Calidad" de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
específico a las siguientes metas: 4.3 "De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario 
de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria"; 4.4 "De aquí a 2030, aumentar 
considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesaria, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento"; 4.5 "De aquí a 2030, eliminar las disparidades de 
género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad." y 4.b "De aquí a 2030, aumentar considerablemente a nivel mundial 
el número de becas disponibles para los países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas 
de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las 
comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo". 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño (CON) fue proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por México en 
1990. En este tratado se entiende por niño a todo menor de 18 años de edad, se 
admiten sus necesidades específicas y se le reconocen los derechos humanos ¿ 
básicos. /r 
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Asimismo, el Estado mexicano forma parte de instrumentos internacionales en 
materia de Derechos Humanos de las mujeres y niñas como es la Convención para 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en inglés). En consecuencia. el Gobierno de México busca priorizar 
recursos humanos y financieros para fortalecer los mecanismos de apoyo para 
alentar a las adolescentes embarazadas y a las madres jóvenes a proseguir con sus 
estudios durante el embarazo. Aunado a ello, se busca que los programas 
coadyuven con la eliminación de estereotipos discriminatorios y barreras 
estructurales que impidan que las niñas prosigan sus estudios después de la 
educación básica y mejoren las iniciativas que alienten la matriculación de niñas en 
disciplinas en las que, tradicionalmente, ha predominado el acceso de los hombres, 
como son la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas. 

En nuestro país, la CPEUM y la LGE son las principales herramientas jurídicas en 
la materia. La CPEUM, en sus artículos 1o. y 3o. prevén que: todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección , asimismo, que el Estado impartirá y garantizará la educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria , media superior y superior. 

La LGE establece los diferentes tipos de educación que conforman el Sistema 
Nacional de Educación: básica, media superior y superior. La educación de tipo 
básico se conforma por cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria; el 
tipo medio superior comprende el nivel bachillerato, de profesional técnico bachiller 
y los equivalentes a este, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes; por su parte, la educación de tipo superior se 
conforma por los niveles: licenciatura , la especialidad , la maestría y el doctorado, 
así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 
Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Respecto a la EMS, el Segundo Artícu lo Transitorio del DECRETO por el que se 
declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 
artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la CPEUM, publicado el 9 de febrero de 
2012, prevé la obligatoriedad para el Estado de garantizar la educación media /'?' 
superior, como deber del mismo de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo //
la edad típica hubiera concluido la educación básica, se realizará de manera gradual 
y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en 
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sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con 
la concurrencia presupuesta! de la Federación y de las entidades federativas, y en 
los términos establecidos en los instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas 
Estatales de Planeación Democrática del Desarrollo; por su parte la LGE en su 
artículo 3 señala que el estado fomentará la participación activa de los educandos, 
madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos 
actores involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo el Sistema 
Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los 
sectores sociales y regiones del país a fin de contribuir al desarrollo económico, 
social y cultural de sus habitantes. 

La fracción I del artículo 9 de la LGE, establece, que "las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias con la finalidad de establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras las siguientes acciones: 
Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para 
otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que 
enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 
educación." 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, estructura las metas y objetivos 
nacionales con base en las siguientes líneas guía: 1. Política y Gobierno; 2. Política 
Social; y, 3 Economía. La línea guía "2. Política Social", engloba las acciones 
relacionadas con la prestación de servicios en beneficio de la población con el fin 
de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, y entre estos, a los servicios 
educativos. El Programa S243 "Programa de Becas Elisa Acuña" se encuentra 
alineado al Eje 2 "Política Social" del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así 
como a los principios rectores del mismo, en cuyo marco se engloban las acciones 
relacionadas con la prestación de servicios educativos en beneficio de la población 
con el fin de favorecer su acceso a mejores niveles de bienestar. 

Adicionalmente, se encuentra alineado con el Programa Sectorial de Educación 
(PSE) 2020-2024; específicamente, se vincula con el objetivo prioritario 1 
"Garantizar el derecho de la población en México a una educación equitativa, 
inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de 4 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes" y la estrategia 1 .2 "Impulsar medidas para 
favorecer el ingreso y la permanencia en el sistema educativo de las niñas, niños, 
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adolescentes y jóvenes provenientes de grupos históricamente discriminados, que 
alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de 
trayectorias educativas completas". 

Acorde con lo señalado, y en el marco de un conjunto más amplio de acciones de 
política educativa, el 31 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública, quien tiene a su cargo programas de becas para educación 
básica, media superior y superior. Las becas que otorga tienen el objetivo de 
"fortalecer una educación inclusiva y equitativa, dirigida a la población que se 
encuentre en situación de pobreza o condiciones de vulnerabilidad". 

En México, las desigualdades sociales pueden repercutir en las posibilidades de los 
estudiantes que forman parte de los grupos vulnerables; sea para ingresar o concluir 
su educación, desde el nivel básico hasta el superior. 

Las poblaciones que han sido excluidas del sistema educativo o que se encuentran 
en mayor riesgo de abandonarlo, son las que históricamente han tenido condiciones 
de vulnerabilidad, que viven en condiciones de pobreza y pobreza extrema, así 
como las que se encuentran en las áreas o regiones cuya población registra índices 
de pobreza y marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y 
rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo. 

La inequidad en el acceso, en la permanencia y en el egreso educativo en el SEN, 
son algunas de las causales que generan que los estudiantes, docentes o personal 
académico, en la educación media superior y superior, no alcancen el acceso, 
permanencia, egreso y/o superación académica. 

Si bien, la matrícula de ES ha crecido 18 veces en las últimas cuatro décadas, 
pasando de 212,881 en 19701, a 4.03 millones, incluyendo posgrado, en el ciclo 
escolar 2020-2021 , de acuerdo con cifras de la SEP2 , siguen existiendo barreras 
que obstaculizan la ampliación de las oportunidades educativas a los sectores más 
desfavorecidos. 

1 González Rubi, Mario Guillermo (2008). "La educación supenor en los sesenta: los ausbos de una transformación sin retorno· Sociológica. 
al'lo 23, número 66, sept1embre-dic1embre de 2008, pp 15-39 
2 Secretarla de Educación Pública {SEP) (2021 ). Tercer Informe de Labores 2020-2021 , México. 
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Por otra parte, con datos de la SEP para el ciclo escolar 2018-2019, se observa que 
la cobertura de la EMS fue de 78.7% en la modalidad escolarizada, y para la tasa 
de abandono escolar, en el mismo periodo se registró un 13.0 %; es decir, de los 
5,239,675 alumnos que iniciaron ese ciclo escolar, 681 , 158 abandonaron sus 
estudios.3 

En el caso de la Educación Básica, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Niños, 
Niñas y Mujeres (ENIM) 2015: "los niños/as de los hogares con ingresos altos 
asisten más (71 %) que los de hogares con bajos ingresos (58%) a programas de 
aprendizaje temprano". 4 En 2016, la tasa neta de asistencia en secundaria para la 
población en hogares por debajo de la Línea de Pobreza Extrema por Ingreso (LPEI) 
fue de 79.6%, mientras que fue de 86.6% para la que se ubica sobre la LPEI. 
Además, en el mismo año, hubo una diferencia de 13.9% en la tasa de rezago 
educativo entre la población en hogares por debajo de la LPEI (28.9%) y la que se 
ubica sobre la LPEI (15.0%).5 

Con respecto a la población indígena, de acuerdo con la información disponible, el 
rezago en esta población se incrementa según avanzan en los niveles educativos, 
tiene diferencias importantes con el resto de la población y es más severo en la 
población hablante de lengua indígena (HLI). De esta última, menos de la mitad 
(46%) concluyó la primaria a los 12 años, dos terceras partes (75.7%) lo hicieron un 
año después, a los 13 años y, poco menos de 90% a los 15 años; en contraste, 91 % 
de la población no indígena la finaliza a los 13 años. En el siguiente nivel, solo un 
tercio de la población HLI terminó la secundaria a los 15 años (29.8%), un poco más 
de la mitad (56.3%) a los 16 y 63.9% a los 17 años, lo que contrasta con el 80.6% 
de la población no indígena que la terminó a los 16 años.6 

El rezago educativo en EB representa aún una asignatura pendiente para este nivel. 
De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 201 O, en México se 
contabilizaron 690,531 mujeres entre los 12 y 19 años de edad con al menos una/o 
hija/o, de las cuales 284,519 no habían concluido la educación básica. Para 2015, 
con base en los resultados de la Encuesta lntercensal, la tasa de fecundidad 
adolescente aumentó casi un 10% ya que pasó de 56.9 hijos por cada mil mujeres 

3 Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2019-2020 Dirección General de Planeación Programación y Estadística Educativa. SEP. 
4 INSP (2015) Encuesta Nacional de Niños. Nrñas y Mujeres. ENIM 2015. 
5 Conse¡o Nact0nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Soc,al (CONEVAL) (2018) Estudio diagnóstico del Derecho a /a Educación 
Ciudad de México. 
6 INEE (2018) Panorama educativo de la población indígena y afrodescendiente 201 7. 
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de 15 a 19 años de edad en 2009, a 65.2 hijos por cada mil mujeres de 15 a 19 años 
de edad en 2014. 

La mitad de la población joven del país (50.6%) tiene un ingreso inferior a la línea 
de bienestar, lo que implica que sus ingresos mensuales no le permiten cubrir el 
valor de una canasta alimentaria. más bienes y servicios básicos, lo que incluye, 
además, comida, transporte público, educación, cultura y recreación, cuidados de 
la salud, entre otros elementos esenciales.''7 

En México la asignación de becas se ha concentrado en los deciles de ingreso más 
altos, mientras que los porcentajes más bajos de asignación se han ubicado en los 
deciles I al IV, mismos que corresponden a la población que tiene mayores 
dificultades económicas para asistir o permanecer en el plantel educativo.ª Sólo 
cinco de cada 100 jóvenes del decil más bajo de ingreso han tenido acceso a una 
beca pública, en contraste con 60 de cada 100 en el decil de mayores ingresos. 9 

De esta manera, parece ser que las becas no han ayudado o lo han hecho de forma 
muy limitada, a la población que más lo requiere y tiene mayores probabilidades de 
abandonar sus estudios, con menor probabilidad de mantener un buen promedio, 
así como que demorará más en terminar sus estudios y enfrentará mayores 
obstáculos para su adecuado desarrollo personal.10 

Los efectos de la desigualdad social se visibilizan con mayor fuerza en el acceso a 
la universidad, pero se expresan desde los estudios previos, así como durante la 
permanencia de los jóvenes en la educación superior y, ya como egresados, en los 
mercados laborales. 

Como resultado de lo anterior, se configura el incumplimiento del derecho a la 
educación, que a su vez, tiene que ver con los bajos niveles de egreso y titulación; 
y esto, al mismo tiempo, reproduce una baja calidad educativa que se caracteriza 
por generar egresados con conocimientos mínimos, lo que deviene en una limitada 

7 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) (2018). Informe de Evaluación de la Polltica de Desarrollo 
Social. Ciudad de México. pág. 155 
8 Conse¡o Nacional de Evaluac,ón de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) (2016). Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación. 

Ciudad de México / 
9 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) (2018). Estudio Diagnóstico del Derecho a /a Educación /7' 
Ciudad de México. pág. 75 '¿/'" 
10 Narro Robles. José, Martuscelli Quintana Jaime y Barzana García. Eduardo (Coord.) (2012). Plan de diez ailos para desarrollare/ S,stema 
Educativo Nacional [En línea) México Dire<:C1ón General de Publicaciones y Fomento Editonal. UNAM 
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inclusión en el mercado laboral, en la que los principales problemas para lograr la 
inserción serán la falta de experiencia y la poca vinculación de los programas 
educativos con la oferta laboral. 

Uno de los principales factores que influyen en la obtención del primer empleo de 
los egresados es haber realizado prácticas profesionales. 11 Sin embargo, se debe 
considerar que las prácticas profesionales no forman parte del mapa curricular de 
los planes de estudio, por lo que su realización está condicionada a la disponibilidad 
de tiempo por parte del estudiante y la capacidad económica de los hogares para 
absorber los gastos que de ellas deriven, toda vez que los practicantes no siempre 
reciben una retribución económica durante ese periodo. 

Del lado de la oferta educativa, una parte relevante de la calidad educativa se basa 
en el dominio y actualización de conocimientos del cuerpo docente, la que, junto 
con las habilidades cognitivas desarrolladas por los estudiantes y los apoyos que 
éstos tengan (económicos y académicos), redundarán en su exitoso egreso escolar. 
Es por ello que la profesionalización docente es de vital importancia para el logro 
del pleno derecho a una educación de calidad. 

La importancia del otorgamiento de becas radica en tratarse de una estrategia que 
permite compensar las carencias de la población de escasos recursos, evitando que 
las y los estudiantes abandonen su educación, promoviendo así la equidad en el 
ámbito educativo, impulsando una mayor inclusión educativa y, a futuro, en el 
mercado laboral. 

Con base en lo anterior, puede considerarse que se consolidará con el 
fortalecimiento de las capacidades tanto de los estudiantes como del personal 
docente para la enseñanza, la investigación científica y tecnológica, la difusión del 
conocimiento y el uso de nuevas tecnologías, todo lo cual coadyuvará a desarrollar 
el potencial humano de las y los mexicanos, garantizar la inclusión y la equidad en 
el sistema educativo y ampliar el acceso a la cultura como un medio para la 
formación integral de la ciudadanía. 

Este programa es una iniciativa del Gobierno de México que tiene como objetivo 
coadyuvar a que alumnos/as, egresados/as, personal académico y/o docente de los 
tipos educativos básico, medio superior y superior logren el acceso, la permanencia, / 

11 Universidad del Valle de México (UVM) (2018). Enc;uesta Nacional de Egresados 2018, México. 
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egreso y/o la superación académica e investigación en el Sistema Educativo 
Nacional mediante una beca. 

El Programa también da cumplimiento a una política de cooperación educativa 
internacional que busca fortalecer el capital académico y profesional de nuestro país 
con los países con los que mantiene relaciones bilaterales y multilaterales. 

En términos de lo previsto en el artículo 77, segundo y antepenúltimo párrafos de la 
LFPRH, las presentes RO, serán aplicables para el ejercicio fiscal 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el 
Programa objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta 
duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1 General 

Lograr que los/las alumnos/as, egresados/as y/o personal docente, y profesores/as 
- investigadores/as, investigadores/as y/o personal con funciones de dirección 
(directores/as) de instituciones de educación básica, media superior y/o superior del 
Sistema Educativo Nacional permanezcan, egresen, realicen su servicio social, 
prácticas profesionales, educación dual, alcancen la superación académica, se 
capaciten y/o realicen investigación, mediante una beca. 
2.2 Específicos 
Otorgar becas para: 

l. Contribuir a la permanencia y egreso de niñas y adolescentes en contexto de 
vulnerabilidad, agravada por el embarazo y la maternidad temprana de entre 
12 y 18 años de edad, para el acceso, permanencia y conclusión de su 
educación básica. 

2. Contribuir a la permanencia, egreso, continuación de estudios y/o el desarrollo 
de las actividades académicas, culturales y/o deportivas de los/las alumnos/as 
de Instituciones de Educación Media Superior o de Educación Superior del / 
Sistema Educativo Nacional. /P-

3. Contribuir a la obtención del servicio social, capacitación o grado académico 
correspondiente mediante el otorgamiento de becas para los/as alumnos/as y/o 
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egresados/as hasta con dos años de antigüedad provenientes de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior o de Educación Superior. 

4. Contribuir a fortalecer la formación académica de los/as alumnos/as mediante el 
desarrollo de proyectos vinculados al sector productivo, brindándoles la 
oportunidad de adquirir las capacidades prácticas, teóricas y metodológicas para 
el emprendimiento e inserción laboral, mediante el otorgamiento de becas para 
los/as alumnos de Instituciones Públicas de Educación Media Superior o de 
Educación Superior. 

5. Contribuir a consolidar el Sistema de Educación Dual que permita desarrollar en 
los/as alumnos/as las habilidades pertinentes y ofrecer opciones de 
incorporación al mercado de trabajo, mediante el otorgamiento de becas para 
los/as alumnos/as de Instituciones Públicas de Educación Media Superior o de 
Educación Superior. 

6. Fomentar vocaciones, aprendizajes significativos, competencias o impulsar el 
desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas en los/as alumnos/as de 
Educación Media Superior y Educación Superior y, egresados/as cuando así lo 
señale la convocatoria correspondiente. 

7. Contribuir a la formación profesional y superación académica del personal 
académico, personal académico - investigador, investigadores/as, personal con 
funciones de dirección, y/o docentes de Instituciones Públicas de Educación 
Básica, Media Superior y de Educación Superior. 

8. Fortalecer la formación académica y profesional de los/las egresados/as del 
Sistema Educativo Nacional. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional con base en la suficiencia y disponibilidad 
presupuestaria autorizada por la SHCP. 

3.2. Población objetivo 

Subconjunto de actores del SEN que participan en el proceso de asignación de 
becas, por cualquiera de los dos mecanismos, y que cumplen con la totalidad de los / 
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requisitos establecidos en las Reglas de Operación vigentes, convocatorias y/o 
instrumentos jurídicos emitidos para normar la asignación de becas.12 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Los requisitos para que una persona pueda acceder a las becas del Programa y que 
son comunes a todas las Instancias Ejecutoras del mismo son: 

En cualquier caso: 

i. No recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgado por 
alguna dependencia o entidad de la APF. 

• Con excepción de las beneficiarias de la Beca de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas a las que se refiere 
en el anexo 1.xiii.a. de estas RO. 

Alumnos/as 

• Ser alumno/a inscrito en el ciclo escolar vigente o en algún curso 
propedéutico en alguna IEB, IEMS o IES del SEN, con excepción de: 

• Las becas para participantes de la UAM pueden ser solicitadas por alumnos 
de IES nacionales y del extranjero, de acuerdo a las convocatorias de movilidad 
correspondientes. 

ii. No haber concluido estudios del nivel educativo al que aplica ni contar con 
un certificado de ese tipo educativo, con excepción de: 

o Las becas en las que participa la CNBBBJ. 

o Las becas en las que participa la DGPEMPC. 

u Debido a que en las Reglas de Operación, no se enuncia a la población potencial, se aclara que de acuerdo 
con la nota técnica que acompaña la actualización del diagnóstico del Programa Presupuestario 5243, se 
define a la población potencial como: Los actores del Sistema Educativo Nacional que participan en la 
asignación de becas de alguna de la Unidades Responsables del programa. Para la cuantificación de esta 
población se utilizan dos fuentes de información: a) bases de datos de las solicitudes de beca recibidas por las 
Unidades Responsables de la operación del programa para el ejercicio fiscal 2022 y b) base de datos 
socioeconómicos de los actores del SEN adscritos al COLMEX durante el ejercicio fiscal 2022. En el mismo 
documento, se señala que la población atendida se refiere a los actores del SEN a los que se les emitió una 

beca o apoyo. 
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o De nivel licenciatura que otorga la UNAM, en el mismo periodo. 

o De El COLMEX, en el mismo periodo. 

o Las becas en las que participa el CINVESTAV. 

Egresados/as 

i. Ser egresado/a de alguna IPEMS o IPES y no tener más de dos años en esa 
condición, con excepción de las becas en las que participa la DGPEMPC. 

Personal académico, personal profesor - investigador, investigadores/as, 
personal con funciones de dirección, y/o docente. 

i. Durante el ejercicio fiscal, estar adscrito/a y vigente en algún servicio educativo de 
EB, EMS, ES o EP de cualquier modalidad educativa en una IPEB, IPEMS o IPES. 

En cada convocatoria, se podrán establecer los requisitos específicos necesarios 
para el debido cumplimiento del programa para el que se otorgue la beca. 

En las convocatorias correspondientes a cada una de las becas de este Programa, 
se definirá la evidencia con la que los/as solicitantes acreditarán el cumplimiento de 
los requisitos anteriores y las características específicas que sustenten su 
pertenencia al/los grupo/s poblacionales que se pretenden atender 
con cada beca. 

Además, cualquier formulario, papel o requisito no estipulado por la Instancia 
Ejecutora en la convocatoria que emita, será responsabilidad de ésta. En caso de 
que ello ocurra y afecte negativamente el resultado del solicitante, deberá informarle 
a éste la razón del rechazo, así como el origen del mismo. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Los criterios de priorización que las Instancias Ejecutoras utilizarán en el 
procedimiento para la selección de la población beneficiaria del Programa son los 
siguientes. 

A nivel persona: 

Ser mujer indígena o afromexicano/a, por autoadscripción. 

Ser varón indígena o afromexicano/a, por autoadscripción. 

Ser madre adolescente, adolescente embarazada y tener entre 12 y 18 años de 
edad. 
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Ser una persona con discapacidad . 

A nivel plantel educativo: 

Planteles Educativos ubicados en: 

Localidades o municipios indígenas. 

Localidades o municipios de alta o muy alta marginación. 

A continuación, se presenta el procedimiento para la selección de la población 
beneficiaria por cada una de las Instancias Ejecutoras. 
i. Coordinación Nacional 

3.3.2-i. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
Coordinación Nacional 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación 
y selección de 
IPES 

2. Difusión del 
Programa 

Conformar y mantener actualizado Coordinación 
permanentemente el universo de atención de Nacional 
I PES del SEN a partir de los planteles 
educativos que provengan de alguna de las 
siguientes fuentes de información: (i) las 
registradas en el SIGED como activas, (ii) las 
registradas en el padrón del Programa en el 
ejercicio fiscal anterior, (iii) aquellas con 
demanda ciudadana registrada por la 
Coordinación Nacional, o (iv) aquellas que, por 
sus condiciones de vulnerabilidad , sean de 
interés para la Coordinación Nacional en 
función de las metas y estrategias 
institucionales para el presente ejercicio fiscal. 
Durante esta etapa la Coordinación Nacional 
deberá emitir la convocatoria en la que se 
detalle la modalidad y requisitos para acceder 
a la beca. 

Enviar a los Subsistemas Escolares, las Coordinación 
Autoridades Educativas, las DPD y las IE del Nacional, 
SEN el comunicado en el que se brinde 
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información sobre las condiciones, el Oficinas de 
mecanismo y las fechas en las que se dará la representació 
participación de las IPES; en particular, lo n y sus sedes 
referente al intercambio de información. auxiliares, 
A través de los medios físicos o electrónicos a IPES 
los que se tenga acceso, en su portal de 
Internet o por cualquier otro medio de difusión, 
informar a la población objetivo de las becas 
las convocatorias que se programen en cada 
periodo, con los requisitos necesarios y los 
plazos para participar en el proceso de 
selección en el periodo que corresponda. 
En función de las estrategias de la 
Coordinación Nacional podrán realizarse 
convocatorias adicionales en cualquier 
momento del ejercicio fiscal. 
Sólo podrán exigirse aquellos datos y/o 
documentos que sean los estrictamente 
necesarios para tramitar la solicitud de 
conformidad con el objetivo de cada 
convocatoria y las definiciones que en ella se 
establezcan y, acreditar si los/las solicitantes 
cumplen con los requisitos para participar y los 
criterios de priorización. 

3. Solicitud de Con base en lo establecido en la etapa IPES 
apoyo y entrega anterior: Solicitantes 
de información. • Las IPES proporcionan (i) a la 

Coordinación Nacional, información sobre 
su matrícula; y, (ii) aquella documentación / 
escolar que les sea requerida por la /1r 
Coordinación Nacional para participar en 
la convocatoria que corresponda. 
Lo anterior, a través del mecanismo 
definido para ello en la etapa 2. 
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Las I PES son las responsables de integrar y 
resguardar el expediente de cada solicitante 
que reporten como inscrito ante la 
Coordinación Nacional, así como de postular, 
en su caso, a sus estudiantes de acuerdo con 
la información contenida en dichos 
expedientes. 
En caso de que la información que se 
proporcione sea falsa, la Coordinación 
Nacional dará vista a las autoridades 
competentes. 
Los/las solicitantes registran y/o presentan su 
solicitud individual por el medio y en el lugar 
que se haya determinado en la convocatoria, 
y proporcionan toda la información y 
documentación que les haya sido requerida en 
la convocatoria correspondiente. En particular, 
aquella información que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos aplicables, 
datos personales y la información 
socioeconómica y demográfica que permita 
aplicar los criterios de priorización a nivel 
persona establecidos al inicio del presente 
numeral. 
En caso de que algún/a solicitante no se 
encuentre registrado en la matrícula reportada 
por su IPES o detecte inconsistencias en su 
información, deberá acudir a la oficina de 
Control Escolar o su equivalente del plantel 
educativo para la actualización 
correspondiente, misma que la IPES 
proporcionará a la Coordinación Nacional. 
En caso de que el/la solicitante proporcione 
información falsa o documentos apócrifos, la 
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Coordinación Nacional lo/la excluirá del 
proceso de selección. 
Toda la información que tanto las !PES como 
los/las solicitantes proporcionen a la 
Coordinación Nacional deberá ser vigente, 
completa, correcta y veraz. 

Para personas con calidad de víctima que 
sean estudiantes en alguna IPES y quienes 
por primera vez solicitan su incorporación al 
Programa, las Instituciones Solicitantes son 
las responsables de solicitarla por escrito a la 
Coordinación Nacional mediante el Formato 
de Atención a Personas con Calidad de 
Víctima. Lo anterior, de acuerdo con el 
Procedimiento para la Atención a Personas 
Víctimas de Delitos de Alto Impacto y/o 
Violaciones Graves a Derechos Humanos 
emanado del "Convenio de colaboración para 
la implementación de estrategias en beneficio 
de víctimas del delito y/o violaciones graves a 
derechos humanos". Disponibles en: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/ 
es/norma/p _ evaluacion. php 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/ 
es/wersd53465sdg1/norma/20200930_Proce 
dimiento _para _la_atencion_ a _Personas_ Victi 
mas_CNBBBJ.pdf 

En el caso de los/as becarios/as con calidad 
de víctima que hayan sido beneficiarios/as de 
las Becas para el Bienestar Benito Juárez en 
el periodo escolar previo, su permanencia en 
el padrón se dará siempre y cuando (i) la 
Institución Solicitante le confirme por escrito a 
la Coordinación Nacional el estatus de 
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4. Revisión de la 
información 
recibida 

alumno/a inscrito de IPES en el ciclo escolar 
vigente, y/o (ii) la Coordinación Nacional lo 
confirme mediante los mecanismos referidos 
en este procedimiento de selección. 

Conforme a lo establecido en estas RO y la 
etapa de "Difusión del Programa": 
• Recibir las solicitudes de los/las 

solicitantes, únicamente en las fechas 
establecidas en las convocatorias. 

• Verificar en su totalidad los datos 
registrados por los/las solicitante 
requeridos en la convocatoria, así como la 
documentación que sustente el 
cumplimiento de los requisitos, 
descartando aquellas solicitudes que estén 
incompletas, canceladas y/o que no 
cumplan con los requisitos solicitados. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos 
personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Coordinación 
Nacional 

5. Confronta con Para aquellos/as solicitantes cuyos datos Coordinación 
RENAPO y personales y escolares están completos y son Nacional 
padrones de válidos, realizar la confronta con el RENAPO. 
programas Los/as solicitantes identificados/as en el grupo 
federales de de bajas o no identificadas en RENAPO, 
becas con el duplicados/as con otro registro de alumno/a, 
mismo fin serán excluidos de las siguientes etapas del 

presente proceso de selección, siempre que 
no acrediten su identidad y/o supervivencia. 
Concluido el paso anterior, realizar la 
confronta con el padrón de otros programas 
federales de becas que tengan el mismo 
objetivo que el del Programa. 
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6. Selección de 
beneficiarios/as 

7. Notificación y 
publicación de 
resultados 

Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas informáticas a las que 
se tenga acceso, o bien , a través de una 
solicitud formal por oficio. 
En el siguiente enlace se encuentra disponible 
la relación de becas a cargo de la CNBBBJ 
con las que existe duplicidad con la de este 
Programa. 
https://eva luacion. becas ben itojuarez. gob. mxl 
es/Matriz_ compat/matriz_ compat. php 
Los/as solicitantes identificados/as como 
duplicados/as en padrones de programas de 
becas con el mismo fin otorgadas por alguna 
dependencia o entidad de la APF, serán 
excluidos/as de las siguientes etapas del 
presente proceso de selección. 

Elaborar una lista de prelación conforme a los Coordinación 
criterios de priorización a nivel persona y/o a Nacional 
nivel plantel educativo, señalados en el 
presente numeral, y seleccionar a aquellos/as 
solicitantes que cumplen con los requisitos 
establecidos en el numeral "3.3.1 Requisitos" 
de las presentes RO, conforme a las metas y 
suficiencia presupuesta! establecidas. 
Conforme a la disponibilidad presupuesta!, la 
meta de cobertura establecida para el periodo 
y la lista de prelación anterior, seleccionar a 
los/las solicitantes para su incorporación al 
Programa en el periodo correspondiente. 

Notificar formalmente al resto de las Instancias Coordinación 
Ejecutoras del Programa los resultados Nacional 
nominales del proceso de selección de cada !PES 
convocatoria. Lo anterior, como medida para 
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ii. CETI 

prevenir duplicidades en las becas que cada 
Instancia Ejecutora entrega. 
Comunicar a las instancias participantes, las 
IPES y los/las solicitantes los resultados del 
proceso de selección. Lo anterior, mediante 
los mecanismos utilizados en las etapas de 
"Difusión del Programa" y/o "Solicitud de 
apoyo y entrega de información y 
documentación" que anteceden. 

3.3.2-ii. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria del 
CETI 

Etapa Actividad Responsable 

1. Inicio Informar al Comité de Becas (el comité de 
becas estará constituido por la Dirección 
General, la Dirección Académica, 
Subdirección de Docencia , Jefaturas de 
Apoyo Académico de cada Plantel Subdirección 
Participante, Subdirección de Finanzas y la de Finanzas 
Jefatura del Departamento de Evaluación y 
Certificación del Aprendizaje) el monto del 
recurso disponible a través de un dictamen 
presupuestario. 

Elabora el proyecto de la Convocatoria de Comité de 
Becas. Becas 

Someter a consideración de la o el presidente 
o su suplente, el proyecto de la Convocatoria 
de Becas para su autorización. 

La Dirección Académica solicitará la Presidente/a 
autorización de la publicación de la del comité de 
Convocatoria de Becas en los medios becas o su 
institucionales establecidos para este fin suplente 
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www.ceti.mx, así 
becasinstitucionales. ceti . mx 

como 

2. Asegurar que las convocatorias incluyan 
Convocatoria elementos que resulten favorecedores para la 

igualdad de género y el respeto a los derechos 
humanos. 

3. Solicitud 

Publicar la convocatoria semestral para la 
asignación de las becas en las páginas web 
institucionales del CETI. 

Poner a disposición el personal capacitado y 
el espacio adecuado en donde se otorgue la 
asesoría necesaria a los solicitantes que la 
requieran, sin costo alguno y registrar el 
número y tipos de asesorías otorgadas en 
cada plantel. 

Disponer la solicitud a los aspirantes 
interesados, a través de las páginas web 
oficiales: www.ceti .mx, 
becasinstitucionales.ceti.mx 

Entregar la solicitud debidamente requisitada 
al Departamento de Servicios de Apoyo 
Académico de su Plantel, a través de los 

Comité de 
Becas 

Departamento 
de Servicios de 

Apoyo 
Académico o su 
equivalente de 

cada plantel 

medios oficiales y en las fechas que se Aspirantes 
indiquen en la convocatoria, una vez que ésta 
haya sido difundida o publicada; si lo requieren 
podrán solicitar asesoría al Departamento de 
Apoyo Académico o su equivalente de cada 
plantel. 

Proporcionar completa, correcta y verazmente / 
toda la información y documentación solicitada //"" 
al Departamento de Apoyo Académico de 
cada plantel, a través de los medios oficiales v 
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4. Validación 
de datos 

en las fechas que se indiquen en la 
convocatoria. 

Si el registro de la solicitud se realiza en línea, 
deberán adjuntar, en su caso, los documentos 
probatorios específicos solicitados por el 
sistema de registro, escaneados en formato 
PDF o JPG. 

Recibir las solicitudes de las y los aspirantes 
únicamente en las fechas establecidas en la(s) 
convocatoria ( s) correspondiente( s). 

Verificar en su totalidad, los datos registrados 
por las y los aspirantes en la solicitud de beca, 
descartando las solicitudes incompletas, 
brindando el uso y manejo adecuado a los 
datos personales de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Validar la información proporcionada por las y 
los aspirantes preseleccionados/as. 
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5. Preselección 

Confirmar que las y los aspirantes cumplen 
con los requisitos establecidos en las 
convocatorias que se emitan. 

Informar a las y los aspirantes a través de las 
páginas web institucionales del CETI, la fecha 
de inicio del periodo de validación. 

Determinar los periodos para validar la 
condición académica de las y los aspirantes. 

Ser responsables de la información que 
proporcionen al CETI y hacerse acreedor a las 
sanciones que eventualmente deriven de sus 
actos u omisiones, conforme a las 
disposiciones de la normativa aplicable. 

En caso de que los planteles o directores/as 
de plantel, no realicen la validación de la 
condición académica de las y los aspirantes, 
el Comité de Becas notificará mediante oficio, 
dicha omisión al ore y a la o el titular de la 
Dirección General del CETI , la relación de las 
autoridades de los planteles escolares que 
omitieron la validación, para que, en el ámbito 
de su competencia, tomen las medidas 
pertinentes, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Realizar la preselección de las personas 
beneficiadas verificando el cumplimiento de 
los requisitos, criterios de selección y de las 
características de la beca, obteniendo una 
lista de prelación de aspirantes atendiendo a 
los criterios de priorización establecidos en 
la(s) convocatoria(s) que se emita(n). 
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6. Confronta de 
padrones 

La preselección se realizará en el marco de la 
perspectiva de igualdad de género y el respeto 
a los derechos humanos. 

Recopilar y salvaguardar la información 
registrada por las y los aspirantes, verificando 
su integridad. 

Gestionar formalmente la confronta ante las 
instancias correspondientes (a excepción de 
las becas que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo, con la finalidad de 
verificar que no se contraponen, afectan ni 
presentan duplicidades con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 179 del RLFPRH). El 
Departamento de Apoyo Académico informará 
a la o el aspirante el motivo del por qué no fue 
beneficiado cuando exista duplicidad. 

Las personas beneficiadas identificadas como 
duplicadas en padrones de becas con el 
mismo fin , serán excluidos de la lista de 
prelación, al momento en el que sea 
identificada la coincidencia entre padrones. 

En el caso de que una persona beneficiada se 
encuentre duplicada posterior a la publicación 
de resultados derivado de una confronta de 
padrones adicional, ésta será dada de baja de 
la beca de menor beneficio económico y será 
notificado a través del medio que el CETI 
determine. 
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7. Verificación Verificar la disponibilidad presupuesta! con la 
presupuesta! que se cuenta. 

8. Notificación 
y publicación 
de resultados 

9. 
Conformación 
del padrón 

Presentar ante el Comité de Becas la lista de 
prelación generada en cada plantel educativo 
y colaborar con el Comité para elaborar y 
aprobar la lista de prelación institucional. 

Conforme al calendario señalado en la 
convocatoria se notificará a las y los 
aspirantes, el estatus de beneficiado o no 
beneficiado, como resultado de su solicitud de 
beca, por cualquiera de los siguientes medios: 
enviando un correo electrónico personalizado 
a su cuenta institucional o a través del plantel 
educativo en el que esté inscrito/a, a través de 
la publicación de los resultados en el portal de 
internet del CETI. 

Publicar y difundir en sus planteles educativos, 
los listados enviados por el Comité de Becas, 
con los folios o nombres de las personas 
beneficiarios/as. 

Administrar el padrón de las personas 
beneficiarias y emitir los criterios para su 
actualización y depuración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 68 de la 
LFTAIP. 
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1 O. Entrega de 
apoyos 

(generación y 
dispersión de 

pagos) 

La estructura del padrón de las personas 
beneficiarias deberá contener los criterios 
mínimos establecidos para dar cumplimiento 
al Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 
publicado en el DOF el 12 de enero de 2006. 

Publicar en las páginas institucionales del 
CETI el dictamen correspondiente. 

Adecuar o modificar el mecanismo para la 
dispersión del recurso, conforme a las 
condiciones particulares de los diferentes 
sectores de la población a los cuales 
pertenezcan las personas beneficiarias y darlo 
a conocer a través las páginas Web 
institucionales. 

Realizar la dispersión de los pagos, para lo 
cual, contará con los servicios de alguna(s) 
institución(es) financiera(s), que fungírá(n) 
como responsable(s) de la dispersión de los 
recursos. por concepto de beca a cada 
persona beneficiaria. 

Elegir aquella(s) institución(es) financiera(s) 
que se adapten mejor a las características de 
la beca, cobertura geográfica, capacidad 
instalada, operativa o de respuesta, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En un plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la publicación del dictamen, se 
notificará a cada persona beneficiaria por 
medíos electrónicos, a través de su cuenta de 
correo institucional o mediante una 
notificación por escrito, el procedimiento a 
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seguir para disponer de los recursos de su 
beca, o bien , el lugar en donde se le entregará 
el medio de pago. 

Elaborar el listado de pago de becas, que será 
entregado a la Subdirección de Finanzas para El Comité de 
que gestione la dispersión de los recursos a Becas 
través de la institución financiera. 

Verifica en su cuenta bancaria la transferencia 
realizada por el Departamento de Finanzas, Personas 
según el plazo determinado en la beneficiarias 
convocatoria. 

iii. CINVESTAV 

3.3.2-iii. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria del 
CINVESTAV 

Etapa Actividad Responsable 

1. Emisión y Una vez publicadas las RO, se emite la CINVESTAV 
Difusión de la convocatoria con los criterios que serán 
Convocatoria considerados por la Comisión Evaluadora y se 

notifica a las Coordinaciones Académicas la 
apertura y fechas de recepción de solicitudes 
a través de correo electrónico y de la página 
web 
http://sinac2.cs.CINVESTAV.mx/becas/#norm 
atividad. 

2. Solicitud de Los/as aspirantes registran su solicitud en la Solicitantes 
apoyo página web 

https://sinac2.cs.CINVESTAV.mx/sinac_org/in 
dex.jsp y recopilan la documentación señalada 
en los formatos. 

3. Revisión de la Las Coordinaciones Académicas revisan las Coordinación 
solicitud y solicitudes realizadas por los/as aspirantes, Académica 
documentación 
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4. Recepción de 
la solicitud y 
documentación 

5. Evaluación de 
solicitudes y 
selección de 
beneficiarios/as 

así como la documentación requerida y 
otorgan el aval para su participación. 

Cuando el/la estudiante cuenta con el aval de 
su Coordinación Académica, entrega su 
solicitud y la documentación requerida al 
Departamento de Becas y Estímulos mediante 
el procedimiento establecido en la 
convocatoria, quien realiza la verificación 
correspondiente y la recibe si cumple con 
todos los requisitos. 

Posteriormente, se realiza un corte mensual 
con las solicitudes recibidas y se convoca a 
reunión a la Comisión Evaluadora. 

Con base en la disponibilidad presupuesta!, el 
número de solicitudes recibidas, las RO y la 
convocatoria, la Comisión Evaluadora analiza, 
revisa y discute cada solicitud para dictaminar 
cada una de ellas. 

La selección de beneficiarios/as se realiza 
tomando en cuenta cada solicitud dictaminada 
como aprobada por la Comisión Evaluadora. 

CINVESTAV 

Comisión 
Evaluadora 

6. Confronta de Se realiza la gestión de la confronta de CINVESTAV 
padrones en el padrones ante las instancias 
mismo nivel correspondientes. 
educativo 

7. Envío 
Dictamen 

de El Departamento de Becas y Estímulos envía CINVESTAV 
por correo electrónico el dictamen a las 

los plazos establecidos en la convocatoria. 
Coordinaciones Académicas de acuerdo con / 

1-------------8. Entrega del Las Coordinaciones Académicas notifican el Coordinación 
dictamen a dictamen a los/as solicitantes vía correo Académica 
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los/as 
solicitantes 

iv. COFAA 

electrón ico durante la semana posterior a que 
reciben el dictamen. 

iv. COFAA - IPN3.3.2-iv (a). Procedimiento para la selección de la 
población beneficiaria de la COFAA-IPN 

PROCEDIMIENTO DEL SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

Etapa Actividades Responsable 

1.-
Planeación, 
anteproyecto 

Dirección Técnica y presupuestal 1. Solicita la Planeación del programa. 
y publicación de Promoción 

de 
convocatoria. 

2. Elabora proyecto Convocatoria y 
Cronograma de actividades de los 

Departamento de 
trabajos de las Comisiones 

Apoyos y Becas 
Evaluadoras y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción 

3 . Elabora oficio (invitación) para llevar a 
cabo reuniones para la revisión de Dirección Técnica y 
convocatoria, turna al: de Promoción 
./ Departamento Jurídico 

4 . Envía anteproyecto anual de metas 
programadas y convocatoria, turna a la: Departamento de 
./ Dirección Técnica y de Promoción Apoyos y Becas ./ Dirección de Administración y 

Finanzas 
5. Recibe anteproyecto anual de metas 

programadas, convocatoria y 
Dirección Técnica y 

cronograma de actividades, revisa, 
de Promoción 

corrige, en su caso aprueba para su 
trámite y turna a la: 

58 



./ Dirección de Administración y 
Finanzas 

6. Recibe anteproyecto de metas y lo 
Dirección de incluye en el proyecto general de 

Administración y presupuesto y remite a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción 

Finanzas 

7. Recibe notificación del presupuesto 
asignado y con base en los recursos 
autorizados, efectúa la programación Dirección Técnica y 
final de la Beca SIBE a otorgar y lo de Promoción 
notifica al: 
./ Departamento de Apoyos v Becas. 

8. Se convoca por oficio al Consejo 
Académico para la aprobación de la Dirección Técnica y 
convocatoria y cronograma de de Promoción 
actividades. 

9. Turna por oficio de solicitud de 
publicación y medio electrónico la 
convocatoria con la documentación 

Dirección Técnica y 
soporte para su publicación en la 
página web de la COFAA-IPN al: 

de Promoción 

./ Departamento de Apoyo Técnico . 

./ Dependencia Politécnica 
10. Recibe documentación relativa al Dependencia 

proceso v difunde al personal docente. Politécnica 
2. 11 . Obtiene formatos de solicitud en la 
Otorgamiento página web de la COFAA-IPN, recopila 
de Beca la documentación requerida y entrega a Personal docente 

su Dependencia Politécnica para que 
realice los trámites correspondientes. 

12. Solicita mediante oficio a la persona 
Titular de la Dependencia Politécnica, Departamento de 
el apoyo al personal docente para el Apoyos y Becas 
proceso de evaluación bienal, así como 
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quién fungirá como representante ante 
el Consejo Académico. 
:,. Archiva acuse. 

13. Recibe oficio de solicitud y notifica al 
personal docente que participará en la 
evaluación, así como el nombramiento 
respectivo de la persona representante 
vio persona consejera. 

14. Recibe oficio de notificación y registra 
al personal docente que participará 
como evaluador y de la persona 
representante ante el Consejo 
Académico. 
Y Archiva oficio. 

15. Registra la solicitud de beca mediante 
el formato SIBE-01 en la aplicación 
SIBE WEB, remite a la persona Titular 
de su Dependencia Politécnica la 
solicitud de la beca (aspirante, 
recurrente, permanente o reingreso) 
anexando la documentación soporte 
con base en la convocatoria. 

16. Recibe solicitud de beca con 
documentación soporte, así como los 
formatos respectivos, revisa si procede, 
elabora oficio de postulación y turna a 
la: 
./ Dirección Técnica v de Promoción. 

17. Recibe oficio de postulación, solicitud 
de beca con documentación soporte 
del personal docente (aspirante, 
recurrente, permanente o reingreso) y 
formatos, coteja con la relación de 
bajas y suspensiones temporales. 
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¿Hay inconveniente? 

18. SI: Registra inconveniente en la 
relación, elabora oficio de notificación 

Dirección Técnica y de rechazo de la persona solicitante, 
firma y turna a la: de Promoción 

,/ Dependencia Politécnica 
19. Recibe oficio de rechazo y 

Dependencia documentación soporte, entrega al 
personal docente. 

Politécnica 

20. NO, continúa con el proceso. Departamento de 
Apoyos y Becas 

21. Turna oficio de validación del estatus 
laboral y listado personal docente a la: 

Departamento de ,/ Dirección de Capital Hu mano del 
Instituto Politécnico Nacional. 

Apoyos y Becas 

¿ Cuenta con incidencias? 
22. NO: Registra en el listado del personal Departamento de 

docente v continúa con el proceso. Apoyos v Becas 
23. SI: Las integra en los expedientes de 

las personas solicitantes, elabora oficio 
de notificación de rechazo y lo Departamento de 
resguarda temporalmente, hasta que Apoyos y Becas 
concluya la evaluación de los 
expedientes. 

24. Ordena los expedientes de la siguiente 
forma y distribuye a las comisiones 
evaluadoras: 

Aspirante, reingreso, recurrente y Departamento de 
permanente. Apoyos y Becas 
~ 

),' Dictamen definitivo. 
>' Cédula de Evaluación, original y 

antecedente. 
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:,. Cédula de Apelación, original y 
antecedente ( de ser el caso) 

~ Copia del Oficio de Autorización 
y/o Liberación de COTEBAL o año 
Sabático 

)" Documentos varios 
r SIBE-01. (Documentación 

entregada) 
, SIBE-02. 
>- SIBE-06. 
_¡... Documentación probatoria 

codificada de acuerdo al orden del 
formato SIBE 01 . 

:,. SISE 03. (Correspondiente al 
código3.1.1 ) 

, SIBE-04. (Correspondiente al 
código 3.1 .1) 

:;., SIBE-05. (Correspondiente al 
códiQO 3.1.2) 

25. Coordina la evaluación de la comisión 
integrada por el personal docente 
designadas y designados por las 
./ Dependencia Politécnica. 

26. Reúne expedientes evaluados por la 
Dependencia Politécnica , área de 
conocimiento, tipo de solicitud y 
elabora acta de evaluación y turna a: 
./ Comisión evaluadora. 

27. Recibe, analiza y evalúa expediente, 
emite cédula de evaluación, anexa 
documentos soporte y turna al: 
./ Departamento de Apoyos v Becas 

28. Recibe concentrados de las cédulas de 
evaluación v captura en el SICBE la 
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información, entrega expediente y turna 
a: 
./ Dirección Técnica y de Promoción 

29. Recibe y firma concentrado de las 
cédulas de evaluación y acuerda con la 
persona Titular de la Presidencia del Dirección Técnica y 
Consejo Académico la fecha de reunión de Promoción 
y turna al: 
./ Departamento de Apoyos y Becas 

30. Elabora oficio (invitación) de reunión de 
Consejo y realiza el listado de las 
personas becarias y los becarios, Departamento de 
informe estadístico, informe de Apoyos y Becas 
incidencias y el acta de reunión 
anterior. 

31. Recibe el concentrado de cédulas de 
evaluación y expediente, elabora acta y Departamento de 
turna al: Apoyos y Becas 
,/ Consejo Académico 

32. Recibe y aprueba el listado de las 
personas becarias y los becarios, 
informe estadístico, informe de Consejo 
incidencias y acta de la reunión anterior Académico 
y turna: 
,/ Departamento de Apoyos y Becas 

33. Recibe dictamen y acuerdo, redacta el 
Departamento de 

acta de la reunión y turna a la: 
Apoyos y Becas ,/ Dirección Técnica y de Promoción 

34. Recibe dictamen, acuerdo y acta de 
Dirección Técnica y 

reunión, turna al: 
de Promoción ,/ Departamento de Apoyos y Becas 

35. Recibe listado de las personas 
becarias, informe estadístico, informe Departamento de 
de incidencias a las personas Apoyos y Becas 
representantes consejeros y turna a: 
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v' Dependencia Politécnica 
36. Recibe y entrega las cédulas de 

evaluación del personal docente que 
solicitaron las becas, turna al: Dependencia 
./ Personal docente Politécnica 

y remite al: 
./ Departamento de Apoyos y Becas 

37. Recibe cédula de evaluación y en su 
caso, solicita apelación, turna al: 

Personal docente ./ Departamento de Apoyos y Becas 
Conecta con la actividad #42 

38. Recibe cédula de evaluación, para ser 
Departamento de integrado al expediente de la persona 

docente. Apoyos y Becas 

3. Pago de la 39. Elabora oficio de solicitud y listado de 
Beca las personas becarias de nuevo 

ingreso, reingreso y recurrente que fue 
evaluado por la comisión evaluadora y 

Departamento de aprobado por el Consejo Académico, 
genera el reporte por Dependencia Apoyos y Becas 

Politécnica, nivel educativo y nivel de 
beca, turna a la: 
./ Dirección Técnica v de Promoción 

40. Recibe oficio de solicitud , listado de las 
personas becarias, reporte por 
Dependencia Politécnica, nivel Dirección Técnica y 
educativo y nivel de beca, turna a la: de Promoción 
./ Dirección de Administración y 

Finanzas. 
41. Recibe oficio de solicitud, listado de las 

personas becarias, reporte por Dirección de 
Dependencia Politécnica, nivel Administración y 
educativo y nivel de beca, para su Finanzas 
gestión. 
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4. Apelación 42. Recibe solicitud de apelación con 
de la Beca documentación soporte, dentro de los 

Departamento de quince días hábiles de que la o el 
docente recibió su cédula de 

Apoyos y Becas 

evaluación. 
43. Inicia proceso de apelación. Remite 

dictamen definitivo a la Dependencia 
Departamento de 

Politécnica mediante oficio. 
Conecta con la actividad #28 

Apoyos y Becas 

:;..Archiva acuse. 
44. Recibe oficio con dictamen definitivo y Dependencia 

entreQa al personal docente. Politécnica 
45. Integra dictamen definitivo al 

expediente correspondiente y elabora Departamento de 
oficio de devolución de expediente de la 

Apoyos y Becas 
solicitud rechazada al SIBE y turna a la: 
../ Dirección Técnica y de Promoción. 

46. Recibe oficios de devolución con 
expedientes de la solicitud rechazada al Dirección Técnica y 
SIBE, autoriza y turna al: de Promoción 
../ Departamento de Apoyos y Becas 

47. Recibe oficios de devolución con Departamento de 
expedientes y los turna a la: 
../ Dependencia Politécnica 

Apoyos y Becas 

48. Recibe oficio de devolución con Dependencia 
expediente y entrega a la persona 
interesada. 

Politécnica 

49. Solicita al Departamento de Apoyos y 
Becas por oficio reincorporación al 
SIBE por dejar cargo administrativo. 

)"' Anexa documentación. Persona becaria 
)- Oficio de solicitud de 

reincorporación. 
~ Copia de renuncia a cargo 

administrativo. 
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~-. , Copia de oficio de autorización de 
receso al SISE. 

50. Recibe oficio de solicitud de 
reincorporación y verifica en la base de 
datos si la persona becaria realizó su Departamento de 
solicitud de receso temporal en el plazo Apoyos y Becas 
establecido 
i .Cumple con el plazo establecido? 

51. SI: Registra la incidencia en la solicitud, 
se incluye en el informe de 

Departamento de movimientos, elabora oficio al personal 
docente para notificar su reingreso y se Apoyos y Becas 

incluye en el reporte del mes. 
52. NO: Registra la incidencia en la 

solicitud con el fin de no incluirlo en el 
informe de movimientos, elabora oficio 
de notificación de reingreso para Departamento de 
informar al personal docente que Apoyos y Becas 
deberá participar en la próxima 
convocatoria y turna a: 
./ Dirección Técnica y de Promoción . 

53. Recibe oficio de rechazo, autoriza y 
distribuye: 

)"' Original - Personal docente Dirección Técnica y 
)"' 1º copia -Titular de la de Promoción 

Dependencia Politécnica. 
Y 2º copia- Archiva. 

5. Sanción y 54. Verifica si el personal docente tiene 
devolución adeudos como consecuencia de su Departamento de 
de la Beca baja temporal. Apoyos y Becas 

¡ Tiene adeudos? 
55. S I: Elabora oficio de baja definitiva, 

Departamento de 
registra en la base de datos y turna a la: Apoyos y Becas 
./ Dirección Técnica v de Promoción 
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56. Recibe oficio de baja definitiva, autoriza 
y distribuye: 
~ Original- Personal docente. 
)" 1 º Copia - Titular de la 

Dependencia Politécnica. 
~ 2º Copia-Archiva. 

57. NO: Captura datos de la persona 
becaria para la integración en el 
informe de movimiento y reportes 
mensuales. 

58. Solicita por oficio suspensión temporal 
o definitiva a la beca: 
~ Copia del nombramiento (por 

ocupar cargo administrativo). 
>- Copia de la licencia sin goce de 

sueldo. 
>" Copia de la jubilación u oficio 

firmado por la persona Titular de la 
Dependencia Politécnica, para 
este caso. 

)" Copia de suspensión temporal a la 
beca SIBE. 

59. Recibe oficio de solicitud de suspensión 
temporal, autoriza, firma y distribuye de 
la siguiente forma: 

Original - Persona docente. 
1ª. Copia - Persona Titular de la 
Dirección de la Dependencia 
Politécnica. 
"2ª. Copia -Archiva. 

Turna al: 
../ Departamento de Apoyos y Becas." 

60. Recibe oficio de solicitud y elabora 
oficio de notificación a la suspensión 
temporal. 
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61 . Verifica si se realizó un excedente de 
pago considerando la fecha de la Departamento de 
suspensión temporal. Apoyos y Becas 
i.Tuvo excedente? 

62. SI: Solicita por oficio de la persona 
becaria la devolución del excedente a 
partir de la recepción de la baja 
temporal o definitiva, y distribuye: 

Departamento de > Original. - Persona Titular de la 
Dependencia Politécnica 

Apoyos y Becas 

, 1ª. copia. - Dirección de 
Administración y Finanzas 
>- 2ª. copia.- Departamento Jurídico 

63. NO: Elabora oficio para notificar al 
personal docente que procede su Departamento de 
solicitud y turna: Apoyos y Becas 
v"Dirección Técnica y de Promoción 

64. Recibe oficio de notificación, autoriza y 
Dirección Técnica y 

turna al: 
v"Departamento de Apoyos y Becas 

de Promoción 

65. Recibe oficio de notificación y 
distribuye: Departamento de 
Original - Persona Titular de la Apoyos y Becas 
Dependencia Politécnica 
1 ª. Copia - Archiva 

66. Recibe oficio de notificación y gestiona 
Dependencia 

Politécnica 
67. Elabora oficio de solicitud para la 

Dirección Técnica y 
recuperación del excedente y turna al: de Promoción 
v"Deoartamento Jurídico 

68. Como control, se da seguimiento a la 
devolución del excedente en Departamento de 
coordinación con el Departamento Apoyos y Becas 
Jurídico. 
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6. Confronta 
de Padrones 
de la Beca 
SIIPP-G 

69. Elabora el padrón de beneficiarios de la 
Beca SICBE de conformidad con la 
información al SI IPP-G para turnar a la: 
v"Dirección de Administración y 
Finanzas 

70. Recibe el padrón de personas 
beneficiarias de las UR's que integran 
el Pp 8243, con la finalidad de realizar 
la confronta con la base de datos de la 
COFAA-IPN para evitar duplicidad con 
otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo, obtenida a través 
del SICBE. Y turna al: 
v" Departamento de Apoyos y Becas 

71. Realiza la confronta de padrones en la 
base de datos del SI BE de conformidad 
a la solicitud de la CNBBBJ. 

72. Revisa el padrón de las personas 
beneficiarias correspondiente a la base 
de datos del SIBE, genera el listado de 
las personas becarias vigentes y turna 
a la Dirección de Administración y 
Finanzas para que realice la confronta 
de adeudos dentro de la COFAA-IPN. 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

3.3.2-iv (b). Procedimiento para la selección de la población 
beneficiaria de la COFAA-IPN 

PROCEDIMIENTO DE BECA DE ESTUDIO 

Etapa Actividad Responsabilidad 
1. 1. Solicita la Planeación del programa 

Dirección Técnica y 
Planeación de Promoción 
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, 2. Elaboración de la convocatoria, turna a 
anteproyec la: Departamento de 
to ./ Dirección Técnica y de Apoyos y Becas 
presupuest Promoción 

t--~~~~~~~~~~~~~~~~i--~~~~~~-----, 

al y 3. Elabora oficio (invitación) para llevar a 
publicación cabo reuniones para la revisión de Dirección Técnica y 
convocator convocatoria, turna al: de Promoción 
ia ../ Departamento Jurídico 

4. Turna anteproyecto anual de metas 
programadas y convocatoria, turna a las: 

../ Dirección Técnica y de Departamento de 
Promoción. Apoyos y Becas 

../ Dirección de Administración y 
Finanzas. 

5. Recibe anteproyecto anual de metas 
programadas y convocatoria, revisa, Dirección Técnica y 
corrige, en su caso aprueba para su de Promoción 
trámite. 

6. Recibe anteproyecto de metas y lo incluye 
en el proyecto general de presupuesto. 

7. Recibe notificación del presupuesto 
asignado y con base en los recursos 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

autorizados, efectúa la programación final Dirección Técnica y 
de la Beca de Estudio a otorgar y lo de Promoción 
notifica al Departamento de Apoyos y 
Becas. 

8. Turna por oficio de solicitud de 
publicación y medio electrónico la 
convocatoria con la documentación 
soporte, para su publicación en la página 
web de la COFAA-IPN al: 

../ Departamento de Apoyo Técnico 
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2. 
Otorgamien 
to de Beca 

9. Obtienen los formatos de solicitud en la 
página web de la COFAA-IPN, recopilan 
la documentación requerida y la entregan Aspirantes 
a su Dependencia Politécnica para que 
realice los trámites correspondientes. 

1 O. Recibe de la persona aspirante la solicitud 
de beca, ordena, elabora el oficio de Dependencias 
postulación y turna al Departamento de Politécnicas 
Apoyos y Becas, anexando la 
documentación soporte correspondiente. 

11. Recibe oficio de solicitud, documentación 
soporte y revisa si cumple con los Departamento de 
requisitos indicados en la Convocatoria. Apoyos y Becas 

¿Cumple? 
12. NO. Elabora oficio de notificación de 

rechazo, informando los motivos por los 
cuales fue rechazado y turna: 

:;;,. Original. - Persona Titular de la Dirección Técnica Y 
de Promoción 

Dependencia Politécnica. 
>- 1ª. copia. - Solicitante. 
~ 2ª. copia. - Archiva. 

13. Recibe oficio de la Dirección Técnica y de 
Promoción autorizado y distribuye de la 
siguiente forma: 

~ Original. - Persona Titular de la Departamento de 
Dependencia Politécnica. Apoyos y Becas 

>- 1 ª. copia. - Personas Aspirantes 
rechazadas (expedientes anexos). 

;, 2ª. copia.- Archiva. 
14. Recibe oficio de notificación del 

Departamento de Apoyos y Becas de rechazo Dependencias 
con su expediente y los entrega a la o el Politécnicas 
aspirante, anexándole la segunda copia del 
oficio. 
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15. Recibe oficio de notificación de rechazo y 
expediente de la Dependencia 
Politécnica, lo revisa y si el motivo del 
rechazo es por falta de documentación o 
de algún dato, incorpora el documento y/o Persona aspirante 
información omitidos y presenta 
nuevamente la solicitud al Departamento 
de Apoyos y Becas de la COFAA-IPN. 

Regresa a la actividad #1 O. 
16.SI: Analiza programas académicos de 

trabajo y currículum de la persona 
Departamento de aspirante, elabora ficha técnica para 

integrar al cuaderno de trabajo que se Apoyos y Becas 

presentará al COTEBAL. 
17. Recibe del Departamento de Apoyos y 

Becas, cuaderno de trabajo con fichas Dirección Técnica y 
técnicas de propuesta y presenta al de Promoción 
COTEBAL. 

18. Recibe cuaderno de trabajo con fichas 
COTEBAL 

técnicas, analiza, emite dictamen v acta. 
19. Recibe dictamen, acta y turna al Dirección Técnica y 

Departamento de Apoyos y Becas para su 
trámite. 

de Promoción 

20. Recibe dictamen y acta. 
¿Fue positivo? 

21 . NO: Regresa a la actividad #12 
Departamento de 

22. SI: Elabora oficio con dictamen emitido 
por el COTEBAL positivo y turna a la 

Apoyos y Becas 

Dirección Técnica y de Promoción para 
autorización. 

23. Recibe el oficio con dictamen emitido por 
el COTEBAL del Departamento de Dirección Técnica y 
Apoyos y Becas, firma y devuelve para su de Promoción 
trámite. 
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3. Pago de 
Beca 

24. Recibe oficio con dictamen emitido por el 
COTEBAL firmado de la Dirección 
Técnica y de Promoción y distribuye de la 
siguiente forma: 

Y Original. - Persona Titular de la 
Dependencia Politécnica. 

Y 13. copia. - Persona Solicitante. 
>- 2ª. copia. - Archiva. 

25. Recibe oficio con dictamen emitido por el 
COTEBAL y distribuye de la siguiente 
forma: 

-;. Original. - Persona Titular de la 
Dependencia Politécnica. 

)"' 1ª. copia. - Persona Solicitante. 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Dependencias 
Politécnicas 

26. Recibe oficio con dictamen emitido por el 
COTEBAL positivo de la beca. Persona aspirante 

27. Reg istra a la persona becaria e incluye en 
la base de datos del Sistema Institucional 
para el Control de Becas (SICBE). 

28. Elabora el reporte de actividades de la 
persona becaria dictaminado por el Departamento de 
COTEBAL, oficio de solicitud a la Apoyos y Becas 
Dirección de Administración y Finanzas 
para su gestión y turna a la: 

./ Dirección Técnica y de 
Promoción. 

29. Recibe el reporte de actividades de la 
persona becaria dictaminado por el 0 . ·ón T , en· a 
COTEBAL . t t· . 1 1recc1 e 1c y 

, ~uton_~a y urna p~r_o rcr~ a a: de Promoción 
./ Drreccron de Admrrnstracrón y 

Finanzas. 
30. Recibe el reporte de actividades de la 

persona becaria, dictaminado por 
COTEBAL y oficio de solicitud para su 
gestión. 
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4. Proceso 31.AI inicio de cada semestre (de acuerdo 
de con el calendario escolar vigente de la 
seguimient Dependencia Politécnica o institución 
o de Beca donde esté realizando sus estudios) 

Departamento de solicita mediante oficio el reporte de 
actividades de la persona becaria (BEST- Apoyos y Becas 

08), recaba firma de la Dirección Técnica 
y de Promoción y turna a la: 

./ Dependencia Politécnica. 
32. Recibe oficio de solicitud y turna a la 

Dependencias persona becaria para que cumpla con el 
informe trimestral. Politécnicas 

33. Recibe oficio de solicitud e integra BEST-
08 para entregar a su Dependencia Becaria o becario 
Politécnica. 

34. Recibe oficio de solicitud con BEST-08 
para su gestión y turna a la: Dependencias 

./ Dirección Técnica y de Politécnicas 
Promoción. 

35.Recibe oficio de solicitud y BEST-08, 
registra y turna al: Dirección Técnica y 

./ Departamento de Apoyos y de Promoción 
Becas. 

36.Recibe oficio de solicitud, BEST-08 y 
verifica en el SICBE si la persona becaria 
ha cumplido con su informe semestral. 

¿Ha cumplido? 
37. SI: Reqresa a la actividad #35. Departamento de 
38.NO: Elabora oficio dirigido a la Apoyos y Becas 

Dependencia Politécnica, solicitándole a 
la persona becaria notifique el motivo de 
incumplimiento y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción. 

39. Recibe oficio de solicitud de motivo de Dirección Técnica y 
incumplimiento, revisa , autoriza y de Promoción 
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devuelve para el trámite correspondiente 
y turna al: 
./ Departamento de Apoyos y Becas. 

40. Recibe oficio de solicitud de motivo de 
Departamento de incumplimiento y turna a la: 

./ Dependencia Politécnica. Apoyos y Becas 

41. Recibe oficio de solicitud de motivo de 
Dependencias incumplimiento y solicita a la persona 

becaria el motivo v el BEST-08. 
Politécnicas 

42. Recibe oficio de solicitud de motivo de 
incumplimiento, elabora respuesta, anexa Becaria o becario 
BEST-08 y remite. 

43.Recibe respuesta de motivo de 
incumplimiento, BEST-08 y turna Dependencias 
mediante oficio a la: Politécnicas 
./ Dirección Técnica v de Promoción. 

44. Recibe respuesta y oficio de motivo de 
incumplimiento y BEST-08, turna al 
Departamento de Apoyos y Becas para su Dirección Técnica y 
revisión y análisis para comprobar si de Promoción 
cumple con el programa académico 
comprometido. 

;.Cumple? 
45.SI: Registra en la base de datos del 

SICBE el BEST-08 y anexa al expediente 
respectivo. 

Se diriqe a la actividad #59. 
Departamento de 

5. 46.NO: Inicia trámite de cancelación. Se 
Cancela ció elabora ficha técnica para integrar al 

Apoyos y Becas 

ny cuaderno de trabajo que será presentado 
devolución ante el COTEBAL y turna a la: 
de la Beca ./ Dirección Técnica v de Promoción. 

4 7. Recibe cuaderno de trabajo con ficha O- . , T , . , . 1recc1on ecrnca y 
tecnica y_ lo presenta ante el COTEBAL r de Promoción 
para su dictamen. 
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48. Recibe cuaderno de trabajo con ficha 
técnica, sesiona, emite dictamen, elabora 

COTEBAL 
acta de reunión y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción 

49. Recibe acta, dictamen del COTEBAL y 
Dirección Técnica y turna al: 

./ Departamento de Apoyos y Becas 
de Promoción 

50. Recibe acta y dictamen del COTEBAL 
Departamento de 

para su gestión. 
Apoyos y Becas 

¿ Se aprobó la sanción? 
51 . SI: Inicia trámite de sanción. 

Elabora oficio de notificación de trámite de 
sanción dirigido a: Departamento de 

' Original. - Persona Titular de la Apoyos y Becas ,-

Dependencia Politécnica. 
)" 1ª copia al Departamento Jurídico. 

52. Recibe oficio de notificación de trámite de 
sanción con dictamen emitido por Dirección Técnica y 
COTEBAL. revisa, autoriza y turna al: de Promoción 
./ Departamento de Apoyos y Becas. 

53. Gestiona oficio de notificación de trámite 
de sanción: 

)"' Original. - Persona Titular de la Departamento de 
Dependencia Politécnica. Apoyos y Becas 

)"' 1 ª. copia. - Departamento Jurídico. 
" 2ª. copia. -Archivo. y 

54. Elabora oficio de solicitud de sanción con 
dictamen emitido por el COTEBAL, 
notificando que la persona becaria 

Departamento de 
deberá devolver el monto de la beca por 

Apoyos y Becas 
incumplimiento con lo establecido en la 
normatividad vigente y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción . 
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6. 
Conclusión 
de estudios 
y liberación 
de la Beca 

55. Recibe oficio de solicitud de sanción con 
dictamen emitido por el COTEBAL, 
revisa, autoriza y turna al: 

../ Departamento de Apoyos y Becas. 
56. Gestiona oficio de solicitud de sanción 

con dictamen emitido por el COTEBAL. 
:;... Original al Departamento Jurídico 

con expediente anexo. 
;. 1 ª copia a la Dirección de 

Administración Financiera. 
;.... 2ª. copia . -Archivo. 

57. Da seguimiento a la gestión de devolución 
del monto de la beca. 

58. NO: Registra en la base de datos del 
SICBE las anotaciones correspondientes 
al caso y archiva el oficio del reporte de 
actividades de la persona becaria (BEST-
08). 

59. Revisa en la base de datos del SICBE la 
fecha de conclusión de los estudios (pre 
liberación) o terminación de permanencia 
en el Instituto Politécnico Nacional o la 
institución de procedencia (liberación), y 
solicita a la persona becaria la 
documentación de conformidad con la 
normatividad , mediante oficio y turna a la: 
../ Dirección Técnica y de Promoción. 

A. En caso de tratarse de la conclusión de 
los estudios, solicita: 
y Oficio de postulación para pre 

liberación de la beca. 
;. Copia de acta de examen de grado. 
r Constancia de reincorporación a su 

Dependencia Politécnica, en su caso. 
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B. En caso de tratarse de terminación de 
permanencia se solicita: 
> Oficio de postulación para la 

liberación de la beca. 
> Copia del diploma de grado. 
:,. Copia del oficio emitido por la 

Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional, 
indicando que ha laborado de manera 
ininterrumpida el mismo tiempo que 
disfrutó la beca. 

60. Recibe oficio de solicitud de: 
A. En caso de tratarse de la conclusión de 

los estudios, solicita: 
)" Oficio de postulación para pre 

liberación de la beca. 
)" Copia de acta de examen de grado. 
)" Constancia de reincorporación a su 

Dependencia Politécnica, en su 
caso. 

B. En caso de tratarse de terminación de 
perman~ncia se solicit~: . . , Dirección Técnica 
, Oficio de postulac1on para hberac1on d P . , Y 

d I b 
e romoc1on 

e a eca. 
)"" Copia del diploma de grado. 
, Copia del oficio emitido por la 

Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional, 
indicando que ha laborado de 
manera ininterrumpida el mismo 
tiempo que disfrutó la beca. 

Autoriza y turna al: 
v' Departamento de Apoyos y 

Becas. 
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61 . Gestiona el oficio autorizado por la 
Dirección Técnica y de Promoción y 
distribuye de la siguiente forma: ,. Original. - Persona Titular de la Departamento de 

Dependencia Politécnica. Apoyos y Becas 
>- 1ª. copia. - Persona becaria o 

becario. ,. 2ª.copia.- Archivo. 
62. Recibe oficio de solicitud de 

requerimiento de terminación de estudios 
Dependencia 

y solicita a la persona becaria la 
Politécnica documentación que avale el trámite 

correspondiente. 
63.Recibe oficio de solicitud de 

requerimiento de término de estudios, 
Becaria o becario 

recaba la documentación requerida y 
remite. 

64.Recibe de la persona becaria la 
documentación solicitada y mediante Dependencia 
oficio turna al: Politécnica 
,/ Departamento de Apoyos y Becas 

65.Recibe oficio de respuesta al 
requerimiento, documentación anexa y 
analiza. 

;.Está correcta? 
66. NO: ReQresamos a la actividad #51 . 
67. SI : La registra en la base de datos del Departamento de 

SICBE y anexa al expediente de la Apoyos y Becas 
persona becaria. 

68. Elabora cuaderno de trabajo con fichas 
técnicas, para pre liberación o liberación 
de la beca, según sea el caso y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción. 
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69. Recibe cuaderno de trabajo con fichas 
Dirección Técnica y 

técnicas, autoriza y turna al COTEBAL 
para su dictamen. de Promoción 

70. Recibe cuaderno de trabajo con fichas 
técnicas, analiza, dictamina, elabora acta 
de reunión y autoriza la pre liberación o COTEBAL 
liberación, según sea el caso, y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción. 

71. Recibe dictamen del COTEBAL, acta y 
Dirección Técnica y turna al: 

./ Departamento de Apoyos y Becas. de Promoción 

72. Recibe dictamen del COTEBAL, acta y 
elabora oficio de dictamen emitido por el 

Departamento de 
COTEBAL de pre liberación o liberación Apoyos y Becas 
de la beca y turna a la: 
./ Dirección Técnica y de Promoción. 

73. Recibe oficio de pre liberación o liberación 
Dirección Técnica y 

de la beca, firma y turna al: de Promoción 
./ Departamento de Aoovos v Becas. 

7 4. Recibe oficio de pre liberación o liberación 
de la beca firmado y distribuye de la 
siguiente forma: Departamento de }" Original. - Persona Titular de la 

Apoyos y Becas 
Dependencia Politécnica. 

~ 1ª. copia. - Becaría o becario. 
;, 2ª. copia. - Archivo. 

75. Recibe oficio de pre liberación o liberación Dependencia 
de la beca. Politécnica 

76. Registra en la base de datos del SICBE el 
proceso correspondiente y archiva el Departamento de 
oficio de pre liberación o liberación de la Apoyos y Becas 
beca. 

77. Revisa la base de datos del SICBE, Departamento de 
validando que el periodo de estudio de la 
persona becaria sea el mismo que la 

Apoyos y Becas 
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7. Confronta 
de 
padrones 
SIIPP-G 

permanencia dentro del IPN; en caso de 
incumplimiento a la normatividad. 

Reqresa a actividad #51. 
78. Revisa el padrón correspondiente a la 

base de datos del SICBE y realiza los 
ajustes, en su caso, incorpora la 
información al Sistema Integral de 
Información de Padrones 
Gubernamentales (SIIPP-G) para turnar a 
la Dirección de Administración y 
Finanzas, la cual a su vez validará y 
enviará trimestralmente la información a 
la Secretaría de la Función Pública. 

79. El Departamento de Apoyos y Becas 
recibe de la CNBBBJ el padrón de las 
personas beneficiarias de las UR's que 
integran el Pp S243, con la finalidad de 
realizar la confronta con la base de datos 
de la COFAA-IPN para evitar duplicidad 
con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, obtenida a través del SICBE. 

80. Realiza la confronta de padrones en la 
base de datos y da contestación a la 
CNBBBJ, obtenida a través del SICBE. 

81. Revisa el padrón de las personas 
beneficiarias correspondiente a la base 
de datos del SICBE, genera el listado de 
las personas becarias vigentes y turna a 
la Dirección de Administración y 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Departamento de 
Apoyos y Becas 

Finanzas para que realice la confronta de ~ 
adeudos dentro de la COFAA-IPN. L.___~.....;....____, __ ___._ _ __. 

v. COLMEX 
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3.3.2-v. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria del 
COLMEX 

Etapa Actividad Responsable 

a) Beca económica para la continuación de estudios. 

1. Convocatoria Emisión de la convocatoria para cursar un Centro de 
programa docente de licenciatura, maestría o Estudios 
doctorado. 

2. Evaluación Recepción de currículum académico, Centro de 
de aspirantes aplicación de exámenes escritos y entrevistas Estudios 

con profesores investigadores. 

3. Selección de Analiza los resultados de los conocimientos y Junta de 
aspirantes para aptitudes de quienes serán admitidos como profesores 
cursar un alumnos/as regulares para cursar el programa investigadores 
programa docente. 
docente 

4 . Solicitud El/la estudiante regular ingresa su solicitud de Estudiante 
beca a la Dirección del Centro de Estudios. regular 

5. Selección de La junta de profesores investigadores realiza Junta de 
beneficia ríos/as el proceso de selección de beneficiaros y profesores 

envía las propuestas para la aprobación de la investigadores 
Secretaría Administrativa. 

6. Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Secretaría 
Otorgamiento la información a la Dirección de Asuntos Administrativa 
de becas Escolares. 

7. Registro y Registra, notifica a las Coordinaciones Dirección de 
control escolar Académicas de los programas a cargo de los Asuntos 

Centros de Estudios y envía la información a Escolares 
la Dirección de Recursos Humanos. 

8. Notificación Informa a los/las estudiantes regulares que Centro de 
a el/la han sido beneficiados con una beca Estudios a 
beneficiario/a económica para continuación de estudios. través de las 
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Coordinaciones 
Académicas de 
los programas 
de Estudio 

9. Registro y Realiza el registro de la nómina de estudiantes Dirección de 
control de regulares que reciben una beca, realiza el Recursos 
nómina de registro o alta de las cuentas bancarias y Humanos 
becas transfiere la nómina a tesorería. 

10. Pago de la Realiza la transferencia bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de los beneficiarios de la beca o emite los 

cheques correspondientes, de ser el caso. 

b) Beca tesis. 

1. Solicitud Ingresa solicitud de beca de acuerdo a los Estudiante 
Lineamientos para la tramitación y asignación regular 
de becas (beca-tesis) egresado/a 

2. Selección de La junta de profesores investigadores real iza Junta de 
beneficiarios/as el proceso de selección de beneficiarios, y profesores 

envía para su aprobación a la Secretaría investigadores 
Administrativa. 

3. Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Secretaría 
Otorgamiento la información a la Dirección de Asuntos Administrativa 
de becas Escolares. 

4. Registro y Registra, notifica a las coordinaciones Dirección de 
control escolar académicas de los programas a cargo de los Asuntos 

Centros de Estudios y envía la información a Escolares 
la Dirección de Recursos Humanos. 

5. Notificación Informa a los/las estudiantes regulares que Centro de 
a el/la han sido beneficiados con una beca Estudios a 
beneficiario/a económica para la continuación de estudios través de las 

Registra, notifica a las coordinaciones Coordinaciones 
académicas de los proQramas y envía la Académicas de 
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información a la Dirección de Recursos los programas 
Humanos. de Estudio 

6. Registro y Realiza el registro de la nómina de estudiantes Dirección de 
control de egresados/as que reciben una beca tesis, Recursos 
nómina de realiza el registro o alta de las cuentas Humanos 
becas bancarias y transfiere la nómina a tesorería. 

7. Pago de la Realiza la transferencia bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de los/las estudiantes beneficiarios/as o emite 

cheques correspondientes, de ser el caso. 

c) Programa de becas de investigación (participación en proyectos de 
investigación). 

1. Podrán ser Becarios de Investigación los/las Centro de 
Reclutamiento estudiantes pasantes o licenciados de Estudios I 

carreras universitarias que realizan, con Profesor 
vocación académica y en beneficio de su investigador 
formación profesional, actividades de responsable 
recopilación, selección, integración de datos, 
así como de organización, análisis y 
presentación general de los resultados, dentro 
de los programas de investigación de El 
COLMEX y bajo la supervisión de un profesor 
investigador responsable. 

2. Selección de Realiza el proceso de selección de Centro de 
beneficiarios/as beneficiarios/as establecido en el Programa Estudios 

de becas de Investigación de El Colegio de 
México y se envía para su autorización a la 
Secretaría Académica . 

3. Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Secretaría 
Otorgamiento la información a la Dirección de Recursos Académica 
de becas Humanos. 
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4. Registro y Realiza el registro de la nómina de becarios/as Dirección de 
control de de investigación que reciben una beca, realiza Recursos 
nómina de el registro o alta de las cuentas bancarias de Humanos 
becas los derechohabientes y transfiere la nómina a 

tesorería. 

5. Pago de la Realiza la transferencia bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de los beneficiarios de la beca. 

6. Renovación Una vez concluido el ciclo de un becario/a de Centro de 
investigación, el profesor investigador Estudios 
responsable podrá solicitar la renovación por 
un periodo de un año, se puede renovar hasta 
por tres periodos. 

d) Programa de becas para una estancia de investigación post - doctoral. 

1. Convocatoria Emisión de la convocatoria a través de la Coordinación 
página electrónica General 
https://www.colmex.mx/becas- Académica 
pos tdoctorales/convocatorias-a nteriores para 
participar en un programa de investigación 
post - doctoral en El Colegio de México. 

2. Registro Las personas interesadas deberán enviar a Aspirante 
través de medios electrónicos la 
documentación establecida en la convocatoria 
a la dirección electrónica respetando las 
fechas de cierre. 

Tanta la dirección electrónica como las fechas 
serán publicados en la convocatoria. 

3. Selección de Realiza el proceso de selección de Coordinación 
beneficiarios/as beneficiaros/as a cargo de la comisión ad hoc General 

integrada por profesores investigadores, de Académica 
acuerdo a convocatoria. 
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4. Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Coordinación 
Otorgamiento la información a la Dirección de Recursos General 
de becas Humanos. Académica 

5. Registro y Realiza el registro de la nómina de becarios/as Dirección de 
control de de investigación que recibirán una beca, Recursos 
nómina de realizando el registro o alta de las cuentas Humanos 
becas bancarias y transfiere la nómina a tesorería. 

6. Pago de la Realiza la transferencia bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de los beneficiarios/as de la beca. 

7. Renovación El o la becario(a) se someterá a una Coordinación 
presentación pública. abierta a la comunidad General 
de El Colegio de México durante el noveno Académica 
mes de su primer año. Para la evaluación, 
deberá presentar evidencia de las actividades 
comprometidas en su plan de trabajo del 
primer año, así como el plan de trabajo para el 
segundo año. La comisión integrada por los 
profesores investigadores de El Colegio de 
México estudiará el caso y emitirá una 
recomendación. 

De ser positiva dicha recomendación de la o el 
becario/a será renovado para continuar el 
proyecto por un segundo año. De otra forma, 
la beca no se renovará. La decisión de la 
comisión ad hoc responsable de la evaluación 
será inapelable. 

e) Programa de becas complementarias de movilidad estudiantil nacional e 
internacional para realizar: un intercambio escolarizado, estancia de 
investigación, participación en conferencias y congresos y realizar trabajo 
de campo. 
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1. Convocatoria Emisión de la convocatoria a través de la Coordinación 
página electrónica https://intranet.colmex.mx/ General 
de las becas complementarias de apoyo para Académica 
realizar un intercambio escolarizado de un 
semestre, en instituciones de educación 
superior ubicadas en el extranjero para 
estudiantes de licenciatura, becas 
complementarias de apoyo para participar en 
conferencias y congresos académicos para 
estudiantes de posgrado, becas 
complementarias de apoyo para realizar un 
intercambio escolarizado de un semestre o 
una estancia de investigación de uno a seis 
meses, en instituciones de educación superior 
ubicadas en el extranjero para estudiantes de 
posgrado y becas complementarias de apoyo 
para realizar trabajo de campo en territorio 
mexicano para estudiantes de posgrado. 

2. Solicitud Ingresa la solicitud de beca en la Oficina de Estudiante 
Intercambio Académico impresa y a través del regular 
correo electrónico oia@colmex.mx, anexando 
los formatos y los documentos requeridos en 
la convocatoria correspondiente. 

3. Selección de Realiza el proceso de selección de Centro de 
beneficiarios/as beneficiarios/as con base a lista previa de estudios 

candidatos presentada por cada centro de propone a 
estudio, considerando el cumplimiento de los beneficiarios y 
requisitos documentales y la disponibilidad de Coordinación 
recursos. General 
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proporcionada 
por cada Centro 

4. Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Coordinación 
Otorgamiento la información a la Dirección de Presupuesto y General 
de becas Proyectos Especiales. Académica 

5. Registro y Realiza el registro de la orden de pago y envía Dirección de 
control de a tesorería. Presupuesto y 
solicitud de Proyectos 
pago Especiales 

6. Pago de la Realiza la transferencia bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de los beneficiarios/as de la beca. 

vi. DGPEMPC 

3.3.2-vi. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
DGPEMPC 

Etapa Actividad Responsable 

1. Publicación a) Publicar las convocatorias de las becas DGPEMPC 
de en el portal de internet de la DGPEMPC Contrapartes 
convocatorias y, en su caso, en las páginas oficiales de y/o 

las instancias con las que se coordinan representación 
los programas de becas: extranjera 

https://www.comexus.org.mx 
https://mx. usembassy .gov/es 
https://www.chevening.org 

2. Difusión del b) Difundir, a través de los medios físicos o DGPEMPC 
Programa electrónicos a los que se tenga acceso, 

las convocatorias que se programen en 
cada periodo, con los requisitos 
necesarios y los plazos para participar en 
el proceso de selección. 

Sólo se solicitarán aquellos datos y/o 
documentos estrictamente necesarios para 
tramitar la solicitud y acreditar si los/las 
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3. Registro de 
aspirantes 

4. Revisión 
documental 

5. Entrevistas 

solicitantes cumplen con los requisitos para 
participar. 

c) Registrar y/o presentar la solicitud por el Solicitante 
medio y/o lugar establecido en la 
convocatoria, y proporcionar toda la 
información y documentación requerida 
en la convocatoria correspondiente. 

En caso de que el/la solicitante proporcione 
información falsa o documentos apócrifos, la 
DGPEMPC lo/la excluirá del proceso de 
selección. 
Toda la información que los/las solicitantes 
proporcionen a la DGPEMPC deberá ser 
vigente, completa, correcta y veraz. 

d) Recibir las solicitudes de los/las DGPEMPC 
solicitantes, únicamente en las fechas y 
por las vías establecidas para ello. 

e) Verificar en su totalidad los datos y/o 
documentos registrados por los/las 
solicitantes, descartando aquellas 
solicitudes que estén incompletas, 
canceladas y/o que no cumplan con los 
requisitos y documentos solicitados. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos 
personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

f) Notificar a través de la página de la DGPEMPC 
DGPEMPC el listado de aspirantes Contraparte y/o 
aceptados/as para realizar representación 
entrevistas, conforme a los criterios extranjera 
establecidos en las convocatorias, 
dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su selección. 
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6. Selección de 
aspirantes 

7. Selección de 
beneficiarios/as 

g) Proporcionar a los/as candidatos/as 
los detalles de la fecha, hora y medio 
(presencial o a distancia) por el que 
realizará la entrevista . Se otorgará un 
puntaje numérico para calificar los 
aspectos a evaluar durante la misma. 

h) Coordinar la presencia de los/as 
integrantes del Comité de Becas 
(conformado por funcionarios de la 
OGPEMPC y, en su caso, la 
contraparte y/o representación 
extranjera) para aplicar entrevistas. 

i) El Comité de Becas aplicará las 
entrevistas y llenará las cédulas de 
evaluación de las/os aspirantes. 

Esta etapa únicamente aplica para los 
programas de becas a cargo de la 
DGPEMPC que lo indiquen en sus 
respectivas convocatorias. 

j) De acuerdo con cada convocatoria, se 
elaborará la lista de aspirantes que 
cumplen con todos los requisitos y 
que, en su caso, acreditaron la etapa 
de entrevistas. 

k) En algunos casos, estipulados en las 
propias convocatorias, el proceso de 
selección de aspirantes queda a cargo 
de las contrapartes y/o 
representaciones extranjeras que 
participan en el Programa. 

DGPEMPC 
Contrapartes 
y/o 
representación 
extranjera 

1) Seleccionar aquellos/as solicitantes DGPEMPC 
que cumplen con los requisitos 
establecidos en las convocatorias y 
elaborar una lista de prelación / 1.......--------l-~~~__,___-/ 
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8. Notificación y 
publicación de 
resultados 

vii. IPN 

conforme a los criterios de 
priorización. 

m) Conforme a la disponibilidad 
presupuesta! y la lista de prelación, 
seleccionar a los/las solicitantes para 
su incorporación al Programa en el 
periodo correspondiente. 

n) Comunicar a los/las solicitantes los DGPEMPC 
resultados del proceso de selección 
para el ciclo correspondiente, salvo 
que se presente un caso de fuerza 
mayor, en tal situación el Comité de 
Becas valorará las circunstancias 
extraordinarias y notificará lo 
procedente a los participantes. Lo 
anterior, preferentemente mediante el 
portal electrónico de la DGPEMPC. 

3.3.2-vii (a). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
del IPN 

Para las becas de la (a) a la (g) especificadas en el apartado 3.4-vii 

Etapa Actividad Responsable 

1. Integración del El Comité de Becas del IPN deberá estar Unidades 
Comité de Becas conformado como indica el Reglamento Académicas de 
y Subcomité de General de Becas para Alumnos del los niveles medio 
Becas por Unidad Instituto Politécnico Nacional. superior y 
Académica Se deberán integrar los Subcomités de superior del IPN 

Becas una vez que se instale el Consejo 
Técnico Consultivo Escolar conforme a la 
normativa vigente. 
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2. Elaboración del 
Borrador de la(s) 
Convocatoria(s) 

La(s) Convocatoria(s) deberá(n) contener Dirección 
entre otros, la información siguiente: Apoyos 

1. Programas de Becas disponibles Estudiantes 
para el ciclo escolar por nivel 
educativo; 

2. Requisitos mínimos que cumplir por 
parte de los aspirantes; 

3. Periodos escolares que abarca la 
Convocatoria; 

4. Dirección electrónica en la que se 
podrá consultar las Bases y 
Lineamientos aplicables a cada 
Programa de Becas; 

5. Fechas establecidas para el registro 
y entrega de solicitudes, así como las 
de emisión de resultados para cada 
Programa de Becas; 

6. Señalar que el trámite es gratuito, y 
7 . Causas de cancelación de las becas. 

de 
a 

3. Presentación y 
Aprobación de 
la(s) 
Convocatoria(s) 

La(s) Convocatoria(s) deberá(n) ser Dirección de 
presentada(s) al Comité de Becas como Apoyos a 
mínimo 60 días naturales previos al inicio Estudiantes 
del ciclo escolar. Comité de Becas 
El Comité de Becas deberá autorizarla en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles 
posteriores a la presentación de ésta. 
La(s) convocatoria(s), una vez aprobada 
por el Comité de Becas, deberá(n) ser 
publicada(s) en los medios establecidos 
por la normativa vigente del IPN. 

4. Revisión de la Conforme a lo establecido en estas RO y Subcomités 
información y de la(s) convocatoria(s) Becas de 

unidades 

92 

de 

las / 



SECll'l'AlúADE EDUCACIÓN MUCA 

la documentación 
recibida 

5. Pre-selección 
de 
beneficiarios/as 

6. Dictaminación 
de 
beneficiarios/as 

1. Recibir las solicitudes de los/las 
solicitantes, únicamente en las 
fechas establecidas para ello. 

2. Verificar en su totalidad los datos y/o 
documentos registrados por los/las 
solicitantes, descartando aquellas 
solicitudes que estén incompletas, 
canceladas y/o que no cumplan con 
los requisitos y documentos 
solicitados. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los 
datos personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

De aquellos/as solicitantes que cumplen 
con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.3.1, así como los establecidos 
en la(s) convocatoria(s) y elaborar una 
lista de prelación conforme los criterios de 
priorización señalados en el presente 
numeral y en la(s) convocatoria(s). 
Conforme a la disponibilidad presupuesta! , 
pre-seleccionar a los/las solicitantes para 
su incorporación al Programa 
correspondiente. 

Académicas de 
los niveles medio 
superior y 
superior del IPN 

Subcomités de 
Becas de las 
Unidades 
Académicas de 
los niveles medio 
superior y 
superior del IPN 

De acuerdo con lo establecido en la Subcomité de 
normativa institucional vigente, los Becas de las 
Subcomités de Becas de cada Unidad Unidades 
Académica son los responsables de Académicas de 
dictaminar los movimientos establecidos los niveles medio 
en la normativa vigente. superior y 
Una vez dictaminados, el responsable de superior del IPN 
becas de cada Unidad Académica, a 
través del sistema informático de becas, ~ 
generará un cuadro resumen y listados, .._____--....J...W--__ __.._______,__.___ 
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mismos que deberá validar el Subcomité 
de Becas con su firma. 

7. Entrega 
Cuadros 

de Enviar a la Dirección de Apoyos a 
Estudiantes los cuadros resumen, listados 
y actas, para que ésta verifique que se 
encuentren correctamente requisitados. 

Resumen, 
Listados y Actas 

8. Validación de la 
dictaminación de 
beneficiarios/as. 

9. Publicación de 
resultados 

La Dirección de Apoyos a Estudiantes 
será la encargada de recabar los listados 
y generar las estadísticas que considere 
convenientes a presentar al Subcomité de 
Becas. 
Con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de los objetivos señalados 
en los Programas de Becas, el Comité de 
Becas será el encargado de validar la 
dictaminación que previamente llevó a 
cabo el Subcomité de Becas de la Unidad 
Académica. 

Comunicar a las Unidades Académicas y 
los/las solicitantes los resultados del 
proceso de selección para la convocatoria 
correspondiente. 
Publicar y difundir en cada Unidad 
Académica, los listados de los/as 
solicitantes que resultaron 
seleccionadas/os, así como de los que se 
encuentran en lista de espera y de los/as 
solicitantes que no resultaron 
seleccionados; el periodo para 
aclaraciones y dudas; así como el periodo 
para interponer Recurso de 
Reconsideración. 
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1 O. Confronta con 
padrones de 

Concluido el paso anterior, realizar la 
confronta con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan programas 

federales de el mismo fin que el del Programa. 
becas con 
mismo fin 

el Estas confrontas podrán realizarse a 
través del uso de plataformas informáticas 
a las que se tenga acceso, o bien a través 
de una solicitud formal por oficio. 
Los/as solicitantes identificados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
federales de becas con el mismo fin, serán 
notificados y se llevará a cabo la baja de 
la beca. 

11. Recurso de 
Reconsideración 

De acuerdo con el Reglamento General de 
Becas del IPN, los/as solicitantes que no 
resultaron seleccionados podrán 
interponer el recurso de reconsideración 
ante el Comité de Becas dentro del 
término de 1 O días hábiles contados a 
partir de la publicación de resultado. 
Los Recursos de Reconsideración de los 
solicitantes que no resultaron 
seleccionados deberán solicitarlo por 
medio del Sistema Informático de Becas 
(SIBec). La DAES será la responsable de 
presentar estos casos ante el Comité de 
Becas. 

3. El Comité de Becas analizará las 
circunstancias que motivaron el 
dictamen y de los/as solicitantes que 
no resultaron seleccionado, valorará 
los elementos aportados por el 

Dirección 
Apoyos 
Estudiantes 

de 
a 

Solicitantes que 
no resultaron 
seleccionados 
Dirección de 
Apoyos a 
Estudiantes 
Comité de Becas 

alumno y resolverá lo conducente. / '---~------'---- ~ - /// 
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De ser necesario el Presidente del Comité 
solicitará la información que estime 
necesaria a la DAES y al Subcomité de 
Becas de la Unidad Académica que 
corresponda. 

3.3.2-vii (b). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
del IPN 

Para las becas de fa (h) a la ü) especificadas en el apartado 3.4-vii 

Etapa Actividad Responsable 

1. Integración del El Comité de Becas del IPN deberá estar Dirección de 
Comité de Becas conformado como indica el Reglamento Posgrado 
y Subcomité de General de Becas para Alumnos del Instituto 
Becas Politécnico Nacional. 

Al inicio de cada ciclo escolar, dentro del 
Colegio Académico de Posgrado se deberá 
integrar el Subcomité de becas. 

2. Aprobación de El Comité de Becas deberá autorizar la Comité de 
la Convocatoria Convocatoria de beca institucional de Becas 

posgrado. 

3. Difusión de La(s) convocatoria(s), una vez aprobada por el Dirección de 
Convocatoria Comité de Becas, deberá(n) ser publicada(s) Posgrado 

en los medios que se estimen pertinentes. 
La Convocatoria se publicará en la página: 
http://www.becasposgrado.ipn.mx/ 
y se enviará de forma digital a las Unidades 
Académicas para su conocimiento. 

4. Entrega de Los/las solicitantes registran y/o presentan su Unidades 
solicitudes solicitud individual por el medio y en el lugar Académicas y 

que se haya determinado en la convocatoria, Centros de 
y proporcionan toda la información y Investigación 

Solicitantes 
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documentación que les haya sido requerida en 
la convocatoria correspondiente. 
En caso de que el/la solicitante proporcione 
información falsa o documentos apócrifos, la 
Dirección de Posgrado lo/la excluirá del 
proceso de selección. Toda la información 
deberá ser vigente, completa, correcta y 
veraz. 

5. Revisión de la Conforme a lo establecido en estas RO y la Dirección de 
información y de Convocatoria correspondiente: Posgrado y 
la • Recibir las solicitudes de los/las Subcomité de 
documentación solicitantes, únicamente en las fechas Becas 
recibida establecidas para ello. 

6. Confronta con 
padrones de 
programas 
federales de 
becas con el 
mismo fin 

• Verificar en su totalidad los datos y/o 
documentos registrados por los/las 
solicitantes. descartando aquellas 
solicitudes que al final del proceso de 
evaluación estén incompletas, canceladas 
y/o que no cumplan con los requisitos y 
documentos solicitados. 

• Brindar el uso y manejo adecuado a los 
datos personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Realizar la confronta con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mismo fin que el del Programa. 
Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas informáticas a las que 
se tenga acceso, o bien a través de una 
solicitud formal por oficio. 
Los/as solicitantes identificados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
federales de becas con el mismo fin , serán 
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excluidos/as de las siguientes etapas del 
presente proceso de selección. 

7. Selección de Seleccionar a aquellos/as solicitantes que Comité 
beneficiarios/as cumplen con los requisitos establecidos en el General de 

numeral 3.3.1 de estas Reglas de Operación. Becas 
Conforme a la disponibilidad presupuesta!, la 
meta de cobertura establecida para el periodo 
y la lista de prelación anterior, seleccionar a 
los/las solicitantes para su incorporación al 
Programa en el periodo correspondiente. 

8. Notificación y Comunicar a los/las solicitantes los resultados Dirección de 
publicación de del proceso de selección para el ciclo Posgrado 
resultados correspondiente. Lo anterior, mediante la 

página: 
http://www.becasposgrado.ipn.mx/ 
Publicar y difundir en las Unidades 
Académicas y Centros de Investigación los 
listados con los folios o nombres de los/as 
solicitantes que resultaron seleccionados. 

3.3.2-vii (c). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
del IPN 

Para la Beca de Estímulo Institucional para la Formación de 
Investigadores, inciso (k) del apartado 3.4-vii 

Etapa Actividad Responsable 

1. Elaboración y Reunión del SUBCOTEPIFI para aprobar Dirección de 
publicación de la los requisitos que se integrarán en la Investigación 
convocatoria convocatoria y su publicación en pifi.ipn.mx SUBCOTEPIFI 

y otros medios electrónicos con los que 
cuente la Dirección de Investigación. 

2. Recepción de Apertura de la aplicación pifi .ipn.mx para Dirección de 
solicitudes que los alumnos realicen su solicitud de la Investigación 

Alumnos 
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BEIFI de acuerdo con lo establecido en la 
convocatoria respectiva. 

3. Revisión y Revisión de solicitudes y validación del Dirección de 
validación de cumplimiento de requisitos para conformar Investigación 
solicitudes expedientes. Representantes 

PIFI 

4. Recepción de La Dirección de Investigación recibe de Dirección de 
expedientes cada Unidad Académica los expedientes de Investigación 

los alumnos solicitantes. Representantes 
PIFI 

5. Confronta de Confronta de las solicitudes recibidas con Dirección de 
padrón otros programas que tengan el mismo fin. Investigación 

6. Selección de Selección de solicitudes que cumplen con Dirección de 
beneficiarios/as los requisitos establecidos en las presentes Investigación 

RO y en la convocatoria respectiva. SUBCOTEPIFI 

7. Publicación de Publicación y difusión de los resultados a Dirección de 
resultados través de la página pifi.ipn.mx y otros Investigación 

medios electrónicos con los que cuente la 
Dirección de Investigación. 

viii. SEMS 

3.3.2-viii. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de 
la SEMS 

Etapa Actividad Responsable 

1. Actualización La SEMS solicitará por la vía oficial a las SEMS, 
de IEMS Direcciones Generales de los subsistemas Subsistemas y 
participantes escolares la actualización del catálogo de Direcciones 

sus planteles educativos. Generales de 
También podrán participar aquellos EMS 
planteles educativos de nueva creación a 
petición formal por parte del subsistema y/o 
Direcciones Generales, seqún 
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corresponda, por medio de algunas de las 
vías oficiales. 

2. Elaboración y Elabora y autoriza la publicación de la(s) SEMS 
aprobación de convocatoria(s). 
convocatoria 

3. Publicación y 
difusión y 
publicación de la 
Convocatoria 

4. Proceso de 
registro y/o 
solicitud de beca 
(1) 

• Enviar por la vía oficial a las 
autoridades educativas de los 
subsistemas escolares participantes, 
o bien, al Servicio Nacional de 
Bachillerato en Línea "Prepa en 
Línea-SEP", el comunicado en el que 
se brinde información sobre los 
requisitos, monto del apoyo, periodo 
de registro, validación y publicación 
de resultados, establecidos en la 
convocatoria, para su difusión a la 
población objetivo de las becas. 

• Se difundirán y publicarán las 
convocatorias a través del portal de 
Internet 
becasmediasuperior.sep.gob.mx o 
por cualquier otro medio de difusión. 

Sólo podrán exigirse aquellos datos y/o 
documentos estrictamente necesarios para 
tramitar la solicitud y acreditar si los/as 
solicitantes cumplen con los requisitos para 
participar en la obtención de una beca. 

SEMS 

SEMS 

• Los/as solicitantes registran y/o Solicitantes 
presentan su solicitud individual por el 
medio del SIRGAD y/o en el lugar que 
se haya determinado en la convocatoria, 
y proporcionarán la información y 
documentación que les sea requerida 
por la SEMS al momento del registro. En 
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5. Validación con 
RENAPO y 
confronta con 
otros padrones 
de programas 
federales de 

caso de que el registro y/o postulación 
de la solicitud se realice en línea, 
deberán adjuntar, aquellos documentos 
probatorios específicos solicitados por el 
sistema de registro y/o postulación para 
validar el cumplimiento de los requisitos 
y/o de los criterios de priorización a nivel 
persona. 
En caso de que el/la solicitante Solicitantes 
proporcione información falsa o 
documentos apócrifos, o presenten 
inconsistencias en la información y 
documentación que les haya sido 
requerida, el Programa lo/la excluirá del 
proceso de selección. 

Para aquellos/as solicitantes cuyos datos SEMS 
personales y escolares están completos se 
realizará la validación de su CURP el 
RENAPO. 
Los/as solicitantes no identificados/as, 
fallecidos o duplicados/as en RENAPO, 

becas con 
mismo fin (2) 

el serán excluidos de las siguientes etapas del 
proceso de selección. 
Concluido el paso anterior, realizar la 
confronta con el padrón de otros programas 
federales de becas que tengan el mismo fin 
que el del Programa. 
Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas informáticas a las 
que se tenga acceso, o bien a través de una 
solicitud por la vía oficial. 
Los/as solicitantes identificados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
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6. Selección de 
beneficiarios/as 

7. Notificación y 
publicación de 
resultados 

federales de becas con el mismo fin, serán 
excluidos/as del proceso de selección. 

Seleccionar a aquellos/as solicitantes que SEMS 
cumplen con los requisitos establecidos en 
el numeral 3.3.1 y/o convocatoria 
correspondiente, asimismo elaborar una 
lista de prelación conforme a los criterios de 
priorización aplicables. 
Conforme a la disponibilidad presupuesta!, 
la meta de cobertura establecida para el 
periodo y la lista de prelación anterior, 
seleccionar a los/as solicitantes para su 
incorporación al Programa en el periodo 
correspondiente. 

Notificar formalmente al resto de las SEMS 
Instancias Ejecutoras del Programa los 
resultados nominales del proceso de 
selección de cada convocatoria. Lo anterior, 
como medida para prevenir duplicidades en 
las becas que cada Instancia Ejecutora 
entrega. 
Comunicar a las autoridades educativas de 
los subsistemas escolares participantes, y SEMS 
al Servicio Nacional de Bachillerato en 
Línea "Prepa en Línea-SEP" y a los/as 
solicitantes los resultados del proceso de 
selección. Lo anterior, mediante los 
mecanismos establecidos en la(s) 
convocatoria(s) publicada(s). 

Publicación y/o notificación del listado de 
beneficiarios/as a través del medio que la 
SEMS determine en cada una de la(s) 
convocatoria ( s). 
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8. Validación (3) Con base a lo establecido en la etapa SEMS 
anterior: IEMS 
• Las IEMS y/o el subsistema Subsistema, 

correspondiente o bien el Servicio Dirección 
Nacional de Bachillerato en Línea General y/o 
"Prepa en Línea-SEP" validarán y/o Unidad 
proporcionarán a la SEMS la Educativa 
información del/de la solicitante a través Prepa en Línea
del medio que determine la SEMS o la SEP 
convocatoria correspondiente. 
Las IEMS, son las responsables de 
integrar y resguardar el expediente de 
cada solicitante que reporten como 
inscrito ante el Programa. Para el caso 
del Servicio Nacional de Bachillerato en 
Línea "Prepa en Línea-SEP", será la 
Autoridad Educativa de dicho Servicio la 
instancia responsable de integrar, 
resguardar y proporcionar, cuando así 
se le solicite, el expediente de los/as 
beneficiarios/as. 
En caso de que la información que se 
proporcione sea falsa, o bien, la 
autoridad correspondiente no realice el 
proceso de validación, el Programa dará 
vista a las autoridades competentes. 
Asimismo, en caso de falsedad de 
información y/o documentos, el/la Titular 
de la IEMS, o bien, del Servicio de 
Bachillerato en Línea "Prepa en Unea
SEP" que la haya proporcionado, será 
responsable de solicitar al/a la 
beneficiario/a el reintegro de los montos 
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9. Entrega de 
apoyos (4) 

otorgados por concepto de la beca, 
cuando esto sea procedente. 

Toda la información que tanto las IEMS y el 
Servicio de Bachillerato en Línea "Prepa en 
Línea-SEP" como los/as solicitantes 
proporcionen al Programa deberá ser 
vigente, completa, correcta y veraz. 

Adecuar o modificar el mecanismo para la 
dispersión del recurso, conforme a las 
condiciones particulares de los diferentes 
sectores de la población a los cuales 
pertenezcan los/as beneficiarios/as y se 
dará a conocer a través del medio que cada 
una determine. 

Realizar la dispersión de los pagos, para lo 
cual , contará con los servicios de alguna(s) 
institución(es) financiera(s), organismo(s) o 
entidad(es) que fungirá(n) como 
responsable(s) de la dispersión de los 
recursos, por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficiarios/as. 

Elegir aquella(s) institución(es) o cualquier 
otro(s) organismo(s) o entidad(es) que 
brinden servicios financieros y/o de 
comunicación, y que se adapten a las 
características de cada tipo de beca, 
cobertura geográfica, capacidad instalada, 
operativa o de respuesta, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEMS 

SEMS 

SEMS 

Notificar a cada beneficiario/a por los SEMS 
medios electrónicos o través de su cuenta 
de correo electrónico o mediante una 
notificación por escrito al servicio educativo 
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Nota: 

en el que esté inscrito/a, el procedimiento a 
seguir para disponer de los recursos de su 
beca, o bien, el lugar en donde se le 
entregará el medio de pago. El 
procedimiento de notificación se realizará 
en los plazos que establezcan la(s) 
convocatoria(s). 

Elaborar el listado de pago de becas, que SEMS 
será entregado al área correspondiente 
para que gestione la dispersión de los 
recursos a través de la(s) institución(es) 
financiera(s), organismo(s) o entidad(es) 
que haya(n) sido elegida(s) como 
responsable(s) de la dispersión de los 
recursos por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficiarios/as. 

1. Entregar el medio de pago a los/as IEMS 
beneficiarios/as en el periodo establecido Solicitantes 
en la(s) convocatoria(s) o en los 
instrumentos jurídicos que se hayan 
determinado para tal efecto. 
2. Recoger el pago correspondiente en 
el periodo establecido por la SEMS al 
momento de la notificación sobre la 
disponibilidad del beneficio por parte del 
Programa, y cobrar el apoyo según el plazo 
máximo que se determine en la(s) 
convocatoria(s) o en los instrumentos 
jurídicos que se hayan determinado para tal 
efecto. 

(1) Con la finalidad de eficientar los procesos de solicitud, selección, y 
otorqamiento de becas, la SEMS podrá utilizar las variantes de reqistro vio 
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postulación en el proceso de solicitud de beca, las cuales se detallan en el 
flujograma 1 y 2 del proceso de selección. 
(2) La SEMS podrá determinar la compatibilidad de las becas de acuerdo con los 
criterios establecidos en la LFPRH y su Reglamento, los cuales son aplicables ya 
que los fondos otorgados para becas son considerados subsidios, con base en 
los siguientes elementos: que no persigan los mismos fines, objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 
(3) Para la SEMS, la validación de la información proporcionada por los/as 

aspirantes seleccionados/as corresponderá a los/las directores/as, para el caso 
del Servicio Nacional de Bachillerato en Línea "Prepa en Línea-SEP" será el/la 
titular de dicho servicio quien a través del medio que defina el Programa, 
capturarán, entregarán, complementarán y/o validarán que los/as aspirantes y 
beneficiarios/as cumplen con los requisitos establecidos en las presentes Reglas 
de Operación y en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) para sus estudiantes. 
(4) Cuando la beca sea en especie, la forma en que se entregará el apoyo se 

establecerá en la(s) convocatoria(s) que para tal efecto se emitan o en el/los 
instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). Asimismo, la SEMS dará seguimiento 
periódico a la dispersión del recurso con la(s) institucíón(es) financíera(s), 
organismo(s) o entidad(es) que haya(n) sido elegida(s) como responsable(s) de 
la dispersión de los recursos por concepto de beca a cada uno/a de los/as 
beneficiarios/as. 
Para el caso de la SEMS, las instancias participantes en los procesos de solicitud 
y asignación de becas cuentan con las funciones que se detallan a continuación: 
Comité Técnico de Becas de la SEMS: 

a. Aprobar la selección de beneficiarios/as emitida por la SEMS. 
b. Adicionar, modificar y/o adecuar los críterios de priorización de las becas. 
c. Interpretar y resolver los casos no previstos y/o de fuerza mayor. 

Comité de Becas del Plantel Educativo (IEMS): 
• Identificar a los/as alumnos/as que consideren potenciales beneficiarios/as. 
• Verificar la información proporcionada por los/as sol icitantes a fin de confirmar 

que cada uno de ellos/as cumple con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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• 

• 

• 

Sesionar para revisar los expedientes de los/as alumnos/as susceptibles a la 
beca a fin de determinar quiénes serán postulados. 
Realizar la postulación del/de la solicitante a través del SIREC y/o en el lugar 
que se haya establecido en la(s) convocatoria{s) publicada{s). 
Descargar e imprimir por duplicado el acta de postulación. Asimismo, plasmar 
tanto la firma de cada integrante del comité en la última hoja como el sello del 
plantel. 

• Enviar el acta de comité a través de los medios establecidos en la 
convocatoria, asimismo, se deberán resguardar en el plantel educativo el 
documento original. 

Para las becas por postulación, el Comité de Becas del Plantel Educativo estará 
integrado conforme lo establecido en cada una de la(s) convocatoria(s) . 
Obligaciones del/de la Director/a de plantel: 
• Difundir la(s) convocatoria{s) emitida(s) por la SEMS, con base a lo que 

establezca cada convocatoria. 
• Validar que cada solicitante cumple los requisitos establecidos en la(s) 

convocatoria(s) mediante su validación a través del medio establecido en la 
convocatoria y en los periodos que determine la SEMS. 

• Difundir los resultados oficiales de la selección de beneficiarios/as emitidos 
por la SEMS de acuerdo con lo establecido en la(s) convocatorias(s). 

• Entregar la credencial de beneficiario a cada uno/a de los/as beneficiarios/as 
de su plantel educativo en el período establecido en la convocatoria. 

• Integrar y resguardar el expediente de cada uno/a de los/as beneficiarios/as 
de su plantel, así como el documento probatorio que haga constar que la 
credencial de beneficiario, fue entregada al/a la beneficiario/a. Resguardar el 
Acta de postulación con sus copias fotostáticas legibles de las identificaciones 
oficiales de los/as integrantes del Comité, anexando los expedientes de los/as 
alumnos/as postulados/as en la misma, dichos documentos deberán quedar 
a disposición de cualquier autoridad de la SEP o de los órganos fiscalizadores, 
para los efectos de revisiones, auditorias o transparencia aplicables cuando 
estos así lo requieran. 

• Solicitar a la SEMS, conforme a los medios que tenga a su disposición o 
determine el Programa, la cancelación de la beca de un/una beneficiario/a de / 
manera inmediata a la actualización de alguno o algunos de los supuestos /f" 
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establecidos en el apartado Causales de cancelación de las becas aplicables 
a todos/as los/as beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras. 

Obligaciones de la Autoridad Educativa del Servicio Nacional de Bachillerato en 
Línea "Prepa en Línea-SEP": 

Difundir a través de los medios que disponga la(s) convocatorias(s) 
emitida(s) por la SEMS. 

- Validar, a través de los medios que tenga a su disposición o determine la 
SEMS, que cada solicitante cumple con los requisitos establecidos en la(s) 
convocatoria ( s). 
Difundir a través de los medios que disponga los resultados oficiales de la 
selección de beneficiarios/as emitidos por la SEMS. 
Entregar la credencial de beneficiario a cada uno/a de los/as beneficiarios/as 
de "Prepa en Línea-SEP" en el periodo establecido por la SEMS. 
Integrar, resguardar, y en su caso, presentar a la SEMS, los documentos 
probatorios solicitados de cada uno/a de sus beneficiarios/as. 

Solicitar a la SEMS, la cancelación de la beca de un alumno/a, de manera 
inmediata a la actualización de alguno o algunos de los supuestos establecidos 
en el apartado Causales de cancelación de beca de estas ROP y/o de la 
convocatoria aplicable. 

ix. UAAAN 

3.3.2-ix. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
UAAAN 

Etapa Actividad Responsable 

1. Difusión Beca para la continuación de estudios Subdirector de 
del tipo de (Beca académica, deportiva y/o cultural) Licenciatura 
apoyo Al inicio del semestre se publica en tableros de la sede y 

de avisos y/o en la página web de la UAAAN Subdirector de 
la convocatoria correspondiente, de acuerdo Docencia de 
con el Reglamento de Becas Académicas Unidad 
para alumnos de Licenciatura de la UAAAN. Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Director de 
prácticas profesionales) Docencia 
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La información se encuentra en el 
Reglamento de Prácticas Profesionales de la 
UAAAN. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
Al inicio del semestre se publica la 
convocatoria correspondiente en la página 
web del posgrado de la UAAAN. 

Beca de movilidad internacional Director de 
Cada semestre se publica en tableros de Docencia 
avisos y/o en la página web de la UAAAN la 
convocatoria dirigida a los alumnos/as que 
deseen realizar un semestre de movilidad 
internacional durante el siguiente semestre y 
que cumplan las condiciones que marca el 
Reglamento de Movilidad Estudiantil de la 
UAAAN. 

Beca de movilidad nacional Director de 
Cada semestre se publica en tableros de Docencia 
avisos y/o en la página web de la UAAAN la 
convocatoria dirigida a los alumnos/as que 
deseen realizar un semestre de movilidad 
nacional durante el siguiente semestre y que 
cumplan las condiciones que marca el 
Reglamento de Movilidad Estudiantil de la 
UAAAN. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Al inicio del semestre se publica la 
convocatoria correspondiente en la página 
web del posgrado de la UAAAN. 
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2. Solicitud 

Beca para la profesionalización docente 
La información se encuentra en el 
Reglamento de Investigación de la UAAAN, 
que se encuentra disponible en la página 
web de la Institución. 

Director de 
Investigación 

Beca para la continuación de estudios Alumnos/as 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) de 
El alumno/a de licenciatura realiza una licenciatura. 
solicitud y entrega de documentación, de 
acuerdo a la convocatoria respectiva. 

Beca para prácticas (semestre de Jefes/as de 
prácticas profesionales) programa 
Los/as jefes/as de programa docente de docente de 
licenciatura solicitan a la Dirección de licenciatura. 
Docencia la gestión del apoyo económico 
para los/as alumnos/as que se encuentran 
realizando su semestre de prácticas 
profesionales. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Alumnos/as 
apoyo a la eficiencia terminal de los de posgrado. 
programas de posgrados) 
El alumno/a de posgrado realiza una solicitud 
y entrega de documentación, de acuerdo a la 
convocatoria respectiva. 

Beca de movilidad internacional y beca de Alumnos/as 
movilidad nacional de 
El alumno/a de licenciatura realiza una licenciatura. 
solicitud y entrega de documentación, de 
acuerdo a la convocatoria respectiva. 

Beca para investigación en posgrado Alumnos/as 
(Estancias de alumnos de posgrado) de posgrado. 
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3. Confronta 
de 
Padrones 

El alumno/a de posgrado realiza una solicitud 
y entrega de documentación, de acuerdo a la 
convocatoria respectiva. 

Beca para la profesionalización docente Profesor/a 
El docente que: publica, registra una patente 
o registra una variedad, solicita el apoyo 
correspondiente ante la Dirección de 
Investigación. 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se revisa la información y documentación de 
los/as alumnos/as solicitantes. 

Subdirector de 
Licenciatura 
de la sede y 
Subdirector de 
Docencia de 
Unidad 
Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Director de 
prácticas profesionales) Docencia, 
Se revisa que la relación de alumnos/as para Subdirector de 
quienes se solicita el apoyo, se encuentren 
inscritos en el semestre de prácticas 
profesionales. 

Licenciatura 
de la sede y 
Subdirector de 
Docencia de 
Unidad 
Laguna 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
Se revisa la información y documentación de 
los/as solicitantes. 

Beca de movilidad internacional Director 
Se revisa el expediente de cada uno de Docencia 
los/as alumnos/as que solicitan realizar 
semestre de movilidad internacional. 
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4. 
Pres 

elección 

Beca de movilidad nacional 
Se revisa el expediente de cada uno de 
los/as alumnos/as que solicitan realizar 
semestre de movilidad nacional. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se revisa la información y documentación de 
los/as alumnos/as de posgrado solicitantes. 

Subdirector de 
Posgrado 

Beca para la profesionalización docente Director de 
Se revisa la información y documentación de Investigación 
los/as docentes solicitantes. 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se realiza una primera selección 
(preselección) de los/as alumnos/as que 
cumplen con lo señalado en la convocatoria. 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
No hay 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Se elabora una relación (preselección) de 
los/as alumnos/as de posgrado que cumplen 
los requisitos señalados en la convocatoria. 

Beca de movilidad internacional 
Se elabora una relación (preselección) de 
los/as alumnos/as que cumplen los requisitos 
señalados en la convocatoria. 

Beca de movilidad nacional 
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5. Confronta 
de 
padrones 

Se elabora una relación (preselección) de 
los/as alumnos/as que cumplen los requisitos 
señalados en la convocatoria. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se elabora una relación (preselección) de 
los/as alumnos/as de posgrado que cumplen 
los requisitos señalados en la convocatoria. 

Beca para la profesionalización docente 
Se elabora una relación (preselección) de 
los/as profesores/as que cumplen los 
requisitos señalados en el Reglamento de 
Investigación. 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural). 
Se confronta el padrón de alumnos/as de la 
preselección con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mismo fin . 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales). 
No hay 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Se confronta el padrón de alumnos/as de la 
preselección con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mismo fin . 

Beca de movilidad internacional 
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6. 
Verif 

icación 
presupuest 
aria 

Se realiza la Postulación de alumnos/as a las 
Universidades extranjeras receptoras y se 
espera la respuesta de aceptación de dichas 
Universidades. 

Beca de movilidad nacional 
Se realiza la Postulación de alumnos/as a las 
Universidades nacionales receptoras y se 
espera la respuesta de aceptación de dichas 
Universidades. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se confronta el padrón de alumnos/as de la 
preselección con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mismo fin. 

Beca para la profesionalización docente 
No hay 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica los montos 
económicos a asignar. 

Director de 
Docencia 

Subdirector de 
Posgrado 

Subdirector de 
Licenciatura 
de la sede y 
Subdirector de 
Docencia de 
Unidad 
Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Director de 
prácticas profesionales} Docencia 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo apoyo de se verifica los montos 
económicos a asignar. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
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De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica los montos 
económicos a asignar o el número de 
alumnos/as a apoyar. 

Beca de movilidad internacional 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica el número 
de alumnos/as posibles a apoyar. 

Beca de movilidad nacional 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica el número 
de alumnos/as posibles a apoyar. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica los montos 
económicos a asignar o el número de 
alumnos/as a apoyar. 

Beca para la profesionalización docente 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipo de apoyo se verifica el número 
de profesores/as posibles a apoyar. 

Director 
Docencia 

Director 
Docencia 

de 

de 

Subdirector de 
Posgrado 

Director de 
Investigación 

7. Selección Beca para la continuación de estudios Subdirector de 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) Licenciatura 
Se genera la lista de los/as alumnos/as de la sede Y 
seleccionados con base en el promedio Subdirector de 
académico del semestre inmediato anterior Docencia de 
para recibir el beneficio económico, de Unidad 
acuerdo con la convocatoria y el respectivo Laguna 
Reglamento. 

Beca para prácticas (semestre 
prácticas profesionales) 
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Se genera la lista de los/as alumnos/as 
seleccionados para recibir el beneficio 
económico, de acuerdo con el respectivo 
Reglamento. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
Se genera la lista de los/as alumnos/as de 
posgrado seleccionados para recibir el 
beneficio económico, de acuerdo con la 
convocatoria y el respectivo Reglamento. 

Beca de movilidad internacional 
Se genera la lista de los/as alumnos/as 
seleccionados para recibir el beneficio 
económico, de acuerdo con la convocatoria y 
el respectivo Reglamento. 

Beca de movilidad nacional 
Se genera la lista de los/as alumnos/as 
seleccionados para recibir el beneficio 
económico, de acuerdo con la convocatoria y 
el respectivo Reglamento. 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se genera la lista de los/as alumnos/as de 
posgrado seleccionados para recibir el 
beneficio económico, de acuerdo con la 
convocatoria y el respectivo Reglamento. 

Beca para la profesionalización docente 
Se genera la lista de los/as profesores/as 
seleccionados para recibir el beneficio 
económico, de acuerdo con el respectivo 
Reglamento. 
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8. 
Notif 

icación y/o 
publicación 
de 
resultados 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Una vez que la Comisión de Becas del H. 
Consejo Universitario, revisó el proceso, se 
publica en tableros de avisos y/o en la página 
web de la UAAAN la relación de alumnos/as 
a ser beneficiados/as. 

Comisión de 
Becas, 
Subdirector de 
Licenciatura 
de la sede y 
Subdirector de 
Docencia de 
Unidad 
Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Director de 
prácticas profesionales) Docencia 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de licenciatura a ser 
beneficiados/as. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de posgrado a ser 
beneficiados/as. 

Beca de movilidad internacional 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de licenciatura a ser 
beneficiados/as. Director de 

Beca de movilidad nacional Docencia 

Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de licenciatura a ser 
beneficiados/as. 

Beca para investigación en posgrado Subdirector de 
(Estancias de alumnos de posgrado) Posgrado 
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9. 
Conformaci 
ón del 
padrón 

Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de posgrado a ser 
beneficiados/as. 

Beca para la profesionalización docente 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de profesores/as a ser 
beneficiados/as. 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as beneficiados de este tipo de 
apoyo. 

Director de 
Investigación 

Subdirector de 
Licenciatura 
de la sede y 
Subdirector de 
Docencia de 
Unidad 
Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Director de 
prácticas profesionales). Docencia 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as beneficiados de este tipo de 
apoyo. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector de 
apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as de posgrado beneficiados de 
este tipo de apoyo. 

Beca de movilidad internacional Director de 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los Docencia 
alumnos/as beneficiados de este tipo de 
apoyo. 

Beca de movilidad nacional 
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Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as beneficiados de este tipo de 
apoyo. 

Beca para investigación en posgrado Subdirector de 
(Estancias de alumnos de posgrado) Posgrado 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as de posgrado beneficiados de 
este tipo de apoyo. 

Beca para la profesionalización docente Director de 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los Investigación 
profesores/as beneficiados de este tipo de 
apoyo. 

x.UAM 

3.3.2-x. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
UAM 

Etapa 

1. Difusión del 
Programa 

Actividad 

Diseñar, elaborar o actualizar las propuestas 
de las convocatorias de becas, el calendario 
de actividades y los formatos de las 
solicitudes de las becas. 
Generar en las convocatorias la liga de 
acceso directo al formato de solicitudes de 
becas para ser llenado electrónicamente por 
el/la solicitante. 
Con base en las fechas establecidas en el 
calendario de actividades, gestionar la 
publicación y difusión de las convocatorias a 
través de los medios físicos o electrónicos a 
los que se tenga acceso, en su portal de 
Internet o por cualquier otro medio de 
difusión; donde se informará a la población 
objetivo de las convocatorias de becas que se 
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2. Solicitud de 
apoyo y entrega 
de información y 
documentación 

3. Revisión de la 
información y de 
la 

programen en cada periodo, con los 
requisitos necesarios y los plazos para 
participar en el proceso de selección. 

Con base en lo establecido en la etapa 
anterior: 
Orientar a los/as aspirantes sobre el llenado 
de la "Solicitud de beca" y, en su caso, del 
cuestionario de datos socioeconómicos, u 
otras dudas que tuviera el/la aspirante sobre 
la convocatoria. 
-Los/las solicitantes registran y/o presentan 
su solicitud individual por el medio y en el 
lugar que se haya determinado en la 
convocatoria, y proporcionan toda la 
información y documentación que les haya 
sido requerida en la convocatoria 
correspondiente. En particular, aquella 
información que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos aplicables, 
datos personales y, en su caso, la información 
socioeconómica y demográfica que permita 
aplicar los criterios de priorización a nivel 
persona establecidos al inicio del presente 
numeral. 
En caso de que el/la solicitante proporcione 
información falsa o documentos apócrifos, la 
UAM lo/la excluirá del proceso de selección. 
Toda la información que los/las solicitantes 
proporcionen deberá ser vigente, completa, 
correcta y veraz. 

Conforme a lo establecido en estas RO y la 
etapa de "Difusión del Programa": 
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documentación 
recibida 

4. Confronta con 
padrones de 
programas 
federales de 
becas con el 
mismo finP> 

• Recibir las solicitudes de los/las 
solicitantes, únicamente en las fechas 
establecidas para ello. 

• Integrar en el sistema electrónico de 
registro o bien de manera física la 
documentación requerida en la 
convocatoria respectiva y en los anexos 
de las presentes Reglas de Operación, 
como parte de su expediente. 

• Verificar en su totalidad los datos y/o 
documentos registrados por los/las 
solicitantes, descartando aquellas 
solicitudes que estén incompletas, 
canceladas y/o que no cumplan con los 
requisitos y documentos solicitados. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos 
personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Gestionar la confronta ante las instancias 
correspondientes (a excepción de las becas 
que permiten la recepción de otros programas 
de apoyo), y de los que disponga cada una de 
las Instancias ejecutoras de otras becas, con 
la finalidad de verificar que no se 
contraponen, afectan ni presentan 
duplicidades con otros programas y acciones 
del Gobierno de México en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 179 del RLFPRH. 
Los/as beneficiarios/as identificados/as como 
duplicados/as en padrones de becas con el 
mismo fin , serán excluidos de la lista de 
prelación si así lo establece la beca 
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correspondiente, al momento en el que sea 
identificada la coincidencia entre padrones. 
En el caso de que un/a beneficiario/a se 
encuentre duplicado/a posterior a la 
publicación de resultados derivado de una 
confronta de padrones adicional, éste/a será 
dado/a de baja de la beca de menor beneficio 
económico y será notificado a través del 
medio que la Instancia ejecutora de la beca 
determine. 

5. Selección de El comité de becas correspondiente UAM 
beneficiarios/as seleccionará a aquellos/as solicitantes que 

cumplen con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.3.1 de las presentes RO y 
elaborará una lista de prelación conforme los 
criterios de priorización. 

6. Notificación y 
publicación de 
resultados 

Nota: 

Conforme a la disponibilidad presupuesta!, la 
meta de cobertura establecida para el periodo 
y la lista de prelación anterior, el Comité de 
Becas seleccionará a los/las solicitantes para 
su incorporación al programa en el periodo 
correspondiente 

Notificar, en su caso, a la Coordinación UAM 
Nacional los resultados nominales del 
proceso de selección de la convocatoria de 
becas que aplique. Lo anterior, como medida 
para prevenir duplicidades en las becas que 
cada Instancia Ejecutora entrega. 
Publicar y difundir la relación de la población 
beneficiaria a través de los medios físicos o 
electrónicos a los que se tenga acceso, en su 
portal de Internet o por cualquier otro medio 
de difusión. 
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(1) En La UAM las(os) solicitantes pueden recibir una beca y tener al mismo 
tiempo algún otro beneficio económico (beca o de cualquier otro tipo) o en 
especie, siempre que ambos beneficios no persigan el mismo fin . 

xi. UNAM 

3.3.2-xi. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
UNAM 

Etapa 

1. Verificación 
presupuestaria 

2. Convocatoria 

3. Solicitud 

Actividad Responsable 

Verificar la disponibilidad presupuestaria Dependencias 
con la que cuenta. UNAM 

Se emite, autoriza y publica la información Dependencias 
sobre las convocatorias para la asignación UNAM 
de las becas en la página electrónica 
definida para tal efecto, y en los medios 
físicos o electrónicos internos que se 
establezcan a los cuales tenga acceso, en 
su portal de internet o por cualquier otro 
medio de difusión. Mismas que deberán de 
contener elementos que favorezcan los 
derechos humanos y la igualdad de género. 
**Excepto PAPIIT (Programa de Apoyo a 
Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica). ya que las becas otorgadas en 
el marco de proyectos PAPJIT no responden 
a una convocatoria; se trata de un proceso 
cerrado. El responsable del proyecto decide 
si requiere de becarios para el desarrollo del 
mismo y, de ser éste el caso, él los 
identifica/selecciona. Si los candidatos 
propuestos cumplen con los requisitos se les 
otorga la beca. 

Deberán presentar su solicitud por el medio Aspirante 
y en el lugar que se determine en la 
convocatoria, que para tal efecto hava sido 
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4.Validación 
datos 

publicada y difundida por la dependencia 
correspondiente. El/La aspirante a ser 
beneficiario/a del programa será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz toda la 
información solicitada. 
En caso de que el registro de la solicitud se 
realice en línea, se deberá adjuntar, copia 
escaneada o en el formato que se 
establezca en la convocatoria de aquellos 
documentos probatorios o específicos 
solicitados por el sistema de registro y la 
convocatoria correspondiente. 

Cuando así se establezca en la convocatoria Dependencias 
respectiva, proporcionar a los/as UNAM 
alumnos/as, participantes, estudiantes, 
egresados/as y docentes, las cartas y/o 
constancias de postulación y conclusión 
para participar en las convocatorias para la 
obtención de las becas contempladas en las 
presentes RO. 

Verificar en su total idad, los datos Dependencias 
registrados por los/as aspirantes en la UNAM 
solicitud de beca, descartando las 
solicitudes incompletas, canceladas y/o que 
no cumplan con los requisitos y documentos 
solicitados, brindando el uso y manejo 
adecuado a los datos personales de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

de Capturar, entregar, complementar y/o Dependencias 
validar la información proporcionada por UNAM 
los/las aspirantes preseleccionados/as. 
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5. Entrevista 
**Únicamente 
aplica para becas 
PUIC 

6.Preselección 

Confirmar que los/as aspirantes y Dependencias 
beneficiarios/as cumplen con los requisitos UNAM 
establecidos en las presentes RO y en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n). 
En el caso del PAPIIT adicionalmente se 
verifica que cumplan con la normatividad 
interna aplicable. 

Informar a los/as aspirantes y Dependencias 
beneficiarios/as, a través del medio que se UNAM 
determine dentro de su convocatoria la 
fecha de inicio del periodo de validación. 
**Excepto PAPIIT 

Determinar los periodos para validar la Dependencias 
condición académica de los/as aspirantes y UNAM 
beneficiarios/as. 
**Excepto PAPIIT 

Realizar entrevistas a todos los aspirantes PUIC UNAM 
de primer ingreso al programa para la 
selección de beneficiarios verificando el 
cumplimiento de los requisitos, criterios de 
selección, obteniendo una lista de prelación 
de aspirantes atendiendo a los criterios de 
priorización establecidos en cada anexo de 
las presentes RO o en la convocatoria(s) 
que se emita(n) o en lo(s) instrumento(s) 
jurídico(s) aplicable(s) para cada Instancia 
ejecutora. 

Realizar la preselección de los/as Dependencias 
beneficiarios/as, verificando el cumplimiento UNAM 
de los requisitos, criterios de selección y de 
las características de la beca, obteniendo 
una lista de prelación de aspirantes 
atendiendo a los criterios de priorización 
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7. Confronta 
Padrones 

establecidos en cada anexo de las 
presentes RO o en la convocatoria(s) que se 
emita(n) o en lo(s) instrumento(s) jurídico{s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. 
***Excepto PAP I IT 

Recopilar y salvaguardar la información Dependencias 
digital registrada por los/as aspirantes, UNAM 
verificando su integridad. 

de Gestionar la confronta ante las instancias Dependencias 
correspondientes (a excepción de las becas UNAM 
que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo, y aquéllas que son 
para estudiantes de posgrado), y de los que 
disponga cada una de las Instancias 
ejecutoras de otras becas, con la finalidad 
de verificar que no se contraponen, afectan 
ni presentan duplicidades con otros 
programas y acciones del Gobierno de 
México en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 179 
del RLFPRH. Para el caso de la SEMS, 
dicha confronta podrá ser a través del uso 
de plataformas informáticas a las que se 
tenga acceso, o bien a través de oficio. 
Los/as beneficiarios/as identificados/as 
como duplicados/as en padrones de becas 
con el mismo fin. serán excluidos de la lista 
de prelación si así lo establece la beca 
correspondiente, al momento en el que sea 
identificada la coincidencia entre padrones. 
En el caso de que un/a beneficiario/a se 
encuentre duplicado/a posterior a la 
publicación de resultados derivado de una 
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8. Conformación 
del padrón 

9. Notificación y 
publicación de 
resultados 

confronta de padrones adicional, éste/a será 
dado/a de baja de la beca de menor 
beneficio económico y será notificado a 
través del medio que la Instancia ejecutora 
de la beca determine. 

Presentar ante los comités de becas o su 
equivalente la lista de prelación generada, 
para su aprobación. 
**Excepto PAPIIT 

Dependencias 
UNAM 

Administrar el padrón de beneficiarios/as y Dependencias 
emitir los criterios para su actualización y UNAM 
depuración, lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Garantizar que los datos que reciban 
durante el proceso de selección de los/as 
beneficiarios/as de las presentes RO sean 
resguardados de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1 y 67 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Notificar a los/as aspirantes y 
beneficiarios/as, el resultado de su solicitud 
de beca y de la renovación, en caso de 
haber esta opción, respectivamente, por 
cualquiera de los siguientes medios: 
enviando un correo electrónico 
personalizado, mediante oficio a través del 
plantel educativo en el que esté inscrito/a, a 
través de la publicación de los resultados en 
sus portales de internet. 
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xii. UPN 

Publicar y difundir en los medios que se Dependencias 
establezcan en las convocatorias UNAM 
respectivas, los listados autorizados o 
publicados por la instancia ejecutora, con los 
folios o nombres de los/as beneficiarios/as. 
**Excepto PAPIIT 

3.3.2-xii (a). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
de la UPN 

Beca UPN de Movilidad Académica Nacional 

Etapa Actividad Responsable 

1. Comunicado de Difundir en pasillos y áreas concurridas Departamento 
inicio de proceso por estudiantes, carteles alusivos a de Intercambio 
de selección Movilidad Académica Nacional, asesoría Académico y 

personal, sensibilización a Responsables Relaciones 
de Licenciatura y a profesores. Internacionales 

2. Difusión de Realizar las gestiones necesarias ante el Departamento 
Convocatoria de Portal de la UPN, en el Portal y/o de Intercambio 
Beca UPN de Facebook del CAE y Gaceta UPN para Académico y 
Movilidad difundir la Convocatoria de Beca UPN de Relaciones 
Académica Movilidad Académica Nacional, que Internacionales 
Nacional elabora y aprueba el Departamento de 

Intercambio Académico y Relaciones 
Internacionales. 

3. Asesoría a Asesora, instruye y detalla la Departamento 
alumnos documentación a integrar en sus de Intercambio 
interesados a expedientes por los estudiantes Académico y 
realizar movilidad interesados en obtener una Beca, según Relaciones 
académica. los requerimientos establecidos en la Internacionales 

Convocatoria de Beca UPN de Movilidad 
Académica Nacional. 
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3.3.2-xii (b). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
de la UPN 

Beca de servicio social interno 

Etapa Actividad Responsable 

1. Verificación de Revisión de suficiencia presupuesta! Subdirección de 
Presupuesto Servicios 

Escolares 

2. Convocatoria Se emite, autoriza y publica en el portal de Subdirección de 
la UPN, en el Portal y/o Facebook del CAE Servicios 
y Gaceta UPN la Convocatoria para Beca Escolares 
de Servicio Social en Programa Interno 
dos veces al año (abril -octubre). 

3. Solicitud El/La interesado/a deberá presentar su Estudiante 
solicitud por el medio que determine la 
Convocatoria. 
El/La aspirante a beneficiario/a será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatoria 

4. Revisión Verificar la totalidad de la información Subdirección de 
proporcionada por los aspirantes a Servicios 
beneficiarios Escolares 
Confirmar que los/as aspirantes cumplen 
con los requisitos establecidos en 
Convocatoria y Reglas de Operación 

5. Preselección Establecer lista de prelación de Subdirección de 
beneficiarios/as. Servicios 

Escolares 

6. Confronta Gestionar ante las instancias Subdirección de 
correspondientes la confronta de Servicios 
padrones. Escolares 
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7. Publicación de Publicar y Difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los beneficiarios/as de beca. Servicios 

Escolares 

3.3.2-xii (e). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
de la UPN 

Beca de titulación 

Etapa Actividad Responsable 

1. Verificación de Revisión de suficiencia presupuesta!. Subdirección de 
Presupuesto Servicios 

Escolares 

2. Convocatoria Se emite, autoriza y publica en el Portal de Subdirección de 
la UPN, en el Portal y/o Facebook del CAE Servicios 
y Gaceta UPN la Convocatoria para Beca Escolares 
de Titulación Uunio). 

3. Solicitud El/La interesado/a deberá presentar su Estudiante 
solicitud por el medio que determine la 
Convocatoria. 
El/La aspirante a beneficiario/a será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatoria. 

4 . Revisión Verificar la totalidad de la información Subdirección de 
proporcionada por los aspirantes a Servicios 
beneficiarios/as. Escolares 
Confirmar que los/as aspirantes cumplen 
con los requisitos establecidos en 
Convocatoria y Reglas de Operación. 

5. Preselección Establecer lista de prelación de Subdirección de 
beneficiarios/as. Servicios 

Escolares 
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6. Confronta Gestionar ante las instancias Subdirección de 
correspondientes la confronta de Servicios 
padrones. Escolares 

7. Publicación de Publicar y Difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los beneficiarios/as de beca. Servicios 

Escolares 

3.3.2-xii (d). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
de la UPN 

Apoyo en manutención Licenciatura y Posgrado 

Etapa Actividad Responsable 

1. Verificación de Revisión de suficiencia presupuesta!. Subdirección de 
Presupuesto Servicios 

Escolares 

2. Convocatoria Se emite, autoriza y publica en el Portal de Subdirección de 
la UPN, en el Portal y/o Facebook del CAE Servicios 
y Gaceta UPN la Convocatoria de Apoyo Escolares 
en Manutención Licenciatura o Posgrado 
(Octubre). 

3. Solicitud El/La interesado/a deberá presentar su Estudiante 
solicitud por el medio que determine la 
Convocatoria. 
El/La aspirante a beneficiario/a será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatoria. 

4. Revisión Verificar la totalidad de la información Subdirección de 
proporcionada por los aspirantes a Servicios 
beneficiarios. Escolares 
Confirmar que los aspirantes cumplen con 
los requisitos establecidos en 
Convocatoria. 
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5. Preselección Establecer lista de prelación de Subdirección de 
beneficiarios/as. Servicios 

Escolares 

6. Confronta Gestionar ante las instancias Subdirección de 
correspondientes la confronta de Servicios 
padrones. Escolares 

7. Publicación de Publicar y Difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los beneficiarios de beca. Servicios 

Escolares 
xiii. DGEIIB 

3.3.2-xiii. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de 
la DGEIIB 

Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas (antes PROMAJOVEN) 

Etapa Actividad Responsable 

1. Verificación Verificar la disponibilidad presupuestaria DGEIIB y AEL 
presupuestaria con la que cuenta. 
2. Convocatoria Una vez publicadas las Reglas de DGEIIB 

Operación, se emite y publica la información 
sobre la convocatoria para la asignación de 
las becas en la página electrónica de los 
portales www.gob.mx/becasbenitojuarez y 
www.12romajoven.se12.gob.mx definidos 
para tal efecto y en los medios físicos o 
electrónicos a los cuales tenga acceso, en 
los portales de internet o por cualquier otro 
medio de difusión. 
Asegurar que la convocatoria incluya 
elementos que resulten favorecedores para 
la igualdad de género y el respeto a los 
derechos humanos. 
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3. Solicitud 

Sólo podrá exigirse que se anexen los datos 
y documentos estrictamente necesarios 
para tramitar la solicitud, y acreditar si la/s 
posible/s persona/s beneficiaria/s cumple/n 
con los criterios de selección de elegibilidad; 
tratándose de personas físicas fomentar la 
igualdad de género y el respeto a los 
derechos humanos. 
Deberán presentar su solicitud por el medio Aspirante 
y en el lugar que se determine en la 
convocatoria , que para tal efecto haya sido 
publicada y difundida por la dependencia 
correspondiente, en este caso a la AEL. 
Proporcionar completa, correcta y 
verazmente toda la información y 
documentación solicitada. 
Cuando el registro de la solicitud se realice 
en línea, deberán adjuntar, en su caso, 
copia escaneada en formato PDF o JPG de 
aquellos documentos probatorios 
específicos solicitados por la convocatoria 
correspondiente. 
Recibir las solicitudes de las aspirantes AEL 
únicamente en las fechas establecidas en la 
convocatoria o en los instrumentos jurídicos 
que se hayan determinado para tal efecto en 
los anexos correspondientes de las 
presentes Realas de Operación. 
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4.Validación de 
datos 

Verificar en su totalidad, los datos AEL y/o el 
registrados por las aspirantes en la solicitud Comité de 
de beca, descartando las solicitudes Becas o su 
incompletas, canceladas y/o que no equivalente 
cumplan con los requisitos solicitados, 
brindando el uso y manejo adecuado a los 
datos personales de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
En su caso, el plazo de prevención será 1--------; 

determinado por la DGEIIB. 

Capturar, complementar y/o validar la AEL y/o el 
información proporcionada por las Comité de 
aspirantes preseleccionadas. Becas o su 
Confirmar que las aspirantes y beneficiarias equivalente 
cumplen con los requisitos establecidos en 
las presentes RO y en la convocatoria que 
se emita. 
Informar a las aspirantes y beneficiarias, a 
través del medio que se determine dentro de 
su convocatoria la fecha de inicio del 
periodo de validación. 
Determinar los periodos para validar la 
condición académica de las aspirantes y 
beneficiarias. 

5.Preselección Realizar la preselección de las beneficiarias, AEL y/o el 
verificando el cumplimiento de los Comité de 
requisitos, criterios de selección y de las Becas o su 
características de la beca, obteniendo una equivalente 
lista de prelación de aspirantes atendiendo 
a los criterios de priorización establecidos 
en cada anexo de las presentes RO o en la 
convocatoria que se emita o en lo(s) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s). 
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6.Confronta de 
Padrones 

La lista de prelación deberá hacerse pública, 
por el medio que la Instancia ejecutora 
considere pertinente, atendiendo a lo 
dispuesto en la legislación vigente de 
trasparencia y acceso a la información 
pública, así como la que rige la protección 
de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 
La preselección se realizará en el marco de 
la perspectiva de igualdad de género y el 
respeto a los derechos humanos. 
Recopilar y salvaguardar la información OGEIIB 
digital registrada por las aspirantes, 
verificando su inteqridad. 
Gestionar la confronta ante las instancias DGEIIB y AEL 
correspondientes (a excepción de las becas 
que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo), y de los que disponga 
cada una de las Instancias Ejecutoras de 
otras becas, con la finalidad de verificar que 
no se contraponen, afectan ni presentan 
duplicidades con otros programas y 
acciones de la APF en cuanto a su diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 179 del RLFPRH . 
Las beneficiarias identificadas como 
duplicadas en padrones de becas con el 
mismo fin , serán excluidas de la lista de 
prelación si así lo establece la beca 
correspondiente, al momento en el que sea 
identificada la coincidencia entre padrones. 
En el caso de que una beneficiaria se 
encuentre duplicada posterior a la 
publicación de resultados derivado de una 
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7. 
Conformación 
del padrón 

confronta de padrones adicional, ésta será 
dada de baja de la beca de menor beneficio 
económico y será notificada a través del 
medio que la Instancia Ejecutora de la beca 
determine. 
Administrar el padrón de beneficiarias y 
emitir los criterios para su actualización y 
depuración, lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Garantizar que los datos que se reciban 
durante el proceso de selección de las 
beneficiarias de las presentes Reglas de 
Operación sean resguardados de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 1 y 67 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
El padrón de beneficiarias y becarias lo 
conforman aquellas que han sido 
seleccionadas para obtener una beca 
conforme al procedimiento previsto en este 
numeral. 
La estructura del padrón de beneficiarias y 
becarias deberá contener los criterios 
mínjmos establecidos para dar 
cumplimiento al Decreto por el que se crea 
el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el DOF el 12 de enero de 2006 
y conforme al Acuerdo por el que se da a 
conocer el Manual de Operación del 
Sistema Integral de Información de 
Padrones de Proqramas Gubernamentales 
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publicado en el DOF el 13 de septiembre de 
2018. 

8. Notificación y Notificar a las aspirantes y beneficiarias, el AEL 
publicación de resultado de su solicitud de beca y de la 
resultados renovación, respectivamente, por 

cualquiera de los siguientes medios: 
enviando un correo electrónico 
personalizado, mediante oficio a través del 
plantel en el que esté inscrita, a través de la 
publicación de los resultados en sus 
portales de internet. 
Publicar y difundir en los medios que se DGEIIB y AEL 
establezcan en las convocatorias 
respectivas, los listados autorizados o 
publicados por la instancia ejecutora, con 
los fol ios o nombres de las beneficiarias. 

En el caso de todas las Instancias Ejecutoras del presente programa, la asignación 
de la beca a los/las solicitantes seleccionados/as se realizará conforme a la 
disponibilidad presupuesta! del Programa. 

Las Instancias Ejecutoras que entreguen becas en el mismo nivel educativo deberán 
notificarse formalmente entre sí los resultados nominales de los solicitantes que 
fueron seleccionados en cada convocatoria de las becas que cada una de ellas 
entrega. Lo anterior, con el propósito de que éstas rea licen la confronta durante su 
proceso de selección de beneficiarios/as y verificar que no se presenten 
duplicidades en la entrega de becas para el mismo fin . 

Para el caso del Anexo 1.xiii.a. : "Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres 
Jóvenes y Jóvenes Embarazadas" de las presentes RO; la aspirante a becaria 
recibe de la AEL, la autoridad del plantel o plaza comunitaria el formato de "Solicitud 
inscripción o reinscripción para ser incorporada a la Beca de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas" (Anexo 2.xiii.c.) o accede a él 
a través de los sitios web: www.promajoven.sep.gob.mx La solicitante llena el 
formato y lo entrega anexando los documentos establecidos para su proceso de 
inscripción o reinscripción a dicha beca. ¡ 
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La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos 
que proporciona el presente Programa, será en igualdad de condiciones y 
oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será motivo de restricción para la 
participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; y, el respeto a los 
derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para 
tramitar la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios 
de elegibilidad. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del 
domicilio geográfico establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos", emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo 
anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 
801 .1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP. respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio 
Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la 
Ciudad de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación Territorial de la Ciudad 
de México 

Camino Asentamiento Localidad 
Humano 

Código Postal 

Descripción de 
Ubicación 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
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Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que, a través de las dependencias y 
entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 
al 79 de la LFPRH; y, 174 al 181 de su Reglamento, y a lo previsto en las presentes 
RO. 

Los convenios que se suscriban con las entidades federativas con el propósito de 
formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa no tienen carácter 
de convenio de coordinación para transferir recursos del presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública a los gobiernos de las entidades federativas; o, en 
su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y 
materiales a que hace referencia los artículos 82 y 83 de la LFPRH, en correlación 
con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se 
autoricen en el marco de las presentes RO. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo con los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 
"Devengos". 

A continuación, se presentan el tipo y monto de apoyo que otorga cada Instancia 
Ejecutora que participa en el Programa en el siguiente orden: 

El monto de la beca corresponde al presupuesto autorizado en las presentes RO o 
en las convocatorias correspondientes, especificándose su periodicidad. Para los 
apoyos de la Coordinación Nacional con montos máximos, estos representan el 
valor acumulado en el ejercicio fiscal. 

i. Coordinación Nacional 

3.4-i. Coordinación Nacional 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o Periodicidad 
porcentaje 

Monetario 1. Alumnos/as de alguna Hasta Hasta cinco (5) 
IPES del SEN $1 ,800.00 M.N. bimestres 
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a) Beca para 
apoyo a la 
manutención 

b) Becas de 
Apoyo a la 
Práctica Intensiva 
y al Servicio Social 
(BAPISS) 

provenientes de (un mil 
hogares cuyo ingreso ochocientos 
per cápita estimado pesos 00/100 
sea igual o menor a la M.N.) 
LPI vigente al bimestrales 
momento de solicitar 
la beca. 
2. Alumnos/as de 
Licenciatura o Técnico 
Superior Universitario 
en alguna IPES del 
SEN que son hijos/as 
de militares de las 
Fuerzas Armadas 
Mexicanas, en activo, 
en situación de retiro, 
fallecidos en combate 
o incapacitados en 1 a. 
o 2a. Categoría en 
actos de servicio o a 
consecuencia de los 
mismos. 
3. Alumnos/as de las 
IPES del SEN con 
quienes existe un 
acuerdo de 
colaboración suscrito. 

Alumnos/as de quinto, 
sexto, séptimo y octavo 
semestres de Escuelas 
Normales Públicas 
participantes del 
Programa de Becas de 
Apoyo a la Práctica 
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Hasta 
$5,500.00 M.N. 
(cinco mil 
quinientos 
pesos 00/100 
M.N.) 

La periodicidad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 



SECRETAIÚADEEDUCACIÓN PmlUCA. 

Intensiva y al Servicio 
Social (BAPISS). 

Monetario Alumnos/as, docentes y 
c) Beca para la personal con funciones de 
atención en dirección de alguna IPES 
contingencias o del SEN identificados/as 
programas como parte de un 
priorizados por el programa implementado, 
Gobierno de ya sea por el Ejecutivo 
México a nivel Federal, a través de la 
nacional o SEP o en coordinación 
regional con las dependencias, 

organismos 
gubernamentales y/ o las 
entídades federativas, 
para la atención de 

ii. CETI 

Tipo de subsidio 

Monetario 

contingencias o 
programas priorizados 
por el Gobierno de México 
a nivel nacional o 
regional. 

3.4-ii. CETI 

Población objetivo 

Estudiantes del CETI . El 

El monto será 
establecido en 
la convocatoria 
vigente. 

Monto o 
porcentaje 

jurídico 
respectivo. 

La periodicidad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

Periodicidad 

monto será La periodicidad de 
a) Becas de apoyo establecido en la los pagos será la 
para Ingreso y convocatoria prevista en la(s) 
Continuación de vigente. convocatoria(s) 
Estudios que se emita(n) o 

en el instrumento 
juridico respectivo. 

iii. CINVESTAV 
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3.4-iii. CINVESTAV 

Tipo de subsidio Población objetivo 

Monetario Estudiantes 
a) Apoyo para inscritos/as en algún 
obtención de grado programa de 

Monetario 

posgrado que ofrece 
el CINVESTAVy que 
se encuentre en la 
etapa de revisión de 
tesis. El sistema de 
solicitudes realiza la 
validación 
correspondiente a la 
inscripción. 

Aspirantes a un 
b) Apoyo 
curso 
propedéutico. 

para posgrado del 

Monetario 
c) Apoyo 
Extraordinario 

CINVESTAV que 
hayan sido 
aceptados/as a algún 
curso o estancia de 
propedéutico de los 
programas 
educativos y que 
hayan sido 
postulados/as por las 
Coordinaciones 
Académicas. 

Estudiantes 
inscritos/as en algún 
programa de 
posgrado que ofrece 
el CINVESTAV que 
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Monto o 
porcentaje 

Maestría: hasta 
4 veces la 
unidad de 
medida y 
actualización 
mensual vigente 
Doctorado: 
hasta 5 veces la 
unidad de 
medida y 
actualización 
mensual 
vigente. 

Hasta 2 veces la 
unidad de 
medida y 
actualización 
mensual 
vigente. 

Maestría: hasta 
4 veces la 
unidad de 
medida y 
actualización 

Periodicidad 

Mensual 
Maestría: 1 mes. 
Doctorado: hasta 3 
meses. 

Mensual 

Hasta 2 meses. 

Mensual 
El número de 
meses 
determinado por la 
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Monetario 
d) Apoyo 
Congreso 

no cuentan con mensual 
alguna beca de vigente. 
manutención para Doctorado: 
que realicen estudios hasta 5 veces la 
de posgrado o para unidad de 
aquellos casos que la medida y 
Comisión Evaluadora actualización 
considere necesario mensual 
en el desarrollo vigente. 
académico del 
estudiante y que no 
sea equivalente a 
alguno de los apoyos 
que otorga el 
CINVESTAV en la 
convocatoria. No 
serán considerados 
los/as estudiantes de 
nuevo ingreso que se 
hayan reincorporado 
a un programa de 
posgrado del Centro. 

Estudiantes 
a inscritos/as en algún 

programa de 
posgrado del 
CINVESTAV que 
sean autores/as o 
coautores/as de 
alguna ponencia en 
donde se dé crédito 
al CINVESTAV. 
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Maestría: hasta 
180 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 
Doctorado: 
hasta 300 veces 
el valor de la 
unidad de 
medida y 

Comisión 
Evaluadora. 

Podrá utilizarse en 
uno o varios 
eventos. 
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Monetario 
e) Apoyo 
estancia 
investigación 

para 
de 

Estudiantes 
inscritos/as en algún 
programa de 
posgrado del 
CINVESTAV que 
sean invitados/as y/o 
aceptados/as a una 
estancia de 
investigación en 
alguna institución 
nacional o extranjera. 
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actualización 
diaria vigente. 
Doctorado 
directo: hasta 
420 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 

Maestría: hasta 
180 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 
Doctorado: 
hasta 300 veces 
el valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 
Doctorado 
directo: hasta 
420 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 

Podrá utilizarse en 
uno o varios 
eventos. 
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Monetario 
f) Apoyo para 
curso 
especializado 

iv. COFAA - IPN 

Tipo de subsidio 

Monetario 
a) Estímulo 
para fomentar la 
investigación 
científica y 
Tecnológica dentro 
y fuera del país. 

Estudiantes 
inscritos/as en algún 
programa de 
posgrado del 
CINVESTAV que 
sean invitados/as o 
admitidos/as a un 
curso especializado. 

Maestría: hasta 
180 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 
Doctorado: 
hasta 300 veces 
el valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 
Doctorado 
directo: hasta 
420 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diaria vigente. 

3.4-iv. COFAA - IPN 

Población objetivo Monto o 
porcentaje 

Personal docente del Por nivel 
Nivel Medio Superior, 1 $3,000.00 (tres 
Superior y Posgrado mil pesos 
de las diferentes 00/100 M.N.) 
Dependencias 11 $4,500.00 
Politécnicas que (cuatro mil 
cuentan con tiempo quinientos 
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Podrá utilizarse en 
uno o varios 
eventos. 

Periodicidad 

Estímulo mensual 
con autorización 
bienal y 
autorización 
presupuesta! anual 
por parte de la 
Dirección de 
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Monetario 

completo en 
propiedad, con el fin 
de promover la 
investigación 

pesos 
M.N.) 

00/100 Administración 
Finanzas de 
COFAA-IPN. 111 

$6,000.00(seis 
científica y el mil pesos 
desarrollo 
tecnológico a nivel 
nacional, del Sistema 
de Becas 
Exclusividad. 

00/100 M.N.) 
IV $7,500.00 
(siete mil 

por quinientos 
pesos 00/100 
M.N.) 
V $10,000.00 
(diez mil pesos 
00/100 M.N.) 

y 
la 

Personal docente del Variable, Estímulo mensual 
b) Apoyo para Nivel Medio Superior, dictaminado por con autorización 
realización 
estudios 
posgrado. 

de Superior y Posgrado el Comité de la beca y el 
de de las diferentes Técnico para el presupuesto bienal 

Dependencias otorgamiento de y autorización 
Politécnicas que Becas de presupuesta! anual 
cuentan con medio Estudio, Apoyos por parte de la 
tiempo dictaminado, Económicos y Dirección de 
con el fin de Licencias con Administración y 
promover la Goce de Sueldo. Finanzas de la 
investigación COFAA-IPN. 
científica y el 
desarrollo 
tecnológico a nivel 
nacional, con la 
realización de 
estudios de posgrado 
a través del 
otorgamiento de la 
Beca de Estudio. 
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v. COLMEX 

Tipo de subsidio 

Monetario: 
a) Beca económica 
para la 
continuación de 
estudios 

Monetario: 
b) Beca tesis 

3.4-v. COLMEX 

Población objetivo 

Estudiantes 
regulares 
aceptados/as para 
cursar algún 
programa de estudios 
en la institución 
(1 icenciatu ra, 
maestría y 
doctorado), tras 
haber cubierto los 
requisitos de ingreso 

Monto o 
porcentaje 

Valor mínimo: 
$2,300.00 (dos 
mil trescientos 
pesos 00/100 
M.N.) 
Valor máximo: 
$9,400.00 
(nueve 
cuatrocientos 

mil 

pesos 00/100 
M.N.) 

y aprobado el De conformidad 
concurso 
selección, 
establecidos 

de con el tabulador 
de becas 

en la COLMEX (ver 
convocatoria 
correspondiente. 

Estudiantes 
regulares 
egresados/as que 
hayan concluido o 
estén por concluir sus 
estudios de 
licenciatura o 
posgrado, realizar o 
concluir su tesis o 
cualquier otro trabajo 
escrito profesional 
que los lleve a la 
consecución del 

147 

anexo 2.v.g). 

Valor mínimo: 
$4, 100.00 M.N. 
(cuatro mil cien 
pesos 00/100 
M.N.) 
Valor máximo: 
$10,000.00 M.N. 
(diez mil pesos 

00/100 M.N.) De 
conformidad con 
el tabulador de 
becas COLMEX 

Periodicidad 

Mensual. 

Mensual. 
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grado (ver anexo 
correspondiente. 2.v.g). 

Monetario: Estudiantes pasantes Valor 
, . 

m1rnmo: Mensual. 
e) Programa de o licenciados/as de $3,101.29 M.N. 
becas de carreras (tres mil ciento 
investigación universitarias del un pesos 29/100 

COLMEX o que M.N.) 
provengan de otra Valor ' . max1mo: 
institución educativa, $6,402.06 (seis 
con vocación mil 
académica y cuatrocientos 
beneficio de su dos pesos 
vocación académica 06/100 M.N.) 
y formación De conformidad 
profesional con el tabulador 
actividades de de becas 
recopilación, COLMEX (ver 
selección, anexo 2.v.g). 
integración de datos, 
así como de 
organización, análisis 
y presentación 
general de los 
resultados, dentro de 
los programas de 
investigación del 
COLMEX y bajo la . .. 

de superv1s1on 
un/una profesor/a-
investigador/a 
responsable. 

Monetario: Doctoras y doctores Valor mínimo: Mensual. 

d) Programa de aceptados para $25,000.00 
becas para una participar de tiempo (veinticinco mil / comoleto en 
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estancia de estancias de pesos 00/100 
investigación post - investigación del M.N.) 
doctoral COLMEX por un Valor 

. . 
maxrmo: 

periodo de un año, $28,000.00 
con opción a renovar, (veintiocho mil 
por una sola ocasión , pesos 00/100 
dependiendo de la M.N.}, de 
evaluación de su conformidad con 
desempeño. lo establecido en 

la convocatoria. 

Monetario: Estudiantes Valor ' . Pago único. mrn1mo: 
e) Programa de regulares de las $6,000.00 (seis 
becas licenciaturas, mil pesos 
complementarias maestrías o 00/100 M.N.) 

de movilidad doctorados del Valor máximo: 
estudiantil de COLMEX. $28,000.00 
apoyo para realizar (veintiocho mil 
un intercambio pesos 00/100 
escolarizado de un M.N.), de 
semestre, en conformidad con 
instituciones de lo establecido en 
educación superior la convocatoria. 
ubicadas en el 
extranjero, apoyo 
para participar en 
conferencias y 
congresos 
académicos, 
apoyo para realizar 
trabajo de campo 
en territorio 
mexicano, apoyo 
para realizar un 
intercambio 
escolarizado de un 
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semestre o una 
estancia de 
investigación de 
uno a seis meses, 
en instituciones de 
educación superior 
ubicadas en el 
extranjero. 

vi. DGPEMPC 

3.4-vi. DGPEMPC 
Tipo de subsidio Población objetivo Monto o 

porcentaje 
Monetario 
a) Becas de 
Educación Media 
Superior 

Alumnos/as 
regulares inscritos/as 
en una IPEB, recién 
egresados de una 
I PEB, así como, 
alumnos/as regulares 
inscritos/as en el 1 º o 
2º año de una IEMS. 
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El monto será 
determinado por 
las instancias 
que otorgan las 
características 
de las becas 
señaladas en la 
convocatoria 
correspondiente. 

Periodicidad 

Monetario: 
En el caso del 
programa Jóvenes 
en Acción se 
realiza un pago 
único anual para 
cubrir parte de los 
conceptos que 
señala la 
convocatoria. 
Podrá auspiciar 
este Programa la 
SEMS, siempre y 
cuando cuente con 
disponibilidad 
presupuestaria. 
En el caso del 
programa de 
Becas de 
Bachillerato 
Técnico en el Liceo 
Franco Mexicano 
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Monetario 
Movilidad 
internacional 

b) Nacionales: 
Alumnos/as 
regulares inscritos/as 
en alguna IES del 
SEN. 
Extranjeros: 

se realizan 2 
pagos semestrales 
por la duración del 
programa. 

Valor mínimo: Monetario: 
$50,000.00 Pago anual en una 
(cincuenta mil sola exhibición 
pesos 00/100 En el caso de 
M.N.) M.N. MITACS se realiza 
Valor máximo un pago único para 

Estudiantes 
investigadores/as, 
registrados en 
programa 
estudios 
licenciatura 

o $4,000.00 CAD cubrir parte de los 

Monetario 
c) Becas 
estudios 
posgrado en 
extranjero 
complemento 

para 
de 
el 
y 

un 
de 
de 
y/o 

posgrado en una 
universidad 
canadiense. 

A estudiantes y 
egresados 
mexicanos/as de 
IES, que hayan sido 
aceptados/as para 
cursar, o estén 
cursando, estudios 
de maestría o 
doctorado de tiempo 
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(cuatro 
Dólares 

mil conceptos que 

canadienses) 

Valor mínimo: 
$70,000.00 
(setenta mil 
pesos 00/100 
M.N.) M.N. 
Valor máximo: 
Lo establecido 
en el acuerdo y 

señala la 
convocatoria 
dirigida a 
nacionales. 
También se realiza 
otro pago único 
para cubrir parte 
de los conceptos 
que señala la 
convocatoria 
emitida por 
MITACS dirigida a 
extranjeros. 
Pago anual en una 
sola exhibición. 
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Monetario 
d) Docentes 

Monetario 
e) Intercambio de 
Asistentes de 
Idioma 

completo en el en la divisa 
extranjero. correspondiente 

a cada 
programa. 

Docentes adscritos a Valor mínimo: Monetario: 
alguna IPEB, IPEMS $4,000.00 M.N. Pago anual en una 
o IPES del SEN. (cuatro mil pesos sola exhibición 

00/100 M.N.) 

Nacionales: 
Egresados/as de I ES 
que cuenten con 
título profesional de 
ES. 
Extranjeros: 
Estudiantes y/o 
egresados/as de IES 
extranjeras. 
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Valor máximo: 
Lo establecido 
en el acuerdo y 
en la divisa 
correspondiente 
a cada 
programa. 
Nacionales: Pago úníco anual 
Monto mínimo para nacionales, 
$2,000.00 M.N. correspondiente al 
(dos mil pesos apoyo de traslado 
00/100 M.N.) al país de destino. 
Monto máximo Pago único anual 
Hasta para nacionales y 
$20,000.00 M.N. extranjeros, 
(veinte mil pesos correspondiente a 
00/100 M.N.) seguro médico y/o 
Extranjeros: cobertura médica. 
Monto mínimo Pago mensual, 
para la beca de b(mestral o 
manutención: trimestral para 
$S,OOO.OO M.N. extranjeros'. 
(ocho mil pesos correspondiente al 
00/100 M.N.) apoyo . , de 
Monto máximo manutenc1on, por 
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.. 
VII. IPN 

Tipo de subsidio 

Hasta 
$48,000.00 M.N. 
( cuarenta y ocho 
mil pesos 00/100 
M.N.) 

3.4-vii. IPN 

Población objetivo Monto o 
porcentaje 

Alumnas/os Nivel Medio Monetario 
a) Beca inscritas/os en los Superior: 
I nstituciona I 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo(s). 

niveles educativos TIPO A: $4,800 
del IPN que se por periodo 
establezcan en la(s) escolar. 
convocatoria(s) PROMEDIO: 
respectiva(s) en 6.0-7.99 
situación académica TIPO B: $5,700 
regular en la por periodo 
modalidad escolar. 
escolarizada, mixta o PROMEDIO: 
no escolarizada. 8.0-10.0 
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Nivel Superior: 
TIPO A: $5,700 
por periodo 
escolar. 
PROMEDIO: 
6 .0-7.99 
TIPOS: 
$6,600.00 por 
periodo escolar. 
PROMEDIO: 
8.0-10.0 

la duración de 
cada programa. 

Periodicidad 

Los dos periodos 
escolares del ciclo 
escolar con base 
en el calendario 
académico del 
IPN, con validación 
al inicio del periodo 
escolar del 
segundo semestre 
del ciclo escolar. 

/ 
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Monetario Alumnas/os Nivel 
b) Beca de inscritas/os en los Superior 

Medio 
y 

Los dos periodos 
escolares del ciclo 
escolar con base 
en el calendario 
académico del 
IPN, con validación 
al inicio del 
segundo periodo 
del ciclo escolar. 

Transporte 
Institucional. 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la{s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo( s). 

Monetario 
c) Beca para la 
regularización 
académica. 
La compatibilidad 
de esta beca con 

niveles educativos Superior 
del IPN que se TIPO A 
establezca~ en la(s) $1 ,500.00, por 
convocatona(s) periodo escolar 
respectiva(s) en con un gast~ 
situación académica mensual en 
regular o con adeudo transporte hasta 
de hasta dos $400.00 
unidad~s . de TI PO 8 
aprend1zaJe cuyo 
ingreso sea igual o $Z,?OO.OO, por 
menor a cuatro periodo escolar, 
salarios mínimos per con un gasto 
cápita y que tengan mensual de 
un gasto total transporte más 
mensual de $400.00 y hasta 
transporte a donde $SOO.OO 
realice sus TIPO C 
actividades $3,500.00, por 
académicas según el periodo escolar, 
programa académico con un gasto 
en donde esté mensual en 
inscrita/o igual o transporte de 
mayor a la que se $800.00 
especifique en la(s) 
convocatoria(s). 

Alumnas/os 
inscritas/os en los 
niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatoria(s) 

Nivel Medio Primer periodo 

respectiva(s) en 
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Superior 
Superior 

y escolar del ciclo 

$3,000.00 por 
periodo escolar. 

escolar con base 
en el calendario 
académico del 
IPN. 
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otras será prevista 
en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo( s). 

situación académica 
con adeudo de una 
unidad de 
aprendizaje cuyo 
ingreso sea igual o 
menor a cuatro 
salarios mínimos per 
cápita. 

Monetario 
d) Beca 
Bécalos 

Monetario 
e) Cultural 

Alumnas/os 
IPN- inscritas/os en los 

niveles los niveles 
educativos del IPN 
que se establezcan 
en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva(s) en 
situación académica 
regular en los 
programas 
académicos 
establecidos en la(s) 
convocatoria(s) cuyo 
ingreso sea el que se 
establezca en la(s) 
convocatoria(s) 
respectiva ( s) . 

La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o 

Alumnas/os 
inscritas/os en los 
niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva(s) en 
situación académica 
reqular o con adeudo 
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Superior: 
$7,200.00 por 
periodo escolar, 
el pago de este 
monto se 
realizará en dos 
pagos en cada 
semestre: 1 er 
depósito: 
$4,320.00 2do 
depósito: 
$2,880.00 

Los dos periodos 
escolares del ciclo 
escolar con base 
en el calendario 
académico del 
IPN, con validación 
al inicio del 
segundo periodo 
del ciclo escolar. 

Medio Superior Los dos periodos 
y Superior escolares del ciclo 
$6,000.00 por escolar con base 
periodo escolar. en el calendario 

académico del 
IPN, con validación 
al inicio del 
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en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo ( s). 

Monetario 
f) Deportiva 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo( s) . 

Monetario 
g) Excelencia 

de hasta una unidad 
de aprendizaje en la 
modalidad 
escolarizada, mixta o 
no escolarizada que 
participen en los 
talleres culturales 
establecidos en la{s) 
convocatoria( s) 
respectiva ( s). 

Alumnas/os 
inscritas/os en los 
niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva(s) en 
situación académica 
regular o con adeudo 
de hasta dos 
unidades de 
aprendizaje en la 
modalidad 
escolarizada, mixta o 
no escolarizada que 
participen en las 
actividades 
deportivas 
establecidas en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva(s) . 

Nivel 
Superior 
Superior 

Medio 
y 

$6,000.00 por 
periodo escolar. 

Alumnos/as Nivel Superior $ 
inscritos/as en algún 18,480.00 por 
programa de nivel periodo escolar. 
superior del IPN Que 
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segundo periodo 
del ciclo escolar. 

Los dos periodos 
escolares del ciclo 
escolar con base 
en el calendario 
académico del 
IPN, con validación 
al inicio del 
segundo periodo 
del ciclo escolar. 

Los dos periodos 
escolares del ciclo 
escolar con base 
en el calendario 
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demuestren una 
trayectoria 
académica 
sobresaliente a 
través de los 
requisitos 
académicos 
establecido en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva{ s). 

Monetario 
h) Beca 
estudios 
posgrado 

Alumnos/as inscritos $9,000.00 
para en programas de $13,000.00 

de posgrado del IPN. 

Monetario 
i) Beca para 
obtención de tesis 
de grado 

Alumnos/as inscritos Maestría 
en programas de $9,000.00 
posgrado del IPN que Doctorado 
hayan concluido la $13,000.00 
totalidad de los 
créditos del programa 
asignados a 
unidades de 
aprendizaje 
establecidas en el 
plan de trabajo 
individual y que no 
hayan rebasado los 
plazos máximos para 
la obtención del 
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académico del 
IPN, con validación 
al inicio del 
segundo periodo 
del ciclo escolar. 

Cinco meses a 
partir del inicio del 
semestre que 
cubre la vigencia 
de la convocatoria 
de becas 
institucionales de 
posgrado. 

Hasta tres meses a 
partir de la 
finalización del 
último periodo 
escolar de su 
programa 
académico .. 
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grado académico, 
conforme a lo 
establecido en el 
Reglamento de 
Estudios de 
Posgrado del IPN. 

Monetario Alumnos/as de nuevo Maestría y Único pago al inicio 
j) Beca de ingreso, inscritos en doctorado: del semestre. 
transición programas de $25,000 (único 

posgrado del IPN que pago) 
requieren un apoyo 
en la Ciudad sede del 
Programa, por tener 
que trasladar su 
domicilio hacia la 
localidad sede del 
programa de 
posgrado recorriendo 
un trayecto mayor a 
300 kilómetros. 

Monetario Estudiantes del IPN Nivel Medio Hasta cinco (5) 
k) Beca de que participen en Superior, meses de beca por 
Estímulo proyectos de Superior y cada periodo 
Institucional para investigación Posgrado escolar con base 
la Formación de institucionales, $1,400.00 en el calendario 
Investigadores aprobados por la académico del 

Secretaría de IPN. 
Investigación y 
Posgrado, para 
fortalecer su 
formación y 
desempeño en el 
desarrollo de 
investioación 

158 



S!CllTAlúA.DE FJ>UCACIÓNPmlUCA 

viii. SEMS 

Tipo de subsidio 

Monetario 

I científi~a y desarrollo I 
tecnolog1co. 

3.4-viii. SEMS 

Población objetivo 

Alumnos/as inscritos/as 
a) Beca de en el Colegio Nacional de 
estímulo 
Prácticas 
Profesionales. 

Monetario 

para 

b) Beca de 
Estímulo para 
Servicio Social 

Educación Profesional 
Técnica (CONALEP), 
Dirección General de 
Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios 
(DGETI), Dirección 
General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria 
y Ciencias del Mar 
(DGETAyCM), Colegio de 
Estudios Científicos y 
Tecnológicos (CECyTE) y 
Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial (CETI) 
que tengan el propósito de 
aplicar los conocimientos 
adquiridos y fortalecer su 
formación profesional 
mediante prácticas 
profesionales. 

Alumnos/as inscritos/as 
en el Colegio Nacional de 
Educación Profesional 
Técnica (CONALEP), 
Dirección General de 
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Monto o 
porcentaje 

Periodicidad 

El monto 
porcentaje 

o La periodicidad 

será 
establecido en 
la convocatoria 
vigente. 

de los pagos 
será la prevista 
en la (s) 
convocatoria (s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

El monto o La periodicidad 
porcentaje de los pagos 
será será la prevista 
establecido en en la(s) 

convocatoria(s) 



IECRETARfADE EDUCACIÓN PllBUCA. 

Monetario 
c) Beca de 
Estímulo para 
Educación Dual 

Educación Tecnológica la convocatoria que se emita(n) 
Industrial y de Servicios vigente. o en el 
(DGETI), Dirección instrumento 
General de Educación jurídico 
Tecnológica Agropecuaria respectivo. 
y Ciencias del Mar 
(DGETAyCM), Instituto 
Politécnico Nacional 
(IPN), Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 
(CECyTE) y Centro de 
Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) que 
estén realizando su 
Servicio Social. 

Alumnos/as inscritos/as 
en el Colegio Nacional de 
Educación Profesional 
Técnica (CONALEP), 
Dirección General de 
Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios 
(DGETI), Dirección 
General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria 
y Ciencias del Mar 
(DGETAyCM), Colegio de 
Estudios Científicos y 
Tecnológicos (CECyTE) y 
Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial (CETI) 
que han sido 
aceptados/as en algún 
Programa de Educación 
Dual. 
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o La periodicidad El monto 
porcentaje 
será 
establecido en 
la convocatoria 
vigente. 

de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

/ 
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Monetario o en Personal con funciones de 
dirección (director/a) y/o 
profesores/as de 
Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior 

o La periodicidad El monto 
porcentaje 
será 
establecido en 
la convocatoria 
vigente .. 

especie 
d) Beca para la 
Profesionalización 
Docente 

Monetario 
e) Beca 
estudiantes 
Prepa en 
SEP 

Monetario 

para 
de 

Línea 

f) Beca para la 
atención de 
Contingencias o 
planes a nivel 
nacional o 
regional. 

participantes del Sistema 
Educativo Nacional que 
hayan sido aceptados/as 
en algún curso, 
diplomado, estancia o 
programa para que 
mejoren, fortalezcan y 
complementen su 
formación profesional. 

de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

Estudiantes inscritos/as El monto o La periodicidad 
en la modalidad no porcentaje 
escolarizada, opción será 
virtual mediante el establecido en 
Servicio Nacional de la convocatoria 
Bachillerato en Línea vigente. 
"Prepa en Línea - SEP". 

de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

Se otorgarán mediante El monto 
convocatoria a expresa porcentaje 
solicitud del ejecutivo será 

o La periodicidad 

federal. establecido en 
la convocatoria 
vigente. 
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de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatoria ( s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 
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ix. UAAAN 

Tipo de subsidio 

Monetario 
1. Beca para 

la 
continuació 
n de 
estudios, en 
su 
modalidad 
Beca 
académica 

3.4-ix. UAAAN 

Población objetivo 

Para beca 
académica: 
Alumnos/as de la 
UAAAN del nivel 
licenciatura inscritos 
en alguno de sus 
campus, que sean de 
nacionalidad 
mexicana, con 
promedio igual o 
superior a 8.0 en el 
semestre inmediato 
anterior dentro de la 
UAAAN y para el 
alumno/a con mejor 
puntaje en el examen 
de ingreso de cada 
programa docente 
(carrera) y que no 
sean beneficiarios de 
beca Jóvenes 
Escribiendo el Futuro 
u otra beca 
semejante del 
Gobierno de México. 

Monto o 
porcentaje 

Mínimo 
$1,200.00 M.N . 
(mil doscientos 
pesos 00/100 
M.N.) y máximo 
$1,800.00 M.N. 
(mil ochocientos 
pesos 00/100 
M.N.), mensual 
(durante cinco 
meses en el 
semestre) según 
el promedio 
académico. 
Pero los montos 
podrán ajustarse 
de acuerdo con 
el presupuesto 
asignado por la 
Federación a la 
UAAAN para 
este propósito. 

Monetario Para beca deportiva El 
1 . Beca para o cultural: correspondiente 

continuación Alumnos/as de la que establezca 
de estudios, UAAAN del nivel la UAAAN para 
en su licenciatura inscritos el pago del 
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Periodicidad 

El primer pago se 
realiza una vez 
conformado el 
padrón de 
beneficiarios con 
los datos 
necesarios para 
proceder a la 
transferencia del 
recurso monetario 
y se cubre/n el/los 
meses/es 
vencido/s y 
posteriormente se 
realiza el pago de 
forma mensual 
sobre el mes 
vencido. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o / 
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modalidad 
Beca 
deportiva 
cultural 

b) en alguno de sus servicio de en el instrumento 
jurídico respectivo. campus, que comedor 

o pertenezcan a universitario. 

Monetario 
2. Beca para 
prácticas. 

Monetario 

equipos o grupos 
representativos 
institucionales y no 
sean beneficiarios de 
beca académica o de 
beca Jóvenes 
Escribiendo el Futuro 
u otra beca 
semejante del 
Gobierno de México. 

Alumnos/as de la Hasta un 
de 

M.N. 
UAAAN del nivel 
licenciatura inscritos 
en alguno de sus 
campus que se 
encuentren en su 
semestre de 
prácticas 
profesionales, de 
acuerdo con su plan 
de estudios. 

máximo 
$7,200.00 
(siete 
doscientos 

mil 

pesos 00/100 
M.N.) 
($1 ,800.00 M.N. 
(mil ochocientos 
pesos 00/100 
M.N.) por mes, 
durante 4 
meses). 

El primer pago se 
realiza una vez 
conformado el 
padrón de 
beneficiarios con 
los datos 
necesarios para 
proceder a la 
transferencia del 
recurso monetario 
y se cubre/n el/los 
meses/es 
vencido/s y 
posteriormente se 
realiza el pago de 
forma mensual 
sobre el mes 
vencido. 

Alumnos/as de la $4,596.00 
UAAAN del nivel (cuatro 
posgrado que quinientos 
presenten examen de noventa v 

M.N. La periodicidad de 
mil los pagos será la 

prevista en la(s) 
seis convocatoria(s) 
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3. Beca o apoyo grado hasta: 111 pesos 00/1 00 que se emita(n) o 
para la semestre en M.N.) o la en el instrumento 
titulación. Especialidad, V cantidad que jurídico respectivo. 

semestre en maestría establece la 
y VII semestre en UAAAN 
doctorado. correspondiente 

al pago de 
derecho a 
examen de 
grado, acta de 
examen de 
grado y 
certificado de 
estudios. 

Monetario Alumnos/as de la $50,000.00 M.N. El primer pago se 
4. Beca de UAAAN del nivel (cincuenta mil realiza una vez 

movilidad I icenciatu ra inscritos pesos 00/100 conformado el 
internacional en alguno de sus M.N.) padrón de 

campus, que se ($1 0,000.00 beneficiarios con 
encuentren en un M.N. (diez mil los datos 
semestre de pesos 00/100 necesarios para 
movilidad académica M.N.) proceder a la 
en una !ES del mensuales transferencia del 
extranjero. durante cinco recurso monetario 

meses en el y se cubre/n el/los 
semestre). meses/es 

vencido/s y 
posteriormente se 
realiza el pago de 
forma mensual 
sobre el mes 
vencido. 

Monetario A lumnos/as de la $25,000.00 M.N. El primer pago se 
UAAAN del nivel (veinticinco mil realiza una vez 
licenciatura inscritos conformado el 
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5. Beca de 
movilidad 
nacional. 

Monetario 
6. Beca para 

investigación 
en posgrado. 

en alguno de sus 
campus, que se 
encuentren en un 
semestre de 
movilidad académica 
en una IES dentro de 
la República 
Mexicana. 

Alumnos/as de la 
UAAAN del nivel 
posgrado que asisten 
a congresos a 
presentar resultados 
o avances del trabajo 
de investigación, o 
que realizan 
estancias cortas de 
estudio. 
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pesos 00/100 
M.N.) 
$5,000.00 M.N. 
(cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 
mensuales 
durante cinco 
meses en el 
semestre). 

Para apoyo a 
congresos: 
$459.00 M.N. 
( cuatrocientos 
cincuenta y 
nueve pesos 
00/100 M.N.) de 
viáticos por día y 
máximo 
$3,000.00 M.N. 
(tres mil pesos 
00/100 M.N.) de 
apoyo para 
inscripción. Para 
estancias 
cortas: $459.00 
M.N. 
( cuatrocientos 
cincuenta y 
nueve pesos 

padrón de 
beneficiarios con 
los datos 
necesarios para 
proceder a la 
transferencia del 
recurso monetario 
y se cubre/n en 
el/los meses/es 
vencido/s y 
posteriormente se 
realiza el pago de 
forma mensual 
sobre el mes 
vencido. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

I 
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00/100 M.N.) 
viáticos por día 
con un máximo 
de 20 días. 

Monetario Profesores/as de la Mínimo 
7. Beca para la 

profesionaliza 
ción docente 

UAAAN, que publican $2,500.00 M.N. 
artículos en revistas (dos mil 
científicas, realizan quinientos 
una innovación pesos 00/100 
tecnológica o M.N.) y máximo 
industrial registrada $70,000.00 M.N. 
ante el Instituto (setenta mil 
Mexicano de la pesos 00/100 
Propiedad Intelectual M.N.) 
(IMPI) u obtienen un 
registro de título de 
obtentor de 
variedades 
vegetales. 

Monetario Alumnos/as, 
8. Atención a docentes y personal 

contingenci con funciones de 
as o planes dirección de la 
a nivel UAAAN 
nacional o identificados/as 
regional como parte de un 

programa 
implementado, ya 
sea por el Ejecutivo 
Federal, a través de 
la SEP o en 
coordinación con las 
dependencias, 
organismos 
Qubernamentales v/ o 
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El monto será 
establecido en la 
convocatoria 
vigente. 

Pago único para 
cada apoyo, de 
acuerdo con el 
Reglamento de 
Investigación. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la( s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

/ 
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las entidades 
federativas, para la 
atención de 
contingencias o 
planes a nivel 
nacional o regional. 

x.UAM 

3.4-x. UAM 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o 

Monetario 
a) Beca 
integrantes 
grupos 
contexto 
situación 
vulnerabilidad 

Monetario 

Alumnos/as que se 
para encuentren 

de cursando un plan de 
en estudios a nivel 

y licenciatura en la 
de UAM y sean 

integrantes de 
grupos en contextos 
y situación de 
vulnerabilidad, que 
tengan alguna 
discapacidad 
permanente física, 
intelectual, mental o 
sensorial (auditiva, 
visual o motriz). 

porcentaje 

Hasta $12,000.00 
(Doce Mil pesos 
00/100) M.N. 

b) Beca para la 
continuación de 
estudios 

Alumnos/as que se Hasta $12,000.00 
encuentren (Doce Mil pesos 
cursando plan de 00/1 00) M.N. 
estudios a nivel 
licenciatura en la 
UAM 
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Periodicidad 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

/ 
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Monetario 
e) Beca para 

Alumnos/as y/o Hasta $6,000.00 
egresados/as de la (Seis Mil pesos 
UAM con no más de 00/100) M.N. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

servicio social 

Monetario 
d) Beca 
excelencia 

Monetario 
e) Beca 
movilidad 

dos años de haber 
concluido el plan de 
estudios inscritos/as 
en un programa de 
servicio social. 

Alumnos/as que se 
de encuentren 

cursando plan de 
estudios a nivel 
licenciatura en la 
UAM con un 
desempeño 
académico 
sobresaliente o ser 
estudiante 
sobresaliente con 
una trayectoria 
regular. 

Hasta $12,000.00 
(Doce Mil pesos 
00/100) M.N. 
mensuales. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

Alumnas/os UAM El tabulador de El monto cubre 
de inscritas/os que becas se hasta un máximo 

cursen estudios de publicará en la de cinco meses 
internacional para 
alumnos/as de 

licenciatura, que convocatoria dependiendo del 
participan en el correspondiente. calendario 

licenciatura programa La beca consiste académico de las 
institucional de en lo siguiente: instituciones de 
movilidad para Beca para educación 
realizar una estancia movilidad y apoyo superior 
de movilidad en una para transporte receptoras. 
institución de aéreo O terrestre El pago de la beca 
educación superior según Jo se realizará en una 
extranjera. especificado en la sola exhibición, 
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/ 
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Monetario 
f) Beca 
movilidad 
alumnos/as 
licenciatura 
instituciones 
educación 
superior 

convocatoria y el 
tabulador UAM 
correspondiente. 
Para alumnas/os 
que cuenten con 
beca de cualquier 
institución que no 
ampare 
transporte, se 
otorgará el apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre 
según lo 
especificado en la 
convocatoria y 
tabulador UAM 
correspondiente. 

Alumnas/os El monto de la 
de (mexicanas/os o beca se publicará 

para extranjeras/os) que en la convocatoria 
de cursen estudios de correspondiente. 
de licenciatura en 
de instituciones de 

educación superior 
del extranjeras públicas 
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una vez que se 
haya recibido la 
copia de la póliza 
de cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médicos, válido 
durante su 
estancia en el 
extranjero. 
El pago por 
concepto de apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre 
se realizará en una 
sola exhibición en 
el tercer mes de la 
estancia de 
movilidad, siempre 
y cuando la/el 
alumna/o haya 
entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente. 

El monto cubre 
hasta un máximo 
de cinco (5) meses 
dependiendo del 
calendario 
académico de la 
UAM, y la duración 
de la estancia. / 



SECBETAJúA.DE mUCACIÓNPOIUCA 

extranjero 
acciones 
movilidad en 
UAM 

Monetario 
g) Beca 

en o privadas con las 
de que se tenga 
la formalizado un 

instrumento de 
cooperación para la 
movilidad 
estudiantil, que 
podrán en su caso, 
estipular la 
obligación de ofrecer 
de manera 
recíproca, becas con 
dinero o en especie. 

Alumnas/os UAM El tabulador 
de inscritos/as que becas 

cursen estudios de publicará en 

El pago de la beca 
se realizará en una 
sola exhibición; 
una vez que se 
haya inscrito al 
plan de estudios 
correspondiente 
en la UAM. 

de El monto cubre 
se hasta un máximo 

movilidad 
internacional 
alumnos/as 
posgrado 

para 
de 

especialización, convocatoria 
maestría o correspondiente. 

la de cinco meses 
dependiendo del 
calendario 
académico de las 
instituciones de 
educación 

doctorado, que 1.- Para 
participan en el alumnas/os UAM 
programa con beca de 
institucional de movilidad del 
movilidad para CONACyT la beca 
realizar una estancia consistirá en un 
de movilidad en una complemento de 
institución de beca para 
educación superior transporte aéreo, 
extranjera, cuyo monto se 
laboratorio o centro fijará en la 
de investigación. convocatoria de 
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beca y tabulador 
UAM 
correspondiente. 

superior 
receptoras. 
El pago de la beca 
se realizará en una 
sola exhibición 
una vez que se 
haya recibido la 
copia de la póliza 
de cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médicos, válida 
durante su y 



2.- Alumnas/os estancia en el 
con beca de extranjero. 
movilidad de El pago por 
cualquier concepto de 
institución complemento o 
externa, que no apoyo para 
cuente con apoyo transporte se 
para transporte, realizará en una 
se otorgará el sola exhibición 
apoyo para siempre y cuando 
transporte aéreo o el/la alumno/a 
terrestre, según lo haya entregado la 
especificado en la documentación 
convocatoria y requerida en la 
tabulador UAM convocatoria o 
correspondiente. instructivo 
3.- Alumnas/os correspondiente. 
que cuenten con 
beca de la UAM 
para realizar 

de estudios 
especialización, 
maestría y 
doctorado, o con 
beca del 
CONACYT para 
realizar estudios 
de posgrado y que 
no cuenten con la 
beca de movilidad 
del CONACYT, la 
beca consistirá en 
un monto mensual 
y un apoyo para 

L_~~ ~~~ ~_L~~~~~~~-1...:t~ra~n~s~.p~o~rt~e~a=é~r~e~o~o:...L..~~~~~~--'~ 
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Monetario 
h) Beca 
movilidad 
alumnos/as 
posgrado 
instituciones 
educación 
superior 
extranjero 
acciones 

terrestre, según lo 
especificado en la 
convocatoria y el 
tabulador UAM 
correspondiente. 
4.- Alumnas/os 
que no cuenten 
con beca del 
CONACYT o de la 
UAM, la beca 
consistirá en un 
apoyo mensual y 
un apoyo para 
transporte aéreo, 
según lo 
especificado en la 
convocatoria y el 
tabulador UAM 
correspondiente. 

Alumnas/os El monto de la 
de (mexicanas/os o beca se publicará 

para extranjeras/os) que en la convocatoria 
de cursen estudios de correspondiente. 
de posgrado en 
de instituciones de 

del 
en 
de 

educación superior 
extranjeras públicas 
o privadas con las 
que se tenga 

movilidad en la formalizado un 
UAM instrumento de 

cooperación para la 
movilidad 
estudiantil, que 
podrán en su caso, 
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El monto cubre 
hasta un máximo 
de cinco meses 
dependiendo del 
calendario 
académico de la 
UAM y la duración 
de la estancia. 
El pago de la beca 
se realizará en una 
sola exhibición, 
una vez que se 
haya inscrita/o al 
plan de estudios 
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Monetario 
i) Beca para curso 
de idioma 
presencial o en 
linea con 
instituciones del 
extranjero para 
alumnos/as de 
licenciatura y 
posgrado 

estipular la 
obligación de ofrecer 
de manera 
recíproca, becas con 
dinero o en especie. 

Para alumnas/os El tabulador de 
UAM inscritas/os becas se 
que cursen estudios publicará en la 
de licenciatura o convocatoria 
posgrado. correspondiente. 
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La beca para el 
curso de idioma 
presencial incluye 
el costo del curso, 
alojamiento en el 
extranjero, apoyo 
de transporte 
aéreo viaje 
redondo, y podrá 
incluir en su caso 
otros beneficios 
que se 
establecerán en la 
convocatoria UAM 
o instructivos 
correspondientes. 
La beca para 
curso de idioma 
en línea incluye el 
pago del curso de 
idioma, y podrá 
incluir en su caso, 
otros beneficios 
que se 
establecerán en la 

correspondiente 
en la UAM. 

La beca para el 
curso de idioma 
presencial o en 
línea se otorgará 
por única vez 
durante el nivel de 
estudios que cursa 
la/el alumna/o. 
Los alumnos 
deberán entregar 
los documentos de 
formalización para 
el pago de la beca. 
El pago de la beca 
para el curso de 
idioma presencial 
se hará en una 
sola exhibición, 
una vez que la/el 
alumna/o haya 
entregado copia 
de la póliza de 
cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médicos, válida 
durante su 
estancia en el 
extranjero. 
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Monetario 
j) Beca de 
movilidad nacional 
para alumnos/as 
de licenciatura 

convocatoria UAM El pago de la beca 
o instructivos para el curso de 
correspondientes. idioma en línea se 

hará en una sola 
exhibición y se 
hará previo al 
inicio del curso. 

Alumnas/os UAM El tabulador de El monto cubre 
inscritas/os que becas se hasta un máximo 
cursen estudios de publicará en la de cinco (5) meses 
licenciatura, que convocatoria dependiendo del 
participan en el correspondiente. calendario 
programa Las becas académico de las 
institucional de consisten en lo instituciones de 
movilidad para siguiente: educación 
realizar una estancia Beca para superior 
de movilidad en una movilidad y apoyo receptoras. 
institución de para transporte El pago de la beca 
educación superior aéreo O terrestre, se realizará en una 
nacional. según lo sola exhibición, 
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especificado en la una vez se haya 
convocatoria UAM recibido el cambio 
correspondiente. de adscripción 

IMSS, ISSSTE o la 
copia de la póliza 
del seguro de 
gastos médicos, 
válido durante su 
estancia. 
El pago de apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre 
se hará en una 
sola exhibición en / 
el tercer mes de la / /-
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estancia de 
movilidad, siempre 
y cuando el/la 
alumno/a haya 
entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente. 

Monetario Alumnas/os UAM El tabulador de El monto cubre 
k) Beca de inscritos/as que becas se hasta un máximo 
movilidad nacional cursen estudios de publicará en la de cinco meses 
para alumnos/as especialización, convocatoria dependiendo del 
de posgrado maestría o correspondiente. calendario 

doctorado, que 1.- Para académico de las 
participan en el alumnas/os UAM instituciones de 
programa con beca de educación 
institucional de movilidad del superior 
movilidad para CONACyT la beca receptoras. 
realizar una estancia consistirá en un El pago de la beca 
de movilidad en una complemento de se realizará en una 
institución de beca para sola exhibición 
educación superior transporte aéreo o una vez que se 
nacional, laboratorio terrestre, cuyo haya recibido el 
o centro de monto se fijará en cambio de 
investigación. la convocatoria y adscripción IMSS, 

el tabulador UAM ISSSTE o la copia 
correspondiente. de la póliza del 
2.- Alumnas/os seguro de gastos 
con beca de médicos. 
movilidad de El pago por 
cualquier concepto de 
institución externa complemento o 
y que no cuenten apoyo para 
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con apoyo para 
transporte se 
otorgará el apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre, 
según lo 
especificado en la 
convocatoria y 
tabulador UAM 
correspondiente. 
3.- Alumnas/os 
que cuenten con 
beca de la UAM 
para realizar 
estudios de 
especialización, 
maestría y 
doctorado o con 
beca del 
CONACYT para 
realizar estudios 
de posgrado y que 
no cuenten con la 
beca de movilidad 
del CONACYT, la 
beca consistirá en 
un apoyo mensual 
y un apoyo para 
transporte aéreo o 
terrestre según lo 
especificado en la 
convocatoria y el 
tabulador UAM 
correspondiente. 

transporte se 
realizará en una 
sola exhibición 
siempre y cuando 
la/el alumna/o 
haya entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente. 

/ 
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Monetario 
1) Beca para curso 
de idioma 
presencial o en 
línea en la Ciudad 
de México o en el 
Estado de México 
para alumnos/as 
de licenciatura y 
posgrado. 

Para alumnas/os 
UAM inscritas/os 
que cursen estudios 
de licenciatura o 
posgrado. 
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4.- Alumnas/os 
que no cuenten 
con beca del 
CONACYT o de la 
UAM, la beca 
consistirá en un 
apoyo mensual y 
un apoyo para 
transporte aéreo o 
terrestre, según lo 
especificado en la 
convocatoria y el 
tabulador UAM 
correspondiente. 

El tabulador de 
becas se 
publicará en la 
convocatoria 
correspondiente 
La beca para 
curso de idioma 
presencial o en 
línea incluye el 
monto para el 
pago del costo del 
curso, material y 
podrá incluir, en 
su caso, otros 
beneficios que se 
establecerán en la 
convocatoria UAM 
o instructivos 
correspondientes. 

El pago de la beca 
se hará en una 
sola exhibición y 
se realizará previo 
al inicio del curso. 
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Monetario Alumnos/as de Maestría: 
m) Beca para maestría y Hasta $93,084.00 

(Noventa y tres mil 
ochenta y cuatro 
pesos 00/100) 
M.N. 

realizar estudios doctorado de la 
de maestría y UAM inscritos(as) en 
doctorado en la planes de estudio 
UAM que no cuenten con 

Monetario 
n) Beca 
participar 
Eventos 
Difusión y 
Investigación 
Ciencia 
Tecnología 

becas o con el 
apoyo de programas 
de financiamiento 
externos a la UAM. 

Doctorado: 
Hasta 
$124, 116.00 
(Ciento 
veinticuatro mil 
ciento dieciséis 
pesos 00/100) 
M.N. 

Alumnos/as de El monto será 
para maestría y establecido por el 

en doctorado de la Comité de Becas 
de Universidad y lo determinará 
de Autónoma de acuerdo con: 
en Metropolitana (UAM) • La ciudad 

y inscritos en los donde se lleve 
planes de estudio a cabo el 
correspondientes evento. 
que participarán en • El medio y el 
eventos de difusión costo de 
y de investigación en transporte. 
ciencia y tecnología. • El costo de 
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inscripción. 
• La duración en 

días del 
evento. 

• La 
disponibilidad 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

I 
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Monetario 
o) Becas 
Titulación 
Posgrado 

Monetario 
p) Becas 
Superación 
Académica 
Estancias 
Investigación 

para 
de 

presupuestaria 
del programa. 

Alumnos/as inscritos El monto será el 
en programas de previsto en la(s) 
posgrado de la UAM convocatoria(s) 
que hayan concluido que se emita(n) o 
o por concluir la en el/los 
totalidad de los instrumento{s} 
créditos del jurídico(s) 
programa y por respectivo(s). 
concluir su tesis o 
idónea 
comunicación de 
resultados para la 
obtención del grado 
académico. 

Personal académico El monto será 

d de tiempo completo establecido por el 
e Comité de Becas 

y contratación por y lo determinará 
para tiempo ae acuerdo con : 

de indeterminado de la • El país donde 
Universidad se lleve a cabo 

y la duración en 
Autónoma oías o meses la 
Metropolitana estancia de 
(UAM), con al investigación, 

estancia 
menos dos años de posdoctoral y/o 
antigüedad. curso de 

actualización. 
• El medio y el 

costo de 
transporte. 

• El costo del 
curso de 
actualización. 
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La periodicidad 
será la prevista en 
la(s) 
convocatoria ( s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo( s). 

La periodicidad 
de los pagos será 
máxima de 12 
meses y_ 
establecida por el 
Comité de Becas y 
lo determinará de 
acuerdo con: 
• La duración de la 

estancia de 
investigación, 
estancia 
posdoctoral y/o 
curso de 
actualización. 

La disponibilidad 
presupuestaria del 
programa. 

I 



SECRETARfADE EDUCACIÓNPmlUC\ 

Monetario 
q) Beca 

La disponibilidad 
presupuestaria 
del programa. 

Alumnas/os que El monto de la 
de cursen estudios de beca se publicará 

movilidad 
alumnos/as 
posgrado 
instituciones 
educación 

para posgrado en en la convocatoria 

superior 
México 
acciones 
movilidad 
UAM 

Monetario 

de instituciones de correspondiente. 
en educación superior Alumnas/os que 
de nacionales con las no cuenten con 

que se tenga una beca de 
de formalizado un movilidad, la beca 
en instrumento de consistirá en un 
de cooperación o a apoyo mensual 

en la través de según lo 
asociaciones o especificado en la 
redes en las que convocatoria UAM 
participa la UAM. correspondiente. 

Alumnas/os UAM El monto de la 
r) Beca de 
movilidad virtual 
para alumnos de 
licenciatura. 

inscritas/os que beca se publicará 
cursen estudios de en la convocatoria 
licenciatura, y que correspondiente. 
participan en el 
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El monto cubre 
hasta un máximo 
de cinco meses 
dependiendo del 
calendario 
académico de la 
UAM y la duración 
de la estancia de 
estudios. 
El pago de la beca 
se realizará en una 
sola exhibición, 
una vez que se 
haya inscrito al 
plan de estudios 
correspondiente 
en la UAM y haya 
enviado copia del 
cambio de 
adscripción IMSS, 
ISSSTE o póliza 
del seguro de 
gastos médicos 
vigente durante su 
estancia de 
movilidad. 

El pago de la beca 
se realizará en una 
sola exhibición, 
posterior a la 
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xi. UNAM 

Tipo de subsidio 

Monetario 
a) Beca de apoyo a 
grupos vulnerables 

Monetario 

programa La beca consiste formalización de la 
institucional de en un apoyo beca. 
movilidad para económrco para 
realizar una estancia los gastos 
de movilidad virtual. generados 

durante el periodo 
en que realice la 
estancia de 
movilidad virtual y 
podrá incluir, en 
su caso, otros 
beneficios que se 
establecerán en la 
convocatoria UAM 
correspondiente. 

3.4-xi. UNAM 

Población objetivo Monto o 
porcentaje 

Estudiantes La beca es 
indígenas y monetaria y el 
afromexicanos de monto estará 
nivel medio superior, previsto en la(s) 
licenciatura y convocatoria(s) 
egresados que para tal 
inscritos/as en las efecto se 
facultades y planteles emita{n) o en el 
educativos de la instrumento 
UNAM jurídico 

respectivo. 

Estudiantes inscritos/ La beca es 
en el nivel monetaria y el 
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Periodicidad 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
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b) Beca 
Manutención 

Monetario 
e) Beca para 
continuación 
estudios 

de licenciatura de la monto estará prevista en la(s) 
UNAM provenientes previsto en la(s) convocatoria(s) 
de hogares cuyo convocatoria(s) que se emita o en 
ingreso sea igual o que para tal el instrumento 
menor a la línea de efecto se jurídico respectivo. 
bienestar vigente al emita(n) o en el *Esta modalidad 
momento de solicitar instrumento operará de 
la beca, con el fin de jurídico conformidad con lo 
fomentar que respectivo. establecido el 
continúen, *Esta modalidad convenio 
permanezcan y operará de celebrado con la 
concluyan conformidad con Coordinación 
oportunamente sus lo establecido el Nacional de Becas 
estudios de dicho convenio para el Bienestar 
nivel educativo. celebrado con la Benito Juárez. 

Estudiantes 
la académicamente 

de irregulares con un 
adeudo máximo de 
hasta cinco 
asignaturas, o con 
promedio entre 6.0 y 
7.99. 

Coordinación 
Nacional de 
Becas para el 
Bienestar Benito 
Juárez. 

La beca es 
monetaria y el 
monto estará 
previsto en la(s) 
convocatoria(s) 
que para tal 
efecto se 
emita(n) o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la( s) 
convocatoria( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 

Monetario Estudiantes de La beca es 
su monetaria y el 
de monto estará 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 

d) Beca para el licenciatura en 
desarrollo y/o último año 
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participación 
proyectos 
investigación 
emprendedores 

Monetario 

en estudios de la UNAM previsto en la(s) 
de o externos y convocatoria(s) 
o estudiantes de que para tal 

posgrado (cualquier efecto se 
nivel) de la UNAM. emita(n) o en el 

instrumento 
jurídico 
respectivo. 

Estudiantes de La beca es 
e) Beca de servicio licenciatura o monetaria y el 
social egresados/as con no monto será el 

Monetario 
f) Beca 
excelencia 

más de un año de previsto en la(s) 
haber concluido el convocatoria(s) 
plan de estudios que se emita(n) 
correspondiente, que o en el 
se encuentren instrumento 
inscritos/as en un jurídico 
programa de servicio respectivo. 
social o que les 
interese participar en 
la divulgación de la 
ciencia. 

Estudiantes La beca es 
de regulares inscritos/as monetaria y el 

en una institución de monto será el 
educación media previsto en la(s) 
superior o superior convocatoria(s) 
del sistema educativo que se emita(n) 
nacional que se o en el 
encuentren en alguno instrumento 
de los siguientes jurídico 
supuestos: respectivo. 

• Contar con o 
haber obtenido 
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convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico respectivo. 
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Monetario 

durante el 
período o tipo 
educativo 
inmediato 
anterior un 
desempeño 
académico 
sobresaliente o 
ser estudiante 
sobresaliente 
con una 
trayectoria 
regular. 

Alumno/as de nivel La beca es 
g) Beca de superior monetaria y el 
movilidad 
Internacional 

Monetario 
h) Beca de 
movilidad nacional 

(licenciatura), monto será el 
incluyendo previsto en la(s) 
aquellos/as convocatoria(s) 
inscritos/as en un que se emita(n) 
programa de o en el 
titulación; instrumento 
alumnos/as de jurídico 
tiempo completo de respectivo. 
maestría y doctorado 
de modalidad 
presencial. 

Alumno/as de nivel La beca es 
superior monetaria y el 
(licenciatura), monto será el 
incluyendo previsto en la(s) 
aquellos/as convocatoria(s) 
inscritos/as en un que se emita(n) 
programa de o en el 
titulación; instrumento 
alumnos/as de 
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La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria ( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 
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Monetario 

tiempo completo de jurídico 
maestría y doctorado respectivo. 
de modalidad 
presencial. 

Profesionistas La beca es 
i) Beca 
estudios 
especialidad, 
maestría, 
doctorado 
estancias 
posdoctorales 

para titulados/as monetaria y el 
de interesados/as en monto será el 

cursar estudios de previsto en la(s) 
maestría, convocatoria(s) 

y especialidad y que se emita(n) 

Monetario 
j) Beca para la 
atención de 
contingencias o 
planes a nivel 
nacional o regional 

doctorado; jóvenes o en el 
recién doctorados instrumento 
(becas jurídico 
posdoctorales). respectivo. 

Alumnos/as, 
docentes y personal 
con funciones de 
dirección en la 
UNAM, 
identificados/as 
como parte de un 
programa 
implementado, ya 
sea por el Ejecutivo 
Federal, a través de 
la SEP o en 
coordinación con las 
dependencias, 
organismos 
gubernamentales y/ o 
las entidades 
federativas, para la 
atención de 
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La beca es 
monetaria y el 
monto será el 
previsto en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 

La periodicidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jurídico respectivo. 
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xii. UPN 

Tipo de 
subsidio 

Monetario 
a) Beca UPN 
de Movilidad 
Académica 
Nacional 

contingencias o 
planes a nivel 
nacional o regional. 

3.4-xii. UPN 

Población objetivo Monto o 
porcentaje 

Estudiantes de $25,000.00 
Licenciatura de 5° y 6° (Veinticinco mil 
semestre. pesos 00/100 M. 

N.). 

Periodicidad 

$5,000.00 (Cinco 
mil pesos 00/100 
M. N.) mensuales 
(por 5 meses). 

Monetario Estudiantes de Entre $3,000.00 El que 
b) Beca de Licenciatura. 
servicio social 

M.N. (Tres mil establezca la 
pesos 00/100 M. Convocatoria. 

interno 

Monetario 
e) Beca de 
titulación 

Monetario 
d) Apoyo en 
Manutención 
a Posgrado 

N.) y $10,000.00 
M.N. (Diez mil 
pesos 00/100 M. 
N.) de acuerdo a lo 
establecido en 
Convocatoria. 

Egresados de $5,000.00 M.N. Pago único. 
Licenciatura y Posgrado (Cinco mil pesos 
que no pertenezcan al 00/100 M. N.) 
Programa Nacional de 
Posgrado de Calidad 
PNPC (año inmediato 
anterior). 

Estudiantes que no 
cuenten con alguna beca 
de manutención o 
pertenezcan al 
Proqrama Nacional de 
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El que establezca Depósito 
la Convocatoria. mensual por el 

tiempo que 



Monetario 
e) Beca UPN 
de 
Manutención 

xiii. DGEIIB 

Tipo de 
subsidio 

Monetario 

Posgrado de Calidad 
(PNPC). 

establezca la 
Convocatoria. 

Estudiantes inscritos/ en La beca es La periodicidad 
el nivel licenciatura de la monetaria y el del pago será la 
UPN provenientes de monto estará prevista en la(s) 
hogares cuyo ingreso previsto en la(s) convocatoria(s) 
sea igual o menor a la convocatoria(s) que que se emita o en 
línea de bienestar para tal efecto se el instrumento 
vigente al momento de emita(n) o en el jurídico 
solicitar la beca, con el instrumento jurídico respectivo. 
fin de fomentar que respectivo. 
continúen, permanezcan 
y concluyan 
oportunamente sus 
estudios de dicho nivel 
educativo. 

3.4-xiii. DGEIIB 

Población Objetivo 
Monto o 

Periodicidad porcentaje 
Niñas y adolescentes en $800.00 M.N. La beca se podrá 
contexto de mensuales por entregar en 
vulnerabilidad, agravada adolescente. efectivo de 
por el embarazo y la manera 
maternidad temprana de mensual, 
entre 12 y 18 años de bimestral o en 
edad, para el acceso, una exhibición, 
permanencia y hasta por el 
conclusión de su equivalente a 1 O 
educación básica. ( diez) meses del 

ejercicio fiscal. 
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Con la finalidad de garantizar una óptima operación del Programa, de acuerdo con 
el presupuesto autorizado, las Instancias Ejecutoras del mismo destinarán como 
porcentaje máximo de gastos indirectos el siguiente: 

Instancia ejecutora Porcentaje máximo 
de gastos indirectos 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 3.4 
Benito Juárez 

CETI 1.0 

CINVESTAV O.O 
COFAA- IPN O.O 
COLMEX 1.0 

DGEIIB 4.0 

DGPEMPC 2.0 

IPN O.O 
SEMS 2.0 

UAAAN O.O 
UAM 0.75 

UNAM o.o 
UPN 0.75 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar 
para el pago de prestaciones de carácter económico, sobresueldos, 
compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o 
empleadas/os, que laboren en la SEP. en las Secretarías de Educación Estatales o 
en la AEFCM; así como tampoco para pasajes y viáticos internacionales, 
arrendamiento para oficinas y equipo, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a los educandos. 
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Del mismo modo, las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos 
para gastos de operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, 
equipo administrativo, línea blanca, material de oficina, papelería o vehículos. 

Para el TG 7, las UR podrán utilizar los recursos en cualquier partida de gasto 
específica prevista en el Clasificador por Objeto del Gasto, de conformidad con el 
numeral 18 del Manual de Programación y Presupuesto 2022, respetando el 
porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los gastos indirectos de 
operación de las RO. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos 
podrán ser asignados en una proporción respecto al gasto total del programa o con 
un monto fijo determinado con base en las necesidades y requerimientos 
específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de gastos 
indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario 
aprobado en el presupuesto del ejercicio fiscal de 2021 , y además no deberán 
representar más del 4 por ciento del presupuesto total del programa presupuestario 
de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal , los recursos asignados a los gastos indirectos 
no deberán rebasar el monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2022, 
salvo los casos en que se determine un tratamiento diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del Programa, la UR como responsable del ejercicio de su 
presupuesto autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado, las AEL, de ser 
el caso, y la población beneficiaria, deberán observar que la administración de los 
recursos públicos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad , austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, 
en el Título Cuarto, Capítulo XII , sección IV del RLFPRH, así como con las demás 
disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Las instancias ejecutoras del Programa están obligadas a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos 
que al cierre del ejercicio fiscal 2022 no se hayan devengado, o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del / 
RLFPRH. ~ 
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Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre de 2022, no podrán ejercerse, en términos de lo previsto en el artículo 54 
de la LFPRH. 

Nota: 
De acuerdo al presupuesto autorizado, la DGEIIB destinará el 4 .0% para gastos de 
operación central que podrá aplicar, entre otros, para la contratación de personal 
por honorarios y/o eventual que permita la supervisión y seguimiento del programa, 
para lo cual lo distribuirá en las partidas específicas de gasto de acuerdo a las 
necesidades y el 96% de los recursos presupuestarios designados para la Beca de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, del 
anexo 1.xiii.a de las presentes Reglas de Operación a los gobiernos de las 
Entidades Federativas, quienes deberán utilizar dichos recursos de acuerdo a lo 
siguiente: 

CONCEPTO PORCENTAJE 
El 96% del presupuesto autorizado para la Beca de Apoyo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas se radicará a los gobiernos de las 
Entidades Federativas. 
Transferencias a) Subsidios para entrega de becas. 92% 
presupuestarias b) Gastos de operación estatal. 
a los gobiernos De acuerdo con tas prioridades que la AEL 
delas determine, dichos recursos se pueden 
Entidades utilizar para: 
Federativas • Promoción y difusión de la beca . 

• Participación en Reuniones 
Nacionales convocadas por la 
DGEIIB y en talleres locales y 4% 
nacionales con becarias. 

• Arrendamiento de hasta un equipo 
de cómputo para el control del 
padrón de becarias. 

• Material de oficina . 

• Viáticos y pasajes para la 
supervisión y seguimiento. 
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• Ejecución del Programa Estatal de 
Contraloría Social. 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sea una persona física o, en su 
caso, personas morales distintas a los gobiernos de las entidades federativas; o, en 
su caso, municipios, los recursos se considerarán devengados una vez que se haya 
constituido la obligación de entregar el recurso al/la beneficiario/a por haberse 
acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022, con 
independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para 
el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en 
las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2 Aplicación 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) como responsable del otorgamiento de las becas, en 
términos de las presentes RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el 
objeto y fines autorizados. 

Los subsidios que se destinen a becas se considerarán devengados y aplicados 
cuando se otorguen a la persona beneficiaria de las becas, por lo que no habrá un 
seguimiento posterior al destino que se le den a dichos apoyos. 

3.4.1.3 Reintegros 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) están obligadas a reintegrar los recursos que al cierre 
del ejercicio fiscal 2022 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

En caso de que al 31 de diciembre de 2022 existan remanentes derivados de la 
dispersión de los recursos, la(s) instancia(s) ejecutora(s) deberá(n) reintegrarlos a 
la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de / 
los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2022. /// 
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Asimismo, para la SEMS, cuando existan remanentes en su aplicación, el/la titular 
de la IEMS, o bien, del Servicio de Bachillerato en Línea "Prepa en Línea-SEP" será 
responsable de solicitar por conducto de la SEMS, el reintegro a la TESOFE en un 
plazo no mayor a 1 O días hábiles contados a partir de la fecha que reciba(n) de la 
SEMS la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro, de 
conformidad con el causal de reintegro, establecido en la Convocatoria 
correspondiente. 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en los artículos 
54 de la LFPRH y 176 del RLFPRH, se realizarán mediante línea de captura, para 
lo cual la(s) instancia(s) ejecutora(s) deberá(n) resguardar el comprobante del 
reintegro correspondiente. 

En caso de que la(s) instancia(s) ejecutora(s) no reintegre los recursos en el plazo 
establecido en las presentes RO, será sujeto de las sanciones y penas 
correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 
Penas por atraso en reintegros 
El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse de conformidad a 
lo señalado en la Ley de Tesorería de la Federación y conforme la tasa que se 
establezca en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, 
conforme a lo siguiente: 
La(s) instancia(s) ejecutora(s) que no reintegren los recursos en el plazo establecido 
en las presentes RO, deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no 
reintegrado oportunamente, por el número de días naturales de retraso y la tasa 
diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

Variable 
Importe 
Días 

Tasa 

Concepto 

tasa 
Pena = importe X días X - -

30 

Monto no reintegrado en el plazo establecido 
Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir 
del día siguiente en que el plazo establecido venció 
Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022 
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Nota: Para el ejercicio fiscal 2022, la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación se encuentra determinada en su artículo 8° fracción I y corresponde a 
0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
3.5 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, 
cancelación o reintegro de los recursos 

Derechos 

Los/las solicitantes y becarios/as del Programa tienen derecho a: 

1. Recibir por parte del personal de las Instancias Ejecutoras información y 
orientación de forma clara. sencilla y oportuna sobre la operación del Programa 
y sus distintas becas, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

2. Recibir por parte del personal de las Instancias Ejecutoras un trato digno, 
respetuoso, oportuno, con calidad , equitativo y sin discriminación en cualquier 
trámite que requieran realizar. 

3. Recibir por parte del personal de las Instancias Ejecutoras atención oportuna a 
sus solicitudes, quejas y sugerencias, de forma gratuita y sin condicionamientos 
en las Oficinas de Representación, sedes auxiliares u otros espacios de 
atención. 

4. Que las Instancias Ejecutoras garanticen la reserva y privacidad de su 
información personal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

5. Recibir oportunamente por parte de las Instancias Ejecutoras la beca que les 
corresponde, en el caso de los/las becarios/as. 

6. Contar con un medio de pago que le permita recibir los apoyos del Programa, en 
el caso de los/las becarios/as. Lo anterior, para aquellas instancias ejecutoras 
que así lo determinen en sus procedimientos. 

7. Solicitar a las Instancias Participantes las aclaraciones pertinentes que 
requieran. 

8. Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras que así lo determinen en sus 
procedimientos, información y orientación respecto al uso y beneficios de los / 
medios de pago, a través de medios impresos y/o electrónicos, en el caso de /r 
los/las becarios/as. 
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9. Decidir voluntariamente su participación en otros programas presupuestarios del 
Gobierno de México para mejorar su bienestar. 

10. Registrarse en la convocatoria de beca de su interés, sin importar si ya cuenta 
con otro tipo de beca. Si se presentara un caso de duplicidad, el estudiante 
deberá optar por una y renunciar a la otra, en los términos establecidos en el 
apartado de "Suspensión de la beca" de las presentes RO. 

Obligaciones 

Los/las solicitantes y becarios/as del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar información veraz, oportuna y verificable que sea requerida por las 
Instancias Ejecutoras, de acuerdo con estas RO, así como con su normatividad 
y la(s) convocatoria(s) emitida(s). 

2. Resguardar, cuidar y proteger el medio de pago para la recepción de los apoyos 
monetarios. En caso de algún cambio en los datos del medio de pago, informar 
inmediatamente a la(s) lnstancia(s) Ejecutora(s) que emitió{eron) la{s) 
convocatoria(s). Lo anterior, para aquellas Instancias Ejecutoras que así lo 
determinen en sus procedimientos. 

3. Actualizar sus datos personales y escolares ante las Instancias Ejecutoras 
cuando éstas lo soliciten. 

4. Notificar a las Instancias Ejecutoras cualquier cambio en su situación escolar o 
laboral. 

5. Brindar un trato digno. atento y respetuoso a las autoridades educativas, a las 
del plantel educativo y dependencias y al personal de la Instancia Ejecutora 
correspondiente. 

6. Las demás que determine cada convocatoria y la normatividad vigente aplicable. 

7. Para la DGEIIB: 

• Suscribir el documento adicional Anexo 2.xiii.d. de las presentes RO, en el 
que manifiesta cumplir con las obligaciones a las que deberá sujetarse como 
beneficiaria de la beca. 

• Asistir a las clases o asesoría académicas y aprobar el grado o nivel en el 
que está inscrita en el caso de la modalidad escolarizada. 

• Para el caso del sistema no escolarizado o mixto: 
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- Acreditar los módulos básicos del nivel inicial (alfabetización), de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

De 6 a 8 meses Modulo: "La Palabra" 
De 2-3 meses Modulo: "Para Empezar" 
De 2-3 meses Modulo: "Matemáticas para Empezar" 

- Acreditar los módulos del nivel intermedio (primaria) o avanzado (secundaria) 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

10 meses Cuatro módulos 
De 8 a 9 meses Tres módulos 
De 4 a 7 meses Dos módulos 
Menos de 4 meses Un módulo 

• Informar por escrito en formato libre, a la AEL, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a que se actualice el supuesto, sobre cualquier cambio de: 
Número telefónico o de domicilio dentro de la misma entidad federativa o a 
otra, a fin de poder ubicarla para fines administrativos. 
Modalidad educativa a la que se inscriba. 

• Informar a la AEL mediante escrito libre o por medio del formato Anexo 2.xiii.e 
en qué momento dejará de asistir a clases o asesorías en un periodo máximo 
de 40 días naturales, debido al periodo de incapacidad médica por 
alumbramiento. 

Suspensión de la beca 

La suspensión de la beca se podrá presentar por dos vías: 

• A solicitud expresa del/la becario/a, y 

• Si se presenta alguna de las siguientes causas: 

a. Cuando se detecte duplicidad del/de la becario/a con otras becas que tengan el 
mismo fin otorgadas por alguna institución de la APF; en ese caso, se consultará a 
el/la becario/a qué apoyo mantendrá, siendo cancelada la beca descartada. De no 
existir una respuesta por parte del/la becario/a en el plazo que se defina, la Instancia 
Ejecutora cancelará la beca de este Programa. 
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b. Cuando se detecte una inconsistencia en la información brindada por el/la 
becario/a y/o la IEB, IEMS, IES e IEP. 

c. Cuando la IEB, IEMS, IES e IEP informe la suspensión de los estudios del/la 
becario/a. 

d. Los que establezcan los reglamentos de las IEB, IEMS, IES e IEP a la que esté 
inscrito/a el/la becario/a y que determinen que incurrió en el incumplimiento de 
alguna(s) de sus obligaciones o incurrió en alguna falta grave. 

e. Las demás que determine cada convocatoria. 

Cuando se actualice una de las causales anteriores, la Instancia Ejecutora notificará 
por medio de un Aviso de Suspensión al/la becario/a o a su representante, la causa 
y el fundamento que motiva la misma, así como el procedimiento para solicitar la 
reactivación de dichos apoyos. Los mecanismos de notificaciones podrán ser a 
través de medios electrónicos o de manera personal, de conformidad con lo que 
cada UR determine para cada caso. 

En el caso de las becas de la Coordinación Nacional se debe garantizar el derecho 
del/la estudiante sobre la decisión de qué beca desea conservar, cuando sea 
seleccionado para dos becas con el mismo fin, o que sean incompatibles entre ellas. 

La DGEIIB, adicionalmente tendrá como causas de suspensión las siguientes: 
• La suspensión tendrá una vigencia no mayor a seis meses, después de este 

periodo, la beca será cancelada. 
• Cuando la becaria, sus padres o tutor/a no presenten los documentos o 

constancias que justifiquen ausencias a su institución educativa. 
• Cuando la alumna becaria cambie de institución educativa, de plaza comunitaria, 

punto de encuentro del INEA o de área de atención educativa, sin dar aviso a la 
AEL en los siguientes 30 días naturales. 

• Cuando el/la director/a de la escuela (primaria o secundaria) o la persona 
responsable del sistema no escolarizado donde la becaria realiza sus estudios 
lo solicite por escrito a la AEL y justifique plenamente su petición y ésta sea 
aprobada por el Comité de Becas o equivalente. 

• Cuando al finalizar el periodo de incapacidad por maternidad o por algún 
problema de salud médicamente justificado, por alguna institución pública de 
salud, la becaria no se reincorpore a la institución para continuar sus estudios. 

• Cuando la becaria, por convenir a sus intereses, solicite la suspensión temporal 
de la beca. 

196 



• Cuando la becaria, sin justificación ni aviso, no se presente a recibir el importe 
de su beca por dos periodos de pago consecutivos. 

La reanudación de la beca será por las siguientes razones: cuando la becaria 
presente los documentos que justifiquen las ausencias a su institución educativa; 
notifique por escrito a la AEL del cambio de institución educativa, de plaza 
comunitaria, punto de encuentro del INEA o de área de atención educativa, notifique 
por escrito a la AEL que ya se ha reincorporado a la institución educativa para 
continuar sus estudios después del periodo de incapacidad médica por maternidad 
o por algún problema de salud justificado por alguna institución pública de salud; 
notifique por escrito a la AEL que desea continuar con la beca una vez concluido el 
tiempo de suspensión temporal que solicitó; justifique por escrito a la AEL la razón 
por la que no se presentó a recibir el importe de su beca por dos periodos 
consecutivos. Asimismo. deberán transcurrir no más de 30 días naturales para que 
la AEL le notifique de la reanudación de la beca. 
Cancelación 

Las causales de cancelación de la beca son las descritas a continuación: 
i. Cuando el/la becario/a renuncie de manera voluntaria y explicita a la beca. 

ii. Defunción de el/la becario/a. Con excepción de la SEMS, en este caso no 
será necesario entregar la notificación de baja, debido a la imposibilidad 
material para ello. 

iii. Cuando se identifique que el/la becario/a proporcionó información falsa, no 
válida o documentos apócrifos. 

iv. El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en estas RO, 
en la normativa vigente o en la(s) convocatoria(s). 

v. Las demás que determine cada convocatoria. 

Para la DGEIIB, adicionalmente serán causas de cancelación las siguientes: 
• Cuando la alumna becaria sea dada de baja del servicio educativo y la autoridad 

de la institución educativa documente de forma suficiente que la alumna ha 
desertado. 

• Cuando la becaria del sistema escolarizado no haya acreditado el ciclo escolar /7 
y no acredite sus exámenes extraordinarios. /1' 
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• Cuando la beneficiaria del sistema no escolarizado o mixto. no acredite el 
número de módulos y en su caso el nivel correspondiente para el periodo 
establecido. 

• Cuando la becaria ya no cumpla con el perfil de ingreso a la beca. 
El/la becario/a que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las 
causales establecidas en el presente apartado, con excepción de la número i y ii 
será informado/a de dicha situación por la Coordinación Nacional, mediante los 
sistemas informáticos, correo electrónico, personalmente en las oficinas de 
representación de las coordinaciones estatales o cualquier otro medio a disposición 
de la Coordinación Nacional, dirigido al becario/a, el cual contendrá la debida 
motivación y fundamentación por la que se generó la baja del/de la becario/a. 

Causales de reintegro de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras: 
El reintegro de la beca será aplicable cuando la Instancia Ejecutora de dicha beca 
lo determine en la convocatoria que emita o en el(los) instrumento(s) jurídico{s) 
aplicable(s), ya sea de forma total o parcial, garantizando la devolución al erario 
federal. En caso de reintegro, la Instancia Ejecutora especificará el proced imiento 
que deberá seguir el/la beneficiario/a para realizarlo. 
Cuando existan causas de fuerza mayor, no atribuibles a los/as becarios/as, se 
podrán solicitar reintegros parciales, previa autorización del Comité Técnico o su 
equivalente en cada Instancia Ejecutora. 
Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité Técnico o su 
equivalente en cada Instancia Ejecutora. 
Las Instancias Ejecutoras podrán establecer derechos, obligaciones y causas de 
incumplimiento, suspensión, cancelación, exención o reintegro de los recursos por 
cada tipo de beca que sean adicionales a las señaladas en las presentes Reglas de 
Operación. Éstos deberán estar señalados en la convocatoria que para tal efecto se 
defina o, en su caso, en la normatividad aplicable. 
3.6 Participantes 
Las instancias participantes en la implementación y operación del Programa son: 

• Los Subsistemas Escolares. 

• Las Autoridades Educativas. 

• Las DPD. 
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• Las IE del SEN. 

• La(s) dependencia(s) con las que esta Coordinación Nacional haya 
celebrado un convenio de colaboración para el otorgamiento de las becas 
educativas. 

3.6.1 f nstancia (s) ejecutoras (s) 

Las Instancias Ejecutoras del Programa son: 

i. Coordinación Nacional 

¡¡ . CETI 

¡¡¡. CINVESTAV 

iv. COFAA- IPN 

v. COLMEX 

vi. DGPEMPC 

vii. IPN 

viii. SEMS 

ix. UAAAN 

x. UAM 

xi. UNAM 

xii. UPN 

xiii. DGEIIB 

Las cuales son responsables de: 

• Ejecutar, operar y llevar a cabo el seguimiento y control de las becas que les 
corresponden en el ámbito de su competencia. 

Para la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas la ejecución y operación del programa compete a las AEL, y el 
seguimiento, control y evaluación a la DGEIIB 

• Seleccionar a los/as beneficiario/as y otorgar becas, en su caso, mediante ¿ 
los Comités de Becas cuando corresponda. / /' 
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• Asignar a los/as becarios/as oportunamente los recursos destinados a los 
diferentes tipos de becas establecidos en las presentes RO siempre y cuando 
se cuente con la disponibilidad presupuesta! para ello. 

Para la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• Evaluar los procedimientos existentes para la asignación de la beca. 

• Autorizar la(s) convocatoria(s) y/o la normatividad aplicable que emitan. 

• Planear y gestionar la difusión de las becas a través de las convocatorias 
correspondientes. 

• Dar respuesta a las quejas o inconformidades que presenten por escrito a 
los/as solicitantes y a los/as beneficiarios/as. 

• Captar e incorporar a los/as becarios/as, validar la información de sus 
expedientes -ya sea directamente o a través de la Contraparte- y mantener 
actualizado el padrón de beneficiarios/as, a través del SIIPP-G o en el medio 
que determinen las instancias ejecutoras. 

Para la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• Definir y poner en marcha mecanismos que garanticen de manera 
transparente la operatividad de la beca y el pago correspondiente a los/as 
beneficiarios/as. 

Para la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• Garantizar un acceso equitativo y no discriminatorio de todos/as los/as 
solicitantes de JE que participen en el Programa, poniendo especial énfasis 
en los criterios de priorización previstos en el numeral 3.3.2 de estas Reglas 
de Operación. 

• Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios/as a 
través del medio determinado en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en 
el(los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para ta l efecto. 

200 



SECIETAlúADE EDUCACIÓN PmlUCA 

• Notificar a los/as solicitantes a través de plataformas informáticas, la página 
web institucional, vía electrónica , vía telefónica, o bien, en su caso, por 
escrito a través de la IE en la que estén inscritos/as, el resultado de su 
solicitud de beca. 

• Publicar en los medios que ellas mismas determinen, los resultados de sus 
convocatorias. 

• Notificar, en su caso, a las autoridades educativas correspondientes, para 
que, en el ámbito de su competencia, tomen las medidas pertinentes, con la 
finalidad de que los/as directores, la oficina 
de Control Escolar o el área correspondiente del plantel educativo realice la 
validación de datos de los/as solicitantes en los periodos establecidos en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en los instrumentos(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para tal efecto. 

• Gestionar ante las autoridades competentes los recursos económicos para 
los/as becarios/as. 

• Reunir y procesar la información necesaria para integrar las estadísticas que 
den cuenta del seguimiento, control y evaluación de las acciones del 
Programa, según corresponda, considerando el análisis desde la perspectiva 
de género. 

• Atender oportunamente, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de 
información que reciba de cualquier dependencia, entidad o particulares 
respecto de fa beca, en el ámbito de su competencia, de acuerdo con la 
normativa apl icable. 

• Presentar, a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP, los informes 
de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad, 
a que refiere la LFPRH, su Reglamento, el PEF y demás disposiciones 
aplicables. 

• En el mes de diciembre, reportar a la UAF el conjunto de acciones rea lizadas 
durante el ejercicio: 

o Desde la perspectiva de género y de derechos humanos, a través de un 
Informe de Actividades. 
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o Con el recurso de gastos para operar la beca, excepto para aquellas 
Instancias Ejecutoras que en el apartado 3.4 "Características de los apoyos 
(tipo y monto)" de las presentes RO no cuentan con porcentaje establecido 
para tal fin. Ello, a través de un informe pormenorizado. 

• Responder, en un término no mayor a quince días naturales, los 
requerimientos de padrones que realicen las UR para realizar las confrontas 
necesarias con el fin de evitar duplicidades en el entendido que, de no recibir 
alguna respuesta en este tiempo, las instancias ejecutoras solicitantes de la 
información podrán realizar las dispersiones conforme a sus calendarios con 
el fin de no afectar el pago oportuno de las becas. 

• Las demás que se establezcan en las presentes RO, en el ámbito de su 
competencia y otras disposiciones aplicables. 

3.6.2 lnstancia(s) normativa(s) 

En lo que corresponde a la Coordinación Nacional, su Comité Técnico constituye la 
instancia normativa y es la responsable de la interpretación de estas RO, así como 
de resolver las dudas y aspectos no previstos en las mismas. 

En el ámbito de sus respectivas atribuciones, serán instancias normativas cada una 
de las Instancias Ejecutoras restantes señaladas en el numeral 3.6.1, de las 
presentes RO, a quienes les corresponderá interpretar las presentes RO y resolver 
las dudas y, aspectos no previstos en las mismas, en relación con las becas que 
cada una tiene a su cargo y de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

3. 7 Coordinación institucional 

Las Instancias Ejecutoras del Programa deberán informar las acciones 
implementadas, el presupuesto y los avances en las metas e indicadores de las 
acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 181 
del RLFPRH. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente 
Programa, se podrán realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, 
estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional 
correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas 
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establecidas, así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 
Las Instancias Ejecutoras podrán establecer acciones de coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el 
marco de las disposiciones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a fin 
de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno de Federal. Asimismo, en 
caso de que se detecte que alguna de las becas de cualquier Unidad Ejecutora la 
puede operar la Coordinación Nacional, se podrá, mediante convenio firmado por 
las partes, transferir los recursos de la misma a la Coordinación Nacional para su 
aplicación mediante los programas a su cargo. 

Las Instancias Ejecutoras podrán realizar convenios o acuerdos de colaboración, 
para establecer el otorgamiento de becas con otras instituciones nacionales o 
extranjera con la que se suscriban los instrumentos jurídicos correspondientes. 

En el caso de que las Instancias Ejecutoras se coordinen con los gobiernos de las 
entidades federativas o instituciones extranjeras es importante que exista una 
estrecha comunicación interinstitucional que permita apoyar tanto la difusión de la 
beca como la captación , permanencia y atención de los/as beneficiarios/as. Para 
ello se requerirá establecer y fortalecer una red institucional debidamente articulada 
con los diversos actores educativos que atienden a los/as beneficiarios/as, 
priorizando el desarrollo científico y tecnológico en la investigación, así como, 
aquellos esfuerzos que propugnen por el abatimiento del rezago educativo y de la 
deserción escolar de la población objetivo. 

Las características y particularidades del esquema conjunto de operación de las 
becas materia de las presentes RO se establecerán en los convenios o acuerdos 
de colaboración que para tal efecto celebren las Instancias Ejecutoras con cada uno 
de los gobiernos de las entidades federativas o institución extranjera que soliciten 
dicho esquema. 

Los recursos asignados a cada una de las Instancias Ejecutoras podrán ser 
operados de acuerdo con los convenios o acuerdos de colaboración que para tal 
efecto celebren, entre ellas o con instituciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras por las asociaciones civiles y fideicomisos. 

Las Instancias Ejecutoras del Programa podrán solicitar en cualquier momento a las 
instituciones educativas, a las asociaciones o instituciones, y fideicomisos con los 
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que haya celebrado instrumentos juríd icos en el marco de estas RO que validen la 
información y documentación que presenten: 

• Los/las solicitantes, con el propósito de verificar su veracidad, autenticidad y 
cumplimiento de los requisitos solicitados en las convocatorias y, en su caso, 
en los instrumentos jurídicos respectivos. 

• Los/as becarios/as, con el propósito de aprobar la emisión de los recursos 
subsecuentes de la beca, en los casos que aplique. 

4. OPERACIÓN 

4.1 Proceso 

A continuación, se presenta el proceso de operación que sigue cada Instancia 
Ejecutora que participa en el Programa en el siguiente orden: 

i. Coordinación Nacional 

4.1-i. Proceso de la Coordinación Nacional 

Etapa Actividad Responsable 

1. Notificación y Comunicar a las instancias participantes, las Coordinación 
difusión de los IPES y los/las solicitantes los resultados del Nacional 
resultados del proceso de selección para el ciclo IPES 
Procedimiento correspondiente. Lo anterior, mediante los 
para la selección mecanismos utilizados en las etapas 2 
de la población "Difusión del Programa" y/o 3 "Solicitud de 
beneficiaria apoyo y entrega de información y 

documentación" de la tabla 3.3.2-i 
Procedimiento para la selección de la 
población beneficiaria de la Coordinación 
Nacional. 
Publicar y difundir en los planteles educativos, 
los listados publicados por la Coordinación 
Nacional con los folios o nombres de los/as 
solicitantes que resultaron seleccionados. 

2. Entrega de Realizar la emisión de las becas a cada Coordinación 
becas becario/a de conformidad con la periodicidad Nacional 
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3. Actualización 
permanente del 
Padrón 

prevista en la convocatoria emitida o en el 
instrumento jurídico respectivo, mediante 
transferencia electrónica a una cuenta 
bancaria a nombre de éste/a. 
Notificar a cada becario/a una vez que se haya 
realizado la emisión de la beca a través de los 
medios oficiales que se determinen en la 
convocatoria. 
El cálculo para el pago de las becas y la 
emisión de los listados de liquidación se basa 
en la actualización permanente del Padrón y 
en la aplicación de los resultados de procesos 
masivos, así como de la validación de 
inscripción, lo que representa el intercambio y 
procesamiento de altos volúmenes de 
información, considerándose un margen de 
posibles inconsistencias de hasta un 1 % en su 
ejecución. Para ello, la Coordinación Nacional 
establecerá los mecanismos de control 
respectivos. 
En caso de que la Coordinación Nacional 
identifique los casos anteriores, ésta podrá 
retener las siguientes emisiones de la beca 
hasta que se cubra el monto que corresponda. 
De manera similar, en caso de haberse 
omitido la dispersión de uno o más cobros a 
algún becario/a, la Coordinación Nacional 
podrá emitir los pagos correspondientes. 

Actualizar de manera permanente el Padrón Coordinación 
considerando la verificación de la vigencia de Nacional 
la matrícula escolar y como resultado de las IPES 
solicitudes de actualización de los datos por 
parte de los/las becarios/as, así como de otros 
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4. Ejercicio de 
los recursos del 
programa 

5. Seguimiento, 
evaluación y 
supervisión del 
programa 

procesos de depuración y actualización 
masiva. 
Los/las beneficiarios/as del Programa forman 
parte del Padrón Único de beneficiarios (PUB) 
que integra la Secretaría de Bienestar por 
conducto de la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, 
en el marco de los Programas Integrales para 
el Desarrollo y del SIGED. 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sujeto a las disposiciones 
en materia de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados. 

Disponer y ejercer los apoyos de manera Becarios/as 
directa, oportuna y transparente; utilizarlos 
única y exclusivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del Programa y 
en apego a las disposiciones y criterios 
establecidos en las presentes RO. 

A nivel nacional. realizar el seguimiento y la Coordinación 
evaluación de las acciones y avances del Nacional 
Programa. El seguimiento y la evaluación se 
realizarán de manera anual y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6 de las 
presentes RO. 
La supervisión se realizará de acuerdo a los 
procedimientos que determine la 
Coordinación Nacional con el objeto de 
garantizar que se beneficie a la población que 
cumpla con los requisitos y criterios 
establecidos en las presentes RO, para lo cual 
las IE deberán contar con los siguientes 
documentos de los/as becarios/as: (i) Acta de 
nacimiento, CURP o credencial para votar 
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vigente (ii) Documento que certifique la 
inscripción en el ciclo escolar vigente y, en su 
caso, (iii) fotografía. 

Para una adecuada implementación de los procesos operativos, se realizarán 
capacitaciones dirigidas al personal de la Coordinación Nacional. Las acciones de 
capacitación podrán realizarse a través de sesiones presenciales o a distancia; en 
la modalidad de talleres, conferencias, audiovisuales, cursos en línea y cualquier 
otro medio. Adicionalmente, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de 
capacitación con las autoridades sectoriales involucradas y se podrá llevar a cabo 
de manera directa y/o con el apoyo de instancias especializadas. 

En casos de emergencia o desastre, para facilitar la continuidad de las becas 
otorgadas a los/as becarios/as, la Coordinación Nacional podrá implementar al 
menos las siguientes acciones: 

1. Ampliar los plazos de entrega de las becas. 

2. Reexpedir las becas no entregadas en un bimestre subsecuente de manera 
automática. 

3. Aceptar la entrega de documentación alternativa de identificación por parte de 
los/as becarios/as, con la finalidad de que puedan recibir las becas otorgadas por el 
Programa. 

4. Establecer canales de comunicación con la finalidad de informar a los/as 
becarios/as, el procedimiento de entrega de becas o dudas acerca de la operación 
y continuidad del Programa. 

5. Establecer mecanismos de colaboración con otras instituciones con la finalidad 
de generar sinergias de apoyo a los/as becarios/as del Programa. 

6. Hacer el pago anticipado que corresponda a más de un bimestre, siempre que 
las condiciones no permitan entregarlo en la calendarización subsecuente ordinaria. 

7. Modificar los calendarios asociados a los procesos relacionados con la 
integración o actualización del padrón del Programa hasta en tanto se supere la 
crisis que motivó el desastre o la emergencia. 

8. Simplificar los trámites relacionados con altas al Padrón a fin de agilizar las 
incorporaciones de los/as alumnos/as solicitantes. 
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9. Establecer, en caso de ser necesario, procesos operativos ad hoc para enfrentar 
la emergencia hasta en tanto se supere la crisis que la motivó. 

1 O. Las demás que establezca y apruebe el Comité Técnico como necesarias para 
hacer frente a la emergencia o desastre. 

ii. CETI 

4.1-ii. Proceso del CETI 

Etapa Actividad Responsable 

Emitir y publicar la convocatoria o el 
Instancia 

instrumento jurídico correspondiente para 
normativa y 

1 . Convocatoria brindarle información al usuario sobre las 
características del apoyo y el medio para 

comité de 
Becas 

adquirirlo. 

Capturar la información que se requiera en la 
solicitud , a través del medio que se determine 
en la convocatoria. 

2. Solicitud Integrar en el sistema electrónico de registro o Aspirante 

bien de manera física la documentación 
requerida en la convocatoria respectiva como 
parte de su expediente. 

3. Validación de 
Recibir, revisar y validar los documentos 

Instancias 
datos 

entregados por las y los aspirantes para la 
ejecutoras 

conformación de los expedientes. 

Elaborar una propuesta de asignación de 
becas conforme los expedientes que hayan 
cumplido con los requisitos. Esto se realizará 

Instancias considerando las perspectivas de igualdad de 

4. Preselección género y de derechos humanos. ejecutoras, y 
el Comité de 

Realizar una confronta de padrones con otros Becas 
programas sociales, a fin de evitar duplicidad 
en el otorgamiento de apoyos con el mismo 
objetivo. 
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5. Conformación Emitir el listado de las personas beneficiadas. Instancia 
del padrón normativa y el 

Comité de 
Becas 

Publicar el dictamen de las personas Instancia 
beneficiadas brindando la atención oportuna normativa y el 

6. Notificación y 
de aclaraciones. Comité de 

Becas 
publicación de 
resultados Elaborar y remitir el listado de las personas Instancias 

beneficiadas a la institución financiera ejecutoras, y 
correspondiente conforme al formato Comité de 
acordado con la misma para su pago. Becas 

7. Asignación de Disponer del recurso o del objeto de la beca Aspirante 
la beca monetaria o en especie. 

iii. CINVEST AV 

4.1-iii. Proceso del CINVESTAV 

Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de La selección de beneficiarios/as se CJNVESTAV 
Beneficiarios/as llevará a cabo de acuerdo con lo 
y notificación del establecido en las etapas señaladas en el 
dictamen Procedimiento de selección en el 

numeral 3.3.2 inciso iii de las presentes 
RO. 
Posteriormente, el Departamento de 
Becas y Estímulos envía el dictamen a 
las Coordinaciones Académicas. 

2. Entrega del Las Coordinaciones Académicas Coordinaciones 
dictamen a notifican el dictamen a los/as solicitantes. Académicas / 
los/as Los/as estudiantes cuyo dictamen resultó Estudiantes 
solicitantes aprobado confirman la entrega del apoyo 

y la cuenta bancaria. 
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3. Entrega de los El CINVESTAV, a través del CINVESTAV 
apoyos Departamento de Becas y Estímulos, 

elabora la lista para la entrega de los 
apoyos, recopila las firmas 
correspondientes y envía a la 
Subdirección de Recursos Financieros, 
quien realiza las gestiones necesarias 
ante la Tesorería de la Federación para 
que se entreguen los apoyos mediante 
depósito a las cuentas bancarias de 
los/as beneficiarios/as. 

4 . Envío de De manera trimestral, se integra el CINVESTAV 
Padrones de padrón de beneficiarios/as en el SIIPP-G. 
Beneficiarios/as 

iv. COFAA-IPN 

Etapa 

1. Solicitud 
Sistema 
Becas 
Exclusividad 
(SISE). 

4.1-iv. Proceso de COFAA- IPN 

Actividad 

del • El personal académico deberá entregar a 
de la Dirección de su Dependencia 

por Politécnica su solicitud. 
• Las solicitudes que no presenten los 

formatos SIBE-01 , 02 ,03, 04, 05, 06 en su 
caso, actualmente publicados en la página 
web de la COFAA-IPN debidamente 
requisitadas y avaladas por la autoridad 
responsable de la Dependencia 
Politécnica, serán rechazadas. 

• Al formato SIBE-01 deberán anexarse las 
constancias o comprobantes debidamente 
compulsados por la o el Titular de la 
Dependencia Politécnica, con el código de 
la actividad correspondiente en el ángulo 
superior derecho, en carpeta de dos aros 
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rotulada con el nombre de la Dependencia 
Politécnica y de la profesora o el profesor. 
En caso de que la solicitud no cumpla con 
esta condición será rechazada, deberá 
agregar una cuenta de correo electrónico. 

• El personal académico que reporte 
impartición de clases a Nivel Posgrado 
deberá recabar en el formato SIBE-05, las 
firmas de la Dirección y del Área de 
Posgrado correspondiente a la 
Dependencia Politécnica. 

• Para solicitar el estatus de permanente, 
deberá de solicitarse por escrito a la 
secretaria Técnica del Consejo 
Académico y entregarse al Departamento 
de Apoyos y Becas de la COFAA-IPN, 
anexando la documentación probatoria 
que avale 15 años efectivos en el SIBE, de 
conformidad con el artículo 58 fracción I 
del Reglamento del SIBE. 

. La Dirección Técnica y de Promoción
Departamento de Apoyos y Becas, 
entrega el dictamen emitido por el Consejo 
Académico al Consejero Representante 
de la Dependencia Politécnica para ser 
turnado a cada uno de los solicitantes de 
la Beca. 

• La o el consejero representante entrega dictamen. 

1. Solicitud de • Obtienen los formatos de solicitud en la 
Beca de Estudio. página web de la COFAA-IPN. recopilan la 

documentación requerida y la entregan a 
su Dependencia Politécnica para que 
realice los trámites correspondientes. 

• La Dependencia Politécnica recibe de la o 
el aspirante la solicitud de beca, ordena, 
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.Dirección 
Técnica y de 
Promoción 

. Departamento 
de Apoyos y 
Becas 



v. COLMEX 

Etapa 

1. 
Notificación 
de los 
resultados 
del 
procedimient 
o de 
selección de 
beneficiados 
/as 

2. Entrega 
de becas 

elabora el oficio de postulación y turna al 
Dirección Técnica y de Promoción
Departamento de Apoyos y Becas, 
anexando la documentación soporte 
correspondiente. 

• Revisa la solicitud, con base a la 
normatividad vigente y turna a la Dirección 
Técnica y de Promoción para su revisión y 
presentación al COTEBAL. 

• El COTEBAL emite el dictamen de la 
solicitud y remite a la Dirección Técnica y 
de Promoción-Departamento de Apoyos y 
Becas. 

• El Departamento de Apoyos y Becas hace 
llegar por conducto de la Dependencia 
Politécnica el dictamen correspondiente. 

• La Dependencia Politécnica turna el 
dictamen al docente solicitante. 

4.1-v. Proceso del COLMEX 

Actividad 

Comunicar a través de correo electrónico los 
resultados conforme a lo estipulado en las 
presentes RO. 

Realizar la entrega de las becas a cada becario/a 
de conformidad con la periodicidad prevista en las 
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.COTEBAL 

.Dependencia 
Politécnica 

.Aspirante o 
Becario 

Responsable 

Centro de 
Estudios a 
través de la 
Coordinación 
Académica del 
programa 

Tesorería 
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3. 
Actualizació 
n 
permanente 
del Padrón 

4. Ejercicio 
de los 
recursos del 
programa 

5. 
Seguimiento 
y evaluación 
del programa 

vi. DGPEMPC 

Etapa 

1. 
Notificación 
y publicación 
de 
resultados 

presentes RO, mediante transferencia electrónica 
a una cuenta bancaria a nombre del beneficiario/a. 

Actualizar de manera permanente el Padrón 
considerando la verificación de la vigencia de la 
matrícula escolar y como resultado de las 
solicitudes de actualización de los datos por parte 
de los/las becarios/as, así como de otros procesos 
de depuración. 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sujeto a las disposiciones en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

Disponer de los apoyos de manera directa, 
oportuna y transparente; utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de los 
objetivos del Programa y en apego a las 
disposiciones y criterios establecidos en las 
presentes Reglas. 

Realizar el seguimiento y la evaluación de las 
acciones y avances de las modalidades de beca 
que otorga El COLMEX de manera trimestral de 
conformidad con lo establecido en el numeral 
4.2.1 de las presentes Reglas. 

4.1-vi. Proceso de la DGPEMPC 

Actividad 

Dirección de 
Asuntos 
Escolares, 
Dirección de 
Recursos 
Humanos, 
Dirección de 
Presupuesto y 
Proyectos 
Especiales 

Becarios/as 

Dirección de 
Presupuesto y 
Proyectos 
Especiales 

Responsable 

Comunicar a los/las solicitantes los resultados DGPEMPC 
del proceso de selección para el ciclo 
correspondiente. Lo anterior, mediante el portal 
electrónico de la DGPEMPC. 
Notificar a los/las seleccionados/as el proceso 
para la formalización de la entrega de su beca, 
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2. Entrega 
de becas 

3. 
Actualizació 
n 
permanente 
del Padrón 

4. Ejercicio 
de los 
recursos del 
programa 

cinco días hábiles posteriores a ser 
seleccionados. 

El aspirante deberá realizar la entrega de la 
documentación necesaria, misma que podrá ser 
presencial o remitida por paquetería 
especializada, según establezca la convocatoria 
respectiva y firmar los documentos requeridos 
por la DGPEMPC para gestionar el pago de su 
beca. 
La DGPEMPC elaborará el padrón de pago de 
los programas de becas, conforme la información 
proporcionada por los/as seleccionados/as. 
Una vez validado, se realizará el pago de las 
becas mediante los procedimientos que se 
definan con la contraparte y/o representación 
extranjera. 

Actualizar de manera permanente el Padrón 
como resultado de las solicitudes de 
actualización de los datos por parte de los/las 
becarios/as, así como de otros procesos de 
depuración y actualización masiva. 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sujeto a las disposiciones en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

Disponer y ejercer los apoyos de manera 
oportuna y transparente; utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de 
los objetivos del Programa y en apego a las 
disposiciones y criterios establecidos en las 
presentes RO. 

Seleccionado/a 
DGPEMPC 

DGPEMPC 

Becarios/as 

5. Realizar el seguimiento y la evaluación de las DGPEMPC 
Seguimiento acciones y avances del Programa, de 
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y evaluación conformidad con lo establecido en el numeral 6 
del programa de las presentes RO. 

vii. IPN 

4.1 ~vii (a). Proceso del IPN 

Para las becas de la (a) a la (g} 

Etapa Actividad 

1 . Notificación Publicar el listado de becarias/os por el medio 
y publicación que se determine conforme a la normativa 
de resultados vigente. 

2. Emisión del Elaborar y remitir el listado de las/os 
recurso beneficiarias/os para su pago con la previa 

verificación de la información de las cuentas 
bancarias que los/las becarios anexen al 
Sistema Informático de Becas (SIBec), que será 
el estado de cuenta bancaria donde se 
depositará los recursos de la beca. 

3. Asignación Disponer y ejercer los apoyos de manera 
de la beca directa, oportuna y transparente; utilizarlos 

, . 
unrca y exclusivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del Programa y 
en apego a las disposiciones y criterios 
establecidos en las presentes RO. 

4. Actualizar de manera permanente el Padrón 
Actualización considerando la verificación de la vigencia de la 
permanente matrícula escolar y como resultado de las 
del Padrón solicitudes de actualización de los datos por 

parte de los/las becarios/as, así como de otros 
procesos de depuración y actualización masiva. 
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Responsable 

Comité de 
Becas del IPN 
Dirección de 
Apoyos a 
Estudiantes 
Unidades 
académicas 

Dirección de 
Apoyos a 
Estudiantes y 
Unidades 
Académicas. 

Becaria/o 

Responsables 
de becas de las 
unidades 
académicas de 
los niveles 
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Etapa 

1. Notificación 
y difusión de 
los resultados 
del 
Procedimiento 
para la 
selección de la 
población 
beneficiaria 

2. Entrega de 
becas 

El intercambio o divulgación de los datos medio superior 
respectivos estará sujeto a las disposiciones en y superior 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

4.1-vii (b). Proceso del IPN 

Para las becas de la (h) a la ü) 

Actividad Responsable 

Dirección de 
Comunicar a las/os solicitantes los resultados Posgrado 
del proceso de selección para el ciclo 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en 
la(s) convocatoria(s). 
Publicar y difundir los listados con los folios o 
nombres de los/as solicitantes que resultaron 
seleccionados. 

Realizar la emisión de las becas a cada Coordinación 
becario/a de conformidad con la periodicidad Administrativa 
prevista en la convocatoria emitida o en el Unidades 
instrumento jurídico respectivo, mediante Académicas 
transferencia electrónica a una cuenta bancaria del JP 
a nombre de éste/a. 
Notificar a cada becario/a una vez que se haya 
realizado la emisión de la beca a través de los 
medios oficiales que se determinen en la 
convocatoria. 
El cálculo de las becas y la emisión de los 
listados de liquidación se basa en la 
actualización permanente del Padrón y en la 
aplicación de los resultados de procesos 
masivos. así como de la validación de 
inscripción, considerándose un margen de 
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3. 
Actualización 
permanente 
del Padrón 

4. Ejercicio de 
los recursos 
del programa 

posibles inconsistencias de hasta un 1 % en su 
ejecución. Para ello, la SIP establecerá los 
mecanismos de control respectivos. 
En caso de que la SIP identifique los casos 
anteriores, ésta podrá retener las siguientes 
emisiones de la beca hasta que se cubra el 
monto que corresponda. De manera similar, en 
caso de haberse omitido la dispersión de uno o 
más cobros a algún becario/a, la Coordinación 
Administrativa podrá emitir los pagos 
correspondientes. 

Actualizar de manera permanente el Padrón Coordinación 
considerando la verificación de la vigencia de la Administrativa 
matrícula escolar y como resultado de las Unidades 
solicitudes de actualización de los datos por Académicas 
parte de los/las becarios/as, así como de otros del IPN 
procesos de depuración y actualización masiva. 
Los/las becarios/as con suspensión podrán 
solicitar su reactivación en el Padrón, una vez 
que se confirme la vigencia de su matrícula 
escolar. 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sujeto a las disposiciones en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

Disponer y ejercer los apoyos de manera directa. 
oportuna y transparente; utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de 
los objetivos del Programa y en apego a las 
disposiciones y criterios establecidos en los 
presentes RO. 

Becarios/as 

5. Seguimiento A nivel institucional. realizar el seguimiento y la Dirección de 
y evaluación evaluación de las acciones y avances del Posgrado 
del programa Programa en cada uno de los programas de 
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posgrado del IPN. El seguimiento y la evaluación 
se realizarán de manera anual y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6 de los 
presentes RO. 

4.1-vii (e). Proceso del IPN 

Para las becas del inciso k 

Etapa Actividad Responsable 

1. Publicación Publicación y difusión de los resultados a Dirección de 
de resultados través de la página pifi.ipn.mx y otros medios Investigación 

electrónicos con los que cuente la Dirección 
de Investigación. 

2. Elaboración Apertura de la aplicación pifi.ipn.mx para que Dirección de 
de nómina los alumnos seleccionados realicen el Investigación 

procedimiento para el cobro de la beca. El 
procedimiento estará establecido en la 
aplicación pifi.ipn.mx 

3. Entrega de la Emisión de la beca a cada becario de Dirección de 
beca acuerdo con el proceso establecido en la Investigación 

aplicación pifi.ipn.mx Coordinación 
Administrativa 
de la SIP 

4. Ejercicio de la Ejercicio de la beca única y exclusivamente Becarios 
beca para el cabal cumplimiento de los objetivos 

del Programa y en apego a las disposiciones 
y criterios establecidos en las presentes RO 
y en la convocatoria respectiva. 

5. Seguimiento y Seguimiento y evaluación de informe de Representantes 
evaluación del resultados de cada becario. PIFI 
programa Dirección de 

Investigación 
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viii. SEMS 

4.1-viii. Proceso de la SEMS 

Etapa Actividad Responsable 

1. Emitir y publicar la convocatoria o el instrumento SEMS 
Convocatorias jurídico correspondiente para brindarle IEMS 

información al usuario sobre las características 
del apoyo y el medio para adquirirlo. 

2. Solicitud Capturar la información que se requiera en la IEMS 
solicitud, a través del medio que se determine en Solicitante 
la convocatoria, ya sea por postulación o 
registro. 
Integrar en el sistema electrónico de registro o 
bien de manera física la documentación 
requerida en la convocatoria respectiva y en los 
anexos de las presentes Reglas de Operación, 
como parte de su expediente. 

3. Validación Recibir, revisar y validar los documentos IEMS 
de datos entregados por los/as aspirantes para la 

conformación de los expedientes. 

4 . Confronta 
de Padrones 

Realizar una confronta de padrones con otros 
programas sociales, a fin de evitar duplicidad en 
el otorgamiento de apoyos con el mismo 
objetivo. Dicha confronta podrá ser a través del 
uso de plataformas informáticas a las que se 
tenga acceso y se realizará, por lo menos, una 
vez en cada periodo. 
En el caso de que un/a becario/a se encuentre 
duplicado/a, posterior a la publicación de 
resultados, derivado de una confronta de 
padrones adicional, su beca será cancelada y 
será notificado/a a través del medio que el 
Programa determine. 
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5. Ejercicio de 
los recursos 
del programa 

Verificación de la disponibilidad presupuesta! 
para definir el universo de beneficiarios/as. 
Definir el padrón de beneficiarios/as, disponer y 
ejercer los apoyos de manera directa, oportuna 
y transparente; utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de 
los objetivos del Programa y en apego a las 
disposiciones y criterios establecidos en las 
presentes RO. 

SEMS 

6. Aprobación, asignación de becas y emisión del SEMS 
Conformación listado de beneficiarios/as. Comité 
del padrón Técnico de 

Becas de la 
SEMS 

7. Notificación 
y publicación 
de resultados 

Publicación del listado de beneficiarios/as a 
través del medio que la SEMS determine en 
cada una de la(s) convocatoria(s). 
Elaborar el listado de pago de becas, que será 
entregado a la instancia correspondiente para 
que ésta, a su vez, solicite la transferencia de 
recursos a la(s) institución(es) financiera(s), 
organismo(s) o entidad(es) que haya(n) sido 
elegida(s) como responsable(s) de la dispersión 
de los recursos por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficiarios/as. 

SEMS 

8. Asignación Disponer del recurso de la beca monetaria o en Beneficiario/a 
de la beca especie sin exceder el periodo establecido en 

cada una de la(s) convocatoria(s). 
ix. UAAAN 

4.1-ix. Proceso de la UAAAN 

Etapa 1 Actividad I Responsable 
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1. Entrega 
apoyos 

de La Dirección Administrativa a través del 
Departamento de Tesorería realiza el 
depósito bancario a la cuenta de cada uno 
de los/as beneficiarios/as. 

2. Actualización 
permanente 
del Padrón 

Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o 
cultural) 
Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando casos extemporáneos de 
beneficiarios/as como son los/as 
alumnos/as que regresan del semestre de 
movilidad y que tienen pendiente su 
reporte oficial de calificaciones, los cuales 
son avalados por la Comisión Académica, 
así como los casos de suspensión y/o 
cancelación. 

Dirección 
Administrativa 
Subdirección de 
Finanzas y 
Departamento de 
Tesorería 

Subdirección de 
Licenciatura de la 
sede y 
Subdirección de 
Docencia de 
Unidad Laguna 

Beca para prácticas (semestre de Dirección de 
prácticas profesionales) Docencia 
Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelación. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando los casos de suspensión, 
cancelación y/o reasignación. 

Beca de movilidad internacional y beca 
de movilidad nacional 
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Subdirección de 
Posgrado 

Dirección de 
Docencia j 
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3. Confronta 
Padrones 

Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelación. 

Beca para investigación en posgrado Subdirección de 
{Estancias de alumnos de posgrado) Posgrado 
Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelación. 

Beca para la profesionalización Dirección de 
docente Investigación 
Actualizar el padrón de beneficiarios, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelación. 

de Beca para la continuación de estudios 
{Beca académica, deportiva y/o 
cultural} 
En el caso de que un/a becario/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

Subdirección de 
Licenciatura de la 
sede y 
Subdirección de 
Docencia de 
Unidad Laguna 

Beca para prácticas {semestre de Dirección 
prácticas profesionales) Docencia 
En el caso de que un/a becario/a se 

de 

encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

Beca o apoyo para la titulación (Beca Subdirección de 
de apoyo a la eficiencia terminal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
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En el caso de que un/a becario/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

Beca de movilidad internacional y beca Dirección de 
de movilidad nacional Docencia 
En el caso de que un/a becario/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

Beca para investigación en posgrado Subdirección de 
(Estancias de alumnos de posgrado) Posgrado 
En el caso de que un/a becario/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

Beca para la profesionalización Dirección de 
docente Investigación 
En el caso de que un/a becario/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal. 

4. Ejercicio de los Beca para la continuación de estudios Alumnos/as ,,{ 
recursos del (Beca académica, deportiva y/o beneficiados/as ff 
programa cultural). 
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Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales). 
Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Beca de movilidad internacional. 
Beca de movilidad nacional. 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente; utilizarlos 
única y exclusivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos de este tipo 
de apoyo. 

Beca para la profesionalización Profesores/as 
docente 
Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente; utilizarlos 
única y exclusivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos de este tipo 
de apoyo. 

5. Seguimiento y Beca para la continuación de estudios 
evaluación del (Beca académica, deportiva y/o 
programa cultural). 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales). 
Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Beca de movilidad internacional. 
Beca de movilidad nacional. 
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beneficiados/as 

Subdirección de 
Licenciatura de la 
sede y 
Subdirección de 
Docencia de 
Unidad Laguna 
Dirección de 
Docencia 
Dirección de 
Investigación 
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x.UAM 

Etapa 

1. Notificación y 
difusión de los 
resultados del 
Procedimiento 
para la selección 
de la población 
beneficiaria 

2. Formalización 
de beca 

3. Entrega de 
becas 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 

Subdirección de 
Posgrado 

Beca para la profesionalización 
docente. 
El seguimiento y la evaluación se 
realizarán de manera anual y de 
conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de las presentes RO. 

4.1-x. Proceso de la UAM 

Actividad 

Publicar y difundir la relación de la población 
beneficiaria a través de los medios físicos o 
electrónicos a los que se tenga acceso, en su 
portal de Internet o por cualquier otro medio de 
difusión, así como las fechas para realizar los 
trámites de formalización de beca. 

De acuerdo con las fechas establecidas en la 
actividad anterior, los/las becarios/as 
realizarán, en su caso, la firma del instrumento 
jurídico, así como los trámites 
correspondientes para la formalización de la 
beca podrán ser en línea, presencial o vía 
electrónica. 
Integrar en el sistema electrónico de registro o 
bien de manera física la documentación 
requerida en la convocatoria respectiva y en 
los anexos de las presentes Reglas de 
Operación, como parte de su expediente. 

Realizar el pago de la beca a cada becario/a 
de conformidad con la periodicidad prevista en 
la convocatoria emitida o en el instrumento 
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Responsable 

UAM 

UAM 
Becarios/as 

UAM I 
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4. Actualización 
permanente del 
Padrón 

5. Ejercicio de 
los recursos del 
programa 

6. Seguimiento y 
evaluación del 
programa 

jurídico respectivo, mediante cheque o 
transferencia electrónica a una cuenta 
bancaria a nombre de éste/a. 
El cálculo de las becas y la emisión de los 
listados se basa en la actualización 
permanente del Padrón y en la aplicación de 
los resultados de procesos masivos, así como 
de la validación de inscripción, lo que 
representa el intercambio y procesamiento de 
altos volúmenes de información, 
considerándose un margen de posibles 
inconsistencias de hasta un 1 % en su 
ejecución. 

Actualizar de manera permanente el Padrón UAM 
considerando la actualización de los datos por 
parte de los/las becarios/as, así como de otros 
procesos de depuración y actualización 
masiva. 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sujeto a las disposiciones 
en materia de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados. 

Disponer y ejercer los apoyos de manera Becarios/as 
directa, oportuna y transparente; utilizarlos 
unica y exclusivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del Programa y 
en apego a las disposiciones y criterios 
establecidos en las presentes RO. 

Realizar el seguimiento y la evaluación de las UAM 
acciones y avances del Programa. El Becarios/as 
seguimiento y la evaluación se realizarán de 
manera anual y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6 de las presentes 
RO. 
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xi. UNAM 

Etapa 

1.Notificacíón 
publicación 
resultados 

En su caso, otorgar apoyo académico a través 
del Programa Institucional de Tutorías, el cual 
busca integrar la tutoría como un proceso 
dinámico dentro de la función docente, a 
través de espacio y escenarios donde el/la 
alumno/a de la UAM desarrolle habilidades 
propias de su futura profesión, que fomenten 
su formación integral y coadyuven a su 
proceso de integración, permanencia, 
continuidad y egreso. 
Corroborar, en su caso , la situación 
socioeconómica de los/as becarios/as a través 
de los mecanismos que se consideren 
apropiados. Dentro de la publicación de 
resultados, se informará a los/as becarios/as, 
en su caso la fecha de inicio del periodo de 
validación de la información. 
Promover la participación de la población 
beneficiaria del Programa a través de la 
integración de su participación como 
Representantes de Contraloría Social para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

4.1-xi. Proceso de la UNAM 

Actividad Responsable 

y Notificar a los/as aspirantes y Dependencias 
de beneficiarios/as, el resultado de su UNAM 

solicitud de beca y de la renovación , en 
caso de haber esta opción, 
respectivamente, por cualquiera de los 
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2. Entrega 
apoyos 
(generación 
dispersión 
pagos) 

siguientes medios: enviando un correo 
electrónico personalizado, mediante oficio 
a través del plantel educativo en el que 
esté inscrito/a, a través de la publicación 
de los resultados en sus portales de 
internet. 

Publicar y difundir en los medios Dependencias 
establecidos en la convocatoria, los UNAM 
listados autorizados o publicados, con los 
folios o nombres de los/as beneficiarios/as. 

de Adecuar o modificar el mecanismo para la Dependencias 
dispersión del recurso, conforme a las UNAM 

y condiciones particulares de los diferentes 
de sectores de la población a los cuales 

pertenezcan los/as beneficiarios/as y se 
dará a conocer a través del medio que 
cada una determine. 

Realizar la dispersión de los pagos, para lo Dependencias 
cual, contará con los servicios de alguna(s) UNAM 
institución(es) financiera(s) , organismo(s) 
o entidad(es) que fungirá(n) como 
responsable(s) de la dispersión de los 
recursos, por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficiarios/as. 

Elegir aquella(s) institución(es) o cualquier Dependencias 
otro(s) organismo(s) o entidad(es) que UNAM 
brinden servicios financieros y/o de 
comunicación, y que se adapten a las 
características de cada tipo de beca, 
cobertura geográfica, capacidad instalada, 
operativa o de respuesta, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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3. Actualización 
permanente del 
Padrón 

4. Seguimiento y 
evaluación del 
programa 

Notificar a cada beneficiario/a por medios Dependencias 
electrónicos, el procedimiento a seguir UNAM 
para disponer de los recursos de su beca, 
o bien, el lugar en donde se le entregará el 
medio de pago. 

Elaborar el listado de pago de becas, que Dependencias 
será entregado al área correspondiente UNAM 
para que gestione la dispersión de los 
recursos a través de la(s) institución(es) 
financiera(s). organismo(s) o entidad(es) 
que haya(n) sido elegida(s) como 
responsable(s) de la dispersión de los 
recursos por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficiarios/as. 

Recoger el pago correspondiente a partir Beneficiarios 
de la notificación de su condición de 
beneficiario/a, según el plazo máximo que 
determinen la(s) convocatoria(s) o en los 
instrumentos jurídicos que se hayan 
determinado para tal efecto. 

Actualizar de manera permanente el 
Padrón considerando la verificación de la 
vigencia de la matrícula escolar y como 
resultado de las solicitudes de 
actualización de los datos por parte de 
los/las becarios/as, así corno de otros 
procesos de depuración y actualización 
masiva. 

Realizar el seguimiento y la evaluación de 
las acciones y avances de las distintas 
modalidades para cada dependencia. El 
seguimiento y evaluación se realizará 
conforme a lo establecido en las presentes 
RO. 
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xii. UPN 

4.1-xii (a). Proceso de la UPN 

Beca UPN de Movilidad Académica Nacional 

Etapa Actividad Responsable 

1. Redacción de Presenta el texto de la Convocatoria de Centro de 
Convocatoria Beca UPN de Movilidad Académica Atención a 

Nacional. Estudiantes 
(CAE) 

2. Revisión de Revisa que los requisitos plasmados en la Departamento 
Convocatoria Convocatoria, sean los indicados para de Intercambio 

realizar movilidad académica. Académico y 
Relaciones 
Internacionales 

3. Aprobación de Aprueba difusión de la Convocatoria de Secretaría 
Convocatoria Beca UPN de Movilidad Académica Académica 

Nacional. 

4. Difusión de Realiza las gestiones necesarias ante el Departamento 
Convocatoria Portal de la UPN, en el Portal y/o Facebook de Intercambio 

del CAE, Gaceta UPN para difundir la Académico y 
información de la Convocatoria de Beca Relaciones 
UPN de Movilidad Académica Nacional, Internacionales 
así como electrónicamente y por otros 
medios, tales como, carteles alusivos, 
asesoría personal, sensibilización a 
Responsables de Licenciatura y a 
profesores. 

5. Asesoría a Asesora, instruye y detalla la Departamento 
estudiantes documentación a integrar en sus de Intercambio 

expedientes por los estudiantes Académico y 
interesados en obtener una Beca, según Relaciones 
los requerimientos establecidos en la Internacionales 
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6. Elección 
Universidad 
destino 

7. Elección 
autorización 
asignaturas 

Convocatoria de Beca UPN de Movilidad 
Académica Nacional. 

de Debe elegir la universidad que le interesa, 
de con base en la relación otorgada por el 

Departamento de Intercambio Académico, 
posteriormente en la página web de la 
universidad elegida, obtendrá el Mapa 
Curricular de la licenciatura en la que 
pretende cursar su semestre de movilidad 
académica, misma que en su momento 
proporcionará a su Responsable de 
Licenciatura, ya que es quien será el 
responsable de establecer las 
equivalencias para su futura validación al 
concluir la movilidad académica. 

y Atienden presencial o virtualmente a los 
de alumnos interesados en realizar su 

movilidad académica, quienes deben 
proporcionar la información sobre la 
universidad y licenciatura a la que desean 
acceder y le entregan el contenido y mapa 
curricular, para que conjuntamente 
seleccionen y el Responsable de 
Licenciatura, decida las asignaturas a 
cursar por el estudiante en la universidad 
de destino, mismas que deben ser 
equivalentes y/o complementarias, e igual 
en número a las que cursaría si realizara el 
semestre correspondiente en la UPN, 
situación que avala con su firma. 

8. Asignación de 
tutor 

El aspirante de movilidad académica debe 
acudir presencial o virtualmente al CAE 
para que se le nombre un Tutor, quien 
mantendrá contacto permanente con el 
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becario y a su vez consultará dudas, 
problemas u otros aspectos académicos, 
en los cuales requiera asesoramiento. El 
tutor servirá de enlace, entre el becario y el 
Responsable de su Licenciatura. 

9. Registro y Se registrará y entregará en la fecha Estudiante 
entrega de establecida, la totalidad de los documentos Aspirante a 
documentación. que se le solicitan, en la Plataforma movilidad 

10. Postulación 

11 . Cartas 
Aceptación 

12. Cartas 
Aceptación 

"Sistema de Información de Movilidad académica 
Académica de Estudiantes a Nivel 
Licenciatura ( diari. upnvirtua/. edu. mx) ". 

Establece comunicación y postula ante las Departamento 
instituciones de educación superior de de Intercambio 
destino, a los candidatos de movil idad Académico y 
nacional, así como remite sus expedientes Relaciones 
de acuerdo con el sistema establecido por Internacionales 
dichas instituciones, o en su caso instruye 
a los alumnos al respecto. 

de Analizan los expedientes y la congruencia 
de las materias a cursar, con las ofertadas 
para el semestre y en su caso expiden la 
Carta de Aceptación respectiva. 

de Mantiene el seguimiento ante las 
universidades de destino, sobre el proceso 
de aceptación y obtención de la Carta de 
Aceptación, misma que se proporciona a 
los candidatos. 

Instituciones de 
Educación 
Superior de 
Destino 

Departamento 
de Intercambio 
Académico y 
Relaciones 
Internacionales 

13. Asignación de 
becas 

Envía al CAE, con base en la Convocatoria 
respectiva, propuesta de becarios de 
Movilidad Nacional UPN, con el fin de que 
realice las gestiones procedentes al 
respecto. 

Departamento 
de Intercambio 
Académico y 
Relaciones 
Internacionales 
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14. Notificación a Notifica, tanto a las universidades de Departamento 
beneficiarios/as destino, como a los/las becarios/as que de Intercambio 

fueron elegidos para gozar de la beca y los Académico y 
instruye para continuar el proceso de Relaciones 
inscripción en las universidades elegidas, Internacionales 
se les indica la necesidad de que realicen 
su re inscripción en la UPN, para el 
semestre en el que realizarán su movilidad 
académica, otorgando una Carta Poder a 
su responsable de Licenciatura. 

15. Trámite para Proporciona al CAE, datos Departamento 
depósito de beca a complementarios sobre los/las becarios/as de Intercambio 
beneficiarios/as y adjunta la Carátula Apertura Cuenta Académico y 

Bancaria de cada alumno/a, a fin de que en Relaciones 
ella se depositen los recursos de la beca. Internacionales 
De la información aludida se envía copia a 
Secretaría Académica, Secretaría 
Administrativa, Subdirección de Servicios 
Escolares y a los Responsables de las 
Licenciaturas involucradas para su 
consideración y conocimiento. 

16. Notificación de A través de oficio informa a la Subdirección Departamento 
becarios de Servicios Escolares, el nombre de los de Intercambio 

estudiantes que obtuvieron la beca UPN, a Académico y 
fin de que realice lo procedente. Relaciones 

Internacionales 

4.1-xii (b). Proceso de la UPN 

Beca de servicio social interno 

Etapa Actividad Responsable 

1. Redacción de Presenta el texto de la Convocatoria de Subdirección de 
Convocatoria Beca de Servicio Social Interno Servicios 

Escolares 
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2. Revisión de Revisa que los requisitos plasmados en la Comité Técnico 
Convocatoria Convocatoria. de Becas UPN 

3. Aprobación de Aprueba difusión de la Convocatoria de Comité Técnico 
Convocatoria Beca de Servicio Social Interno de Becas UPN 

4 . Difusión de Realiza las gestiones necesarias ante el Subdirección de 
Convocatoria Portal de la UPN, en el Portal y/o Facebook Servicios 

del CAE, Gaceta UPN para difundir la Escolares 
información de la Convocatoria de Beca de 
Servicio Social Interno. 

5. Publicación de Publicar y Difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los/las beneficiarios/as de beca. Servicios 

Escolares 

6. Solicitud de Se envía nómina a la Subdirección de Subdirección de 
Pago Recursos Financieros para pago. Servicios 

Escolares 

7. Recepción de El/La estudiante recibe su beca a través Estudiante 
Beca del medio establecido en Convocatoria. 

4.1-xii (e). Proceso de la UPN 

Beca de titulación 

Etapa Actividad Responsable 

1. Redacción de Presenta el texto de la Convocatoria de Subdirección de 
Convocatoria Beca de Titulación Servicios 

Escolares 

2. Revisión de Revisa que los requisitos plasmados en la Comité Técnico 
Convocatoria Convocatoria. de Becas UPN 

3. Aprobación de Aprueba difusión de la Convocatoria de Comité Técnico 
Convocatoria Titulación de Becas UPN 

4. Difusión de Realiza las gestiones necesarias ante el Subdirección de 
Convocatoria Portal de la UPN, en el Portal y/o Facebook Servicios 

del CAE, Gaceta UPN para difundir la Escolares 
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información de la Convocatoria de Beca de 
Titulación 

5. Publicación de Publicar y Difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los/las beneficiarios/as de beca. Servicios 

Escolares 

6. Solicitud de Se envía nómina a la Subdirección de Subdirección de 
Pago Recursos Financieros para pago. Servicios 

Escolares 

7. Recepción de El/La estudiante recibe su beca a través Estudiante 
Beca del medio establecido en Convocatoria. 

4.1-xii (d). Proceso de la UPN 

Apoyo en manutención Licenciatura y Posgrado 

Etapa Actividad Responsable 

1. Redacción de Presenta el texto de la Convocatoria de Subdirección de 
Convocatoria Manutención Servicios 

Escolares 

2. Revisión de Revisa que los requisitos plasmados en la Comité Técnico 
Convocatoria Convocatoria. de Becas UPN 

3. Aprobación de Aprueba difusión de la Convocatoria de Comité Técnico 
Convocatoria Manutención de Becas UPN 

4. Difusión de Realiza las gestiones necesarias ante el Subdirección de 
Convocatoria Portal de la UPN, en el Portal y/o Facebook Servicios 

del CAE, Gaceta UPN para difundir la Escolares 
información de la Convocatoria. 

5. Publicación de Publicar y difundir el listado de matrículas Subdirección de 
Resultados de los/las beneficiarios/as de beca. Servicios 

Escolares 

6. Solicitud de Enviar nómina a la Subdirección de Subdirección de 
Pago Recursos Financieros para pago, previa Servicios 

revisión de bajas. Escolares 
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7. Dispersión de Realiza la dispersión del apoyo en Subdirección de 
apoyo cuentas de los estudiantes beneficiados. Recursos 

Financieros 

8. Recepción de El/La estudiante acude recibe su beca a Estudiante 
Beca través del medio establecido en 

Convocatoria. 
xiii. DGEIIB 

4.1 .xiii. Proceso de la DGEIIB 
Para la Beca de Apoyo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y Jóvenes embarazadas 

Etapa Actividad Responsable 
1. Convocatoria Emitir y publicar la convocatoria o el DGEIIB 

instrumento jurídico correspondiente para 
brindarle información al usuario sobre las 
características del apoyo y el medio para 
adquirirlo. 

2. Solicitud Capturar la información que se requiera en Aspirante 
la solicitud, a través del medio que se 
determine en la convocatoria. 

Integrar en el sistema electrónico de registro 
o bien de manera física la documentación 
requerida en la convocatoria respectiva y en 
los anexos de las presentes Reglas de 
Operación, como parte de su expediente. 

3. Validación de Recibir, revisar y validar los documentos AEL y/o el 
datos entregados por las personas aspirantes Comité de 

para la conformación de los expedientes. Becas o su 
equivalente 

4. Preselección Elaborar una propuesta de asignación de AEL y/o el 
becas conforme a los expedientes que Comité de 
hayan cumplido con los requisitos. Esto se Becas o su 
realizará considerando las perspectivas de equivalente 
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igualdad de género y de derechos 
humanos. 

Realizar una confronta de padrones con 
otros programas sociales. a fin de evitar 
duplicidad en el otorgamiento de apoyos 
con el mismo objetivo. 

5. Evaluación Evaluar las propuestas con base en los AEL y/o el 
expedientes de las solicitantes. Comité de 

Becas o su 
equivalente 

6. Conforma ció Asignar becas y emitir el listado de becarias AEL y/o el 
n del padrón Comité de 

Becas o su 
equivalente 

7. Notificación Publicar el listado de beneficiarias por el AEL y/o el 
y publicación medio que cada una determine, brindando Comité de 
de la atención oportuna de aclaraciones. Becas o su 
resultados equivalente 

Elaborar y remitir el listado de las AEL 
beneficiarias a la institución financiera 
correspondiente conforme al formato 
acordado con la misma para su pago. 

8. Asignación Disponer del recurso o del objeto de la beca Aspirante 
de la beca monetaria o en especie. 

4.2. Ejecución 
4.2.1. Avance físico y financiero 
La Coordinación Nacional, el CETI, el CINVESTAV, COFAA - IPN, el COLMEX, la 
DGPEMPC, el IPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y la UPN formularán 
trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de ~ 
las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos 
otorgados mediante este Programa, mismo(s) que deberá(n) remitir a la DGPyRF 
durante los 1 O días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 
Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte, la 
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explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y el 
ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 
Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada 
por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de México. 
Cuando los instrumentos y formatos para la entrega y recolección de información lo 
permitan, deberán considerar: 
i. La captación de la información desagregada por sexo, edad, condición 
indígena, tipo de discapacidad y ámbito urbano o rural de las y los beneficiarios. 
ii. Instructivos que incorporen el lenguaje incluyente y no sexista y la 
perspectiva de género. 

iii. Diseño de registros administrativos con perspectiva de género y con 
información adecuada para el monitoreo y la evaluación del Programa. 
iv. Espacio para documentar las solicitudes rechazadas con registro de causas 
específicas, para poder identificar los obstáculos que tienen las mujeres para 
acceder a los servicios y bienes del Programa. 
Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en 
el periodo que se reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada 
para integrar los informes institucionales correspondientes. 
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional, el CETI, el CINVESTAV, COFAA 
- IPN, el COLMEX, la DGPEMPC, el IPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y 
la UPN concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 
Asimismo, en el caso de las Entidades Federativas sean las beneficiarias de los 
apoyos del programa, estas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, o 
equivalente de la Entidad Federativa que corresponda, deberán remitir de manera 
trimestral a la SHCP a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el destino y los resultados 
obtenidos de la aplicación de los recursos en el marco de los convenios suscritos 
con la SEP por los apoyos otorgados. /1' 
Los recursos federales que se otorgan a través de los gobiernos de las Entidades / // 
Federativas y municipios para la ejecución del Programa, a efectos de transparencia 
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y rendición de cuentas podrán ser fiscalizados por la SFP a través de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social y la ASF. 

El incumplimiento de esta disposición originará la emisión de una exhortación por 
parte de la Federación y de persistir esta situación, se procederá a suspender la 
ministración de los recursos federales en el ejercicio fiscal 2022, o en su caso, el 
del siguiente ejercicio presupuesta!. 
Con base en lo establecido en los artículos 106 de la LFPRH, 69, fracción XI, inciso 
c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las 
Instancias ejecutoras publicarán periódicamente, en los medios que ellos mismos 
determinen, la información relativa a la beca, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, para cumplir lo establecido en el artículo 
107 de la LFPRH. La documentación comprobatoria original del gasto quedará en 
poder de los responsables financieros de la Federación, del estado o institución 
educativa. 
Para el caso de la Coordinación Nacional, los informes de los avances físicos y 
financieros, a los que se hace mención en este numeral deberán acompañarse por 
la documentación soporte siguiente: 

, Formato de información financiera debidamente firmado por el responsable 
de emitir y enviar dicha documentación, conteniendo sello de la institución en 
todas sus hojas. 

~ Estados de cuenta bancarios de las cuentas o subcuentas específicas que 
se manejen en el Programa. 

~ Estados financieros básicos. 
En el caso de la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas, las AEL formularán trimestralmente el reporte de los 
avances físicos y financieros de las obras y/o acciones que se ejecuten bajo su 
responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante este Programa, 
mismos que deberán remitir a la DGEIIB, durante los 5 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, deberá acompañar a 
dicho reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado y, el ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y / 
las alcanzadas. /!"' 
La coordinación del presente Programa con otros programas implica únicamente la 
vinculación de estrategias y acciones, y el intercambio de información, y en ningún 
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caso la transferencia de recursos, salvo que se trate de traspasos, exclusivamente, 
entre las Becas para el Bienestar Benito Juárez, siempre que estos contribuyan al 
uso eficiente de recursos y a una mayor cobertura de los mismos. 
4.2.2. Acta de entrega-recepción 
NO APLICA 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las instancias ejecutoras y las UR del programa estarán obligadas a presentar, 
como parte de su informe correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2022, 
una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por la 
SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo que se 
consolidarán con los informes trimestrales de avance físico-financiero y/o físico 
presupuestario entregados por los beneficiarios, a más tardar 1 O día hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para 
efectos de aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, 
por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia fiscalizadora 
correspondiente que se determine, por el Órgano Interno de Control en la SEP, el 
órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional y/o auditores independientes 
contratados para dicho fin , en coordinación con los Órganos Locales de Control, por 
la SHCP, por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La AEL deberá llevar un control estricto para la operación y administración del 
Programa, para prevenir la materialización de riesgos por incumplimiento en la 
normatividad aplicable, por tal motivo se promoverá que, en los Comités de Becas 
y/o su equivalente en las Instancias ejecutoras del Programa, se integren cuando 
aplique representantes de las Delegaciones Federales de la SEP y el OIC o 
equivalente. 
Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de 
control que las realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes 
de las revisiones efectuadas, dando principal importancia a la atención en tiempo y 
forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 
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6.1. Interna 

La Coordinación Nacional, el CETI, el CINVESTAV, COFAA - IPN, el COLMEX, la 
DGPEMPC, el IPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y la UPN podrán 
instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados 
con sus objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la Metodología de 
Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los 
recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la 
incidencia de los programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre 
mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y de cualquier forma de 
discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es 
la unidad administrativa ajena a la operación de los Programas que, en coordinación 
con la Coordinación Nacional, instrumentarán lo establecido para la evaluación 
externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2022, los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el 
Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva 
de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la Coordinación Nacional, CETI , CINVESTAV, 
COFAA - IPN, COLMEX, DGPEMPC, IPN, SEMS, UAAAN, UAM, UNAM y la UPN, 
cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en su caso, concluir con lo 
establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa. éste habrá de dar 
atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco 
Lógico, conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de / 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP mediante oficio números ~ 
419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. 

6.3 Indicadores 
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Los indicadores del Programa de Becas Elisa Acuña a nivel de propósito, 
componente y actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2022, 
cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la Coordinación 
Nacional en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

• Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

• En la pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 

• En la pestaña Modalidad, seleccionar "S-Sujetos a Reglas de Operación". 

• En la pestaña Clave, seleccionar "243". 

• Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario "Programa de Becas Elisa 
Acuña". 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder 
a la MIR, es necesario en la pantalla de la "Ficha del Programa" dar clic en la 
opción "Resultados" y en esa pantalla, seleccionar la opción "Descarga los 
Objetivos, Indicadores y Metas". 

• Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística 
Educativa, de la SEP: 

http://planeacion .sep .gob. mx/cortoplazo. aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

• Seleccionar el año a consultar. 

• Descargar la Matriz de Indicadores del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de 
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Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad 
que éstas deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos. se dará 
amplia difusión al Programa a nivel nacional. y se promoverán acciones similares 
por parte de las autoridades locales y municipales. La papelería, documentación 
oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Asimismo, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover 
el acceso igualitario entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Coordinación Nacional, el CETI, 
CINVESTAV, COFAA - IPN, COLMEX, DGPEMPC, IPN, SEMS, UAAAN, UAM, 
UNAM y la UPN tendrán la obligación de publicar y mantener actualizada la 
información relativa a los programas de subsidios. 

7 .2. Contraloría social 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados. 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que 
contribuyan con la prevención y combate a la corrupción , las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán 
llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades educativas indígenas y 
afromexicanas, a través de sus autoridades tradicionales, para llevar a cabo 
acciones de contraloría social en los programas que impactan en su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante 
la unidad responsable o entidad de la Administración Pública Federal a cargo del 
Programa. donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
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datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de 
las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas 
en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica. gob. mx 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus 
actividades, así como asesoría, capacitación , y orientación sobre los medios para 
presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública y a los documentos normativos validados por la 
misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos 
anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista 
para garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo actividades 
de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o 
denuncias con respecto a la ejecución de las presentes RO de manera personal, 
escrita o por Internet: 

Puesto 
Conmutador/ Correo electrónico 

Extensión 

i. Coordinación Nacional 

Órgano Interno de Control 55 5482 0700 A través de la plataforma "Mi Beca 
Ext. 26070 y Benito Juárez", disponible en: 
60641 https://consulta.becasbenitojuarez. 
Lunes a viernes gob.mx/mibecabenitojuarez/ 
de 09:00 a 
18:00 horas 

ii. CETI 
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Puesto Conmutador/ 
Correo electrónico Extensión 

Dirección Académica 333-641-3250 direccion.academica@ceti.mx 
Lunes a viernes 
de 09:00 a 
17:00 horas 

iii. CINVESTAV 

Subdirección de Posgrado 55-57 4 7-3800 hugo. flores@cinvestav.mx 
Ext. 1428 
55-57 4 7-3886 
Lunes a viernes 
de 09:00 a 
17:00 horas 

iv. COFAA IPN 

Comité de Ética y 55-5729-6000 cepci_ at@cofaa. ipn. mx 
Prevención de Conflictos Ext. 65021 
de Intereses (CEPCI) Lunes a viernes 

de 9:00 a 19:00 
horas 

v. COLMEX 

Dirección de Presupuesto 55-5449-3000 ggutie@colmex.mx 
y Proyectos Especiales Extensiones 

2105 y 2905 
Lunes a viernes 
de 10:00 a 
19:00 horas 

vi. DGPEMPC 

Atención Ciudadana 55-3600-4600 becasdgpempc@nube.sep.gob.mx 
Ext. 62913, 
62922 y 62897 
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Puesto 
Conmutador/ 

Correo electrónico 
Extensión 

Lunes a viernes 
de 09:00 a 
15:00 horas 

vii. IPN 

Dirección de Apoyos a 55-5729-6000 becas@ipn.mx 
Estudiantes Ext. 51845, 

51837 y 51841 
Días hábiles de 
09:00 a 18:00 
hrs. 

Dirección de Posgrado 55- 5729-6000 becasposgrado@ipn.mx 
Ext. 50495, 
50504 
Días hábiles de 
09:00 a 18:00 
hrs. 

Dirección de Investigación 55-5729-6000 beifí@ipn.mx 
Ext. 50497 , https://www.ipn.mx/investigacion/ 
50480 y 50487. 
Días hábiles de 
09:00 a 15:00 
hrs. 

viii. SEMS 

Programa de Becas Elisa 800-5226-798 becaselisa.acuna@sems.gob.mx 
Acuña del tipo Medio Lunes a viernes becasmediasuperior.sep.gob.mx/C 
Superior de 09:00 a ontactanos 

18:00 horas 

ix. UAAAN I 
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Puesto 

Dirección de la Unidad de 
Planeación y Evaluación 

Dirección de Docencia 

x.UAM 

Dirección de Cooperación 
y Relaciones 
lnterinstitucionales 

Conmutador/ 
Extensión 

844-411 0-282 y 
844-4110-275 
Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 
horas 

844411027 
Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 
horas 

55-5483-4000 
Ext.1928, 1908 y 
1905 
Horario de 
atención de 
lunes a viernes 
de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Subdirección 
Posgrados 

de 55-5483-4000 
Ext. 1713 

Subdirección de Becas 

Horario de 
atención de 
lunes a viernes 
de 10:00 a 
14:00 hrs. 

55-5483-4000 
Ext. 1590 
Horario de 
atención de 
lunes a viernes 
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Correo electrónico 

planeacion@uaaan.edu. mx 
jjcortesb@yahoo.es 

docencia@uaaan.edu.mx 
svalenciam2016@gmail.com 

becasmovilidad@correo. uam .mx 
becasidiomas@correo.uam.mx 

msamperio@correo.uam.mx 

becas@correo. uam. mx 
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Puesto Conmutador/ 
Correo electrónico Extensión 

de 10:00 a 
14:00 hrs. 

xi. UNAM 
Dirección General de 55-5622-0429 becarios@unam.mx 
Orientación y Atención 55-5622-0437 
Educativa (DGOAE) Lunes a viernes 

de 9 a 15 horas 
y de 16 a 19 
horas 

Programa Universitario de 5556161045 pueblosdiversídad 14@gmail.com 
Estudios de la Diversidad 5556160020 
Cultural y la Ext. 125 y 222 
lnterculturalidad (PUIC) Lunes a viernes 

de 9 a 15 horas 
y de 16 a 19 
horas 

Dirección General de 55-5622-72-79 tmeza@dgdc.unam.mx 
Divulgación de la Ciencia Lunes a viernes 
(Universum) de 9 a 15 horas 

y de 16 a 19 
horas 

Coordinación General de 55-5623-7062 becas@posgrado.unam.mx 
Estudios de Posgrado 55-5623-0222 movilidad@posgrado. unam .mx 

ext. 80164 
Lunes a viernes 
de 9 a 15 horas 
y de 16 a 19 
horas j 
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Puesto Conmutador/ 
Correo electrónico 

Extensión 

Dirección General de 55-5665-2717 dgapa@unam.mx 
Asuntos del Personal 55-5622-6183 posdoc@dgapa.unam.mx 
Académico (DGAPA) Lunes a viernes becas transferencias@dga12a.una 

de 10.00 a m.mx 
12.00 horas martinae@dgapa. unam .mx 

Dirección General de 55-5448-3800 info@global.unam.mx 
Cooperación e Ext. 37402 
I ntemacionalización Días y horarios 

de atención: 
Lunes a Viernes 
de 10:00 a 
14:00 de 16:30 
a 18:30 

Dirección General de 55-5622-8539 becas~ss.tic@unam.mx 
Cómputo y de Lunes a viernes rosario.salinas@unam.mx 
Tecnologías de de 9:00 a 18:00 
Información y horas 
Comunicación (DGTIC) 

xii. UPN 

Subdirección de Servicios 55-5630-9700 manutencion@upn.mx 
Escolares Ext. 1590 

Lunes a viernes 
de 09:00 a 
18:00 horas 

xiii. DGEIIB 

Coordinación Nacional de 55 3601-2500 12romajoven@nube.se12.gob.rnx 
la Beca de Apoyo a la Ext. 68108 y 
Educación Básica de 67892 

Lunes a viernes / 
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Puesto 
Conmutador/ 

Correo electrónico 
Extensión 

Madres Jóvenes y De 09:00 a 
Jóvenes Embarazadas 18:00 horas 

Órgano Interno de Control de la SEP 

55-3601-8650 Ext. 66224, 66242, 66243, q uejas@sep.gob.mx 
66244 
800-2288-368 

SFP 

55-2000-3000, Ext. 2164 contactociudadano@funcionpublic 
a.gob.mx 

Adicionalmente, en caso de que alguna persona desee presentar una denuncia por 
actos de corrupción o faltas administrativas de servidores públicos federales que 
participan en el Programa, o personas físicas o morales privadas que estén 
vinculadas con actos de gobierno relacionados con las presentes Reglas de 
Operación podrán hacerlo a través de los siguientes medios: 

Electrónico: 

o En los portales de la Secretaría de la Función Pública, las 24 horas 
del día, todos los días: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mxl#!/ 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mxl 

Presencial: 

o En las instalaciones del Órgano Interno de Control en la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, 
en Avenida Insurgentes Sur 1480 pisos 8 y 13, colonia Barrio 
Actipan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03230, teléfono 5482 0700 
extensiones 26070 y 60641. El horario de atención es de 9:00 a / 
18:00 hrs. en días hábiles. /v 
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En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735, 
PB Módulo 3 Colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
CDMX; vía telefónica: en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la 
Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 
55 20 00 30 00, extensión 2164; vía correspondencia: enviar escrito libre a la 
Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la 
Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala 
Norte, Colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020. El 
horario de atención es de 9:00 a 15:00 hrs. en días hábiles. 

Atención a la demanda ciudadana 

La Coordinación Nacional proporcionará atención oportuna y eficiente a la demanda 
ciudadana, la cual consiste en solicitudes, consultas, sugerencias, reconocimientos 
e inconformidades vinculadas con la operación del Programa, presentadas por 
los/las beneficiarios/as y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto 
al derecho de petición y acceso a la información, y contribuir al mejoramiento de la 
operación del Programa. 

La demanda ciudadana será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso 
será canalizada a las dependencias o entidades involucradas para su atención, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Mecanismos e instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la 
Población Beneficiaria y a la ciudadanía en general, integrado por la atención: i) 
telefónica, ii) a medios digitales, y iii) presencial, que son operados por personal de 
la Coordinación Nacional. 

Por teléfono: 

Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana de la Coordinación 
Nacional al número 55 1162 0300, en un horario de atención de lunes a viernes de 
08:00 a 22:00 horas y sábado de 9:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de México). 

Por medios digitales: 

Al correo electrónico atencion@becasbenitojuarez.gob.mx 

Personalmente: 
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En la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez; en las 
Oficinas de Representación o de sus SARE y en los diversos espacios de atención 
con que cuenta el Programa o el Gobierno de México. 

Vía correspondencia: 

Elaborar escrito libre, proporcionando preferentemente la información de 
identificación del ciudadano y especificar su petición, remitirlo a: 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de 
Atención Ciudadana: Av. Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Colonia Barrio 
Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México. Código Postal 
03230; o bien al domicilio de las OR o de sus SARE que correspondan, mismo que 
se podrá consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones 
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ANEXOS 
Anexo 1. Flujograma del procedimiento para la selección de la población 
beneficiaria 
Anexo 1.i. Coordinación Nacional 

Coordinación Nacional Instituciones Educativas 
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Coordinación Nacional Instituciones Educativas 
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SECRE'L'UÜADE EDV~CIÓNPmlUCA 

Anexo 1.ii. CETI 

Comité de Becas Departamento de Las y los aspirantes La Subdirección de 
Servicios de Apoyo Finanzas 

Académico o su 
equivalente en cada 

plantel. 

~ r "' Publica la Proporctona la 
convocatona en la solicitud e 
página insttluc1onal informac16n 

del CETI sohc1tada en la 
convocatoria al 

"- ~ Departamento de 
Apoyo Académico. 

r ., 
\... ~ Recibe. revisa y 

1 
valida los 

documentos 

l 
entregados por las y 
los aspirantes para j 

confonnar los 
expedientes._ 

r .., \... ~ 

Elabora una lista de 
prelación confonne 
los expedientes que 
hayan cumplido con 

los requisitos. 

"- ~ 

1 
r .... r ..., 

Publica en la página Realiza la d1spers1ón 
rnstrtuc1ona1 del CETI ~ 

de los pagos. por 
el dictamen concepto de beca a 

correspondiente. cada persona 
r "' benef1c1ada 

"- " Venfica en su cuenta 
bancanala "- ,) 

transferencia 

1 realizada por el 
Departamento de 

Finanzas a través de 
alguna inst1tuc1ón 

bancaria 
\... .) j 

255 



SEClln\BtADE EDUrACIÓNfmSUCA 

Comité de Becas Departamento de Las y los aspirantes La Subdirección de 
1 

Servicios de Apoyo Finanzas 
Académico o su 

equivalente en cada 
plantel. 

, 
" r " 

Publica la Proporc1011a la 
convocatoria en la sOllatud e 
página mstttucional informactón 

del CETI solicitada en la 
convocatoria al 

\... ~ Departamento de 
Apoyo Académico. , 

"' \... ~ Recibe, revisa y 

1 
valida los 

documentos 

l 
entregados por las y 
los aspirantes para 

conformar los 
expe<!ientes. , 

" '- ~ 

Elabora una lista de 
prelación conforme 
los expedientes que 
hayan cumplido con 

los requ1s1tos. 

"'- .... 

l , ....._ r "' 
Publica en la pagina Realiza fa d1spers16n 
Institucional del CETI . de los pagos, por 

el dictamen concepto de beca a 
correspondiente. cada persona 

r " beneficiada 
\. ~ Venfica en su cuenta 

bancanala \.... ~ 

transferencia 
realizada por el 

Departamento de 
Finanzas a través de 

alguna insllluclón 
bancana. 

\... ~ --

j 
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; Departamento de 
Aspirantes Comité de Becas Subdirección de 

Servicios de Apoyo 
Finanzas 

Académico 
: 

Inicio : ' ' : ' ' 
' .. ' 
' ' 
' ' 

Elabora la ' ' : convocatoria con : ' ' ' ' requisitos : ' 
correspondientes ----. ' ' ' ::J: : ' J Convoca : ' 1: : 

' ' 
Entrega la : Validación y : : solicitud, publicación de la ' . información y ' convocatoria en 

' 
... 

documentación a ' ' las páginas web ' ' ' ' través de los ' ' ' Recibe, revisa y ' institucionales. 
' ' medios oficiales. ; 

valida los ' ; 
' 1 ' documentos ~ 

entregados por -+ las y los ' 
Elabora la lista de ' aspirantes. -: -prelación de los ' . 

aspirantes que 
' Expediente 

cubren todos los de ' 
~ requisitos aspirante 

L__....- ' I OJCtamen ' ' 

: 
Publica el Realiza la : Verifica la 
dictamen dispersión de los : : transferencia en 

correspondiente . pagos, por ... 
su cuenta : ... 

en las páginas concepto de beca bancaria 
web a cada persona 

_:t._ 

' ~ 
' : 

J 
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Anexo 1.iii. CINVESTAV 

Cinvestav 

Emite la convocablia 
con los criterios 
considerados por la 
Comisión Evaluad ora 
y notifica a las 
Coordinaciones 
Académicas 

Verifica la solicitld y la 
documentación, y la 
recibe si cumple con 
todos los documentos 

Realiza un cor'e 
mensual de las 
solicitudes recibidas y 
convoca a reunión de 
la Comisión 
Evaluadora 

+ 
Envía el dictamen a 
las Coordinaciones 
Académicas 

-

Comisión 
Evaluadora 

Revisa y dísctáe 
cada solicitud y la 
dictamina con base 
en la disponialidad 
presupuestaJ, el 
número 
solicitudes 

de 
y la 

normatividad vigente 

~ 

1 

~ 

Coordinación 
Académica 

Difunde entre sus 
estudiantes la 
convocatoria y la 
información 
correspondiente 

Revisa y avala las 
solicitudes reaJizadas 
por las personas 
aspirantes, así corno 
la documentación 
requerid a 

Nobfica al estudiante 
el dictamen de la 
Comisión Evaluadora 
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Solicitante 
1 

Registra su solicik.d 
en el sistema y .. recopila la 
documentación 
señalada en los 
formatos 

Recibe su solicik.d 
con las firmas .. correspondientes y la 
entrega junto con la 
documentación 
requerida 

Recibe el dictamen 
de la Comisión • Evaluadora j 



Cinvestav 

Emite la convocat>ria 
con los criteños 
considerados por la 
Comision EvaJuadora 
y notifica a las 
Coordinaciones 
Académicas 

Verifica la solicitud y la 
documentación, y la 
recibe si cumple con 
todos tos documentos 

Realiza un e ore 
mensual de las 
solicitudes recibidas y 
convoca a reun ión de 
ta Comisión 
Evaluad ora 

Envía~ dictamen a 
las Coordinaciones 
Académicas 

-. 

Comisión 
Evaluadora 

Revisa y discLE 
cada solicitud y la 
dictamina con base 
en la dispon.illida:I 
presupuesta!, el 
número de 
solicitudes y la 
normatividad vigente 

Coordinación 
Académica 

sus 
la 

Solicitante 

Registra su solicilo 
en el sistema y 

Difunde entre 
estudiantes 
convocatoria y 
información 
correspondiente 

la recopila la 
+ documentación 

señalada en los 
formatos 

1 
Revisa y avala las 
solicitudes realizadas Recibe su solicii.d 
por tas personas con tas firmas 
aspirantes, así corm • correspondientes y la 
la documentación entrega junto con la 
requerida documentación 

requerida 
1 

Notifica al estudiante Recibe el dictamen 
el dictamen de la 

I• 
de la Comisión 

Comisión Evaluad ora Evaluadora 
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Anexo 1.iv. COFAA - IPN 
Anexo 1.iv .a. Procedimiento del Sistema de Becas por Exclusividad (SIBE) 
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PROMOCIÓN 
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Anexo 1.iv.b. Procedimiento de Beca de Estudio 
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Anexo 1.v. COLMEX 
Anexo 1.v.a. Beca económica para la continuación de estudios 

Centro de estudios Junta de Estudiar.te Secretaría Direcoón de Muntos Dirección de Recursos Teso,ería 
profesores regular Admini1trativa Escolares Humanos 

Emisión de la 
convocatoria 

,r Registro 

y control 
Evaluación Selección 

escolar delos de los 
aspirantes ~spjr.mte 

s p~ra Re¡istro y 
cursar un control de 

- programa 
~ nómina de - docente 

1 
-Solicitud becas 

1 - Pago . de la 
beca 

Selección de - Otorgamiento 
beneficiarios 

~ 

de becas. -.. 
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Anexo 1.v.b. Beca tesis 

Estudiante regular 
Junta de 

Secretaria Dirección de Dirección de 
Profesores Tesorería 

Egresado/a 
Investigadores 

Administrativa Asuntos Escolares Recursos Humanos 

1 
Solicitud 

1 

Registro y 
- control -

escolar - Selección de ~ 

beneficiarios Registro y 

control de - nómina de -
Otorgamient becas 

- o de becas. -

Pago de - la beca -
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Anexo 1.v.c. Programa de becas de investigación (participación en proyectos 
de investigación) 

Centro de estudios Secretaría Académica Dirección de Recursos Tesorería 

Humanos 

Reclutam iento 

Registro y 

cont rol de 

" / 
nómina de 

Selección de becas 

beneficiarios 

Otorgamiento Pago de la 
~ de becas. ~ 

~ 
~ beca 
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Anexo 1.v.d. Programa de becas para una estancia de investigación Post -
doctoral 

Coordinación General Comisión ad hoc Aspirante Dirección de Recursos Tesorería 

Académica Humanos 

1 1 

.. , 
1 

Convocatoria Registro 
Registro y 

1 
control de 

nómina 

t de becas 
Selección de 
beneficiarios ~ -~ Pago de 

~ la beca 

" 
Otorgamiento 

de becas. 
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Anexo 1.v.e. Programa de becas complementarias de movilidad estudiantil 

Coordinación General Estudiante Regular Centro de Estudios Dirección de Presupuesto Tesorería 

Académica y Proyectos Especiales 

Asigna Registro y Convocatoria orden de control de 

1 
prioridad a solicitud de 

; 1 Registro 1 las pago i ~ 

1 solicitudes 

·~ Pago de 

Selección de 
1 

la beca 

beneficiarios 
~ 

"" 

·~ 
Otorgamiento 

de becas. 
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SECBE'L\RtAD! EDOCAClóN l'ÓBUCA 

Coordinación General Estudiante Regular Centro de Estudios Dirección de Presupuesto Tesorería 
Académica y Proyectos Especiales 

Asigna 
Convocatoria Registro y 

orden de control de 

1 

prioridad a solicitud de 

~ 1 Registro 1 las pago ¡ ~ 

1 ~ solicitudes 

j~ Pago de 

Selección de 
1 

la beca 

beneficiarios , 

" 
Otorgamiento 

de becas. 
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Anexo 1.vi DGPEMPC 

OGPEMPC 
Contraparte y/o 
representación 

extranjera (si aplica) 

No 

Inicia convocatoria 

Difunde convocatoria 

Revisa la ínformaoón y documentación 

Realiza entrevistas 

Define el universo de solicitantes 

Selección de becarioslas conforme a la 
disponibilidad presupuestal y cntenos de 

pno(1zaci6n. 

Notifica v publica los resultados 

291 

Solicitantes 

Reoistro de asp¡rantes. 

Entrega tfs1camente o envla 
electrónicamente la 

documentación sohcitada 

Recibe notificación de la 
selección 

FIN 



SECBEllltADE EDUCACIONPllBUC.A 

DGPEMPC 
Contraparte y/o 
representación 

extranjera (si aplica) 

INICIA CONVOCATORIA 

DIFUNDE CONVOCATORIA 

REVISA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

REALIZA ENTREVISTAS 

DEFINE EL UNNERSO DE SOLICITANTES 

SELECCIÓN DE BECARIOS/AS CONFORME 
A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. 

NOTIFICA Y PUBLICA LOS RESULTADOS 

292 

Solicitantes 

REGISTRO DE ASPIRANTES. 

ENTREGA FISICAMENTE O 
ENVIA 

ELECTRÓNICAMENTE LA 
DOCUMENTACIÓN 

SOLICITADA. 

RECIBE NOTIFICACIÓN DE 
LA SELECCIÓN 

FIN 



SECRETlltADE fDUCACIÓN POBUCA 

OGPEMPC 
Contraparte y/o 
representación 

extranjera (si aplica} 

No 

lnie1a convcxatoria 

Difunde convocatoria 

Revisa la información y documentación 

Realiza entrevistas 

Define el uruverso de solicitantes 

Selección de becarios.tas confOfflle a la 
disponibilidad presupuesta! y critenos de 

priorizaclón. 

Notifica v publica los resultados 
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Solicitantes 

Registro de as¡llrantes 

Entrega rr~mente o envla 
electrónicamente ta 

documentación solicitada. 

Recibe notificación de la 
selección 

FIN 



OGPEMPC 
Contraparte y/o 
representación 

extranjera (si aplica) 

INICIA CONVOCATORIA 

DIFUNDE CONVOCATORIA 

REVISA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

REALIZA ENTREVISTAS 

DEFINE El UNIVERSO DE SOLICITANTES 

SELECCIÓN DE BECARIOS/AS CONFORME 
A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. 

NOTIFICA Y PUBLICA LOS RESULTADOS 
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Solicitantes 

REGISTRO DE ASPIRANTES. 

ENTREGA FISICAMENTE O 
ENVÍA 

ELECTRÓNICAMENTE LA 
DOCUMENTACIÓN 

SOLICITADA. 

RECIBE NOTIFICACIÓN DE 
LA SELECCIÓN 

FIN 
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Anexo 1.vii.b. Para las becas (h) a la ü) 

Comité de Becas Dirección de Posgrado Unidad Académica 
r 

Integración del Comité de 
Becas y Subcomité de 

Becas de Posgrado 
~ 

1 .. 
Aprobación de Difusión de Entrega de , 

Convocatoria - Convocatoria solicitudes 

1 

t 
Revisión de la 

información y de la 
documentación recibida 

i 
Confronta con padrones 
de programas federales 
de becas con el mismo 

fin 

1 

¡ 
r " 

Selección de 
Notificación y 

- publicación de 
beneficiarios/as -

resultados 
\. 
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Comité de Becas Dirección de Posarado Unidad Académica 

Integración del Comité de 
Becas y Subcomité de 

Becas de Posgrado 

1 
+ 

Aprobación de - Difusión de - Entrega de 
~ 

Convocatoria 
~ 

Convocatoria solicitudes 

1 
t 

Revisión de la 
información y de la 

documentación recibida 

! 
Confronta con padrones 
de programas federales 
de becas con el mismo 

fin 

1 

¡ 
Selección de 

Notificación y 
~ publicación de 

beneficiarios/as 
~ 

resultados 
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Anexo 1.vi i.c. Para las becas del inciso k 

COMITE DE BF.cAS 
1 

·• 
Aprobación y 

publicación de la ~ 

cmwocatoria 

DIRECCION DE 
1 

UNIDADES 
INVFSDGACIÓN ACADÉMICAS 

Elaboración de 
convocaforia y 
aprobación por 

parte del 
SUBCOTEPIFI 

Recepción de solicitudes 
Revisión y validación en aplicación 1-t 

pifi.ipn.mx de solicitudes 

Recepción de ~ cxpcdicatcs --~ ___ __.. 

! 
Confronta de 

padron y sclcoci6n 
de bc:carios 

Publicaci6n de 
l'CSultados 
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COMITÉ DE BECAS 
1 

Aprobación y 
publicación de la ~ 

convocatoria 

DIRECCION DE 
INVESTIGACIÓN 

Elaboración de 
convocatoria y 
aprobación por 

parte dd 
SUBCOTEPIFI 

~ción de solicitudes 
en aplica.ci6n 
pifi..ipn.mx 

Confrontl de 
padrón y sclccci6n 

de becarios 

Publicación de 
rcsulbdos 
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1 
UNIDA.DES 

ACADÉMICAS 

Revisión y validación 1-ti 
de solicitudes 



SECRED.R.fAJ)E F.DUCAClóN '°81JCA. 

Anexo 1. viii. SEMS 
Anexo 1.viii.a. Flujograma del proceso de selección por Registro 

Programa de Becas Ehs.i Acuña Subsistemas Educativos y/o Solicitantes 

A~rtwa y cierre del p,oceso <le 
Roglslro contomw • lo est•bl•dclo 

en cada conYOC11tori1 

Apertura del proceso de voldadón 
contomie • lo Hlllbltddo en codlo 

convocatoria 

Confronl• de lnlormaeJón· RENAPO. 
RENAVI (Vldimll) y 01:M padrcnal 
de programo& dt becu para evitar 
duplltk*I de beca. A¡,IH;,ldón dt 

cntonos de pllo<lzeclón establecidos. 

E]e<Clclo de los recursos dol 
p,ogrema y , , ñfl<acK>n presupuesta! 

Instituciones Educativas 

~MIK yo "1 1 11.0 lf'I Educa.,·• 
-.'9' '•11 r~CJ!lf**sye~tacm 
de cadli ...,_.., i,IJ 1 • corlfar-.e • IM 
ROPy ~t 

.., .. _ A-.e __ ~_"""_Jt_-_ '_cloade __ _, 

Lleno"''°""""' <lt"*- Oo-.. 

-- CD<rOCle ·Propo,~~ ~<1.'Óll lln ·-

___ l'ubloc&oon __ ._dt_r.,._----,, ____ .... ..,1 "'"::':.~~=- 11,---....,.-....,,1 -=m~ 1 
t 

E/llregor I• Credenclat 
de ben9'owio.'• ._ ___ ..;.._..,w 
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SECllE'lllfA DE EOOC'AClóN l'OBUCA. 

1 ! ; .; .. . Subsimemas Educativos ylo Solicitantes 
ln5tituciooes Educaüvas 

et ka mtdca d ~ cs pa ---+ meo.a • te .os m:co.5 CE 
p.r,., &s .,.og,.;n a....i a ..sc· a~pcnibles. 

huu 

"'1er"..r.J ; aa-rc da i:ro::ao 
de Reg.nacmtcrme ;i lo 

.,,....n=dc, es, e:d.l 
an,U'.lu, J 

Apcn.n 1311 J:X')CCIO dct 
'<,lhC.CJcln cx:rlalroe .a ID 

esutllec;dQ on a:da a,rc,o._ 

Ccrlrtln:.a de ~-,er
RENAPQ ~esa&~ deo 
-dlo-...,_C,Mb 
,t.p,c.doll:l-.a,; ,..caao m 

c:,1,.,ux ~ pna1-.on 
_ec,am 

S<b.,~'Xt1'.aoi. ••'o nt.11~ln 
Ecl.,,:•'<a , .. dl,lc&OCQwo"-

l**W"" ~ ""'*""'"" ~c•.-.o ,011,-~.,-
Ra' 1 ccn.cc.:.t.-

P .. ~ ~ a: :r d = reSJ '!3rlo. 

' 

D~..-.dc lao 
........ _del• 

-----·IM Hl«C.tr\ ....._ __ ..... ,~--~ 
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I n1amw,,:itn ·, 

---+ L--~•- c_ode_ p_MI_ CJ_P_iK _ _.,1 

uena e1 ,e,,.,_ ae sa,c,u:i ae 
l>ce• C~C!il C~WI ~ 

•,onarr11r11t Frcoon:,Cltll 
dcc..--..cldn ..... ,.-... ,. 

CCitY,OC.ID1.a 
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SECBET.WADE ED(J~ÓNl'OBUCA 

Programa de Becas Elisa Acuña Subsistemas Educativos y/o Solicitantes 

PulllocnoOrl dfl mnYOClllonas en los 
meó.,. dlspoobles por j)Me del 

Progr"""' Eksa Aru1111 

Apertl.111 y derre del proceso do 
Reglsllo confotme I lo &Slableddo 

"" cacta eonYOC11to<ia 

A¡arture del proeHo de valcladón 
conforme I lo establecido en cada 

convoca1o<la 

Confronta do lntorm.clón: RENAPO. 
RENAVI (vkt,mes¡ y otras poan>ne1 
de Pi'og<lmas de becas pafl e'.'it1r 
dUpiddad de beca. Apllcac:lón d9 

cnterios de p,iorl;uoclón establocklos. 

Ejercido de los recursos del 
programa y \Orlfic1ción presupuesta! 

Instituciones Educativas 

SUbMol..,.s yo lmllllc:lén Educelr111 

VIHOO io> ~ - y especi'loo> 
.,. ~ oiu,,,no ....,.._ cont'" ....... b 

ROPy-

• ..1 _ -__ ""°"'""""°_pmtq:w ___ V• ó• eocle--,I 

Lleno o1 fonnol<> clt """"1Jd do boca 
oomplolA ODffecla Y-
~-ooo - en 
III COIMlC9lcr-. 

... -------do-------,1~~!"""'--IIJl~I ™::,~"':;"' 1-------.. -1 -=·· 
f 

Entrego, ta Credencial de bene11<:11r1o.·1 .. _______ ,.. 
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Anexo 1.viii.b. Flujograma del proceso de selección por Postulación 

Publocaoón de ocnvoaotonn, en los 
_ ..__.porpot19dol 

Pn:,g(emoE-Aculle 

Apertura y derre del proceso ele 
Po1tU11clón conforme • lo 

utableddc en cada ccn>'Oai!Onll 

Apertura del p,o~sc de validadón 
ccnfcnnt • lo ttblbleddc .,. Cllda 

convocatori8 

Confronta de lnfonnadón.. REN-'PO. 
RENAVl ¡v1ctuna1) y otros padrones 
de l)logtlmas de ti.cu para e.ita, 
clupllddad de beca Aplicaclón ele 

cnter1<>1 de pllortz.aclOn eslabloddo,. 

Eje(Clcio de los reanos del 
p1119<1ma y ve~kadón presupuutal 

Subsistemas Educativos y/o Solicitantes 
Instituciones Educativas 

- lo ~par~cleC_. 

... - "·--·"' ............ _.. 

- """""°"" y--
U..111 lormolo tlQ - ele beca 
~ ~ y__,,,_ 
PtnparaDM G_,. oon • .... an ...... _ .. 

.------...,.,-... -,.------------4IINI -~~=-1 t, -----....¡·111 -=·· 
i 

Enlregar la Crtdanaai ..., ____ ... cle belleldlrio/1 ..,_ _____ .,.. 
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SECBE'Ji\RtAD! EDOCACIÓH PmlUCA 

1 : : -: .-,: •• 

F ~1Có11CtCln dtt Cal\lDC Jll!ó 

ffl '°' IN!dlOl d ~pan,bl es por 
p,lftllt clol P~ El,•• 

/u;u',a. 

Al*IJ.ft ., e,_ <1a11 i:roccso 
deFou,ac1onc~ o11ro 

~der~IOn 
RENAPO 'f Clftl& PIIO'Q .es dlt 

PltlOllfl'l,K ~ trec;:i,i: p;JQ ~-· r.lf 
4.c:llrc,md di!. boc:.a A+Jtc11e1tln 

dtt C1111:110ló de l)l!ollad6'l 
~ i:.1tllcc,Cbó 

1'...auadlll PtQt:eso<» 
v.al,dlc cn.:.ir.!IDllr.e .alD 

a,a,.aoc,do an c.aa0,a cxrv.o:-

¡ 
p li :a: :) ª"'= f:5;. 'laao. 

o~ ..s : ~ ª= ..sc-:-vxat-as 
med~te os l!l!!oJc; <Í-= 

dJus:QII d..:it7 !! 3 · 

~t:llll oll)Cll':UIICrclnpor,-n,! 

dlll Cconlll dttiloc• <1111 Fl~ 

e~ 111oeslioltlec;,dl:>an l.a 
car,oc.-ina 

oa...:.. IOló 
NISUuo::ICl:tit l.a 

HIKC1Cln 

! Entregademed.odepaQ"o 1----• 

305 

Recl:o -llny 
<.11cde P• 1 ~~, 

Ucna el """- de sot1c11Ud de 
bcc,. can'Cll Cf.:l cO"!'QC ~ 

.~ F l't'lf)QfC10f'IIA 

dOC<a1°cr1.K,on sa,c,r.ai:» an 1.a 
conwoc-.a 

OJtr.r su bec4I cQl'l'cr.ne a ,o 
es:.tl~ en~ CXXTIX4'rlla 



SECBE'IUt.\.DE EDOCAClóHPOBUCA 

-do-en U 
modos~ 1>« p,,rl8 del 

Pn>g,.....,E .... Acullo 

J, 
Aperture y d<l<r. del poceso do 

Post,,,adói, conforme • lo 
utableddo en cada convoca!Olla 

+ 
Apertura del proceso de valldadón 
conforme I lo establecido en cada 

co,wocatoria 

~ 
Confronta de Información: REN-'F'O. 
RENAVI (>lcUNlt / Y olros padrones 
de ptogtamu de becas para e.ttar 
duptlddad de beca Apk.aon do 

crilenos de prloritaclón emobloddos 

J, 
EJercaao de los ,ewrsos del 

pmgrama y 11&rifiuclón ptesupueslal 

! 
Ccnlotmoaon dol padrOI\ do --

. 
~ 

Subsistemas Educaltvos y/o Solicitantes 
lns1ttuc1ones Educativas 

l)lusiondo · ·--....... -dodlu..on~s 

R-.zor"' ~ aon por perlo dol Comlé 
de a.c., ótl ~ol a,,llorme. lo 
ttStetMcldo llf1" con-,,:ic:MOf19 

Llene .. ,.,,,,...,°""*'""'.,. DeQ 
"""1'00lallOffW<lay...,_t 
Prt,por...,..._....c,'lll,len ·-

! OifUllde los rtM.lltodos 

-------·.,.- ..,·,._----• __ ...;.. _ _ -li..,,l __ d_•_l_•_••. oc_aon __ ;-------w•l -=m• 
+ Enu~a, la Cradondal c.otn, .,1>1<11......,..1lo-

t--;....---N do bene'ldancu t--------.- .,._ 
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S!CU.1Uf.U)E EDUCACIÓN POBuC\ 

Anexo 1. ix. UAAAN 

Entidad de 111 UAAAN Responsable 

Difusión del tipo de apoyo a través de una convocatoria, de un 
comvnicado o de acuerdo con el reglamento correspondiente 
donde se hace referencia al tipo de apoyo. 

Se revisa la información y documentación de los/as alurMos/as 
o profesores/as solicitantes. 

Se realiza una primer selección (preselección) de los/as 
solicitantes que cumplen con lo sel'lalado en la convocatoria. 

Se confronta el padrón de los/as solicitantes con el padrón de 
otros programas federales de becas que tengan el mismo fin. 

De acuerdo con et presupuesto autonzado para este tipo de 
apoyo se verifica los montos económicos a asignar. 

Se genera la Usta de los/as solicitantH seleccionados/as para 
recibir el beneftcio económico, de .icuerdo con la convocatoria 
y/o el respectivo reglamento 

Se notifica a la Dirección Administrativa la relación de los/as 
solicitantes seleccionados/as a ser beneficiados/as. 

Se elabora un registro (padrón) oficial de los alumnos/;is o 
profesores/as beneficiados/as de cada hpo de apoyo 

307 

Solicitantes y /o beneficiarios/as (alumnos/aso docentes) 

Los/as alurMos/as o profesores/as realtUn la solicitud y 
entrega de documentacion, de acuerdo a la convocatoria o 
,.mento respectivo, donde se indtca el tipo de apoyo. 

Los/as solicitantes son enterados/as a trilvés de la publicación 
de los resuttados o mediante copia del oficio del tr~mite de su 
¡¡poyo ttonómico. 



SECBE'WtlA.DE FDUCACIÓN POBUC\ 

Entidad de 111 UAAAN Responsable 

Drfusi6n del tipo ele apoyo a través de una convocatona. de un 
comunicado o de acuerdo con el reglamento correspondiente 
donde se hace referencia al tipo de apoyo 

Se revisa la 1nfonnact6n y documentaci6n de los/as alumnos/as 
o proresores/as sohcitantes. 

Se realtZa una pnmer seleccl6n (preseleeción) de los/as 
solicitantes que cumplen con lo sellalado en la convocatoria. 

Se confronta el padr6n de los/as solicitantes con el padrón de 
otros programas rederales de becas que tengan el mismo fin. 

De acuerdo con el presupuesto autonzado para este t ipo de 
apoyo se verifica los montos económicos a asignar. 

Se genera la ffsta de los/as solicitantes seleccionados/as para 
recibtr el beneficio econ6rruco. de .icuerdo con la convocaton.i 
y/o el respectivo regl.imento. 

Se notifica a la Dirección Administrativa la relaciOn de los/as 
solicitantes seleccionados/as a ser beneficiadoslas. 

Se elabora un registro (padrón) oficial de los alumnosl as o 
profesores/as beneficiados/as de cada tipo de apoyo. 
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Solicitantes ylo beneficiaños/as (alumnos/as o docentes) 

Los/as alutmos/as o profesores/as realizan la solicitud y 
entrega de documentación, de acuerdo a la convocatona o 
reglamento respectivo. donde se indica el t ipo de apoyo. 

Los/as solicirantes son enterados/~ a través de la pubhcación 
de los resultados o mediante copia del oficio del trámite de su 
apoyo econ6mtco. 



Anexo 1.x. UAM 

[ UA.\4 ] ( Sol a-.a,tes J 

::lC'.\rlOf ) ~por.: :r .l a li 
Rect>e~y~ oco 11 ,0 

C,11'IIClµr -~óelal~ (~.,.. 

Rh151Cn oe la ,..::r-Jd.:..i y &a 
OOCU"ll!'ltEO'l . L ~stra ~ 

l'd, ~ 
l . Pnlp;lcJ.J 

ooa.rer"..Jid«i 

1 .. Allilpalld!. In IU 
QIO, ~ 
c;c!MOcl~ 

ConMT.b de infOffl1.lC!ón 

1 l ot"Os~de ~ 
progninus ~ ~ f1Ce.:1'Er.:º 

! 
~:10n ~ \ffté11,Q o~ 

IOl:'dla."'"K 

l 
AJ*;aá611 Ot cr: • .:.& de 

pno.~:xic,, pata~ a. '.J 

¡ :;¡ ~ rn,XiOi"I 

l ~--~ ck~-
tastk~:r 

~ di blCJirlOl.'U a 
hXlq)Or.lJ OOfñ1ne a .a ~ 

!SbtA!d<IJ 

l 
~ '°' 'HI.Ala~ O! ~ 

~ 

309 



( UAM 
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~ aqttw 

- "'f.rr.»:r ese .... beca 
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[ --__ u_AM __ ] [ Sohata'l tes J 
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SECBE'IUIA.OE EDUCACIÓN Pt>BUC.A 

Anexo 1.xi. UNAM 
Anexo1.xi.a. Proceso general UNAM 

DEPENDENCIAS UNAM SOLICITANTE 

INICIO 

• 
Verifica la disponibilidad presupuesta! 
para el ciclo escolar correspondiente 

+ 
Emite convocatoria, autoriza y difunde 

.., 
. -Registra su solicitud de la información del programa a la 

oobl::ición obietivo conformidad con lo establecido en 
la convocatoria 

¡ - P rnnnrr.inn~ 1 .. nnr.11m AnlR1"'.inn 

" 
Verifica datos, descarta solicitudes - 1 
incompletas y e labora expediente ~ 

+ 
Realiza entrevista 

""Aplica para Becas ofertadas por el PUIC 
•• Para la DGDC las entrevistas se realizan 

de manera prec,a a la confronta 

• 
Confronta de información con los 

padrones de otros programas para 
evitar duplicidades 

+ 
/ 

Somete a aprobación del Comité o su 
equivalente en cada dependencia, la 
lista de prelación para su aprobación 

[ Consulta resultados del proceso de selección ] "*Excepto PAPllT 

+ V 1 Publica resultados a través de los medios V establecidos en la convocatoria y notifica a 
los benefic1anos FIN 
''Exceto PAPIIT j 
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SECtlELWADE EDUCACIÓN POBUCA 

Anexo1 .xi.a Proceso PAPII 

c----lNIC~ IO----) • 
~ vez CN'NIDA POR l'.L A CADOIICO 

RF ~ ONSAIII F LA SOIICffilD 
CLCCTRoNICAOCDCCAALADGAPA 

ASISTENTÉEÍCUTI\IA. DEL 
DEPA.RT ~ O DI': 

SUPERA.CION A..CA.DÉlolCA 
IÁHt:AADMINl!>I RAIIVAI 

M:Nibe .. fffllTKión de la 
--rropa.W~lln de o.e..· a,n •• 
r-~ ,1ontm,1,nlo!I rwoh.alor-lns 

~""•"" GellGIIPA el tollo de ...... y 
iemit. URa>mprebaret ct. r.upélal 

oloctn!n lco. 

Tunw •t .. ,sc.n:e d. P'~ ,..... • u 
,_Ión. 

OCCAS 

RrilN qu.• ,,_lalAce¡uclónd<> 
a.e::.• ~WTlp&. u,n • norJMtívided y tumm • 

llirAffi>f llfl °""""'ln-llllll.l 
pe,• •u ep,obecl6tl . 

.. 

ASISTCNTC t.11:CUTI\IA DCL 
llt-PAWl~NIUIJt 

SUl'Crw:JON A.CAl:>é:MCA 
ÁAFA A!llolNlc. TRATI\IA 

... 

• s.-. le •Pf•puM~n d. Bec•• 
llll:Oflz:lldil pe:,, .t ODA 'J 4Hl.lr 191{1111 11 I• 

enlld.d er.tem&r. • adaatpdm del 
l'fOVOClOl>Ofll lnlonnof el resu-dlllt 

aolcltud. 

ASISTCPOC C..CCUTIYA OCL 
Df"PARTAMENTODF 

SUPCRACIÓN ACADCMICA 
(Ál!F_A AOlolNISTR,UIVl,j 

Cotwub .... Ga()GIJ>A .. fHUbdo d. !1.U 
"'f'rapUNe.lAup1.clán de 9eai• • .. c:8M ffMr 
Al'ROOADA nollia • beatlo pwa queproced11 

C6n .t lrimile ..,. ... r.n., del Oe,c..,ic, ..... 
CX.WA. 

lngrAU1 1'11 Pnrtal del "*"...-lo~ .. tM.-~A 
pera "'9 .. ac•acftNhar la. __.de au ,,_.....,... ... 

Hecab& la flllftM corrnpondaeDIK 'I 
en'lhp en r. Und.4 111 seca ...... 

Atl'nlnt...,,~ l'JIM'"• ~· fJJilrnAl.e 

UNIDAD O 51:GRl:T ARÍA. 
AOMNISTRA.TIVA Dtc LAENTIDA.D 

ACAl>tMCA - .... 
a.:w rn:JU(afllloi.• • n.c.. -..1u1L--. 
r.c;.ab• I• flffl'IN c.rrM.pond._._ y 

fflll .,. ll UPA..PAPIIT. 

e UPA.PAPIU ) 

'---~-___. 
l " 

R.cfl» .. torm.toMltnlnlill lrall,,.pan 
UMTIIIMf •I peuo 'M" biK.e. 

., 
......,_ot....tdoweb clo -..c1oS. OGAPA .,.....-1- loo-· de loo boca. 

OGA.PA. 

l'lq)Ul:iono l • lnl_ c:c:rrespcndo_ 
• Is. becas autorir:NM • lr"•'l'n de un 

lel'Vido web de becas 
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Procedt • ffamlia.. ef pe,go • lnf('Jl'ffll • ~ 
llGlll'A lo-y el# de lolado _.,delo 

DpMariiln torl"..c:pnndiHff 
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SECBEL\lÚADE EDOCACIÓN POIIUCA 

UNA VEZ APROBADOS LOS PROYECTOS 
POR El. CO .. TE TÉCNICO 

los prayec:tas poi' •~p,i 
(solicitud, renovacl6n. t ..:.an..t...mclón 
ac.adétnica o r-econskl•rac.lón 
presupuesal) ~ •Ktr .. •• lntorm.cion de 
las .-,tldas y montos ..,.orln,d.,.. por 
p-o)leel.o, lncluym lo autOf'izado pera -· 

Claa.rtica lo• pca.,ecros por ramo 
presu-lal. 200. 300 y , oo. deacuenio 

con .t prfmer dlglCo de la c lave <le la 
entidad acadifnlc.m de adscripción del 

pn:,vecto. 

Elabor-• ...... Listado c;.._ .. .r con .... 
clasll1cac.6ones da los proyactcm 

ordenados por rwno_ entidad académica.y 
oartldaa p,ea...,uaataac.. lncJu-.. lo 

.-efarente • becas 
4 

Elabor-• e l -otlclo .. drlgldo a l Conwdor 
General d • l e UNAM CM a. Dir-ecc.100 

lnt~~:!.~--~:::~r.'::.~·~·nde, 
t .C.l .. a0.1' . 

Realza en los slslemes Institucionales la 
dstrlhuclán de f<a ,-..a1rAOA 4"..on. hAMt An 

"Listado Gen.r..r y la nonnatlvld.d 
apllcabte 

UNA VEZ ENVIADA POR EL ACAOÍ'iW:O 
RC SPONSAOl.r LA S Oi. lCITUO cu:cn>óNICA o c 

BECA A LA DGAPA LA SELECCIÓN DE LOS 
UECARIOS SE REALIZA CONFOIUM: A LAS 

NCC CSIOAOCS ACAOCMICAS DCL í'ROVCCTO Y 
DEI.. CANDIO ... T O A BECA 

UNAJIO..OGAPA .. 

~•U. en C..OQl,PA el follo de i..c. y 
"'1lllW 1.1n ~npr~•• '-'e ,ec.,p.lót-1 

e l*Cb"'Mlco. 

R*'II .. que le 00Pl'Of)U.,.la/Ac.ep1ación de 
1:J,ec;4(11- c:umpta t;.Qf'l •• rt~tivldad. 
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&nlle .r fofl'YlMO de rae.haz.o o de 
c..:.-,-cc::.16n de I• ~k:lwd y - entn,gll • '• .......... _. ~---
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.---Au~t-or1-:-ze--,loo....._,~p=-rop-,_....lL-ta/-,-....,.,---p1-a"'"'c:t"'"ón.L,d•---, 

s.ca- y, en caso de se,- ~K.>HADA. 
noOOca•I becario JJ91'• que proc.eda con el 

tT6mlte ""al POftal del Beea.rlo da la 
[X;N>A. 

BECARIO 

10 

In~.,.. al Port.! - Becarlo da i. CJGAPA 
para reglstr..- o ectuaJ lz.a, IOII mtos de su 

Cl»flta b.ane..,.la. 

e~4'G• •n l• lhl idad o S,iN:cetatia 
AIJ..mlnl9trativa de •u e ntidlldacaóhlüc. 

a O V 

c«reepondl....c• • la e.caau.ortzadl. 
rftC"'AM ...... nnn...~ C.Qf"r-p,ondi~-... y 

e ntregm en a. UPA..PAPIIT. 
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tramlblT el pago de beca. 
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SECBE'IUfADE EDUCACIÓN PllBLICA 

= 
UNA V EZ APROBADOS lDS PROYECTOS 

POR EL COMIT É TÉC NICO 

UNAM.DGAPA 

• P._"" por ... ,,. 
(sollcJt...t . renovación. reconaklet'eclon 
acacMrnica o nteonakfet"ac.i6n 
pr ... upuestal) y extr- Ja lnformec.16n a. 
lla$ .-r1:1ma y mantos aulm-u.doa por 
pro\19Cto_. lncl uy9" fo aulorizedo J>M• --

Ci.sJll,;a los prc,y..:IOS po< ramo 
pr*&UpuaalaL 200. 300 y 400. deacuen:lo 

con el prlmerd lglto de I• clltve & la 
entidad acad6mlca de-.:.ipclón del 

pravecto. 

Ea.bora un '"LI•tado Gena<a.r con la& 
d .. fftc.ac:.lones d9 los proyecta& 

Ol'denMk>a J>OI' ramo, •ntldad ac..adéfnlcay 
pM'tlda:a p,..,upuestale&. lncluv- lo ,.,.,.eni. • becas 

4 

Elabora el ""Oflclo" d rJgklo al CootMtor 
Gene.-al dtt la UNAM dR &. Dirección 
Ge~ral de Conlrot PTesupuestal e 

klfonn6tica. pere soUc.itac t. 1 iber.c:ión &» 
r9C'-SC>$ • 

R•••Z9 e n los sis.tenias lnatltuck>rwles l a 
dla rrlhudñn dt1t •~ ,-..o,u-MJC '(""..or1 h.lMUI an 

.. Ll&tado General" y '- nomwttvlmd 
aplcable 

UNA VEZ ENVIAOAPOR EL ACAOE~o 
R.CSPONS4Dl..C LA SOt.lCITUD C U:CTRONICA DC 

BECA A LA DGAPA. LA SELECCIÓN DE LOS 
BECARIOS SE REALIZA CONFORMI= A LAS 

NCCCSIDADCS ACACJé:MCAS OCL PRO'l'CCTO Y 
DEL CANDIDATO A BECA 

UNAM-OGAPA 

R.gistnl en GeDGAPA al lufio de beca y 
4tn llte un CUIPl,H ubante de r~lón 

elec:trónleo. 

Rl9vis.a que la .... P10pu.»U11Aceptación de 
Sec.a"" c ...-npla con la nonna1N'ldad. 
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5ECBE'IU!A.DE EDUCAClóNl'OBUCA 

Anexo 1.xii. UPN 
Anexo 1.xii.a. Beca de movilidad académica 

Beca de Movilidad Académica UPN 
Departamento 

Respon¡.ables Unív&rs idades 
de Interca mblo Secretaria Subd1 rección de Cent l"O de 

lntere.iado Acaóemtr;;o y Recursos Atenc*6n a 
de Licenciil tu r¡1 de dest•no 

RetillE::tC>ne, 
Acil~Mlül 

Fuioneluos E5tud~antes 
lnte:mac,onates 

~ytu 9 c-Katvriay ........ r~ . ....... 1 
;;idodi!,al 

DepartlffllffllO 
'--e,(..ill(QIIÍil tatwa.i::atana r 

1 
CNlnten:iimbkJ 

1 

1 

a1..WC:ltilr u. .. , 
lnform¡¡~ 

1 
~~ilt ... il 

hll"tanl!! 

1 rnstrvre a '91 .......... 
... tefYH~C" 

J. h1be,u 

As4e1Maal 

e1t~ntep;1r.1 l 
1 

[M¡el1 lcl@nb fk:ar MIJtut\lt.M' 

\Jl'Wenlcbd de equt,,1lend1d• 1 
aestwidN11tl• 

Des tine y mawrt11de 
rnat M1a1 a ¡,cuerdci ;i,lp,laft 

c...na,r deut uttiN 

.. 
1 

Reune ReQlite 
dacUffl.@nllelen ~ ffltU .... 

yentre1aal V !'Nlulii il l;n 

Ol!!p~namento 

~ 
u .-.efMilldct. 

de lnten:amM IHDuun• 

~~> 

1 1 

.. . .,. .. 
(laMfl rHp,!Hll•dc ........ -..... .. 

Acept'ad,.,.. uDe.tnno 

CA.ri:•-•H - 111'-muOM de 

1 1 

bft¡n.y 

[!..,a sellot.aplJIK .... ~ .. rnenl~ftal1 

RKhil:ie 5~HÓWI 
cl91'.HUBN 

··- ~ .............. F....,no..-in. 

h, ,.,r-.n .. al 

Miteruade Pri¡act4,& 

~ 

.rG] Rfoa"raun RKIIIMtlaldtud 
• .,., .. tr • • r.~ 

E.rw11,uude1 1 
fti,a,py 

UNYtt.--kid de f !'illUilf 

1 

D e-nirMIJ" CAf5'1bdcl de 

1 
t, ,..,~ ... ~ -,-.. Kltflll:ilÑI •la.scueM;;o.s 

1 dtaa"""ti(:f) ..... Se dwice•la 
Utwve-rudadde esl~ar.lH 

dftt1nv 1 

1 Rttllft sad• 1 
m ....... 1 

Lc-:1, 
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Anexo 1.xii.b. Beca de servicio social interno 

BECA DE SERVICIO SOCIA L UPN 

Secretaria Academica 
Subdirección de 

CAE/SS E Interesado 
Recursos Financieros 

e ll'ldD ) 
i Rev,sa Convociitona y ilCude 

1---
... 

il sofcitilr iinfomvción 

¡lprueb• aabou 
Convoc:atori. Ccnvccatcrb. 

1 1 

• 
Plblcai 

Conv«ataiii 

1 

As.esor,1 ei l"dtr~ a los 
~ linMS i r\leff!1MioS itn b 

b eca 

Ritúne documentación v n entrep 

t? Nv 

·~ e Fin ) 
Elabon list• d~ p-elada, 1 

~·--1 
~P.,suhclls l 
I SokhPacol] 

Reclbebec,1 
L llecíbesclkltu'.ly , 1 

r911upacodebeca 

1 e Fin 
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Anexo 1.xii.c. Beca de titulación 

BECA DE TITULACIÓN UPN 

lnter.,sado I Secretaria Académica Subdirección de 
CAE/SS E Recursos Financieros 

11'100 ) 
R":"~':;::~-:;:,oo• ~ + ¡ 

A¡)Nei» Elabora 
con-a10N ecn-a1cria 

1 
1 

+ 
P\bl Q 

c,,woc,<ON 

-
1' 

,.,..,o,., •• ,..tr")lt•lo• 
afl,,l'T\J'IJ1tnteresactn lf'I • 

boa 

Reune da::tm1tntlc1Ófl y n enirep 

t? 
N 

e Fin ) 
El•bo.-• lllt• de P'elodon I 
~,--1 

QAtwb<b, 1 

I Sokk•PAJO 1 1 
Retibebeca L ltecbesdcu.dy ,_J 

tNhu-clr boca 

1 

e F,n 

J 
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Anexo 1.xii.d. Apoyo en manutención Licenciatura o Posgrado. 

APOYO EN MANUTENCIÓN A POSGRADO UPN 

Interesado Secretar ía Académica 
Subd irección de 

Recu rsos Financieros 
CAE/SS E 

+ e ) lnldo 

Aprueb• • Cawocatorb. 

Re:tS:c,C~:c.:::~:ude ~ Elabora 
Con \lOCator~ 

+ 
Publca 

Convoc.itc,la 

Asesor• e,,.tr= • lo• . 
~Ln\001 int.ffes .1dos en \A 

beca 

1 ... 
Rl?Une doc...-nentacíón y 

entrep n 
~ 

N-

,. 
Eloboro l isto de prtl adon I e f o, ) 

1 
Re1liu confron t.l 

I P\bic;o Re,uhdos 11 

1 1 

~walmente 

1 
Reclbescl ,c;~I.Wl v r l!YII.I b apis y 

í rslla pico i solo~ PilC'D 
Recibe beco mensual de a PoV<> 1 

1 

e fin 
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Anexo 1.xiii. DGEIIB 
Anexo 1.xili.a. Procedimiento de Beca de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

1 
Procedimiento general para la solicitud, selección y asignación de una 

beca 

1 

Instancia Comité de 
Institución 

Ejecutora Aspirante becas o 
educativa/ AEL equivalente 

r e ) 2 Realiza la captura 
Inicio de solicitud a lravés 

• del medio . correspondiente I . 3 Revisa y valida la 
1 Emite y publica la - información y 
coovocatOl'ia o el Entreg,ar o a<!Juntar oocumeritación 

instrumento ,uridico eleetronicame-nle la entregada por ellla 
corrosoondiente I docum@nlaci on aspirante 11 

$0hc1lada ---
1 

4 ElabQra una 5 Evalúa Is 
prelación de los/as propuesta de 

po1o1bles benefic1arios!as 
benefíc.:arioslas .. 

1 L A J 

1 
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11 

11 

:, 

' 

y 
6 Selecciona a 

los/as 
aspirantes 

' 

7 Notifica y 
publica el listado 

de 
beneficiarioslas 

~ 

S Recibe su 
beca 

1 

+ e Fin ) 

---~ -----

· ····-

7 Recibe el 
recurso 

econ6mioo 
asignado"./ 

-
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Anexo 2 Documentación adicional de las becas que se otorgan por cada 
instancia ejecutora 
Anexo 2.i. CNBBBJ 
Anexo 2.i.a. Comunicado de inicio del proceso de selección 

COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 

Oficio Núm. CNBBBJ I XX.XXI 20XX 

Ciudad de México, a XX de XXXX de 20XX 

(Nombre y cargo del titular de la /PES) 

PRESENTE 

En el marco de la implementación de las líneas guías establecidas por el Gobierno de México en 

materia de acceso a la educación, prevención de la deserción escolar y generación de equidad entre 

los sectores de la población más vulnerables, esta Coordinación Nacional implementa el programa 

Becas E/isa Acuña, la cual tiene por objetivo Lograr que /os/las alumnos/as, egresados/as, personal 

académico, personal académico - investigador, investigadores, personal con funciones de dirección, 

ylo docentes de instituciones de educación superior del Sistema Educativo Nacional permanezcan, 

egresen, alcancen la superación académica y/o realicen investigación, mediante una beca. 

Asimismo, hago de su conocimiento que, las becas otorgadas por el presente programa, se 

entregarán directamente a las y los becarios, lo cual requiere la recopilación periódica de la 

información de los actores involucrados (estudiantes, instituciones y autoridades educativas). 

En ese contexto, solicito su amable colaboración para remitir a esta Coordinación Nacional la 

matrícula total disponible de estudiantes en posibilidad de cumplir con los requisitos establecidos 

en las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2022. Asimismo, solicito a usted designar a un 

enlace para la atención de los temas relacionados con el presente programa. 

No omito mencionar que, el/la funcionario/a designado/a dentro de esta Coordinación Nacional para 

dar seguimiento al tema, es el (Insertar grado, nombre completo, correa electrónico, extensión) quien 

está a su disposición en caso de duda y/o comentarios. 
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Sin otro motivo, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

(Titular de la Coordinación Nacional) 

Coordinador/a Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
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SECllE'WttADE EDllCAClóN l'OBUCA 

Anexo 2.i.b. Modelo de convocatoria 

CONVOCATORIA 

"Nombre de la Convocatoria" 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 

Benito Juárez (CNBBBJ) con base en el ACUERDO número XX/XX/XX por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el XX de XXXXX de 2021. 

CON VOCA(N) 

A (Población objetivo) El objetivo de esta beca es (Objetivo especifico de la beca) 

Para obtener dicha beca, los (las) solicitantes se ajustarán a las siguientes: 

BASES 

REQUISITOS 

Requisitos de RO 

Requisitos específicos 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

l. La beca de (nombre de la beca) consiste en un apoyo económico por un monto total de hasta 

(especificar monto y periodicidad y tiempos) 

11. 

111. 

DOCUMENTOS 

1-~~~~~~~~~~ 
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2--~~~~~~~~~ 

3._~~~~~~~~~ 

CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD Y RESTRICCIONES CON OTRAS BECAS 

Esta beca es compatible con la beca de XXXXX 

Ningún solicitante podrá recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgada por alguna 

dependencia o entidad de la APF .. 

En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas para el mismo fin , las instituciones y/o 

unidades responsables de los recursos (mencionar procedimiento de suspensión de la beca) 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos/as los/as aspirantes, 

serán seleccionados/a en función de los siguientes criterios 

1. 

2 . 

3. 

PROCEDIMIENTO 

a) (Se especifica el procedimiento para la obtención de la beca). 

b) _____ __ ____ . 

c) ___ _ ___ ___ _ . 

d) ______ _ _ _ __ . 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados se darán a conocer (fecha y lugar/página/). 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Los becarios adquieren los derechos y las obligaciones especificados en (especificar el acuerdo y el 
apartado en donde se mencionan en RO). 

CALENDARIO GENERAL 

Actividad Fechas 

Publicación de Convocatoria : 

(liga) 
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Registro de solicitud: 

www.~UQ!:1~-::i!:11Hl.Q/;!.mx 

(En su caso) 

Postulación IPES: 

www.~ube~. s~g QQb.mx 

Publicación de resultados: 

Registro de CLASE interbancaria: 

Corrección de CLABE interbancaria: 

CONTRALORJA SOCIAL 

Participa en el cumplimiento de las melas y acciones comprometidas en el Programa, así como en vigilar la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. Para mayor información consultar el 
enlace: (liga) 

(Apartado para establecer contactos) 

Educatef: Interior de la República: 800 288 66 88 

Ciudad de México: 55 3601 7599 Horario: 8:00 a 20:00 horas 

La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares, por los que el 
programa de Becas Elisa Acuña otorgue una beca, cuenten con autorización o reconocimiento de validez 
oficial, en atención a la Ley General de Educación, para dar cumplimiento al Programa Sectorial de 
Educación 2020-2024 y al Plan Nacional de Desarrollo {PND) 2019-2024. 

Ciudad de México, a (fecha). 

Este Programa está financiado por fondos federales a través de la Secretaría de Educación 
Pública. Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el Programa 
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Anexo 2.i.c. Carta de renuncia al programa de becas Elisa Acuña 

El que suscribe---------------------- -~---~ 

alumno/ a ____________ del plantel educativo (indicar el nombre de la plantel 

educativo) con CURP 

beneficiario de la Beca de Educación denominada (Escribir el nombre de la beca) perteneciente al 

Programa S243 Becas Elisa Acuña, por el presente manifiesto mi renuncia a la beca concedida, 

correspondiente al (Establecer ciclo o periodo), por los motivos que a continuación se especifican. 

§ Personales 

Famil iares 

Académicos 

Observaciones ___________________________ _ 

Nombre y firma del alumno 

(Lugar de emisión) _ _____ , a __ de _ ______ del año 2022. 
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SECRE'LUtADE E.DUCAClóN POBUCA 

Anexo 2.ii. CETI 
Anexo 2.ii.a. Modelo de convocatoria 

CONVOCATORIA DE BECA INSTITUCIONAL 

SEMESTRE XXXX - XXXX 20XX 

Con fundamento en lo dispuesto en las Reglas de Operación XXXXX, así como en el Reglamento para el 

Otorgamiento de Becas del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, el Director General, en su carácter de 

Presidente del Comité de Becas de dicho Centro; 

CONVOCA 

Al estudiantado de XXXXXX del CETI a participar en el concurso de selección y otorgamiento de las Becas 
de Apoyo para Ingreso y Continuación de Estudios. 

OBJETIVO 

La presente convocatoria, tiene como objetivo general favorecer la permanencia, egreso y/o la superación 

académica de las y los estudiantes que se encuentren inscritos en alguno de los programas académicos del 

sistema educativo oficial del CETI mediante una beca económica. 

Asimismo: 

• Otorgar becas al estudiantado para estimularlo a obtener un rendimiento académico elevado y a 

continuar con sus estudios; 

• Brindar apoyo monetario a quienes presenten escasez de recursos económicos para lograr un 

desenvolvimiento continuo y permanente en su desarrollo personal, científico y tecnológico. 

MONTO Y DURACIÓN DE LAS BECAS 

El Centro de Enseñanza Técnica Industrial, dispone para este semestre de una bolsa de 
$XXXXXXXXXXXXXXXX para someter a concurso XXX Becas de Apoyo para Ingreso y Continuación de 
Estudios para estudiantes de Educación Superior, con las siguientes características: 

• Monto de la beca: 
• Duración de la beca: 

BASES GENERALES 

Podrán participar las y los estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Ser estudiante inscrito XXXXX del CETI , de nuevo ingreso o reinscrípción. 
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2. No contar con reportes de indisciplina en su expediente. 

3. No contar con ningún otro tipo de beca, por ejemplo, cualquier convocada a través de la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez o de la Administración Pública Federal, 

Manutención; entre otras. 

4. Completar el registro de solicitud en linea. 

5. Presentar documentación completa y verídica. 

6. Presentar la información solicitada para el estudio socioeconómico. 

REQUISITOS 

DICTAMEN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Sólo se otorgara una beca por estudiante, por periodo escolar. de acuerdo a lo siguiente: 

1. El Comité de Becas, a través de las áreas de Trabajo Social o equivalente de cada Plantel, 

evaluará las solicitudes con base en los criterios específicos de evaluación descritos en el anexo 

único de esta convocatoria. 

2. De acuerdo al puntaje total que se obtenga de la evaluación, se elaborarán dos listados de 

solicitudes. ordenados de mayor a menor puntaje. 

3. Las becas se otorgarán por plantel, iniciando con el puntaje mayor hasta agotar el recurso 

disponible o el número de solicitudes válidas. 

4. Se emitirá un dictamen de las y los estudiantes becados, mismo que será publicado en las 

páginas web del CETI XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

5. El estudiantado beneficiado tendrá XXXXXXXX después de la publicación del dictamen para 

completar el Formato de registro de cuenta para pago de beca institucional y subir la carátula del 

estado de cuenta XXXXXXXXX. 

6. La totalidad de las y los estudiantes que resulte beneficiada de la beca será candidata a formar 

parte del Comité de Contraloría Social que se integre en su plantel, además del Director(a) del 

mismo y/o su representante; por lo que todas y todos deberán asistir a la reunión que para tal fin 

se organice en cada plantel conforme a la siguiente información : 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y ENTREGA DEL BENEFICIO 

El dictamen de las y los estudiantes becados. será publicado en las páginas web del CETI 

XXXXXXXXXXXXX el día XXXXXXXX. 

El beneficio será entregado durante el periodo XXXXXXXXX. 

QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias se captarán de acuerdo a las disposiciones establecidas, para lo cual podrán ser 

presentadas vía personal. escrita. telefónica, por interne! o directamente en las oficinas de la Dirección de 

cada Plantel o en la Jefatura del Departamento de Servicios de Apoyo Académico del plantel de la o el 

beneficiario: 

Plantel Colamos. Tel. (33) 36413250, Ext. 229, 

correo electrónico apoyo.academico.col@ceti.mx 

Plantel Tonará. Tel. (33) 36817417, Ext. 153, 

correo electrónico apoyo.academico.tnl@ceti.mx 

Las quejas y denuncias también podrán hacerse en el buzón de quejas institucionales, ante los integrantes 

del Comité de Contraloría Social de su Plantel, o bien dirigirse a: 

la Dirección Académica: (33) 36413250 ext 252, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs., con dirección 

electrónica direccion.academica@ceti.mx o; 

ante el órgano Interno de Control en el CETI, (33) 36413250 ext. 507, con dirección electrónica 

gueias.oic@ceti.mx 

En cualquiera de las situaciones recibirán una respuesta en un máximo de 30 días naturales posteriores a 

su presentación. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxx 

XXXXXXXXXX. Jalisco a XX de XXX de 20XX 

ATENTAMENTE 
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Director General 

Presidente del Comité de Becas 

Este programa es público, ajeno a cualquier parlido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 
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Anexo 2.ii.b. Solicitud de beca 
Por medio de la presente manifiesto ante el Comité de Becas del CETI mi deseo de ser beneficiado con una 
beca para continuar con mis estudios en esta Institución. 

Tipo de beca solicitada 

D Institucional » Beca de Apoyo para Ingreso y Continuación de Estudios (AICE) 

D Otra especifique): 

Datos del(la) solicitante 

Nombre completo: 
-~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~-

Carrera: 

Registro: Nivel: D Tecnólogo D Ingeniería 

Plantel: D Colamos D Tonalá D Río Santiago 

Periodo: D Febrero-Junio D Agosto-Diciembre 

Correo electrónico: 

CURP: 

Semestre que cursa: 

Año: 
------

Teléfono casa: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 j eléfono móvil: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

D Soltero(a) D Casado(a) D Viudo(a) 
Estado civil: 

D Unión libre D Concubinato D Otro 

Perteneces a una comunidad indígena D SI D NO 

Presentas alguna discapacidad D SI D NO 

D Divorciado(a) 

Eres migrante o repatriado o hijo (a) de migrantes repatriados. D SI D NO 

Datos de identificación domiciliaria 

Tipo de vialidad: 
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Nombre de vialidad: 

Nombre compuesto 

de la carretera: 

Nombre compuesto 

del camino: 

Número exterior 1: 

Tipo de Asentamiento 

Humano: 

Nombre del Asentamiento 

Humano: 

Código Postal: 

Nombre de la Localidad: 

Nombre del Municipio o 

Delegación: 

Nombre del Estado: 

Tipo vialidad izquierda: 

Nombre vialidad izquierda: 

Tipo vialidad derecha: 

Nombre vialidad derecha: 

Tipo vialidad posterior: 

Nombre vialidad posterior: 

Descripción de ubicación: 

Número exterior 2: Número Interior: 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD I 
333 



Los datos personales que se recaban serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de 

Administración Escolar del CETI. La información proporcionada es confidencial y es utilizada únicamente 

para actualizar información del estudiante y realizar el trámite solicitado. 

ATENTAMENTE 

Firma del(a) solicitante 
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Anexo 2.ii.c. Estudio socioeconómico 

Periodo: Feb-Jun Ago-Dic Fecha de elaboración 

Registro Plantel 

1. Datos Generales 

Apellido Paterno 

O Fecha de nacimiento: 
E 
d 
a 
d 

Estado CIVI i 

Apelltdo Materno 

Día 

2. Datos de identificación domiciliaria 

Nivel 

Ca He No Ext No lnt 

Código Postal 
Teléfono (10 dígitos): 

3. Datos Familiares 

Madre!T uta r: 

Colonia 

Apellido Paterno 

Padre!Tutor: 

Apellido Materno 

Apelhdo Paterno Apelhdo Materno 

Casa 

Mes Año 

Correo electrónico 

Municipio 

Nombre(s) 

Nombre(s) 

Personas ue habitan en el mismo domicilio 

Día Mes Año 

Carrera 

Nombre(s) 

Lugar de naom1ento 

Entre caues 

Estado 

Celular 

Ocupación 

Ocupación 

Nombre completo Edad Parentesco Estado civil Escolaridad 
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¿ Vives con tu 
familia? 

<,Eres madre/padre de 
familia? 

4. Datos de la salud 

¿ Tu fam1~a directa habita en la ZMG? o s¡ 
Número de hí¡os 

¿Ingieres bebidas alcohólicas? 

D Buena D 
C] s¡ D No 

¿ Cómo consideras tu estado de salud? 

D Si o N ¿Consumes 
~ as? 

Regular LJ ~a 

¿ Tienes padecimientos crónicos? O Si D No 

¿Cuáles enfermedades padeces más frecuentemente? 

Cual(es): 

¿Algún miembro de tu familia está enfermo? O Si LJ No 

En caso de haber respondido "si", especifica el parentesco y la enfermedad: 

¿A qué sistema de salud perteneces? 

D DIF o Privado o Seguro Popular 

5. Datos de la vivienda 
La casa que habita es: CJ Propia O Rentada Cltecada 

Material de fa vivienda: 

D 

O Prestada 

Piso: 

No. de niveles No. de Recamaras No. de baños 
~~~~~~~~- ---

¿Cuentas con alguno de tos siguientes servicios y mobiliario? 
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Servicios s N Electrodomésticos Si No Otros s No 
i o i 

T.V. Con cable Comedor Televisión 

Internet Microondas 
Computadora de 
escritorio 

Línea 
Sala Laptop 

telefónica 
Agua potable Estufa Tableta 
Drenaje , RefríAerador Impresora 
Luz eléctrica Lavadora Televisión 

6. Datos económicos 
¿De quién dependes 
económicamente? 

¿Trabajas o 
actualmente? 

mbos 
adres 

o Padre o Madre o Hermanos o Propio o Otro 

Si No 

Aportadores Ingresos 

Padre 

Madre 

Hermanos 

Solicitante 

Otros 

TOTAL 

¿Cómo enfrenta la familia los 
problemas económicos? 

Puesto: 

Concepto Egreso 

Alimentae1ón 

Vivienda (Renta, 
h1ootecal 
Servicios (Agua, luz, 
tel etcl 
T ransporte 

Deudas 1 
Educación 

Ahorros 

Otros gastos 

TOTAL 

¿A qué dedicas 
tu tiempo libre? 

¿Practicas algún LJ Si LJ No 
~~~~~~~~~~~~~.--.deporte? LJ Si o No ¿Cuántas? En el semestre que acaba de terminar ¿Reprobaste 

alguna materia? 
¿ Tienes adeudos en la 
aportación semestral? 

En caso 
de ser 
afirmativo 
¿Cuántos 
periodos? 

Nombre y firma del Trabajado 
Social 
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Anexo 2.iii. CINVEST AV 
Anexo 2.iii.a. Modelo de convocatoria 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA 

<<FECHA» 

Becas CINVESTAV 20_ 

Coordinadores/as Académicos/as 

Presentes 

Por este medio se les informa que a partir del día<<» de<<>> de 20_. los/as estudiantes podrán someter 

las solicitudes para las becas del CINVESTAV 20_ : 

«Lista de modalidades de apoyos que otorga el Centro con base en la disposición presupuesta!» 

El procedimiento para la presentación de las solicitudes se realiza a través del Sistema Sinac 

(https://sinac2.cs.CINVESTAV.mx/sinac_org/index.jsp), por lo cual cada alumno/a deberá ingresar como 

usuario al módulo "Alumnos· y capturar los datos requeridos e imprimir la solicitud. Ésta se deberá entregar 

adjuntando la documentación que indica la solicitud. Para efectuar los pagos el Departamento de Tesorería 

y Caja del CINVESTAV requiere que los/as beneficiarios/as entreguen: 

a. Formato de Alta de Beneficiario (Se genera a través del SINAC). 

b. Copia de identificación oficial con fotografía (INE, cédula profesional o pasaporte). 

c. Copia del estado de cuenta donde se indica la clave interbancaria (no mayor a 3 meses). 

d. Copia de CURP. 

e. Comprobante de domicilio (luz, agua, teléfono o predio) (no mayor a 3 meses). 

Estos documentos no forman parte del expediente de los/as solicitantes. 

Los pagos de los apoyos se realizarán a través de la TESOFE por transferencias bancarias a las cuentas 

de los/as estudiantes beneficiarios/as. El monto será aprobado en función del lugar, duración y disposición 

de recursos. 
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Calendario: 

Inicio: (día) de (mes) de 20_ al término del presupuesto para el ejercicio fiscal 20_. 

Plazos de presentación de las solicitudes: 

Del (día) de (mes) de 20_ al término del presupuesto para el ejercicio fiscal 20_. 

Meses de Evaluación Fecha límite de recepción de 

solicitudes 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Plazo de Prevención: En caso de que se requiera la aclaración y/o modificación de algún documento, el 

Departamento de Becas y Estímulos lo podrá solicitar desde el momento de la recepción de la solicitud y 

máximo hasta 3 días hábiles posteriores a la fecha limite de recepción de solicitudes del mes que se trate. 

El solicitante podrá cumplir con la prevención dentro de este mismo periodo de tiempo. 

Evaluación de solicitudes: Segunda semana del mes siguiente en que se recibió la solicitud. 
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Plazo máximo de resolución: Tercera semana del mes siguiente en que se recibió la solicitud. El 

Departamento de Becas y Estímulos envia el dictamen a las Coordinaciones Académicas, quienes 

notificaran a los/as solicitantes el resultado via correo electrónico durante la semana posterior a que reciban 

el dictamen. 

Pago del apoyo: 15 días hábiles posteriores a la notificación, siempre y cuando exista disponibilidad 

presupuesta! , en caso contrario, la Comisión Evaluadora establecerá necesidades prioritarias para efectuar 

los pagos. 

Cierre: Sujeto a disposición presupuesta!. 

Los conceptos (tipo y monto de las becas), requisitos, procedimientos de selección y los derechos y 

obligaciones de los beneficiarios/as se detallan en la normativa del Programa, disponible en la página 

http://sinac2.cs.CINVESTAV.mx/becas/, en donde encontrará información adicional sobre el Programa de 

Becas Elisa Acuña. 

Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Evaluadora de 

conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Sin otro particular. reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

Subdirección de Posgrado, Departamento de Becas y Estímulos 
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Anexo 2.iii.b. Formato de solicitud de apoyo para obtención de grado 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 

Apellido Apellido 
paterno materno 

Fecha de Estado de 
nacimiento Nacimiento 

Unidad 

Monto mensual Periodo 
solicitado solicitado 

$ De: 
1 

A: 

Firma del/de la solicitante 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA OBTENCIÓN DE GRADO 

ID SOLICITUD: DEP-OG-2022-# 

Nombre CURP 
1 

Matrícula 

Nacionalidad Email 

1 1 

Departamento Sección 

11 

Programa 

Semestre o cuatrimestre Periodo en el que se Estudiante 
que cursa actualmente encuentra inscrito regular 

Nombre y firma del/de la Coordinador/a 
Académico/a 

Si ( ) 

No ( ) 

Nombre y firma delfde la 
Directoria de Tesis 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 

Nº de meses 
Monto 

Firma delfde la 
Resultado 

aprobados 
aprobado 

evaluador/a 
mensual 

Aprobada Condicionada No aprobada Pendiente $ 

( ) ( ) ( ) () 

Observaciones: 
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Documentos que deben anexarse para evaluar la solicitud: 

• Carta compromiso. 

• Programa de trabajo detallado, con fecha compromiso para la obtención del grado y con visto bueno del/de la 
director/a de Tesis y del/de la Coordinador/a Académico/a. 

• Carta de terminación de tesis con visto bueno del/de la director/a de Tesis. 

• Para doctorado se deberá anexar copia del articulo publicado o el acuse de su aceptación junto con una copla del 
articulo. 

• Para estudiantes extranjeros/as agregar copia de la constancia de la beca percibida y el periodo de la misma 

• Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la documentación completa. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 
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Anexo 2.iii.c. Formato de solicitud de apoyo para curso propedéutico 

Unidad 

# 

1 

2 

3 

4 

5 

n 

# 

1 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA CURSO PROPEDÉUTICO 

ID SOLICITUD: 

Fecha de solicitud 

Departamento Sección Inicio de Curso Termino de Curso 

Nombre completo de los/as 
CURP Calificaciones Prom. 

estudiantes 

Nombre de las materias 

Cargo, nombre y firma del (de la) 
Coordinador (a) Académico (a) 

Responsable 

DEP·PP-2022-# 

Mes 

sollcltado 

Aprobada 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 
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Observaciones: Firma del/de la evaluador/a 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 

* Carta de aceptación al curso propedéutico. 

* Carta compromiso. 

*CURP 

• Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Esta solicitud únicamente será evaluada 51 presenta la firma requerida y la documentación completa. 

" Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". 

¡I 
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Anexo 2.iii.d. Formato de solicitud de apoyo extraordinario 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO EXTRAORDINARIO 

ID SOLICITUD: DEP-EX-2022-# 

Apellido Apellido 
Nombre CURP Matrícula 

paterno materno 

Fecha de nacimiento Estado de nacimiento Nacionalidad Email 

Unidad Departamento Sección Programa 

1 1 

Semestre o cuatrimestre que Periodo en el que se 
Estudiante regular 

cursa actualmente encuentra inscrito 

Si { ) No { ) 

Firma del/de la 

solicitante 

Nombre y firma del/de la 

Coordinador/a Académico/a 
Nombre y firma del/de la Director/a de Tesis 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 

Monto No.de 
Resultado 

Firma del/de la 
aprobado meses 

mensual aprobados 
evaluador/a 

Aprobada Condicionada 
No 

aprobada 
Pendiente $ 

( ) () ( ) { ) 

Observaciones: Firma del/de la evaluador/a 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 
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Carta personal solicitando el apoyo con Vo. Bo. deVde la Coordinador/a Académico/a y del tutor/a o asesor/a de 

tesis. 

Carta compromiso. 

Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la documentación completa. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 
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Anexo 2.iii.e. Formato de solicitud de apoyo a congreso 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 
SOLICITUD DE APOYO A CONGRESO 

ID SOLICITUD: DEP-CN-2022-# 

Apellido paterno Apellido materno I Nombre I CURP I Matrícula 

1 1 1 

Fecha de nacimiento I Estado de Nacimiento I Nacionalidad I Email 

1 1 1 
Unidad I Departamento Sección I Programa 

1 1 
Monto total solicitado (en pesos) incluyendo la inscripción) Nombre oficial del evento 

Inscripción Ciudad y país 

$ 1 

1 

Fecha en que se llevará a cabo Titulo del trabajo que se presentará 

Inicio: 

Termino: 

Forma de presentación del trabajo (Oral o cartel) 

¿Cuenta con algún otro apoyo económico para asistir al 
evento? 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y monto) 

Firma delfde la solicitante Nombre y firma del/de la 
Coordinador/a Académico/a Nombre y firma delfde la 

Directoria de Tesis 

Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos (en caso de evaluación presencial) 

Recibió apoyo Monto Resta 
Es estudiante Inscrito al 

anteriormente regular 

Si { ) j No {) $ $ Si { ) j No { ) 

1 1 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 

Resultado Monto Firma delfde 
aprobado evaluador/a 

Aprobada I Condicionada I No aprobada I Pendiente $ 
( } ( ) ( ) { ) 

Observaciones: 
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Documentos que deberán ane;l(arse para evaluar la solicitud: 
Carta compromiso 
Copia de la carta del comité organizador del evento con la aceptación del trabajo. 
Copia del trabajo a presentar con créditos al CINVESTAV 
Para estudiantes extranjeros/as. agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Al regresar del evento se deberá entregar: 
1. Informe de actividades del evento con visto bueno del/de la Director/a de Tesis y del/de la Coordinador/a 

Académico/a. 
2. Copia de la constancia oficial del evento. En caso de no tener la constancia, se deberá presentar la carátula y el 

índice de la memoria del evento. 
Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la documentación completa. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 
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Anexo 2.iii.f. Formato de solicitud de apoyo para estancia de investigación 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN 

ID SOLICITUD: DEP-ES-2022-# 

Apellido paterno I Apellido materno I Nombre CURP Matrícula 

Fecha de nacimiento Estado de nacimiento I Nacionalidad I Emall 

Unidad I Departamento Sección Programa 

Monto total solicitado (en pesos) incluyendo Institución donde se realizará la estancia o curso 
la Inscripción) 

$ 

Ciudad I País 

Fecha en que se llevará a cabo 
Nombre del curso o proyecto que se 
llevará a cabo 

Inicio: 

Termino: 1 
¿Cuenta con algún otro apoyo económico para asistir al evento? 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y monto) 
(Especifique tipo y monto) 

Firma del/de la solicitante 
Nombre y firma del/de la Coordinador/a 

Académico/a 
Nombre y firma del/de la 

Director/a de Tesis 

Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos (en caso de evaluación presencial) 

Recibió apoyo anteriormente Monto Resta Es estudiante Inscrito 
regular al 

Si ( ) I No ( ) $ $ Si () I No ( ) 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 

Resultado 
Monto Firma del/de la 
aprobado evaluador/a 

Aprobada Condicionada No aprobada Pendiente $ 

( ) ( ) ( ) ( ) 

ObseNaciones: 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 
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Carta compromiso. 

Carta de aceptación o invitación a la estancia 

Plan del trabajo con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis. 

Para estudiantes extranjeros/as. agregar copia de la tarjeta migratona vigente. 

Al regresar del evento se deberá entregar: 

3. Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis y del/de la Coordinador/a 
Académico/a. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la documentación completa 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 
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Anexo 2.iii.g. Formato de solicitud de apoyo para curso especializado 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA CURSO ESPECIALIZADO 

ID SOLICITUD: DEP-CE-2022-# 

Apellido paterno j Apellido materno Nombre CURP Matrícula 

Fecha de nacimiento I Estado de nacimiento Naci ona I i dad I Emall 

Unidad I Departamento Sección Programa 

Monto total solicitado (en pesos) 
incluyendo la inscripción) Institución donde se realizará la estancia o curso 

$ 

Inscripción I Ciudad y país 

Fecha en que se llevará a cabo Nombre del curso o proyecto que se 
llevará a cabo 

Inicio: 

Termino: 1 

¿Cuenta con algún otro apoyo económico para asistir al evento? 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique t ipo y monto) 

Firma del/de la solicitante Nombre y firma del/de la 
Coordinador/a Académico/a 

Nombre y firma del/de la 
Director/a de Tesis 

Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos (en caso de evaluación presencial) 

Recibió apoyo anteriormente Monto Resta Es estudiante Inscrito al 
regular 

SI ( ) No ( ) $ $ I Sí ( ) I No ( ) 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora (en caso de evaluación presencial) 

Firma del/de 
Resultado Monto aprobado la 

evaluador/a 

Aprobada Condicionada No aprobada Pendiente 1$ 
( ) ( ) ( ) 1 ( ) 1 
Observaciones: 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: . Carta compromiso . Carta personalizada de aceptación o invitación al curso especializado . Carta explicando los motivos para asistir al curso con Vo. Bo. deVde la Director/a de Tesis y del/de la Coordinador/a 
AcadémicoJa 
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Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente 

Al regresar del evento se deberá entregar: 
}.> Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo. deVde la Director/a de Tesis y deVde la Coordinador/a 

Académico/a. y constancia oficial del evento 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la documentación completa. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 
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Anexo 2.iii.h. Modelo de carta compromiso 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

<<Lugar>>, <<Fecha dd/mm/aaaa>> 

Comisión Evaluadora CINVESTAV 

En relación con mi solicitud de apoyo para (tipo de apoyo), me comprometo a presentar el examen de grado 
correspondiente/asistir al evento señalado en mi solicitud/concluir el curso propedéutico para el que me fue 
otorgado el apoyo, así como a participar en las actividades de Contraloría Social en caso de ser requerido 
para ello. 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que no cuento con algún otro apoyo y/o ayuda con el mismo 
carácter o para el mismo concepto a la que recibo por parte del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Declaro esta situación para los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 

<<Nombre completo de la persona solicitante y FIRMA>> 
«CURP» 

<<PROGRAMA Maestría o Doctorado>> 
<<Departamento o Unidad>> 
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Anexo 2.iii.i. Formato de carta de terminación de tesis 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional {CINVESTAV) 

Comisión Evaluadora del CINVESTAV 
Presente. 

<<Lugar>>, <<Fecha dd/mm/aaaa>> 

Asunto: Carta de terminación de tesis. 

Por medio de la presente me permito informar que mi trabajo de tesis denominado: 

------------------------- ---"· para obtener el grado de 
Maestro(a) I Doctor(a) en Ciencias en el Programa _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ 
se encuentra listo para ser revisado por el jurado designado para llevar a cabo mi examen de grado. 

Sin más por el momento quedo de ustedes, 

<<Nombre completo y firma de la persona solicitante» 

Vo. Bo. 

<<Nombre y Firma del/de la Directoria de Tesis>> 
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Anexo 2.iv. COFAA - IPN 
Anexo 2.iv.a. Modelo de convocatoria de la Beca SIBE 

CONVOCATORIA 
LA COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL COFAA-IPN, CON BASE EN LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO SIBE, CONVOCA AL PERSONAL ACADÉMICO 

A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DEL 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE).) 
PERIODO 2021- 2022 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
1. El Sistema de Becas por Exdusividad SIBE tiene como fin, el promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico, 
así como la excelencia académica de las y los docentes de forma exclusiva para el Instituto Politécnico Nacional, a través del 
otorgamiento de estímulos económicos al personal académico con alta productividad. 

11. La vigencia de la Beca para esta convocatoria será del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022. 

111. El nivel de Beca se determina con base en el puntaje obtenido en forma general y en forma específica por el rubro de 
investigación y desarrollo temológico y a cada nivel le corresponderá un estímulo económico. 

IV. La Beca por Exclusividad es un Beneficio Económico traducido en un estímulo distinto de los honorarios y prestaciones 
económicas, por lo que no altera ni constituye derechos laborales sujetos a negociaciones sindicales. 

V, El personal académico que reciba esta Beca deberá dedicarse de tiempo completo y exclusivo en el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) al desarrollo de actividades académicas y de investigación científica y tecnológica, sin 
comprometerse o mantener relación laboral fuera del IPN durante la vigencia de la beca. 

• La Beca por Exdusjyjdad será incompatible con: 
l . Puestos administrativos en el organigrama del Instituto Politécnico Nacional que conlleve compensación económica. 

II. El personal académico que al momento de iniciar el proceso de evaluación de la beca (1 de enero de 2021), 
ocupe o se ena1entre en funciones de cargo administrativo, no podrá participar. 

III. Com1s1ones y cargo sindical de Secretario o Secretaria General en la delegación o en cualquier posición en la Sección 60 del 
SNTE o en el Comité Ejecutivo Nacional. 

IV. Cargos de representación popular dentro y fuera del Instituto Politécnico Nacional. 
V. El número y monto de las becas está sujeto a la disponibilidad de los recursos financieros que para los efectos 

autoriza la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en cada periodo fiscal a la COFAA-IPN. 

Este Programa, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, la Secretaría de 
Educación Pública, forma parte de las Reglas de Operación del Programa Presupuestario 5243 • programa de Becas 
Elisa Acuña", por lo que estará sujeto a las disposiciones fiscales, de transparencia y operación que establece el Poder 
Ejecutivo Federal. 
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Anexo 2.iv.b. Requisitos para renovación y permanencia 

REQUISITOS PARA: 
RENOVACIÓN Y PERMANENCIA 

DIRIGIDA AL PERSONAL ACADÉMICO CUYA BECA FINALIZA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, 
CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2019-2020 

Las solicitudes para permanecer como beneficiarlas y beneficiarios del Sistema de Becas por Exdusividad (SIBE}, deberán cubrir los 
siguientes: 

Requisitos; 

Ser personal académico (profesora, profesor o técnico docente) de tiempo completo con plaza(s) en propiedad en una Dependencia 
Politécnica. (De acuerdo a las condiciones Generales de Trabajo del Instituto Politécnico Nacional). 
Haber cumplido con al menos la carga académica mínima semestral frente a grupo, de acuerdo a su categoría en los últimos dos 
años. (A excepción de incumplir con la carga académica de acuerdo con el artículo 62, fracción XIV del Reglamento del SIBE). 

~ Comprobantes; 
1. Formato SIBE-01 en original, el cual se deberá capturar e imprimir a través del sctio: 

btto; 1 /www,cofaa,ipn.mx/becas/exdusividad/jndex,hbnl 
Reporte de Actividades Académicas de InvestigaclÓn Desarrollada, así como la información documental y requerida 
debidamente compulsada por la o el titular de la Direcdón de la Dependencia Politécnica, con base en lo señalado 
en el formato SIBE-01 en original, organizada y codificada, observando al detalle los avales o copias, de aOJerdo al Instructivo 
para la Valoración de las Actividades Reportadas anexo al Reglamento del SIBE. 

Formato SIBE-02 en original, que corresponde al Programa Bienal de Actividades de Investigación, docencia, extensión y superación 
académica a desarrollar entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. Este programa deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Academia o de la Sección de Estudios de Posgrado a la que pertenezca con el Va. Bo. de la o el Titular de la Dirección de 
la Dependencia Politécnica. 
I . Reporte de la impartidón de ciases en los formatos oficiales para cada nivel de estudios según corresponda o en caso de no 

cumplir con la carga académica por excepción, documentar de acuerdo al artículo 62, fracción XIV del Reglamento del SIBE. 
~ Los formatos se encuentran disponibles en la página: 

btto: L /www.cofaa,ipn.mx/becas/exdusiy¡dad tiodex,html 

o SIBE-03 Nivel Medio Superior 
o SIBE-04 Nivel Superior 
o SIBE-05 Nivel Posgrado 

II, Formato SIBE-06 (Carta Compromiso de Exclusividad). 
Ill. Comprobantes o liberaoones correspondientes en caso de haber disfrutado en el periodo a evaluar, sabático o licencia 

COTEBAL. 

IV. Evidencia probatoria de la Secretaría de Investigación y Posgrado, que avale la vigencia de condición en el Instituto 
Politécnico Nacional, del personal académico contratado a través del Programa de Personal Académico Extraordinario 
(PAEX). 

INFORMACIÓN RELEVANTE: 
• Cada Dependencia Politécnica contará con una o un representante ante el Consejo Académico del SIBE, quien será responsable 

de asesorar al personal académico en la integración correcta de su expediente, conforme a lo establecido en el artfculo 
23 fracciones m y IV del Reglamento del SIBE. 

• El personal académico deberé\ entregar a la Dirección de su Dependencia Politécnica su solicitud a más tardar el 
26marzo del año 2021. 

• Las solicitudes que no presenten los formatos SIBE-01, 02 ,03, 04, 05, 06 en su caso, actualmente publicados en la página web 
de la COFM-IPN debidamente requlsitadas y avaladas por la autoridad responsable de la Dependencia Politécnica, serán rechazadas. 
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• Al formato SIBE-01 deberán anexarse las constancias o comprobantes debidamente compulsados por la o el Titular 

de la Dependencia Politécnica, con el código de la actividad correspondiente en el ángulo superior derecho, en 

~ de dos aros rotulada con el nombre de la Dependencia Politécnica y de la profesora o el profesor. En caso de que 

la solicitud no cumpla con esta condición será rechazada. 

• CLa documentacjón probatoria no deberá ser colocada dentro de plásticos protectores>, 
• Se deberá agregar una cuenta de correo electrónico preferentemente instltuc1onal en el formato SIBE-01, ya que este será el medio 

de notificación para el trámite de la Beca SIBE. 
• El personal académico que reporte lmpartición de clases a Nivel Posgrado deberá recabar en el formato SIBE-05, las 

firmas de la Dirección y del Área de Posgrado correspondiente a la Dependencia Politécnica. 
• Para solicitar el estatus de permanente, deberá de solicitarse por escrito a la secretaria Técnica del Consejo Académico y 

entregarse al Departamento de Apoyos y Becas de la COFAA-IPN, anexando la documentación probatoria que avale 15 
años efectivos en el SIBE, de conformidad con el articulo 58 fracción I del Reglamento del SIBE. 

• El Cronograma de Actividades del proceso de evaluación para el bienio 2021-2022. así como los formatos SIBE-01, 
02. 03, 04, 05, 06, el Reglamento SIBE vigente, la tabla de valoración y la información detallada del Sistema de Becas 
por Exclusividad, se pueden consultar en la dirección: 

www.cofaa,lpn, mx I becas/excrusjvldad Liodex,bUDI 
• Por ningún motivo, se aceptarán solicitudes extemporáneas. 
• B personal académico podrá presentar su recurso de apelación 15 días hábiles después de que la Dependencia Politécnica 

haya recibido los resultados. (artículo 77 del Reglamento del Sistema de Becas por Exclusivldad). Para ello deberá consultar el 
Cronograma de Actividades. 

• El personal académico que reporte actividades que ya le fueron calificadas en periodos anteriores, se aplicará lo 
estipulado en el artículo 71 del Reglamento del Sistema de Becas por Exclusividad, por lo que es responsabilidad excluS1va de 
quien solicita, verificar la documentación reportada. 

• El personal académico vigente que tenga adeudo con la COFAA·IPN por concepto de Apoyo Económico autorizado 
por el COTEBAL, será suspendido un año. (artículo 74 del Reglamento del Sistema de Becas por Exclusividad). Se 
sugiere realizar la comprobación del Apoyo Económico recibido antes del 31 de diciembre de 2020. 

• Los casos no previstos en el Reglamento del SIBE serán resueltos por el Consejo Académico. 
• En caso de continuar con la contingencia derivada por el virus SARS-CoV2(COVID-19), se darán a conocer las 

medidas en la página web de la COFAA·IPN. 
• Dudas o comentarios a través de las consejeras Académicas y los consejeros Académicos Representantes de cada una de las 

Dependencias Politécnicas. 

DR. ELE.AZAR LARA PADILLA 
PRESJDENTI! DEL CONSEJO ACADÉMICO Y 

SECRETARIO UEcunYD 

~La Técnica al Servicio de la Patriaw 
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Anexo 2.iv.c. Convocatoria a personal docente Beca de Estudio 
CONVOCATORIA 

La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional 

COFAA-IPN. 

Convoca a Docentes del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de las Dependencias Politécnicas del Instituto Politécnico 
Nacional, a participar en la Beca de Estudio; la cual tiene como objetivo fortalecer el área académica e impulsar la formación 
de la comunidad politécnica de alto nivel que cumpla con lo establecido en la normatividad y en aquellas disciplinas que en 
forma relevante contribuyan al desarrollo cient ífico. tecnológico, econom1co y social del país, mediante el otorgamiento de 
una beca, para realizar estudios de posgrado o especialización dentro del país o en el extraniero. 

¿A quién va dirigida? 

./ Docentes del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de las diferentes Dependencias Politécnicas, que 
cumpla., con los requisitos establecidos en la normatividad vigente para el otorgamiento de esta beca. 

,/ La Beca de Estudio tiene como finalidad apoyar la formación y actualización continua de Docentes de carrera a 

partir de 20 horas de servicio dictaminadas en el Instituto Polit écnico Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el Título Cuarto del Reglamento para el otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con 
Goce de Sueldo del Instituto Politécnico Nacional. Obteniendo constancia o grado correspondiente. 

Cobertura: Nacional e Internacional. 
Monto de la beca: El monto es autorizado por el Comité para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y 
Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL), y depende de las necesidades de financiamiento de los estudios y el país donde se 
van a desarroll ar los mismos, por lo tanto, el monto es vana ble. 

¿Cómo se recibe la beca? 

./ Depósito bancario. 

PRINOPALES REQUISITOS: 

./ Los estudios que se desarrollen en el Instituto Politécnico Nacional, deberán reahzarse en una Dependencia 

Politécnica distinta a la de adscripción . 

./ Los estudios que se realicen deberán tener relación con las actividades que se desarrollan en las Dependencias 

Politécnicas, con las líneas prioritarias de investigación y/o con la propia formación academica de la o el 

solicitante . 

./ Ser Docente de carrera en servicio, con categoría académica dictaminada por la Dirección de Capital Humano . 

./ Tener una antigüedad mínima de áos arios en el Instituto Pohtécnico Nacional con plaza en propiedad con un 

mínimo 20:00hrs; y haber cubierto la carga académica mínima en ese mismo periodo. 

Acreditar un promedio mínimo de 8 o su equivalente, en el nivel educativo o periodo de estudios previo. 
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Los demás requisitos señalados en el Reglamento para el otorgamiento del COTEBAL del Instituto Pol itécnico Nacional 
vigente, que se podrá consultar en: 

https://www.cofaa.ipn.mx/becas/estudlos COFAA/index.html 

Vigencia: 
Artículo 32. Las becas de estudio se atenderán los siguientes criterios: 

l. Para especialidad, hasta 12 meses, salvo casos de mayor duración establecida en et programa academ1co 
correspondiente 

11. Para maestría, hasta 24 meses, salvo casos de mayor duración establecida en el programa académico 
correspondiente 

111. Para doctorado, hasta 36 meses, salvo casos de mayor duracion establecida en el programa académico 
correspondiente. 

IV. Para maestría v doctorado unificados, el COTEBAL, dictaminara la duración de acuerdo con el programa 
académico autorizado. 

v. Para las especialidades medicas, el COTEBAL, dictaminara la duración de acuerdo con el programa académico 
autorizado. 

Considerando el presupuesto as,gnado en cada uno de los ejercicios fiscales, se renovará y se tomará en cuenta la vigencia 
de los estudios según el caso, dando prioridad a las solicitudes de Beca de Estudios autorizadas en arios anteriores con la 
finalidad de que se concluyan los programas correspondientes. Derivado de lo anterior, se establece que podrían 
suspenderse las solicitudes de beca de nuevo ingreso al programa, hasta obtener el presupuesto suficiente para la apertura 

de nuevas becas. 

Tratándose de docentes que hayan iniciado con antelación el programa de estudios de posgrado correspondiente y soliciten 
el otorgamiento de una beca de estudios. unicamente seran beneficiados hasta por el tiempo máximo restante, que 
contemplan tas disposiciones contenidas en el artículo 32 del Reglamento de COTEBAL, vigente siempre y cuando dicho 
programa de estudios cumpla con lo establecido en el artículo 30 del mismo Reglamento. 

Con base en la disponibilidad presupuesta! anual para el Programa de Becas de Estudios, el COTEBAL, establecerá tos 

conceptos para los cuales se podrá autorizar, incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, según sea el caso: 

matrícula, manutención v seguro médico. Esta información será publicada en la página web de la COFAA-IPN. 

Para el tramite de una beca de estudios, la o el solicitante deberá presentar a la DTP la documentación señalada en el 

artículo 38 del Reglamento del COTEBAL, vigente con las siguientes características: 

l. Oficio de postulación con firma autógrafa en t int a azul de la o el Titular de su Dependencia Politécnica de 

adscripción, con el sello correspondiente; 

11. Formatos BEST-01, Solicitud de Beca de Estudios; BEST-02, Carta Compromiso, BEST-

03, Pagaré y BEST-04, cronograma de actividades debidamente requisitado, con firmas autógrafas en tinta 

azul y sellos correspondientes; 
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111. Carta poder con firmas autógrafas en tinta azul, en la que se señale domicilio y personas autorizadas para oír y 
recibir, en su caso, todo tipo de notificaciones relacionadas c:on la solicitud de beca, y 

En copia fotostática o en versión digitalizada, la documentación respectiva señalada en el artículo 38 del Reglamento del 

COTEBAL, vigente: 

a) Identificación oficial vigente con fotografía; 

b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Título profesional o grado académico, según sea el caso; 

carta de aceptación de la universidad o institución donde la o el interesado realizará sus estudios, 

Plan de estudios del programa aCcJdémico; 

Evidencia de las actividades declaradas en la solicitud de la beca de estudio, y 

En caso de estudios en el extranjero en países cuyo idioma oficial sea distinto al 

español, constancia oficial de dominio del idioma que solicita la institución donde realizará los estudios, 

correspondiente al nivel 82 del Marco Común Europeo de Referencia, emitida o validada por la Dirección de 

Formación en Lenguas Extran¡eras del Inst ituto. 

Para el caso de estudios en el extranjero, se tomará el criteri o de que la institución de destino sea preferentemente de 

reconocido prestigio atendiendo su ubicación dentro de los primeros 100 lugares, en relación con la disciplina o área de 

especialización, conforme al QS Mundial de Universidades líderes (QS World University Rankings), de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 30 del Reglamento del COTEBAL Esta información detallada de universidades líderes se podrá 

consultar en la página web: https://www.dri2020.com/. Esta página web será actualizada por la Dirección de Relaciones 

Internacionales del Instituto en forma anual, conforme a los reportes QS. 

Criterios de Selección: 
La selección de beneficiarias y beneficiarios a la Seca de Estudios, se lleva a cabo con base a lo establecido en el Artículo 6 
del Reglamento del COTEBAL del Instituto Politécnico Nacional vigente, y aquellos otros que apliquen en los casos 
específicos. 

Registro: 

../ Inicio: El inicio de registro de una solicitud de beca, depende del inicio de los estudios a cursar por parte de la o 

el aspirante, debiendo ser durante todo el año fiscal. 

../ Fin: El fin de registro de una solicitud de beca, se da después de 30 días naturales de haberse entregado. 

*El trámite de la Beca de Estudio es gratuito. 

Notificación de resultados: 
La notificación del dictamen emitido por el COTEBAL será por conducto de la o el titular de la Dependencia Politécnica a la 

que se encuentra adscrita o adscrito. 

Proceso para solicitar la beca: 
l. Obtienen los formatos de solicitud en la página web de la COFAA-IPN, recopilan la documentación requerida y la 

entregan a su Dependencia Politécnica para que realice los trámites correspondientes. 
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2. La Dependencia Politécnica recibe de la o el aspirante la solicitud de beca, ordena, 
e I abo ra e I oficio de postulación y turna al Dirección Técnica y de Promoción-Departamento de Apoyos y Becas, 

anexando la documentación soporte correspondiente. 
3. Revi sa la solicitud, con base a la normatividad vigente y turna a la Dirección Técnica y de Promoción para su 

revisión y presentación al COTEBAL. 
4. El COTEBAL emite el dictamen de la solicitud y remite a la Dirección Técnica y de Promoción-Departamento de 

Apoyos y Becas. 
5. Et Departamento de Apoyos y Becas hace llegar por conducto de la Dependencia Polit écnica el dictamen 

correspondiente. 

6. La Dependencia Politécnica turna el dictamen al docente solicitant e. 

Con base en la disponibilidad presupuesta! anual para el programa de Becas de Estudio, el COTESAL establecerá los 
conceptos para los cuales se podrá autorizar, incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, según sea el caso. 
matrícula, manutención y seguro médico. Esta información será publicada en la página web de la COFAA·IPN 

361 



S!CRETARtADE EDUCACIÓN PmlUCA 

Anexo 2.iv.d. Solicitud y reporte de Actividades SIBE-01 

PERIODO 81 ENAL DE LA BECA: 20_ - 20_ 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 
SOLICITUD Y REPORTE DE ACTIVIDADES 

ID DE LA O El BECARIO: __________ ___ TIPO DE SOLICITUD:-----------

DEPENDENCIA POLITlCNCA: --------------------------------NOMBRE: _____ ________________________________ _ 

RFC: ______________ _ CURP: __________________ _ 

ESTADO CIVIL: ___________ _ SEXO: ________ __________ _ 

LUGAR DE NACIMIENTO: - --------------- - ----------------
DELEGACIÓN O MUNICIPIO:------- --- ENTIDAD FEDERATIVA: _ ____________ _ 
NACIONALIDAD: EM@IL: ____ __________ _ 

CALLE: No.EXT.1: No. EXT.2: No. EXT.ALF.: -------
No.lNT.: ___ No. INT.ALF.: COLONIA o LOCALIDAD:------- ----------

DELEGACIÓN O MUNICIPIO:----------- ENTIDAD FEDERATIVA:--------------
TIPO DE ASENTAMIENTO: TIPO DE VIALIDAD: ________ C.P.: --------

REFERENCIAS DEL DOMICILIO:-------------------------------
PRIMER ENTRE VIALIDAD DEL DOMICILIO: ___________________________ _ 

TIPO DE VIALIDAD: _ ______ ____ CALLE:----------------------
SEGUNDA ENTRE VIALIDAD DEL DOMICILIO: __________________________ _ 

TIPO DE VIALIDAD:-- --------------------------------
VIALIDAD QUE SE UBICA EN LA PARTE POSTERIOR DEL DOMICILIO:-------------- - ----

TIPO DE VIALIDAD: CALLE:------------------
DESCRIPCIÓN DE UBICACIÓN:--------------------------------

BENEFICIARIO 1: - ----------------- ------------------
BENEFICIARIO 2:------------------------------- --- - -
ESCOLARIDAD: FECHA DE INGRESO Al IPN: -----------------
TEL(FONOS: RED IPN: PARTICULAR: CELULAR: 
No. DE EMPLEADO: FECHA EN QUE OBTUVO TIEMPO COMPLETO EN PROPIEDAD: - ---- -----

CATEGORÍA DOCENTE ACTUAL: - ------------------------------
¿EJERCIÓ LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO EN EL PERIODO A EVALUAR?: _ _ ____________ ___ _ _ 

¿EJERCIÓ SABÁTICO O LICENCIA COTEBAL EN EL PERIODO A EVALUAR? (EXCEPTO ASPIRANTES) (ANEXAR COPIA DEL OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN O DE LIBERACIÓN): __________________ _ ___ ______ _ 

FECHA DE INGRESO Al SISE: AÑOS COMO BECARIO ACTIVO DEL SISE:-----------
ÚLTIMO NIVEL DE BECA SIBE: NIVEL EOD: NIVEL EOI: NIVEL SIN: --------
DEPENDENCIA POLITÉCNICA: _______________________________ _ 

NOMBRE=-------------------------------- ------

CÓDIGO SIBE ACTIVIDAD PERIODO 

1.1 l.Jcenc1atura (máximo 2 por periodo). 

1.2.1 Especialización con Diploma (méximo 2 por periodo). 
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1.2.2 

1.2.4 

1.3.1 

1.3.2 

1.3.3 

1.3.4 

1.3.S 

1.4.1 

1.4.2 

1.4.3 

1.4.4. 

1.4.S 

1,4.6 

1.4.7 

1.4.8 

1.4.9 

1.4.10 

1.s.1. 

1.5.2 

1.5.3 

1.5.4 

1.5.S 

1.5.6 

1.5.7 

1.5.8 

1.5.9 

1.6.1 

1.6.2 

1.6.3 

1.6.4 

1.7.1 

1.7.2 

Grado de Maestría (máximo 2 por periodo). 

Estancias Posdoctoral (mínimo 6 meses). 

Diplomado (mínimo 100 horas, máximo 2 diplomados por periodo). 

Cursos con examen (máximo 6 cursos por periodo). 

Cursos sin examen (máximo 6 cursos por penodo). 

Certificación de competencia laboral. 

Dominio del Idioma Extranjero {se califica por nivel de idioma). 

Medalla Lázaro Cárdenas (se consideran los puntos en investigación!. 

Medalla "Juan de Dios Báfü", "Rafael Ramlrez•, "Carlos Vallejo M6rquez• o " Manuel Altam1rano• {por cada una). 

M iembro del Sistema Nacional de Investigador es (por periodo a evaluar¡. 

M iembro de la Academia Mexicana de Ciencias A.C. (se califica un" sola vez). 

Decanato (se califica una sola vez). 

Profesora y profesor invitado (de acuerdo a la definición del glosario anexo). 

M ención honorífica en Licenciatura 

Mención honorifica en el examen de grado de maestría. 

Mención honori fica por obtener el grado de doctorado. 

Reconocimientos o distinciones. 

D1fus1ón Institucional (máximo 4 por periodo) 

C1rculac1ón Nacional o lnternat1onal. 

Circulación Nacional o Internacional. 

Revista de Difusión Inst itucional (máximo 2 revis tas por periodo). 

Revista de Circulación Nacional o Internacional (máximo 2 revistas por periodo). 

Revista de Circulación Nacional o Internacional {máximo 2 revistas por periodo). 

Libro de Circulación Nacional (máximo 2 lobros por periodo). 

Libro de Circulación Internacional {máximo 2 Jobros por periodo). 

Miembro del Comité Científico Académ oco o Tecnrco en congresos ,nstitucionales, nacionales e ínternac1onales 
(máximo 2 por período). 

Para premios internacionales (mblmo 2 por período). 

Para premios nacionales (m~ximo 2 por periodo l. 

Para premios estatales (m6ximo 2 por periodo!. 

Para premi os por actividades o concursos académicos del IPN, de asociaciones y otras agrupacione.s {máximo 2 por 

periodo l. 

ter. lugar 

2do. luga r 
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1.7.3 

1.8.1 

1.8.2 

1.8.3 

1.9.1.1 

1.9.1.2 

1.9.1.3 

1.9.1.4 

1.9.2.1 

1.9.2.2 

1.9.2.3 

1.9.2.4 

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

2.1.4 

2.2.1 

2.2.2. 

2.2.3 

2.2.4 

2.3.1 

2.3.2 

2.3.3 

2.3.4 

2.3.5 

2.3.6 

2.3,7 

2.3.8 

3er. lugar 

l er. Lugar. 

2do. Lugar. 

3er Lugar. 

Presidencia (por allo). 

Otro puesto directivo a nivel nacional (por allo). 

Afiliación (por año). 

Miembro fundador (se califica una vez). 

Presidencia. 

Otro puesto directivo a nivel internacional (por año). 

Afi!iación (por allo). 

Miembro fundador (s,e califica una sola vez). 

Becaria o becarlo BEIFI 

Alumnas y alumnos en Servicio Social en Proyectos de Investigación registrado ante la SIP, CONACYT. 

Alumnas y alumnos de POLI-EMPRENDE o del Programa Ingeniero Emprendedor, con registro ante el CIEBT. 

Coordinación de Proyecto Aul¡¡, 

Publicaciones c1entlficas y tecnológicas en boletines institucionales registrados (para los del Instituto Politécnico 
Nacional con registro a través de la Oficina del Abogado General), ensayos publicados y artículos de divulgación sobre 
temas del área o especialidad de la becaria o becano. 

Trabajos de 1nvostigaci6n publicados en revistas de difusión nacional o 1nternac,onal sin arbitraje (máximo 6 p0< 
penodol. 

Trabajos de investigación publicada en revistas de difusión nacional e Internacional con arbitraje (máximo 6 por 
periodo). 

Trabajos de investigación publicados en revistas de difusión nacional o mternacional con arbitraje incluidas en el 
padrón de CONACYT, JCR, Emerg,ng Sources C1tation lndex o SCOPUS. 

Institucional sin ponencia publicada. 

lnst,tuclonal con resumen publicado 

Institucional publicado en extenso 

Nacional sin ponencia publicada. 

Nacional ron resumen publicado. 

Nacional publicado en extenso. 

Internacional sin ponencia publicada. 

Internacional con resumen publicado. 
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2.3.9 

2.4.1. 

2.4.2 

2.5.1.1 

2.5.1.2 

2.S.1.3 

2,5,1.4 

2.5.1.5 

2.5.1.6 

2.5.1.7 

2.s.2.1 

2.6.l 

2.6.2 

2.6.3 

2.6.4 

2.6.5 

2.6.6 

lnternaclonal publicado en extenso. 

Investigaciones o Desarrollos Tecnológtcos por proyecto con financiamiento externo (CONACYT, PRODUCE, 
CONABIO, NSF, ONU, OEA, IAEA o de otra institución) otorgamiento del proyecto, sólo al Director del proyecto 
(máximo 4 por periodo). 

Proyecto de investigación SIP o Propuesta de Estudio (m,bimo uno por periodo• evaluar). 

Solicitud de registro ante el IMPI o equivalente internacional de: patentes o secreto industrial (Registro de derechos 
a nombre del IPN). 

Obtención del título de propiedad Intelectual de la patente o secreto industrial (Registro de derechos a nombre del 
IPN). 

Solicitud de regist ro del IMPI equivalente internacional de modelos de ut1hdad (Registro de derechos a nombre del 
IPN). 

Obtención del título de propiedad intelectual de modelos de utilidad (Registro de derechos a nombre del I.P.N. 

Sohcitud de regist ro del IMPI o equivalente internacional de diseños mdustnales (dibujos y modelos) y esquemas de 
t razado de circuitos integrados (Registro de derechos a nombre del IPN). 

Obtención del título de propiedad Int electual de modelos de d1seílos industrial es (dibujos v modelos) y 
esquemas de trazado de circuitos integrados (Registro de derechos a nombre del IPN). 

Obtención del título de propiedad intelectual de signos distintivos (marcas, nombres, avisos comerciales y 
denominaciones de origen (Registro de derechos a nombre del IPN máximo 4 por periodo!. 

Obtención del título de propiedad intelectual de la obra (derecho de autor) ante INDAUTOR (obras artísticas, obras 
arquitectónicas, obra fotográfica, manual o apuntes, obra cinemat ognlfica, audiovisual o multimedia, programa de 
radio v televis,ón, dise~o sráfico, obras de compllaclón, edición de hbro, programas de cómputo, material educativo 
digital, registro de derechos a nombre del IPN máximo 4 por periodo). 

Contratos y convenios vinculados con organismos e)(!ernos al IPN (máximo 4 por periodo). 

Serv,cios de atención para el desarrollo de las comunidades rurales en las áreas: agrícola, s,lvicola, forestal, ganadera, 
pesquera, etc. (máximo 4 por periodo) 

Acuerdos de colaboraetón específicos para atención a comunidades rurales en el área de salud (máximo 4 por 
periodo). 

Acuerdos de colaboración específicos para atención a comunidades urbanas o instituciones {máximo 4 por periodo). 

Autoría en el diseffo de modelos o equipos para la industria en convenio con el IPN (máximo 4 por periodo). 

Autoría en el diseno de plantas piloto, prototipos e instrumentos avalados por el usuario en convenio con el IPN 
(máximo 4 por periodo} 

365 

¡, 



SECRETARiADE D>UCACIÓN PmlUCA 

2.6.7 

2.6.8 

2.6.9 

2.7.1 

2.7.2 

2.7.3 

2.7.4 

2.7.S 

2.8.1 

2.8.1.1 

2.8.1.2 

2.8.2 

2.8.2.1 

2.8.2.2 

2.8.2.3 

2.8.2.4 

2,9.1 

2.9.2 

2.9.3 

2.9.4 

2.10.1 

2.10.2 

2.10.3 

2.10.4 

2.11.1 

2.11.2 

2.11.3 

Consultoría industrial avalada por el usuario, con crédito al IPN (máximo 4 por periodo). 

Autoría o adaptación en el desarrollo de técnicas agronómicas o administrativas con crédito al IPN 
(máximo 4 por periodo) 

Participación en la elaboración y actualización de una Norma Of,c,al Me•1cana NOM (má• 1mo 4 por periodo). 

Evaluador de proyectos de invest1gac1ón CONACYT, (Nacional y Estatal), SIP, ICyT del D.F., CONABIO, PRODUCE, 
CINVESTAV y de Organismos Internacionales o equivalentes (por allo, por convocatoria y por institución). 

Participación en Comisiones Evaluado ras SIBE, EOI y EOO (por allo y por com1s1ón). 

Evaluación técnica de libros antes de publicarse (máximo 4 por penado) 

Evaluación técnica de libros publicados (máximo 4 por penado) 

Dictaminador de obras académicas como apuntes, préctlcas de taller y laboratorio, banco de reilcttvOS y mat eriales 
educativos digitales (máximo 4 por pen ado). 

Libros de investigación (máximo uno por periodo). 

Reedición (mi!ximo 2 por periodo). 

Contnbución por capitulo (máximo 2 por penado) 

Libros académicos (máximo uno por penado). 

Reediclón (má• imo 2 po r periodo). 

Contribución por capitulo (máximo 2 por periodo). 

Libros digitales de Investigación, máximo uno por periodo (Registro de d erechos a nombre del IPN}. 

Libros digitales académicos. máximo uno por periodo (Registro de derechos a nombre d el IPN}. 

Premio Internacional por investigacrón o desarrollo t ecnológico. 

Premio Nacional por investigación o desarrollo tecnológico. 

Premio de la Academia Mexicana de Ciencias. 

Premios de Sooedades Científicas o Instituciones A~ démicas. 

l er. l ugar. 

2do. Lugar. 

3er. Lugar. 

Mención Honorífica. 

Nivel Superior y Medio Superior, tesis individual o colectiva. 

Nivel Superior y Medio Superior, opción curricular. 

Especialización a nivel posgrado (máximo 2 por periodo, Incluye externas). 
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2.11.4 

2.11.S 

2.12.1 

2.12.2 

2.12.3 

2.12.4. 

2.12.S 

2.12.6 

2.12.7 

2.12.8 

2.12.9 

2.12.1 
o 

2.12.1 
1 

2.13.1 

2.13.2 

2.13.3 

2.13.4 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.2.1 

3.2.2 

Nivel Maest ría (máximo 4 por periodo. incluye las externas). 

Nivel Doctorado (máximo 4 por periodo, incluye las externas). 

Coord1nac1ón en la elaboración de un plan de estudios de carrera o de Posgrado (m;bimo 2 por a/lo). 

Coordinación en la actualización de un plan de estudios de carrera o de Posgrado (máximo 2 por año). 

Participación en la elaboración de un ptan de estudios (máximo 2 por allo). 

Participación en la actuahzación de un plan de estudios (máximo 2 por anot. 

Coordinación en la elaboración de un programa de estudios (máximo 2 por ai\o). 

Coordinación en la actuahzaclón de un programa de estudios (máximo 2 por año). 

Part1c1pac1ón en la elaboración de un programa de estudios (máximo 2 por ai'lo). 

Participación en la actualización de un programa de estudios (máximo 2 por año). 

Coordinación del Proceso de Acreditación de una Carrera o Programa de Posgrado, Propuest a PNP o PIFOP, IPN, 
CACEI o CACECA (mbimo 2 por año). 

Participación en el Proceso de Acreditación de una Ca rrera o Programa de Posgrado, Propuesta PN P o PIFOP (máximo 
2 por año). 

Acreditación de la borato no en UA (máximo l por penodol. 

Autorfa en el desarrollo de paquetes de cómputo dtdáctocos (ver glosario) o adm1mstrat1vos, derrvados de proyectos 
de invest,gac,ón con registro ante SIP, Desarrollos tecnológ1cos de cualquier área del conoc1m1ento {máximo 2 por 
allol, 

D1sello y elaboración de prototipos de apoyo didácticos avalados por la Ati1dem1a, denvados de proyectos de 
investigación registrados en SIP (m,ximo 2 por a~o) 

Partiapación en la elaboraaón y/o conservación de colecciones científicas (ver glosario) máximo 2 colecciones por 
periodo. 

Diplomado derivado como producto de ano sabát,co (mínimo 100 horas). 

Clase teórica, de laboratono o taller en modaltdad presenc,al, no-presencial o mixta, a Nivel Medio, Superior o 
Superior (anexar actas finales de calificaciones!. 

Clase teórica, de laboratorio o taller en modalidad presencial, no-presencial o mixta, a Nivel Posgrado, Incluye curso 
propedéuticos (anexar actas finales de cahficaclonesJ. 

Estancia a nivel de gra duados. 

Cursos, Talleres, Seminarios y Diplomados impartidos por capacitación, en modalidad presencial, no-presencial o 
mixta. 

lmpartición de cursos de propósito específico o propedéutico. 

Coordinación en la elaboración de un Diplomado con registro en el IPN (milxtmo 2 por periodo). 
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3.2.3 

3.2.4 

3.2.5 

3.2.6 

3.2.7 

3,2.8 

3.3.1 

3.3.2 

3.4.1 

3.4.2. 

3.5.1 

3.5.2 

3.5.3 

3.5.4 

3.6.l 

3.6.2 

3.6.3 

3.6.4 

3.6.5 

3.6.6 

3.6.7 

Participación en l a elaboración de módulos de un Diplomado con registro en el IPN (máximo 2 por penado). 

Elaboración de un Curso o taller con registro en el IPN (máximo 4 por penodoJ. 

Elaboración de un Cu rso curricular en modaltdades no presencial o m,xta. 

Elaboración de un Curso no curricular en modafidades no presencia o mixta. 

Coordinador de Semonarlos de Titulación (mbomo 2 por añoJ 

Coordinación de Diplomados Institucionales para el Nuevo Modelo Educativo del IPN. 

Nivel M edio Supenor o Superior. 

Nivel Posgrado. 

Tesinas para Seminarios de Titulación (máximo 6 por petiodo, incluye las externas). 

Tesinas para Diplomados (máximo 6 por pe nodo, Incluye las externas) 

De examen profes,onal a Nivel Medio Superior o Superior {se excluyen las actividades reportadas en los códigos 
2. 11.1, 2.11.2, máximo 12 por periodo). 

En Sistemas de Titulación por Seminarios, Examen General de Conoc,m,entos o Cursos de Espeaalizaaón (máximo 
12 por periodo J. 

En Exámenes Predoctoral o de Grado (se excluyen las actividades reportadas en los códigos 2.11.4 y 2.11.S máx,mo 
12 por periodo). 

En Exámenes de Oposloón (máx,mo 6 por periodo). 

Apuntes y cuadernos de academ,a pubhcados, de un curso completo registrado en el IPN, Incluidos los elaborados 
en medios electrónicos y contenidos educativos digitales (rncluye materoales Audio-visuales y objetos de 
aprendizaje). 

Manuales de prácticas de laboratorios, avalados por la Academia y que cubran un curso completo (publicad1s por el 
Instituto Politécnico Nacional u otras editoriales) Incluidos los elaborados en medios electrónicos. 

Actuahzaclón de Apuntes o Manuales. 

Traducciones publícadas de libros, artículos y trabajos técnicos (con crédito al IPN). 

Prototipos de apoyo dldilctico avalados por la Academ,a (m~ximo 2 por a~o). 

Material didáctico para las comun,dades o instituciones externas (municipios. ejidos, etc.) como parte de proyectos 

Instit ucionales (máx,mo 4 por penad o). 

Publicación de artículos de divulgación de la ciencia en penód,cos o participación académica en la elaboración de 
programas de radio y televoslón, como guoonista, conductor. asesor académico o ceentíflco (máximo 5 por periodo). 
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3.6.8 

3.6.9 

3.6.10 

3.6.11 

3.6.lZ 

3.7 

3.8 

3.9 

3.9.l 

3.10.1 

3.10.2 

3.10.3 

3.10.4 

3.10.S 

3.11 

3.12 

3.13.1 

3.13.Z 

3.13.3 

3.14.1 

3.14.Z 

3.14.3 

3.14.4 

3.14.S 

3,14.6 

Entrevistas de carácter científico o cultural en medios de comunicaoón (máximo S por periodo). 

Elaboración de reactivos para el banco de exámenes de admisión al Instituto Politécnico Nacional. 

Desarrollo de paquetes de cómputo didácticos. Tutor1;iles, simuladores (máximo 2 por allo). 

Desarrollo de paquetes de cómputo administrativos (máximo 2 por año). 

Material electrónico educat ivo, antes Polilibro (mb1mo 4 por periodo). 

Evaluación del desempello docente (por se mestre). 

Acreditación para certificar procesos, slst emu y herramientas de medioón. 

Alumnos en Servicio Social en programas registrados en la Dlrecaón de Serv100 Sooal del IPN o alumnos en 
residencias profesionales o prácticas profesionales (máximo 100 puntos por periodo). 

Alumnos en estano as dentro de los programas del verano de la investigación cientlfica (máximo 3 por allo). 

Coordinación del Programa Institucional de Tutorías. 

Tutor con atención grupal a alumnos o Maestro tutor. 

Tutor con atención individual a alumnos presenttal o virtual (máximo 8 alumnos por semestre). 

Tutor en línea (máximo 15 alumnos). 

Tutor de alumnos de movilidad académica, nacionales o u tran¡eros (por semestre). 

Consejero de estudios a nivel posgrado (máximo 8 alumnos por semestre). 

Asesor académoco de alumnos que participan en olimpiadas de la ciencia en el concurso nacional "Leamos la ciencia 
para todos", mterpolltécnicos o concurso institucional o nacional de prototipos (máximo 10 alumnos por allol, 

Nacionales. 

Internacionales. 

Institucionales o Profes,ogriificas (máximo 8 por periodo l. 

Miembro del Consejo General Consultivo o Conse¡o de Graduados del Instituto Politécnico Nacional, Conse¡o Técn,co 
Consult ivo Escolar, Consejo Académico de la Com1s1ón de Operación y f omento de Actividades Académ,us, Colegio 
de Posgrado e lnvestogac,ón del plantel. 

Comisiones a nivel mst1tuclonal en el IPN (maximo 4 por periodo). 

Comisiones a nivel de Unidad Académica (máximo 4 por penado). 

Part1t1pac1ón en Comités Académicos Institucionales (CONACYT, SEP, IMSS). 

Director de escuela o equivalente. 

Subdirector de escuela, Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e Investigación o Jefe de Olvisión. 
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3.14.7 

3.14.8 

Jeíe de Departamento, Jefe de Carrera o Coordinador de Posgrado, Jefe de Servicio Social de la Escuela, Presidente 
de la Academia de Asignaturas Afines. 

SubJefe de Departamento Acad~mlco, Jefe de Oficina o Sección, Jefe de laborltorio o Tiller, Jefe de Asignatura o 
Módulo, Coordinador Institucional o equi11alentes. 

La subscripción de este documento implica el reconocimiento de todas las obligaclones inherentes al Reglamento del Sistema 
de Becas por Exclusividad e Instructivo para la Valoración de las Actividades reportadas. 
Se me hace constar que la información y documentos proporcionados por el solicitante en Jo referente a sus actividades 
académicas desempel'ladas en esta institución son verídicas y que cumple con los requisitos de exclusividad. 
Es de mi conocimiento que si reporto actividades que ya que fueron calificadas en periodos anteriores me haré acreedor o 
acreedora a una sanción, como lo estipula el artículo 71 del Reglamento SISE. 

IMPORTANTE 

Ciudad de México, a __ de-------del 20 _ _ . 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL DOCENTE 

Vo. Bo. TITULAR DE LA DIRECCIÓN: 
(NOMBRE, FIRMA Y SELLO) 

Los datos personales que usted proporcione en este formato, fundamentados en el Reglamento del Sistema de Becas por 
Exclusividad de la COFAA, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Institucional de Becas por Exclusividad 
(SIBE) cuya finalidad es que a través de los datos generales se identifique al interesado de participar en el proceso de Becas 
SIBE. Lo anterior se establece con base en los Artículos 3 Fracción 11, 18 Fracción 11, 20, 21 y 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Décimo Sexto. Décimo Séptimo, Vigésimo Séptimo, 
Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno. Trigésimo, Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo y Tngésimo Tercero de los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales 

Usted padra eonsuhar el a'1sO de pmac1dad de estos formatos en la pagina web http·, ·""w cgfaa 1pa,mx.'becas:exdysl\1dad mde~ html 

o bien sohc11arlo al conco becas 1na1'í1cofaa 1pn mx. 
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Anexo 2.iv.e. Programa de actividades a realizar SIBE-02 

PERIODO B IENAL DE LA BECA: 2022-2023 

Información personal 

Dependencia Politécllica: 

Nombre: 
Apellido paterno ApeUldo materno Nombre (s} 

ActMdades 

Descnba de manera su1.1nta las actividades que realizara de acuerdo con su academia y la persona T ·ular de la 
Dependencia Po ,tecri ca 

Form ación académica y desempeño profesional 

2 Investigación y desarrollo tecnológico 
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3 Docencia y arrMdades de extens1én académica. 

No,..;-t:,e y f rma autógrafa en tinta .,,ul de la p,,rso~ 1t.an:c Norrt;fe y 'trma al.:ógrafa en t,nra aluldo la persona Titular de la 

¡e'a,..,,a do a:adc,m,a o .,efau,ra do, SN:ctOn de PStlJ:i °' de 
posgrad:> a la QIJf! pertenezca 

N:>mt:re }' flrrra a1Jtógrara c,n t1r,ta 0Z1JI de'" po,rsona T ll,tar de,., Oe¡:endenc1a Po11:ecmca y sello 

Ll.gar y 'echa 
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SECRETARfADE EDUCACIÓN MUCA 

Anexo 2.iv.f. Constancia de carga académica frente a grupo nivel Medio 
Superior SIBE-03 

NIVEL MEDIO SUPERIOR 

Código 3.11 

PEAIOOO BIENAL DE LA BECA: 

Permanente ( } 

Jnformaci6n personal 

Dependencia Politécnica: 

Nombre: 
Apellido paterno Apel'ldo materno 

Nombre de la 

asignatura 
Grupo 

Semestre 

(ene-Jun, ago
d1c) 

lar\o) 

Horas 

373 

2022 - 2023 

Renovación ( 

Nombre(s) 

Total de h oras de 
la asignatura 

Horas mpart·das 

) 



SECRE'JUfADEEDUCACIÓNPOIUCA 

Nota l: Anexa r las actas finales de calificaciones 
Nota 2: Para el ú ltimo semestre del periodo a evaluar, agosto-d1c1embre, anexar las actas del 
SAES, con sello y firma autóg rafa en tinta azul de la persona encarg ada de Gest ión Escolar o la 
persona Titular de la Subdirección Académica 
Nota 3: La información de las actas de calificaciones deberá coincidir con lo asentado en este 
formato. 

tJc.,.,brc y' rm ai.:ógra'a en tima a zul de la¡; r ..ina SOIICltan·e 
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S!CRETARLAD! EDUCA.CIÓNPÓBUCA. 

Anexo 2.iv.g. Constancia de carga académica frente a grupo nivel Superior 
SIBE-04 

NIVEL SUPERIOR 

Código 31 1 

PERIODO BIENAL DE LA BECA: 

Permanente ( ) 

Información personal 

Dependencia Politécl'lica: 

Nombre: 
Apellido paterno Apellido materno 

Nombre de la 
asignatura 

Grupo 

Semestre 

(ene-Jun. ago
d1c¡ 

(añ o) 

Horas 
semana/semestre 

375 

2022 - 2023 

Renovación ( 

Nombre {s) 

Total d e horas de 
1a as•gnatura 

Horas impartidas 

I 



SECBETAl.fADE EDUCACIÓNP1'81JCA 

Nota l : Anexar las actas finales de calificaciones. 
Nota 2: Para el último semestre del periodo a evaluar, agosto-diciembre, anexa r las actas del 
SAES, con sello y firma autógrafa en tinta azul de la persona encargada de Gestión Escolar o la 
persona Titular de la Subdirección Académica. 
Nota 3: La información de las actas de calificaciones deberá coincid ir con lo asentado en este 
formato. 

Nol"bre,, •ir...,a ª":ogra•a en tinta a?Lol de la person; sohc,tante 

NcfTlcre y r.rma ;n,t.:,gr;'¡¡ en t nt• azul d• la persona - • , de lij ~pendencia Pol,:é:n,ca y sello 

376 

I 



SECRETAllfA.DE EDllfACIÓNl'OBUCr\ 

Anexo 2.iv.h. Constancia de carga académica frente a grupo nivel Posgrado 
SIBE-05 

NIVEL POSGRADO 

Código 3.1.l 

PERIOOO BIENAL DE LA BECA: 

Permanente ( ) 

Información personal 

Dependencia Politécnica: 

Nombre: 
Apellido paterno Apellido materno 

Nombre de la 
asignatura 

Grupo 

Semestre 

(ene-Ju"' ago
d1c) 

(año) 

Horas 
semana/sel"f'estrP 

377 

2022.-2023 

Renovación ( 

Nombre (s) 

Total de horas de 
la asignatura 

Horas ,mpart1das 

) 



Nota l: Anexar las actas finales de cali ficac iones. 
Nota 2: Para el último semestre del periodo a evaluar, agosto-d1c1embre, anexar las actas del 
SAES, con sello y firma autógrafa en t inta azul de la persona encargada de Gestión Esco lar o la 
persona Tit ular de la Subdirección Académica. 
Nota 3: La inform ación de las actas de calificaciones deberá coincid ir con lo asent ado en este 
formato. 

N:>rr-t: re y'""'ª dL:v.Jra'a en unta azul de la person~nt;-

Ñ cm l:: re y forma autógra•a en I nta a,ul de la ¡;<>rsona T,11.,:ar de la Deper,::l<!n:ra Pol,:ecnrca y sello 
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Anexo 2.iv.i. Carta Compromiso de Exclusividad SIBE-06 

Yo~~-~~~~~~~~~~~~~-~---~---~ personal docente del 
Instituto Politécnico Nacional, con adscripción en 

y con número de empleada o empleado 
-----· manifiesto que: 

l. Conozco el cont enido del Reglamento del Sistema de Becas por Exclusividad 

{SISE) vigente a la fecha. para personal docente del Instituto Politécnico Nacional. 

2. Conozco que en su capítulo l, artículo l º del Reglament o del Sistema de Becas por 

Exclusividad, establece la observancia obl igatoria en el Instituto Politecnico 
Nacional y su aprobación, aplicación y vigilancia del refer ido Reglamento y, el 
artículo 2º, El objeto del presente Reglamento es establecer las condiciones y 
t érminos para el otorgamiento de la Beca por Exclusividad. 

3. Es de mi pleno conocimiento la definición de "Exclusividad", al no tener 
compromisos laborales con ninguna ot ra institución de carácter público o privado, 
contenida en el artículo 63 fracción IV, del referido Reglament o, así como al 
compromiso que adquiero al ser una persona beneficiaria. 

4. Conozco plenamente los derechos y obligaciones relacionados con la Beca por 
Exclusividad y que se encuentran descritas en el Capítulo VIII de los Derechos y 
Obligaciones de las personas becarias. artículo 62 y 63, del referido Reg lamento, los 
cuales me comprometo a ejercer y cumplir. 

5. Es de mi conocimiento las sanciones y los motivos que las generan y los cuales 
están contemplados en el Capitulo IX de las Sanciones, artículos 64, 65, 66, 67. 68, 
69, 70. 71, 72, 73, 74 y 75; baJa definitiva del referido Reglamento. 

6. Conozco el contenido del Capítulo X, del recurso de apelación y sus artículos 76, 77, 
78, 79 y 80 del referido Reglamento. 

7. Por úitimo, reitero mi compromiso de reintegrar a la Com1s1ón de Operación y 

Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, el importe 

total de la Beca por Exclusividad de los meses cobrados a partir de que cause baja, 
o en su caso solicite el receso de la misma, en un plazo máximo de quince dias 
hábiles posteriores a la notificación del requerimiento de devolución 
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correspondiente, tal como lo señ ala el articulo 63, fracción XVI, del referido 

Reglamento. consintiend o se tomen las acciones legales que ejerza la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas del Inst ituto Politécnico 
Nacional para su recuperación. 

Por lo cual. al ser una persona beneficiaria del Sistema de Becas por Exclusividad me 
comprometo a cumplir y atender lo dispuesto en la tota lidad de los ordenamientos 
referidos asumiendo los derechos y responsabilidades correspondientes. 

Firmo en acuerdo y conform idad a los _______ días del mes de _____ _ 
del20_. 

Atentamente 

Norrtre yfirl""a ;i-.tOgra•a " t1r'lta azul de • pers;:n,1 sol,c,•;iri:e 
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SECBE1U!ADE EDUCAClóNPWUCA 

Anexo 2.iv.j. Solicitud de Beca de Estudio BEST01 

AVISO DE PRIVACIOAO 

Dlrecoón T ecnoca y de Promoc,ón 
Oepartamen10 de Ar,oy» y e.e.as 

Usted podré conw tar •1 av110 de pnvaCldad de estos fonmolos en la ptlg,rn, web httpllwww cola• 190 mxlb8csslestud1QS COFAA/lnde><hlml 
o l>M1 1ollc:,\llrlo al COff90 t>ecas_inac;co,aa tpn mx 

·es1e programa es publtco, a¡eno a cualqu,ec part,do polit,co Queda pronbodo el uso para f,nes dls11nlos a los astabl!ICldos on al p,ograma· 

Maestría 

Apelltdo paterno 

RFC 

G..,ero H ( ) M () 

Fecha de 
Nacwn,anto 

Alto Mes 

Solicitud de Beca de Estudio 

Doctorado 

Oalos pe<100ales 

Apell,do materno 

Formato: BEST -01 

Especialización ~1-----~ 

Nombre{s) 

Nao onalidad - ---- - - ----

Lugar de naamtenlo. - - ----- ----

Día 

Soltera(o) 

Estado c,v~ Viuda(O) 

Unión hbre 
§ Casada(o) 

D voroada(o) 

Sepa,adB(o) 

Calle canelera o cam,no 

Teléfono 

Correo 
olecirónlco 

Cód oo Posu11 

La vtvteoda que habita as 

i Cuálas son los servlQOs 
con que cuenta en la 
v11nenda donde habito? 

Traba¡o 

Prcpta ( 

A¡¡t¡a poialH ( 

Nüm9fo ex19ftor NUmo<o intenor Cok>noe 

Ubteaoón enlle las cal1es de 

Part,cular Celular 

Renlads ( ) Prestada ( ) Otra 

Luz e~nco t > Dt'ln.l,O ( ) Pa..,,.noo ( ) Llnoa lele/ÓIOOI ( ) lntamot ( l 

Eatudlo aocloeconómlco 
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1 Número de hlps Ninguno ( ) Uno( ) Dos ( ) Ttes o más ( ) 
2 Número de personas que viven 
en su hogar (oncluyendo al 
sollcitaote) 

3 Material del techo de la 
v.v,enda (•• esta hecho de 
más de un matenal, marca el 
que predomina) 

Lémona ( ) Cartón ( ) Asbesto( ) Madera ( Frme de cooaeto ( Te,a u otro matenal ( ) 

4 Matona! del p,so de la 
v1v1enda (•• está hecho de 
más de un material. marca el 
(!Ue ll(edomine) 

Tierra ( ) Cemento ( ) Mosaico( ) Loseta ( ) Lamonado ( ) 

s Ssllala et numero de los 
s,gu,entes aparatos con que 
ruantes en casa (M ceso do 
no tonor marca cero) 

Camas ( ) Calentad<lí de agua ( 
) 

Lavadora de ropa ( ) Teléfono local ( ) Estufa con horno ( 

Telev1SO( ( ) Secadora de ropa ( Comput.idora personal ( Teléfono celular ( ) Refnge<ador ( ) 

lllfonnaa6n de los estudoos a rel!ltzar 

Titulo del posgrado a realizar --------------------------- - ------

lnst,tucoón donde los rea!,zará. - --- -------- - - ---------------- -----

C,udad - ---- - -------- -----

Paos ___________ _________ _ 

Fecha de '"""° de los estudios - ---------- Ourac.ón de los estudios--------------

Focha para obtención del grado ---- - --- - --

Se enaientra con reg,stro en el Programe Naoonat de Posgrado de Cal,aad (PNPC) 
Vosrte el porta http llwww conacyt gob mx/formac,oncap1telhumanolpeg1N1s/posgradoscaltd&d aspx 

SI ( ) NO() 

Titulo del proyecto de tesl! - ------------------------------------

Nomb<o dol tutor-------- - --------- ------ ------ - - --------

Requ,11tos para oblenci6n del grado --------- --------- ----------------

Costo de los estudio 

Descuentos &Kcepc,ones u olros benef',aos 

Concep<o Monto Monto Tolll perc,•I 
$ ___ __ _ $ $ 

Colegiaturas 
s _ ____ _ s s 

Matertal dldácllco y/o matenatas 
s _____ _ 

$ $ 

Viá11cos 
$ _____ _ 

$ $ 

OL'DS gastos s _ _ ___ _ $ s 
Monto total soloC!tado $ 

L,ceoc,atllía _ ___________ ___ _ 
Fecha t1tulaclón 

Día Mt!s 
lnshtuclón académ,ca ___ ______________ ___________________ _ 

Promed~--------- --------
Esp&C1aildad ____________ ______ _ 

Maestrl•----- -------- - --- Fecha ~tu'.ec,6n 
Día Mes 

lnshtuclón académica - ------- -----
Promedio ____ _______________ _ 

Doctorado ________ ________ _ 

Día Mes 

lnslltución acadérraca ------------- Promed,o --------------------
Oomon,o de olro(s) ld<omll(a) diferentes ar esp;,flol 
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USU8ll0 bás,co Usuano llldepeno,an:e 
ld,oma 

A1 Acceso A2 Pletalonna B1 Umbral B2Avanzado 

Usuano competonte 
C1 Dominio 

C2 Maestria 
operativo e6caz 

0ocenoa en el IPN 

Oependenaa Polltéalica de adscnpoón --------------------------------

Fecha de ingreso af IPN 
Oía Mes Aho 

Hora de base-------------

Pla:ia ___________________ _ 
Ca!egc:wia dtctam+nada 

¿Ha Sido contralado dentro del programa ,nst~uc,anal de contralaClón 
de personal aca&!11TIK:o do excelenc,a? s, c > 

¿Se ha sKio benefte1ano de año sabátlCXl? Si () 

¿Ha sido benefioano con llcenca con goce de sueldo? 61 () 

Nombre de la as.gnalt.ra 

Nombrarrnento 

Titulo 

Oesempe(lo académico 

Ac:llvodades &aldémtcas r11a,za<fas en los dOs utlimos anos 

Asignatt.ras wnparudas en la Oependaoaa PolttécnK:a 

Nombnlmentos ~strabvos 

lnst1llJCjÓ(\ 

Sem.nanos c,nos y confe<anc,as ampen,das 

lnsl<tuaón 

No () Periodo ____ _ 

No () Peroodo -----

No () Peoodo -----

Penodo 

PerlOdo 

Fecha 

•Planes de estud o elaborados y/o ectue'.!Udos 

•01t&cáón de tes,s cooclu,das 

•programas da e,!ud,o elaborados y/o actuanaclos 

•sen<fehas de el<l!lmenes profestOOales 

S1( ) No ( ) NumelO _____ _ 
St ( ) No ( ) Número----

'Ponencias en eventos nacionales *Ponenciali en eventos tntemaaona1es 

s, ( ) No () Número _____ _ SI() No () Numero ___ _ 

' Aslstencta a eventos naoonales •Asislenoa a eventos 111t.....-..es 

S1() No() Nume<o _____ _ SI( ) No () Número ___ _ 

"Nota. de ser necesano se le SONQlari enlr~ cop,a de la documentación respecbva 

Materiales ylo Pf'OIOlpos dldáciicos elaborados 

Ti tulo del matenal Fecha 
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Pubkaoón de Ñbíos, antologías, wtocuos cienlfKX>s p,esentados .., a--ios ~ c:oloquoo simposio, mesa redolld.t. etc 

Titulo de la publtcación 

¿Actualmente pertenece el ststeme 
naclOllal de 111vest111adores (SNll? Si ( J 

Sistema de becas por exclus1vJdad COFAA (SIBEJ 

Beca esludlO 

Beca del programa onsutuoonal de beeas de posgraoo 

Beca de estimulo 91 deoempe/\o docente (EOD) 

T,po de pubkaoón 
Nacional lntem&CI0081 

Becas oblenodas para los estudios sohotados 

T ,po ele beca 

No() Fecha de fAg15lrO on el SN I 

Becas que d struta en er IPN 

s, No 

Be<:a de estimulo al desampel'to de los ,nves~odores (EDI) 

Otras (espec,ficar) 

CONACYT 

Programa NIICIOl'lal de Posgredos de Cal1dad (PNPC) 

F Klerh banco de Méx,co 

Prona bes 

Otras (espec,ftear) 

Part1C1paaón lnsltuaón 

Bec:.asextemes 

s, 

Proyecto, con apoyos del IPN 

No 

Clave registro Tiluk> de proyect:> 

Proyectos con apoyos ertemo III del IPN 

Titulo del proyeao 

º'ª 
N:vel 

$ 

$ 

s 
s 
s 
s 

$ 

s 
s 
$ 

s 

Fecha de ltVClO 

R••evanc.a e 1mporllln04 de los estudoos a r88hzar para e! IIC8dém,co 
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Fecha 

Mes 

Monto Penado 

Monto Peoodo 

F &Cha de tenntno 

Fecha de term.-.o 



Relevanaa e 1mpo,1llnC¡a ce los HIU<li05 a re11~z ... para la depen<lenc:111 poi¡!~ es! como pan1 el ,nstrtu&o po1116cnoc:o naoonai 

Plan de trabap al momento de su r...-.corporac,ón el ,n111uto poi licNco naooru,I 

"Nota 
Los 1.empos es11púaóos paca la rea' zaCIÓl1 de esludtos de posgrado depan<le del ,.vol de esludoo• 111d1Jlda la ablena6n clel grado espeaahzaoón 12 meses. 
maesltla 24 meses doclorado 36 meS<ls salvo casos excepc1onales de mayor dU<aCl6n sel\alacta en el programa acodém,co correspond ente y maestría 
doctorado unificada 60 meses 

La r.usa,pc,ón de esle fonnalo ,mpilca el rec:onoc:im.en!o de todes y cada una d e las oi-gacione1 contempladas en el reglamento para el otorgamiento de 
becas de Htud,a, ¡¡poyos económicos y iocenclas con goce de sueldo en el inst.lulo poi,:éalco naaonal as! corno en sus ""-1>1entos vigentes 

F ,rma autógrafa 
(usar llnla azul) 

Nombra de la o al saha tante 

SeMo 
de la OependeOCIII Palilé<nca 
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Fma aulógrala 
( usar t.nta azvll 

NO<l'b<e de la o el Trtuler de la Oeper,dllnam P04 t6cnca 
Vo Bo 
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Focha e'8b0rll06n --------

D,a Mes Mo 

j 
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Anexo 2.iv.k. Carta compromiso BEST-02 

AVISO DE PRIVACIDAD 

O recaon T~) de Pr~ 
Dopartamenlo de~ y Becas 

Usted podra consultar el av,so de pnvaadad de estos formatos en la página web Ottp /lwffW cp!aa !PQ rrut'becaS(eslUd,os COFAAbod,x b:ro! 
o bien SOl,Qtatlo al correo tiecas-1na @cofaa 1pn mx 

"Este programa es público, a¡eno a cualQU' lll' part.do poi:t1CO Queda prol-.btdo el uso para fines dtslllltos a los establ8000s en el programa" 

Carta Compromiso 

Formato: BEST-02 

Beca de Estudio 

Ciudad de México a de __________ de ___ _ 

A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE OPERACIÓN YFOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN 

El o la que suscribe C. ___________________________ con Clave Única de Registro 
de Población (CURP) , adscrita o adscrito a 
------------- ---• me permito manifestarle que en caso de que el Comité Técnico para el 
Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL) me autorice la beca 
para para realizar estudios de con especialidad en 
---------------·· solicitada en el oficio número emitido 
por la o el ___________________ . me obligo a: 

1. Realizar mis estudios, objeto de la beca, incluyendo certificado o constancia que avale la terminación de los 
estudios y presentar titulo que acredite la obtención del grado, dentro del plazo estipulado en el programa de 
Estudios de la Institución y sin rebasar los tiempos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas 
de Estudio Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el IPN, así como en los Lineamientos 
respectivos. 

2. Presentar los Informes semestrales del avance de mis estudios mencionando el periodo del informe, el número 
de créditos cubiertos o materias cursadas debidamente avalados por la Institución en donde estos se realizan, a 
la asesora, asesor, directora o director de tesis, así como todos los documentos que al respecto me requiera la 
COFAA-IPN. 

3. Una vez terminados los estudios objeto de la beca, reincorporarme a la planta docente del IPN, infom,ar 
semestralmente a partir de la fecha de obtención del grado respectivo de las actividades académicas y/o de 
investigación, así como horario y tipo de nombramiento asignado por un tiempo mínimo equivalente a ra duración 
de los estudios, objeto de la presente beca. 

4 En caso de incumplimiento de ras obligaciones establecidas en los puntos que anteceden, me obligo a reintegrar 
a la COFAA-IPN, en un plazo no mayor a 30 días naturales el importe del monto total recibido con motivo de la 
beca que se me otorgó. 
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SEcanulA.DE F.DUCACIÓNPWUCA 

NOTA: 

ATENTAMENTE 

Finna autógrafa 
(usar tinta azul) 

La suscripción de este formato implica el reconocimiento de todas y cada una de las obligaciones contempladas 
en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de 
Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, asl como en sus Lineamientos vigentes. 
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Anexo 2.iv.l. Pagaré BEST-03 

AVISO DE PRIVACIDAD 

0 .-.,:, " T -. y de Promoaón 
o.,,-,- de Apoyo, y Becas 

U1tad podni consultar el &Vlo<J de pnvaCldad de estos fonnatos en l.a pao,na web bUO /w..y¡ colaa IPO m1/b1ca,/11tudm COFAAl,ade'< tI'rnl 
o b,en soootatlO al - becas_,na.Ccotaa,,pn'"" 

' Este programa es público. &Jeno a eualqu«M' paltJdo polillco Ouec:la prahbodo el uso para fines dst.ntos e los eslableodos en e1 programa' 

Pagaré 

Formato: BEST-03 

Beca de Estudio 

Ciudad de México a de __________ de ___ _ 

A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE OPERACIÓN Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN 

La o el que suscribe C. ______ _____ _ ___ ___ _ ______ con Clave Única de Registro 

de Población (CURP) adscrita o adscrito a 

--- ------------· me permito manifestarte que en caso de que el Comité Técnico para el 

Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL) me autorice la beca 

para para realizar estudios de con especialidad en 

--------------·· solicitada en el oficio número ________________ emitido 

por la o el me obligo a 

En el entendido que en caso de incumplimiento dictaminado por el Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL), de alguna de las obhgaciones mencionadas en 
la carta compromiso de fecha . suscrita por mi, así como cada una de 
las obligaciones contempladas en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y 
Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, debo y pagaré incondicionalmente a favor de la Comisión 
de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, el monto total de la beca otorgada, directamente en el área 
de Caja del Departamento de Tesorerla de la COFAA-IPN, dentro de los treinta días posteriores al requerimiento efectuado 
por la COFAA-IPN 
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NOTA: 

ATENTAMENTE 

Firma autógrafa 
(usar tinta azul) 

La suscripción de este formato implica el reconocimiento de todas y cada una de las obligaciones contempladas 
en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de 
Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, así como en sus Lineamientos vigentes. 
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Anexo 2.iv.m. Cronograma de actividades BEST-04 

AVISO DE PRIVACIDAD 

D"e,;aon Técnoca y <le PrOITlOCIÓn 
Oepertamerlo de AllO'fOS y Bec.u 

Usted podrá consultar el avi9o de pnvacadad de estos formatos en la pág,1'13 web hllD /,'www WII ,pn 1T'•lbfCfa/esMl:9J COFAAMQex h•rn! 
o bren sohatarlo al correo becas_.,.. 9<:dea ,pn m>< 

·este programa es púbhco a¡eno a cua!qU1er parbdo politco Queda prohobtdo el uso para finos disbntos a los eslobleados en ~ programa• 

Maestría Doctorado 

Apelk!o paterno 

Cronograma de Actividades 

Beca de Estudio 

Especialización 

Dalos personales 

ApeUtdo materno 

lnlOITI\llCl6n de los estudios a realizar 

Formato: BEST -04 

Nombfe(s) 

Dependenc.a Polltlicnu:a do Adscnpaón ----------------------- ---------
Nombre d~ Prog~ma. ____________________________________ ~ 

Institución en la que rea' u sus estud,os de Posgrado ---------------------------

Fecha de ITT1CK>de los esludoos ----------------------------------

Penododereelozaaónde estudios ---------------------------------

Oesam>lo del Progn,ma 

DOCUMENTACIÓN QUE 
PERIODO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIO 

CRÉDITOS 
PRODUCTOS/EVIDENCIA 

%DE AVANCE 
AVAJ..AAÁLA 

(DO/MM/AA) N s TERMINACIÓN DE LA 
ACTMDAO 

'l;()TA 
Los bempos estipulados pera la rea zacoón óe estudoos de posgrado depende del ntvel de esludtos, lnduda la obtención del grlldo e~ ZAICIÓII 12 meses 
maesi na 24 rnesos, doclorado 36 meses salvo casos excepoona'es de mayor durac,óo seilalada on ~ programa acad"'11co correspondiente y mea.tria doc:torado
unif,eada 60 meses 
La suscnpción de esle lormato rmpbca el reconoc,ml&nlo de tod.ls y cada una <le las ob!ig,,c,ooes cootampladas en el Reglamento para el Olorg-to <le Becas 
de Estudio Apoyos Económicos y l tcancias a,n Goce de Sueldo en el lnshtuto Polol6cr,co Nac:,onal asi corno en sus Ll(l8llfflfenlos vrgentes 

Fnna aU!ógro!a 
(ttnta az~) 

F trma 8Ulógr1!1 
(hnta azul) 
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F"1TIII au16gra!a 
(ttnla azvl) 

) 



Nombre do la o el Sokcitante Nombre de la o et T ,1u1.ir de la 
Oependenaa Polt léaloca 

VoBo 

Sello de B Oependenoa Pot.·~ 
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Nombre de la asesora, asesor. d,-k:lora o d"9Ctor 
de Te11s 

Fecha de 
etaboraoón OIA MES AÑO 

I 



Anexo 2.iv.n. Solicitud de prórroga a la Beca de Estudio BEST05 

AVISO DE PRIVACIDAD 

0,recoón T é<nca y de Promooón 
Oepa-tamenlo de Apoyos y Beu• 

Usted podrá consultar el aviso ele pnvacodsd de e,tos formlltos en la pag,oa web tJttp/Jwww cofaa 1pn mx/bQCBs/estud,os COFAA(,odt3 btmf 
o bten sooatano al correo becas_,nai@colaa ,pn mx 

·este programa es públoco, a1eno a cualquier partido poM,co Queda ¡,rolltbtdo el uso pa ra fN1es dlst111tos a tos estableCJdos en el programa· 

Apelltdo paterno 

Solicitud de Prórroga a la Beca de Estudio 

Datos personales 

Apell!do materno 

lnfcrmlla6n de los estudios e "'ª ur 

Formato: BEST-05 

Nomb<e(s) 

Dependenca P elttéa11ca de Adscnpc,ón - ---------- --------- --- ----- - -

Plaza----- ----------- Calagoria dlctllffl+nada - --------- ----

Estudios de Posgrado que roa~za--- - ---------------------------
lnst1tución en la que real,za sus estudios de Posgrado -------------- -----------

Penodo de reahzaaónde estudios - - --- - -------- --------- - - ---- ---

Peroodo conduldo 

Periodo LtcenC1a con ¡¡oca 
de sueldo v,gente 

Peoodo sol,c.,tado 
Fecha de lnlCIO 

del 

dd 

Fecha de 
conc:IUs,ón 

T Olal de erad los a 
cubn< 

Creditos éubtertos 

al 

al 

Descnpci6n del grado de progreso del posgrado o proyecto (de ser el caso indicar % de avance) 

Créditos por C\lbnf 

~ f¿ 
La suscripción de este formato implica el reconocimiento de todas y cada una de las obligaciones contempladas en el Reglamento 
para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, 
así como en sus Lineamientos vigentes. 

393 



Firma autógrafa 
(tinta azul) 

Nombre de la o el Solicitante 

Sello de la Dependencia Politécnica: 

394 

Firma autógrafa 
(tinta azul) 

Nombre de la o el ntular de la Dependencia 
Politécnica 

Fecha de 
elaboración DIA MES AÑO 

) 



Anexo 2.iv.o. Solicitud de extensión de tiempo a la Beca de Estudio COFAA 
BEST-06 

AVISO DE PRIVACIDAD 

011tlCOÓn Ti<:nlca y de Promoa<ln 

~-de Al'<1'fO" y e.u, 

Usted podrá consultar el a111so da pnvaadad de estos formatos en la pég111a web ntto/lWww c¡ol¡a 100 mxlbec;islestudios COFAAll()dex htmf 
o bten sol!crtano al correo becas_inai@cdaa ,pn mx 

' Este programa es público_ a)Ano a cualqUter partldo político Queda pronbido el uso para f.,es dts~ntos a los establecidos en el p,og<ama· 

Solicitud de Extensión de Tiempo a la Beca de Estudio 

Maestrfa Doctorado 

ApeAido patsmo 

Depenoenc,a Polrtéai,ca d& Adscnpoón 

Plaza ----------------

Especialización 

Ape•do materno 

lnfoon8Cl6n de los estudios a reallzai' 

Categona dtelamw,ada 

Formato: BEST-06 

Nombr9(s) 

Estudios de Posgrado que realiza -------------------------------------
1n1t1tvct6n en ia que realtza sus estudios de Posgrado 

Pvnododereakzacuin de estudios -------- -------------------- -------- -

Penodo condUtdo 

Periodo L,cenaa con goce 
de &Ueldo vigente 

Pe<todo soioc,tado 

del 

dd 

Fecila de tñiciii"" Total de aed.tos e 
cubnr 

Motivo de la sohc1tud 

Cr~tos cuboertos 

al 

al 

Descriocíón del arado de avance de del Posarado o proyecto {indicar % de avance) 
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Anexar cronograma de actividades actualizado 

NOTA. 
El penodo de extensión de t,empo soltCltado del>erá cut:>nrse en su Dependencia Polotécntca de adscnpc,ón para lo cual será nocasano qua presente una conotanc... 
da r91ncorporllCIÓn em.tlda por la D,recc¡ón de Capital Humano del IPN 
La suscnpc,ón de este formato implica el reccnoc11rnento de tedas y cada una de las obltgac>ones contempladas en el Reglamento para et Otorgam.enlo de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y L>c:eooas con Goce de Sueldo en et Instituto Pol,té::noco Nac10NI, así como en sus Lineam,enlos v,oemes 

F~ma autógrafa 
(llnll azul) 

Nombre de ta o el Solici11n1c 

SeKo de la Dependencia Polotecnoca 
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Fnna IIUlógrafa 
tLGUa."I ) 

Nombre de III o el T.lúl8" de la Unidad de Adsatpo6n 

Fecha de 
elaboraaón DIA MES AÑO 

) 



SEcama.fADE EDUCACIÓN l'ÓBUCA 

Anexo 2.iv.p. Solicitud de suspensión temporal de estudios BEST-07 

AVISO DE PRIVACIDAD 

D,r9Cü6n T 6cmc¡¡ y de Promoc.ón 
Oepart-o <le Apoyos y Becas 

Usted podrá consultar el aviso de pnvaooad de estos formatos en la pégma w eb htto/,.,..,,. colaa ,on IJ)IClbeeasles1119,os COFAA{lnslex hlm 
o bien sol otario•' correo becas_1na@cofaa ,pn rmc 

"Este p<og,ama es publ,co aieno a cuelqu,w partido poi liCO Queda proh,l>!do el uso para fones dist intos a los estableados en et p<og,ama· 

Solicitud de §.uspensión Temporal de Estudios 

Maestrla Doctorado 

Apellido paterno 

Dependencia Politecmca de Adscripción 

Especlallzaclón 

Datos personales 

Apellido materno 

lnfonnación de los estudios a re.alizar 

Plaza -------------------
Categoría dictaminada : 

Estudios de Posgrado que realiza· 

Institución en la que realiza sus estudios de Posgrado· 

Periodo de realización de estudios 

Penado concluido 

Periodo licencia con 
goce de sueldo 
vigente 
Nuevo periodo para 
conclusión de ros 
estudios y entrega del 
grado 

Salud 

del 

del 

--del 

Motivos de la susoensión 

Nombramiento en cargos admm1strat1vos 

397 

Formato: BEST-07 

Nombre(s) 

al 

al 

al 



SECB.E't\RtADE EDUCACIÓN POIIUCA 

Otros 

Detallar motivos de la solicttud 

Anexar la s1gu1ente documentación 

1 Formato BEST-02 Carta Compromiso actualizado. 
2. Formato BEST-03 Pagaré Actualizado 
3. Formato BEST-04 Cronograma de Actividades Actualizado 
4 En copia fotostática o versión d191talizada, evidencia oficial que ¡ustrfique la suspensión temporal de los estud,os 

NOTA. 
La suscnpción de este formato ,mpllca el reconocimiento de todas y cada una de las obligaciones contempladas en el Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licenetas con Goce de Sueldo en el Instituto Pol1técmco Nact0nal así como en sus 
Lineamientos vigentes. 

Firma autógrafa 
(tinta azul) 

Nombre de la o el Solicitante 

Sello de la Dependencia Politécnica: 
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Firma autógrafa 
(tinta azul) 

Nombre de la o el Titular de la Unidad de 
Adscripción 

Fecha 
elaboración DIA MES AÑO 

OIA MES AÑO 



SECRE'IU!ADE EDUCACIÓN l'ÓBUCA 

Anexo 2.iv.q. Reporte de actividades semestrales BEST-08 

AVISO DE PRIVACIDAD 

D1tecoón T écnlca y de Promoción 
0.,par1a"*11? CM Apc;yoo y BOCIIS 

Usted podrá consultar el av,so de pnv8Qdad de estos foonatos en la página web bllP 1/www cofaa ron mxlbcc;¡$[estyd1os COFAA{lnde!(.h¡ml 
o bren soltertallo al correo becas_.,al@colaa ,pn mx 

' Este pr0grama es público a¡eno a c:ua)quer pan¡do poJ liCO Queda prohbodo el uso para f,oes dtshotos a los estableodos en el programa· 

Reporte de Actividades Semestrales 

Formato: BEST-08 
Beca de Estudio 

Maestrla Doctorado E1pecializaclOn 

Datos personales 

Ape ido paterno Apellido materno Nombre(s) 

lnlcnnacoón de los estlldlos a realizar 

Dependanaa Poldécntca de Adscnpc,ón ---------------- -------------
lnstrtuc,ón en la que rea•,za los Estud,os 

Ciudad 

País------------------

Semestre que cursa--------- ---------------------------

Titulo del Proyeclode Tes,s ---------------------------------

Penocto a 

reportar 
del 

Número de créditos cubiertos: 

Número de créditos por cubrir 

Porcentaje del avance de la tesis 

al 

Número de informe· B Informe del avance de los Estudios 

Actividades adicionales a las académicas en las que en las que participó {sem1nanos, cursos y conferencias impartidas. pubhcación 
de artículos o hbros\ 

Actividad rnst1tuc16n del evento o lugar de publicación 
1 

Fecha o penodo 
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SECBE't\ltADE EDUCAClÓNPOOUCA 

Anexar evidencia de las actividades realizadas 

NOTA: 
La suscripción de este formato implica el reconocimiento de todas y cada una de las obligaciones contempladas en el 
Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto 
Politécnico Nacional. así como en sus Lineamientos. 

Firma autógrafa 
(IÍnta azul ) 

Nombre de la o el Sohc,tante 

Sello de la Dependencía Politécnica. 
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Firma autógrafa 
(t inta azul) 

Nombre de la o el Titular de la Dependencia 
Politécnica 

Fecha 
elaboraaón DIA MES AÑO 
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SECBET.WAJ>E EDUCACIÓN .Pt>BUCA 

Anexo 2.v. COLMEX 
Anexo 2.v.a. Modelo de convocatoria 

1. Ejemplo de convocatoria para cursar un programa de estudios Licenciatura en el COLMEX: 

Convocatoria 20XX 

La convocatoria de ingreso al programa de Licenciatura en Economía se abre cada dos años, en año par. 
La convocatoria 20XX se encuentra abierta del XX de enero al (día) XX de abril de 20XX. La siguiente 
convocatoria anunciará su apertura en enero de 20XX. 

Consideraciones generales: 

Son candidatos a cursar la Licenciatura en Economía quienes hayan terminado el bachillerato incorporado 
o estén por concluir el último año del mismo, con promedio general mínimo de 8. 

Los alumnos admitidos deberán dedicarse tiempo completo a sus estudios. 

Todos los candidatos deberán cumplir con las fechas establecidas en el calendario adjunto a esta 
convocatoria. 

Solicitud de Admisión: 

Los interesados en ingresar al programa de licenciatura deberán llenar la solicitud de admisión en la 
siguiente página: http://admision.colmex.mx/ 

Observaciones: 

- Después de registrarse, todos los candidatos recibirán una invitación por correo electrónico para 
asistir a la sesión infonnativa del programa, la cual se llevará a cabo el (Día) XX de (mes), a las XX:00 
horas, en la Sala Alfonso Reyes de El Colegio de México. Asimismo, recibirán puntuales 
recordatorios para finalizar su solicitud de admisión antes del cierre de la convocatoria. 

- Únicamente los datos marcados en rojo son obligatorios. No es obligatorio llenar los siguientes 
campos: redes sociales, servicio médico, publicaciones, experiencia profesional y becas. 

Importante: 

Al llenar su solicitud de admisión, favor de dejar vacías las pestañas de "referencias académicas" y 
"documentos a subir", pues estos papeles deben entregarse en físico en la Dirección del Centro de 
Estudios X. 

Requisitos : 

Los aspirantes deberán entregar o enviar a El Colegio de México los siguientes documentos: 

1. Solicitud de admisión (dos originales). 

2. Tres cartas de recomendación académica, en sobres sellados y cerrados, siguiendo este formato. 
Descargar formato 

3. Una copia del acta de nacimiento. 
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SECBE'llltADE EDUCACIÓN l't)aUC,A 

4. Tres fotografías recientes tamaño infantil. 

5. Copia del certificado de preparatoria o constancia de terminación de estudios de bachillerato incorporado 
con promedio general mínimo de 8. 

6. Aquellos aspirantes que estén terminando el bachillerato deben presentar: 

a. Constancia que certifique que está cursando el último semestre del mismo y que mantienen promedio de 
8 hasta ese momento. 

b. Carta en la que exprese su compromiso a finalizar el bachillerato con promedio mínimo de 8. Descargar 
formato 

7. Constancia de estudios universitarios de aquellos estudiantes que ya hayan iniciado alguna licenciatura. 

8. Carta de propósitos en la que exponga las razones por las que desea estudiar la Licenciatura en Economía 
en et CEE COLMEX. 

9. Carta de compromiso de dedicación de tiempo completo y exclusivo. Descargar formato 

**NO SE RECIBIRÁN SOLICITUDES INCOMPLETAS** 

Proceso de Admisión: 

El proceso de admisión consta de tres etapas. Los candidatos que obtengan los mejores resultados en cada 

una de ellas pasan a la siguiente. Al finalizar la última etapa se considerarán de manera ponderada {de 
acuerdo con criterios previamente establecidos) las calificaciones de las tres rondas y serán admitidos 

aquellos que obtengan los puntajes más altos. 

Las tres etapas son las siguientes: 

Etapa 1. Examen de habilidades y conocimientos: Una serie de pruebas de aptitudes y conocimientos 

generales que los candidatos debieron haber adquirido en el bachillerato y que son pertinentes para los 
estudios que desean realizar en El Colegio de México. Fecha de aplicación: (día) X de (mes) de 20.XX, 
XX:00 hrs; presencial en el Colegio de México. 

Etapa 2. Ensayo: Redacción de un ensayo en tiempo limitado a partir de textos que serán indicados antes 
del XX de (mes) de 20XX. 

Etapa 3. Entrevistas: Dos entrevistas de aproximadamente 15 minutos con profesores-investigadores del 
Centro de Estudios XX el XX, XX y XX de (mes) de 20XX. 

2. Ejemplo de convocatoria para beca económica de continuación de estudios: 

Estimadas y estimados estudiantes: 

La Coordinación Académica les infonna que la convocatoria para solicitar beca económica ya está 
abierta. La convocatoria estará vigente a partir de este momento y hasta el (día) XX de (mes) 
a las XX:00 horas. Aquellos(as) interesados(as) deberán entregar el formato completo y toda la 
documentación probatoria antes de esa fecha y hora. No se aceptarán solicitudes extemporáneas. 
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La solicitud e instrucciones pueden encontrarse en la sección de estudiantes del sitio web del 
Centro: https://www.colmex.mx/ 

Les recordamos que la renovación de becas ya otorgadas es automática, por lo que no es necesario 
sol icitarla nuevamente. Solo se puede solicitar beca en caso de (1 ) aún no contar con ella, (2) haberla 
pedido a causa de una suspensión o (3) porque solicita un incremento en el monto de la ayuda. 

Atentamente, 

Nombre del coordinador académico del programa 

Coordinador Académico 

Inicio de la convocatoria: (día) XX de (mes) (enviar email). 

Termina la convocatoria: (día) XX de (mes), XX:OO horas. 

NO ACEPTAR SOLICITUDES INCOMPLETAS, NI EXTEMPORÁNEAS. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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SECRE'I.UIADE EDUCACIÓN POOUCA 

Anexo 2.v.b. Modelo de convocatoria programa de becas para estancia de 
investigación post-doctoral 

Convocatoria 

Estancia/beca postdoctoral 

(Nombre del Programa de Investigación) 

Fecha de publicación: XX de (mes) de 20XX. 
Cierre de la convocatoria: XX de (mes) de 20XX 

(23 :59 horas CST). 

El Colegio de México es una institución pública, de carácter universitario, dedicada 

a la investigación y a la enseñanza superior en ciencias sociales y humanidades, 

y es una de las más destacadas en el mundo hispánico, por lo cual ha recibido 

numerosos reconocimientos desde su fundación en 1940 hasta el presente. 

Para cumplir con sus fines, El Colegio de México lleva a cabo investigaciones y 

docencia en las áreas de especialidad de los Centros de Estudios que lo integran: 

Históricos, Lingüísticos y Literarios, Internacionales, de Asia y África, Económicos, 

Demográficos, Urbanos y Ambientales, y Sociológicos. Ofrece licenciaturas, 

maestrías y doctorados, asi como cursos de especialización y de verano. 

Tema 

(Descripción del tema de investigación). Por este motivo, El Colegio de México 

decidió ofrecer una estancia postdoctoral con tres objetivos. Primero, generar un 

espacio para que un(a) joven investigador(a) desarrolle aplicaciones de ciencia de 

datos en el campo de las ciencias sociales. Segundo, generar sinergias entre los 

Centros para producir nueva investigación que utilice herramientas de análisis de 

datos. Tercero, transmitir conocimiento sobre la aplicación y uso de dichas 

herramientas a la comunidad de El Colegio de México. 

El proyecto ''(Nombre del proyecto de investigación)" se propone establecer vasos 

comunicantes entre las investigaciones que se realizan en El Colegio de México y 
las herramientas de la ciencia de datos. Específicamente, el proyecto pretende 

explorar la aplicabilidad de herramientas concretas para la recolección, análisis y 
visualización de datos para responder preguntas de investigación en ciencias 

sociales. 

Definición 
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Los/las becarios/as postdoctorales son doctores o doctoras aceptados para 

participar de tiempo completo en El Colegio de México por un periodo de un año, 

con opción a renovar por un año adicional , dependiendo de la evaluación de su 

desempeño. 

Ingreso 

El ingreso de los/las becarios/as postdoctorales se realizará mediante concurso 

público y abierto. La comisión ad hoc responsable de la evaluación de las 

solicitudes se integrará por el coordinador del proyecto, (Nombre del/a 

coordinador/a de Proyecto) (Centro de Estudios al que se encuentra adscrito/a), 

(Nombre del/la tutor/a del proyecto) (Centro de Estudios al que se encuentra 

adscrito/a) y el/la coordinador/a de servicios de cómputo de El Colegio de México, 

(Nombre del/la Coordinador/a). 

Proceso de solicitud 

La convocatoria está abierta desde del XX de (mes) y hasta el XX de (mes) de 20XX (23:59 horas CST). La 
siguiente documentación debe enviarse electrónicamente mediante la plataforma 

https://admision .colmex. mx/: 

1. Copia del título de doctorado o. en su caso, constancia de que la o el solicitante está 
en proceso la titulación. [Sección: Antecedentes académicos y DocumentosJ 

2. Copia de los títulos de licenciatura y/o maestría. [Sección: Antecedentes académicos 
y Documentos] 

3. Currículum vitae actualizado. [Sección: Documentos] 

4. Dos (2) muestras de trabajos académicos publicados o en proceso de publicación 

que sean relevantes para el tema de esta convocatoria. [Sección: Publicaciones] 

5. Carta de presentación de no más de dos (2) cuartillas de extensión en la que él o la 
postulante exponga los motivos y razones para participar en la convocatoria, el tipo 
de conocimientos/experiencia que tiene en ciencia de datos y su compromiso 
explícito de participar de tiempo completo en el proyecto por la duración de la beca 
postdoctoral. [Sección : Documentos] 

*Las secciones y campos dentro del formulario no señalados NO SON OBLIGATORIOS. 

Se realizará una entrevista con los solicitantes que cumplan con el perfil en la semana del XX de (mes) de 
20XX y se comunicará la decisión final el XX de (mes) de 20XX. De ser necesario, la comisión ad hoc se 
reserva la prerrogativa de extender o modificar estos plazos. En principio, se espera que la estancia 
postdoctoral comience el X de (mes) de 20XX. Si no es posible empezar en esa fecha, favor de especificarlo 
en la carta de presentación. 
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Perfil deseado 

El proyecto consiste en desarrollar aplicaciones de ciencia de datos para estudios en las ciencias sociales. 
Por ejemplo, algunos proyectos en los que el/la becario/a podrá participar (aunque no es limitativo): 

• Análisis de patrones en las solicitudes de información pública. 

• Topografía de las relaciones de funcionarios mexicanos y su impacto en políticas públicas. 

• Análisis de patrones de movilidad urbana en la Ciudad de México. 

• Estudio de bases documentales históricas de Notarías de la Ciudad de México. 

• Análisis de la relación entre las transferencias monetarias del gobierno a los medios y la postura 
política de la prensa. 

Se solicita una persona experta en ciencia de datos e interesada en temas sociales. Las personas 
interesadas deberán dominar el lenguaje de programación Python y/o R, o un sustituto de ellos. Se requiere 
que él o la postulante sea experto/a en la extracción de datos de interne! o documentos (p.ej. archivos 
digitales) y su organización en bases de datos estructuradas (incluyendo análisis de texto para su 
presentación formato .csv o texto en columnas definidas). 

Adicionalmente, se valorará el conocimiento de métodos y herramientas de análisis de datos, incluyendo el 
análisis de redes sociales, análisis estadístico/econométrico o análisis de datos georreferencíados. De la 
misma manera, se valorará el conocimiento de herramientas de visualización de datos. 

Finalmente, se solicita que los postulantes estén dispuestos/as a coordinar cursos breves de ciencia de 
datos dirigidos a usuarios internos y externos de El Colegio de México. 

Actividades académicas y productos esperados 

Primer año 

6. Plan de trabajo preparado en conjunto y aprobado por la comisión responsable de la 
evaluación , que incluye trabajos de investigación y plan de docencia. 

7. Presentación pública y abierta a la comunidad de su informe de labores. 

Respecto a los puntos anteriores: 

• Plan de trabajo 

8. Productos de investigación. Desarrollar por lo menos dos publicaciones (artículo, 
capítulo de libro), una de ellas en conjunto con el/la líder del proyecto al cual se 
encuentra adscrito/a. 

9. Plan de docencia. De preferencia realizará únicamente labores de docencia en El 
Colegio de México durante su primer año. 
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Presentación pública y abierta a la comunidad de El Colegio de México de los resultados de 
investigación obtenidos, así como un informe de labores que entregará a la comisión ad hoc. 

Segundo año 

Renovación 

10. Una vez que la comisión ad hoc responsable de la evaluación apruebe la renovación 
del becario y su nuevo plan de trabajo, se extenderá la beca hasta por un año más. 

11. Presentación pública y abierta a la comunidad de El Colegio de México de su trabajo 
de investigación desarrollado, así como un informe de labores que entregará a la 
comisión evaluadora. 

El o la becario(a) se someterá a una presentación pública, abierta a la comunidad de El Colegio de México 
durante el noveno mes de su primer año. Para la evaluación, deberá presentar evidencia de las actividades 
comprometidas en su plan de trabajo del primer año, así como el plan de trabajo para el segundo año. La 
comisión estudiará el caso y emitirá una recomendación. 

De ser positiva dicha recomendación, el contrato de la o el becario/a será renovado para continuar el 
proyecto por un segundo año. De otra forma, el contrato no se renovará. La decisión de la comisión ad hoc 
responsable de la evaluación será inapelable. 

Cláusulas 

• El/la posdoctorante deberá actuar con ética y honestidad intelectual en el desarrollo de sus actividades, 
apegado a la regulación y los valores de El Colegio de México. 

• El/la posdoctorante deberá preservar confidencialidad en relación con los proyectos, programas y 
procesos en los que participe en la institución. 

• El/la posdoctorante contará con una beca mensual de manutención y deberá firmar una cláusula que 
garantice su dedicación de tiempo completo al proyecto de El Colegio de México. 

El/la posdoctorante solo podrá realizar actividades curriculares fuera de El Colegio de México 
(seminarios, congresos, cátedras y otros proyectos académicos) si justifica por escrito la pertinencia de 
estas actividades para el desarrollo del proyecto de investigación y cuenta con la aprobación del 
responsable académico. 

Condiciones: 

12. Beca mensual de XX mil pesos 

13. Seguro médico 

14. Acceso a servicios de biblioteca, comedor, cómputo, programa de educación digital, 
entre otros. 

15. Espacio e instrumental de trabajo. 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.c. Modelo de convocatoria para becas complementarias de apo~o 
para realizar un intercambio escolarizado de un semestre, en instituciones ele 
educación superior ubicadas en el extranjero 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las licenciaturas que se imparten en El Colegio de México (Relaciones 

Internacionales, Política y Administración Pública o Economía), a que se postulen a fas becas de apoyo para 

realizar un intercambio escolarizado de un semestre, en una institución de educación superior ubicada en el 

extranjero, como parte integral del currículo de su programa académico. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

* Sean estudiantes regulares de las licenciaturas en Relaciones Internacionales, Política y 

Administración Pública o Economía. 

* No sean beneficiarios/as de otra beca de movilidad que cubra transportación y/o manutención o que, 

a juicio de la Coordinación General Académica. sea considerada como completa. 

* 

* 

La vigencia de la convocatoria será de enero a diciembre de 20.XX. Se recibirán solicitudes 

únicamente en ese periodo. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

El intercambio escolarizado del estudiantado que solicita esta beca debe realizarse en una institución 

de educación superior ubicada en el extranjero que cuente con un programa de intercambio 

estudiantil con El Colegio de México (registrado en la Oficina de Intercambio Académico). 

* El intercambio escolarizado del estudiantado que solicita esta beca debe tener una duración mínima 

de tres meses y máxima de seis meses, y dar inicio en 20XX y entre enero y abril de 20XX. 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

Apoyo que se paga en una sola exhibición. 

• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su movilidad . 
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En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 

América del Norte $10,000 

América del Sur $14,000 

Europa $28,000 

Medio Oriente $28,000 

Asia-Pacífico $28,000 

África $28,000 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria 

y que entreguen, en tiempo y forma. todos los documentos siguientes: 

1. Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 

2. Lista de materias a cursar aprobada por la coordinación académica del programa de licenciatura al que 

está inscrito/a. 

3. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

4. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx/index.phplintercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

5. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mxlindex.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio Académico, y enviarse por correo 

electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo electrónico en formato word, pdf o jpeg con un peso menor 

a3 Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como 

beneficiario/a de la beca. 

La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las prelaciones presentadas por 

las Direcciones de los centros, considerando el cumplimiento de los requisitos documentales y la 
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disponibilidad de recursos. Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 

inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOSIAS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

1. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin discriminación alguna por parte de las 

Direcciones de los centros y la Coordinación General Académica. 

2. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas 

respecto de la beca. 

3. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca . 

4. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios éticos establecidos por 

El Colegio de México y, en su caso, la institución receptora. La violación a uno de estos reglamentos 

será causa de la devolución de la beca. 

5. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiariofa se obliga a reintegrar a El Colegio de 

México el monto total del apoyo con motivo de la beca. 

6. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que hacerlo mediante escrito 

dirigido a la Coordinación General Académica, explicando los motivos por los que está renunciando y 
proporcionando documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a partir del 

momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligadofa a 

reintegrar a El Colegio de México la totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser eleglble para 

esta beca. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.d. Modelo de convocatoria para becas complementarias de apoyo 
para participar en conferencias y congresos académicos 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El Colegio de México, a que 

se postulen a las becas de apoyo para participar en conferencias y congresos académicos, presentando 

una ponencia original, resultado de su trabajo de investigación. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de México. 

• La vigencia de la convocatoria es de enero a diciembre de 20XX. Se recibirán solicitudes 

únicamente en ese periodo. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan los gastos de transportación al lugar donde se llevará a cabo el congreso o 

conferencia. 

• La participación en congresos o conferencias académicas deberá incluir la presentación de un 

trabajo de investigación original de autoría del estudiantado en dicho foro. 

• El congreso o conferencia académica deberá ser, a juicio de la coordinación académica del 

posgrado, un evento de prestigio y calidad en el ámbito de estudio del estudiantado. 

• Debido a las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no hayan recibido apoyo 

para algún tipo de movilidad académica durante todo su programa académico en El Colegio de 

México. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación del estudiantado de 

las diferentes maestrías y doctorados estarán determinadas por las coordinaciones académicas de 

cada uno de los programas de El Colegio de México. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 

• El monto de la beca depende del lugar en el que el congreso o conferencia se lleva a cabo. 

• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 

Territorio nacional $6,000.00 

Continente americano $12,000.00 

Resto del mundo $18,000.00 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria 

y que entreguen, en tiempo y forma, todos los documentos siguientes: 

1. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto bueno de la dirección del 

centro de estudios. 

2. Carta de apoyo de la/el director/a de tesis. 

3. Copia de la carta de aceptación de la ponencia en el seminario, conferencia o congreso. 

4. Formato de movilidad estudiantil , archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

5. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx/index.phplintercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

6. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio Académico, y enviarse por correo 

electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo electrónico en formato word, pdf o jpeg con un peso menor 

a 3Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como 

beneficiaria/o de la beca. 
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La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las prelaciones presentadas por 

las Direcciones de los centros, considerando el cumplimiento de los requisitos documentales y la 

disponibilidad de recursos. Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 

inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

1. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin discriminación alguna por parte de 

las Direcciones de los centros y la Coordinación General Académica. 

2. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y oportuna para resolver 

sus dudas respecto de la beca. 

3. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca. 

4. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios éticos establecidos 

por El Colegio de México y, en su caso, la universidad receptora. La violación a uno de estos 

reglamentos será causa de la devolución de la beca. 

5. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a reintegrar a El Colegio de 

México el monto total del apoyo con motivo de la beca. 

6. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que hacerlo mediante escrito 

dirigido a la Coordinación General Académica, explicando los motivos por los que está renunciando 

y proporcionando documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a partir 

del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligado/a 

a reintegrar a El Colegio de México la totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible 

para esta beca . 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.e. Modelo de convocatoria para becas complementarias de apoyo 
para realizar trabajo de campo en territorio mexicano 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El Colegio de México, a que 

se postulen a las becas de apoyo para realizar trabajo de campo dentro el territorio nacional, como parte 

integral de su investigación de tesis. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de México. 

• La vigencia de la convocatoria es de enero a diciembre de 20XX. Se recibirán solicitudes 

únicamente en ese periodo . 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan, mediante viáticos, los gastos del estudiantado para realizar trabajo de campo 

dentro el territorio nacional, como parte integral de su investigación de tesis. 

• Dadas las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no hayan recibido apoyo 

para algún tipo de movilidad académica durante todo su programa académico en El Colegio de 

México. 

• El trabajo de campo que realizará el estudiantado debe llevarse a cabo durante 20XX. 

• Los lineamientos y características especificas que regularán la participación del estudiantado de 

las diferentes maestrías y doctorados estarán determinadas por las coordinaciones académicas de 

cada uno de los programas de El Colegio de México. 

CARACTERiSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 

• El monto de la beca es de $9,000 pesos independientemente del destino de la movilidad. 
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PROCESO DE SELECCIÓN 

Ünicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y que entreguen, en tiempo y forma, todos los documentos siguientes: 

1. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto bueno de la dirección del 
centro de estudios. 

2. En la carta de apoyo de la coordinación del programa académico se debe mencionar que el trabajo 
de campo no interfiere con el desempeño de la/el estudiante en los cursos de idiomas (ya sea 
porque cumplió con los requisitos establecidos por su programa o porque no se ofrecen clases en 
ese momento). 

3. Propuesta de investigación y cronograma finnado por el estudiantado, con el visto bueno de su 
director/a de tesis (no mayor a 5 páginas). 

4. Fonnato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx/index.phpfintercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

5. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https:1/oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

6. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio Académico, y enviarse por correo 
electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo electrónico en formato word, pdf o.jpeg con un peso menor 
a3 Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como 
beneficiario/a de la beca. 

La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las prelaciones presentadas por 
las Direcciones de los centros. considerando el cumplimiento de los requisitos documentales y la 
disponibilidad de recursos. Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

1. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin discriminación alguna por parte de las 
Direcciones de los centros y de la Coordinación General Académica. 

2. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas 
respecto de la beca. 

3. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca. 
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4. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios éticos establecidos por El 
Colegio de México y, en su caso, la institución receptora. La violación a uno de estos reglamentos será 
causa de la devolución de la beca. 

5. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a reintegrar a El Colegio de México 
el monto total del apoyo con motivo de la beca. 

6. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que hacerlo mediante escrito 
dirigido a la Coordinación General Académica. explicando los motivos por los que está renunciando y 

proporcionando documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a partir del 
momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligado/a a 
reintegrar a El Colegio de México la totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para 
esta beca. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.f. Modelo de convocatoria para becas complementarias de apoyo 
para realizar un intercambio escolarizado de un semestre o una estancia ele 
investigación de uno a seis meses, en instituciones de educación superior 
ubicadas en el extranjero 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El Colegio de México, a que 
se postulen a las becas de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un semestre o estancias de 
investigación de uno a seis meses, en una institución de educación superior ubicada en el extranjero. como 
parte integral del currículo de su programa académico. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrias o doctorados de El Colegio de México. 

• Preferentemente, hayan obtenido una beca mixta Conacyt por el periodo establecido de 
intercambio escolarizado o de estancia de investigación. 

• No sean beneficiarios/as de más de una beca de manutención que utilice recursos públicos del 
gobierno mexicano. 

• Hayan aprobado todos los cursos de idiomas obligatorios en su programa de estudios. 

• La vigencia de la convocatoria será de enero a diciembre de 20XX. Se recibirán solicitudes 
únicamente en ese periodo. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan, de manera complementaria, los gastos de transportación al lugar en el que 
se realizará el intercambio escolarizado o la estancia de investigación. 

• Dadas las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no hayan recibido apoyo 
para algún tipo de movilidad académica durante todo su programa académico en El Colegio de 
México. 

• Los intercambios escolarizados deben realizarse en instituciones de educación superior que 
cuenten con un programa de intercambio estudiantil con El Colegio de México (registrado en la 
Oficina de Intercambio Académico). 

• Las estancias de investigación pueden realizarse en instituciones de educación superior e 
investigación de reconocido prestigio. 

• El intercambio escolarizado o la estancia de investigación del estudiantado que solicita esta beca 
debe tener una duración mínima de tres meses y máxima de seis meses, y dar inicio en 20XX o 
entre enero y abril de 20XX. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación del estudiantado de 
las diferentes maestrías y doctorados estarán determinadas por las coordinaciones académicas de 
cada uno de los programas de El Colegio de México. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 

• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su movilidad. 

• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 

América del Norte $7,000.00 
América del Sur $14,000.00 
Europa $20,000.00 
Medio Oriente $22,000.00 
Asia-Pacifico $22,000.00 
África $22,000.00 

PROCESO DE SELECCIC >N 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria 
y que entreguen, en tiempo y forma, todos los documentos siguientes: 

1. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto bueno de la dirección del 
centro de estudios. 

2. Lista de materias a cursar aprobada por la coordinación académica del programa de posgrado al 
que está inscrito/a o, en caso de estancia de investigación, propuesta de investigación y 
cronograma por el estudiantado, con el visto bueno de su director/a de tesis (no mayor a 5 páginas). 

3. Carta que certifique que el/la estudiante ha cumplido con el requisito de cursos de idiomas. En el 
caso extraordinario de requerir la beca antes de terminar los cursos de idiomas, se pide una carta 
de la coordinación académica en la que se indique que la/el estudiante terminará los cursos antes 
del fin de su programa de estudios. 

4. Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 

5. Copia de adjudicación de beca de movilidad Conacyt u otra institución que otorga la beca de 
manutención, si aplica. 

6. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

7. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

8. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx/index.php/intercambio-para-estudiantes-del-colmex/convocatorias 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio Académico, y enviarse por correo 
electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo electrónico en formato word, pdf o.jpeg con un peso menor 
a3 Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como 
beneficiario/a de la beca. 
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La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las prelaciones presentadas por 
las Direcciones de los centros, considerando el cumplimiento de los requisitos documentales y la 
disponibilidad de recursos. Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

1. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin discriminación alguna por parte de las 
Direcciones de los centros y la Coordinación General Académica. 

2. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas 
respecto de la beca. 

3. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca. 

4. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios éticos establecidos por El 
Colegio de México y, en su caso, la institución receptora. La violación a uno de estos reglamentos será 
causa de la devolución de la beca. 

5. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a reintegrar a El Colegio de México 
el monto total del apoyo con motivo de la beca. 

6. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que hacerlo mediante escrito 
dirigido a la Coordinación General Académica, explicando los motivos por los que está renunciando y 
proporcionando documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a partir del 
momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligado/a a 
reintegrar a El Colegio de México la totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para 
esta beca. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.g. Tabuladores de becas 

AEB01 $ 

AEB02 

AEB03 

AEB04 

AEB05 

BCM $ 

BCD $ 

BTL $ 

BTM $ 

BTD $ 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 

Con vigencia a partir del 1º de agosto de 2016 

BECA ECONÓMICA PARA LA CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 

LICENCIATURA 

MENSUAL QUINCENAL 

2,300.00 ACADÉMICA $ 1, 150.00 

4,400.00 ACADÉMICA - SOCIAL 2,200.00 

5,100.00 ACADÉMICA - SOCIAL CON 
2,550.00 FAMILIA 

3,350.00 ACADÉMICA - 1/2 SOCIAL 1,675.00 

4,050.00 ACADÉMICA - 1/2 SOCIAL CON 
2,025.00 FAMILIA 

MAESTRÍA 

7,500.00 ACADEMICA $ 3,750.00 

DOCTORADO 

9.400.00 ACADÉMICA $ 4,700.00 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 

Con vigencia a partir del 1º de enero de 2021 

BECA TESIS 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL LICENCIATURA 

MENSUAL QUINCENAL 

4,1 00.00 BECA TESIS $ 2,550.00 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL MAESTRÍA 

MENSUAL QUINCENAL 

7,500.00 BECA TESIS $ 3,750.00 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL DOCTORADO 

10,000.00 BECA TESIS $ 5,000.00 
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TABULADOR BECAS "COLMEX" 

PROGRAMA DE BECAS DE INVESTIGACIÓN (PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN). 

MENSUAL QUINCENAL 

CBAO $ 6,402.06 Tiempo completo A $ 3,095.77 

CBA1 3,721 47 Tiempo parcial A 1,799.55 

CBBO 5,327.57 Tiempo completo B 2,576.20 

CBB1 3, 101.29 Tiempo parcial B 1,499.66 
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Anexo 2.v.h. Solicitud de beca 
1. Ejemplo de solicitud de Beca económica para la continuación de estudios 

SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA 

Instrucciones: 

Por favor, descargue este archivo en https://admision.colmex.mx/.doc, complete toda la información que se 

le solicita, imprimala y firmela. La solitud completa y la documentación probatoria (ver ANEXOS, abajo) 

deben entregarse en la Coordinación Académica antes de la fecha establecida en la convocatolia 
correspondiente. 

l. DATOS GENERALES 

a) Sus datos personales 

Nombre: 

Edad: 

Nacionalidad: 

Estado civil: 

Programa: 

b) Datos de sus familiares 

Madre 

Padre 

Hermano 1 

Hermano 2 

Hijos (del 
estudiante) 

Nombre Edad Ocupación 

Si sus hermanos estudian , por favor, anote los siguientes datos (añadir lineas de ser necesario): 
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2 

e) Becas y apoyos previos 

Indique las becas que usted haya recibido para realizar estudios con anterioridad. Por favor. señale si la 

beca o apoyo fue parcial o total y el nombre de la institución que se la concedió. Agregue numerales, de ser 

necesario: 

1. 

2. 

3 ... 

11. DATOS ECONÓMICOS 

a) Ingreso familiar 

¡ Ingreso lammar mensual neto: 

Por favor, indique los siguientes datos relacionados con la persona o personas que aportan ingresos a su 

hogar (copiar y añadir cajas, si es necesario): 

PERSONA 1 

Nombre, relación o parentesco: 

Institución/organización donde trabaja: 

Puesto: 

Nombre de jefe inmediato: 

Sueldo mensual neto: 

Dirección y teléfono del trabajo: 
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PERSONA2 

Nombre, relación o parentesco: 

Institución/organización donde trabaja: 

Puesto: 

Nombre de jefe inmediato: 

Sueldo mensual neto: 

Dirección y teléfono del trabajo: 

Entiste y describa cualquier otro tipo de ingresos familiares (inversiones, propiedades, regalías, etc.). 

Agregue numerales, de ser necesario: 

1. 

2. 

3 ... 
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b) Ingresos propios 

Fuente del ingreso 

e) Gastos mensuales del hogar 

Monto (neto) 
Frecuencia con que 

recibe este ingreso 

Anote los siguientes gastos mensuales de su hogar. Si no conoce el monto exacto, escriba su mejor 

aproximación: 

Rubro Monto (neto) 

Renta o hipoteca 

Electricidad, gas y agua 

Internet, teléfono y celulares 

Alimentación 

Educación 

Salud 

Transporte 

Otros (especificar) 

TOTAL 

d) Datos de la vivienda 

Número de personas que viven en su casa (usted incluido/a): 

Tipo de vivienda (rentada o propia) : 

Teléfono fijo o del jefe de familia : 

Dirección completa: 
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e) Propiedades 

Señale el número de propiedades inmuebles que posee usted y todas las personas que indicó en 11.a.: 

Número de casas propias: 

Número de departamentos propios: 

Otras propiedades inmobiliarias: 

f) Sus gastos 

Por favor, apunte sus gastos personales mensuales. 

Rubro 

Renta (ver abajo) 

Electricidad, gas y agua 

Internet. teléfono y celulares 

Alimentación 

Libros. copias y materiales de trabajo 

Ocio y tiempo libre 

Salud 

Transporte 

Otros (especificar) 

TOTAL 

Sí usted paga renta o no vive con su familia, responda lo siguiente: 

• Su renta es (individual o compartida): 

Dirección completa: 

111. ANEXOS- DOCUMENTOS PROBATORIOS 
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Por favor, anexe copias fotostáticas de un comprobante mensual de los ingresos de las personas que 

contribuyen a mantener su hogar y que señaló en 11.a. También, incluya una carta (no más de dos cuartillas) 

en la que explique los motivos por los que solicita la beca. 

IV. DECLARACIÓN 

Manifiesto que toda la información que he proporcionado en esta solicitud es veridica y está completa. 

Ciudad de México a 

Nombre completo y firma 
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Anexo 2.v.i. Formato de movilidad estudiantil 

1 Formato de movilidad estudiantil 

1.- Información de la beca solicitada: 

Día Mes A rlo 
Matrícula: Fecha 

2.- lnfonnación general: 

Apellido paterno: Apellido materno: Nombre (s): 

Lugar de 

Día Mes Año H M Otro nacimiento: 
Fecha de nacimiento Género 

Nacionalidad: CURP· RFC· 

Dirección (calle y número): Colonia y código postal: Ciudad: Estado: 

Teléfono (fijo): Teléfono {celular). 

Correo electrónico: 

3.- Datos de contacto en México: 

Nombre de contacto: Relación: Teléfono (fijo y celular): 

Dirección (calle y número): Código postal: Ciudad y Estado: 

Correo electrónico 

Comentarlos: I 
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Manifiesto bajo protesta que la información proporcionada es verídica. 

Sohcitante 

Nombre y firma 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.j. Carta compromiso. Licenciatura 

{NOMBRE COMPLENTO DEL TITULAR) 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

EL COLEGIO DE MÉXICO 

PRESENTE. 

Al haber sido aceptado como estudiante en el programa de: (LICENCIATURA, MAESTRIA O DOCTORADO) 

EN (NOMBRE DEL PROGRAMA DOCENTE) que imparte el CENTRO DE ESTUDIOS de 

EL COLEGIO DE MÉXICO, A.C., manifiesto que he leido y conozco la legislación y reglamentación interna 

de EL COLEGIO DE MÉXICO, A.C .. y en consecuencia, otorgo expresamente mi consentimiento en 

sujetarme a dicha legislación, por lo que no me reservo ninguna acción legal en contra de EL COLEGIO DE 

MÉXICO con motivo de su estricta aplicación . 

Ciudad de México a XX._de (mes} , de 20XX 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del alumno 
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Anexo 2.v.k Carta compromiso Movilidad Internacional I Nacional I 
Intercambios escolarizados/ estancias de investigación/ participación en 
conferencias y congresos/ apoyo para realizar trabajo de campo 

CARTA COMPROMISO 

MOVILIDAD INTERNACIONAUNACIONAL 
INTERCAMBIOS ESCOLARIZAOOS/EST ANCIAS DE INVESTIGACIÓN/ PARTICIPACIÓN 
EN CONFERECIAS Y CONGRESOS /APOYO PARA REALIZAR TRABAJO DE CAMPO 

Quien suscribe --------------· estud iante regular del programa de 

maestría ._I ___ __,! doctorado ..... 1 __ _,! en con matricula 

--------' me comprometo a: 

1. Entregar a la Oficina de Intercambio Académico, y antes de iniciar el intercambio para 
el que estoy solicitando esta beca, una copia de la póliza de seguro para accidentes 
o gastos médicos que me ampare durante el periodo que esté en el extranjero. 

2. Enviar a la Oficina de Intercambio Académico mis datos de contacto en el extranjero 
a más tardar 20 (veinte) días naturales después de haber iniciado mi intercambio en 
el extranjero. 

3. Participar en la evaluación y en otras actividades de promoción de intercambios 
organ izadas por la Coordinación General Académica. 

Ciudad de México, a __ de _ _ ___ ___ __ de ___ _ 

Nombre y firma 
Nota: La carta compromiso para realizar trabajo de campo y para la participación en conferencias y j 
congresos solo considera el punto 3. /{¡-

432 



SECBE'iUtADE EDllrACIÓNP08UCA 

Anexo 2.vi. DGPEMPC 
Anexo 2.vi.a. Modelo de convocatoria 

LOGO de la SEP. en su caso, LOGOS de las contrapartes. 

Nombre del Programa 

La Secretaría de Educación Pública (SEP). publicó el (fecha) en el Diario Oficial de la Federación, el 
ACUERDO número XX/XX/XX por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa 
Acuña para el ejercicio fiscal 2021 . en el que se señalan los programas de Becas a cargo de la Dirección 
General de Política Educativa. Mejores Prácticas y Cooperación. 

En cumplimiento de lo anterior, la SEP. por conducto de la Dirección General de Política Educativa, Mejores 
Prácticas y Cooperación y en su caso, la contraparte 

CON VOC A (N) 

A (Población objetivo) 
B Objetivo del Programa de becas 

BASES 

Podrán solicitar esta beca. todos/as aquellos/as aspirantes que: 

Información general del perfil del solicitante y restricciones de participación. 

ACTIVIDADES A REALIZAR (En su caso, según cada programa) 

Funciones que desempeñará en el marco del programa de becas. 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

Instancias responsables de otorgar la beca 
Monto monetario y/o en especie de la beca 
En su caso, gastos que no incluye la beca o costos a cargo del/de la beneficiario/a 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Descripción de la forma en la que se hará la selección de candidatos. 
Forma de realizar registro. 
Responsabilidades del/la candidato/a para asegurar su registro. 

DOCUMENTOS A ENTREGAR 

Enumeración de requisitos específicos para participar en el Programa. 
A quién dirigirse en caso de dudas y/o problemas técnicos. 
Precisiones en la revisión de documentos. 
Conformación del Comité de Becas. 
Etapas posteriores a entrega de documentación 
Fecha de publicación de resultados para entrevista y/o fallo final. 
Notificaciones a los/las beneficiarios/as. 
El fallo del Comité es definitivo e inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Enumeración de los derechos y compromisos que adquieren como beneficiarios/as. 
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Indicaciones en caso de renuncia al Programa. 
Contraloría Social 

OTRAS CONSIDERACIONES 

Obligaciones del Gobierno de México y servidores públicos 
Portal de Obligaciones de Transparencia 
Interpretación de la convocatoria 
Compromiso de no discriminación e igualdad de oportunidades 
Protección de Datos Personales 

ESTAMOS PARA AYUDARLE 

Teléfonos y correos electrónicos a los que pueden dirigirse los solicitantes en caso de duda o presentación 
de quejas y denuncias en el marco de la operación del programa. 

Ciudad de México, a (fecha). 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa 
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Anexo 2.vi.b. Modelo de carta de aceptación de condiciones y criterios de 
selección 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Ciudad de México, a_ de ___ de 20XX 

Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación 
Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Por este conducto, manifiesto expresamente la aceptación de las condiciones y criterios de selección 
establecidos en la Convocatoria de Becas XXXXXXXXXXXXXXXXX, (en su caso, Ciclo XXXXX). 

Tengo conocimiento que concursaré en igualdad de condiciones con otros/as aspirantes, por lo que acepto 
que la resolución que se adopte en mi caso será definitiva e inapelable. 

Asimismo, manifiesto que la información que he proporcionado durante el proceso de registro es verídica, y 
tengo conocimiento de que. en caso de ser falsa, mi candidatura será invalidada automáticamente sin 
posibilidad de reconsideración. 

(EN SU CASO) Declaro estar enterado/a de que en caso de resultar ganador/a de la beca, y ta cuenta 
bancaria que proporcioné durante el proceso de registro no permita realizar la transferencia bancaria (ya 
sea porque se encuentre bloqueada, no permita recibir depósitos por el monto total de la beca, pagos por 
internet, o que no pueda usarse en el extranjero), la beca quedará cancelada. De presentarse alguna de 
estas situaciones, eximo a la DGPEMPC de cualquier responsabilidad, quien podrá proceder a reasignar la 
beca en favor de otro/a candidato/a en los términos dispuestos por la Convocatoria correspondiente. 

En el caso de que decida renunciar a la Beca, lo haré expresamente mediante un escrito d irigido a la 
DGPEMPC en el que explique los motivos. Es de mi conocimiento que la Beca quedará sin efectos a partir 
del momento en el que notifique la renuncia; y en todo caso, me comprometo a reintegrar a la DGPEMPC 
el monto del apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia . 

Atentamente, 

En caso de mayores de edad: 

Nombre: 

Firma: 

En caso de menores de edad : 
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Nombre completo del padre/de la Madre/ o tutor(a) 

Firma del padre/de la madre/ o tutor(a) 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa 
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Anexo 2.vi.c. Modelo de carta de recomendación académica 

LOGO de la SEP 

Programa de Becas 

Ciclo 

Institución postulante (Institución o Universidad de Educación Superior): 

Nombre del/de la profesor/a o investigador/a que recomienda al/a la candidata/a 

Cargo: 

Teléfono: 

Correo electrónico 

Exponga los motivos por los cuales propone esta candidatura: 

(EN SU CASO) En caso de ser elegido ¿el/la aspirante realizaria alguna actividad de apoyo académico o 

cultural a su regreso? Indique cuál 

Fecha 

Firma 

Sello 

Deberá ser llenada por un/a profesor/a o investigador/a de la universidad en la que se encuentra inscrito (o 

en su caso, de la cual es egresado/a) 

No se aceptará esta carta sin el sello correspondiente. 
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Anexo 2.vi.d. Modelo de carta compromiso 

Programa de Becas 
Ciclo 

Yo _____________________ D madre O padre D tutor 

de expreso mi interés para que mi 

hijo(a), , sea candidato(a) para obtener una de las becas 

que ofrecen la Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación 

(DGPEMPC) de la Secretarla de Educación Pública (SEP) y el Liceo Franco-Mexicano (LFM), para 

realizar estudios de bachillerato tecnológico. 

Asimismo, en caso de que mi hijo (a) sea aceptado (a). me responsabilizo a que se lleven a cabo 

los trámites correspondientes para su inscripción y manifiesto que conozco las condiciones de 

estudio a las que se someterá, por lo que me comprometo a apoyarlo (a) para que dedique el 100% 

de su tiempo a cumplir el plan de estudios del Liceo Franco-Mexicano (LFM). 

Enterado del alcance y efectos de la presente declaración, signa de conformidad en 

------------------ · el d!a _de __ de 202_. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa 
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Becas de estudio en Francia 
Curso de Perfeccionamiento en Lengua y Didáctica del Francés 

Qunio de XXXX) 

Carta Compromiso 

El I La que suscribe: Señor (a) ...... ......... ... ....................... . .... .. .. ... ... .... ........ . . 

Profesor de; 

O Francés O Licenciatura en enseñanza del francés 

Nombre de la institución en la que labora: 

1.- Declara: 

Al presentar su candidatura a una beca de estudio y perfeccionamiento en Francia del programa conjunto 

entre la SEP y el IFAL Embajada de Francia en México, 

Ejercer como profesor de francés en una institución de nivel básico o medio superior del sector público 

del país; 

Ser profesor/a de francés en una de las licenciaturas en enseñanza del francés de las Universidades 

públicas del pais; 

Haber proporcionado datos fidedignos en su expediente de candidatura. 

2.- Se obliga a: 

En caso de otorgársele una beca de estudio en Francia para el curso que tendrá lugar en el mes de junio 

de XXXX: 

• Financiar o hacer financiar su viaje a Francia hasta la ciudad donde tenga lugar el curso; 

Contratar un seguro de salud y repatriación para la duración de su estancia en Francia; 

• Permanecer en el Centro de formación durante la totalidad del curso para cursar el programa y 

participar en todas las actividades profesionales y culturales previstas. 

Presentar, al regreso a México, los exámenes del DELF o del DALF, acorde con su nivel en francés. 
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3.- Se compromete a: 

En caso de no cumplir con sus obligaciones de becario, por motivos no reconocidos por la Ley: 

1. Pagar a los organizadores de la Convocatoria, la SEP y el IFAL-Embajada de Francia. parte o la 

totalidad de la suma de XX.XXX Euros (o su equivalente en moneda nacional) en el plazo de un mes 

pasado el término de la formación en Francia. 

Ciudad de ·ª de 20.XX. 

Nombre y Firma del Profesor 
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Anexo 2.vi.e. Modelo de cuestionario 

Becas para realizar estudios de bachillerato técnico en el Liceo Franco Mexicano 
Ciclo XXXX-XXXX 

CUESTIONARIO 

1. ¿Por qué quieres estudiar el Bachillerato Tecnológico en el Liceo Franco Mexicano? 

2. ¿Cuáles son los 5 aspectos que tú consideras serán el mayor reto al entrar a estudiar al LFM? 

3. ¿Qué crees que se requiere para aprender otro idioma? ¿Lo has intentado anteriormente? 

4 . ¿Cómo planeas llevar a cabo tu proceso de adaptación en esta nueva escuela? 

5. ¿Qué te gustaría estudiar al terminar tu bachillerato en el LFM? 

6. Si tuvieras que decidir hoy a qué Universidad vas a entrar al terminar tu bachillerato ¿Cuál elegirías y por 
qué? 

7. ¿Cuánto tiempo te tomará transportarte de tu casa al LFM diariamente? 

Enterado del alcance y efectos de la presente declaración , signa de conformidad en 

----- -------------· el día_ de __ de 201_. 

NOMBRE COMPLETO DEULA SOLICITANTE 

FIRMA 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa 
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Anexo 2.vi.f. Modelo de ficha de candidatura 
Becas de estudio en Francia 

Curso de Perfeccionamiento en Lengua y Didáctica del Francés 

üunio de XXXX) 

FICHA DE CANDIDATURA 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS 

Nombres 

Fecha y lugar de nacimiento 

Correo electrónico 

Teléfono profesional (con código estatal) 

Teléfono celular (con código estatal) 

Teléfono domicilio (con código estatal) 

CURP 

Estado civil 

Domicilio actual 

DATOS PROFESIONALES 

Función: 
(precisar si es profesor de francés o 
profesor de una licenciatura en enser'\anza del francés) 

Nombre del plantel educativo de nivel básico o de nivel medio 
superior: 

Nombre de la universidad: 

¿Cuenta con una formación inicial en ensenanza del francés? Si O NoD 
Precisar (grado, diploma obtenido, año) 

Nlvel en francés: A1-A2-B1-B2-C1 - C2 
(encerrar en un circulo el nivel correspondiente y precisar si el nivel Cuenta con un diploma 
indicado está certificado por un diploma DELF o DALF) OELF/DALF : Sí C - No O 

DATOS DEL COORDINADOR DE FRANCES QUE AVALA LA CANDIDATURA 

APELLIDOS 

Nombres 

Correo electrónico 

Teléfono profesional 

Teléfono celular 

Teléfono particular (opcional) 
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Firma del profesor Flnna del Coordinador de 
Francés y sello 

DOCUMENTACION QUE DEBE ADJUNTAR A LA CANDIDATURA . Formulario de inscripción . Carta Compromiso (firmada) . Propuesta de candidaturas debidamente firmada por el director de la institución educativa o de 
la facultad de la universidad. . Copia escaneada del certificado que avala el nivel de idioma . Copia escaneada del pasaporte (con 6 meses de vigencia pasada la fecha de regreso a México) . Copia de CURP 

• Copia de comprobante de domicilio o de INE con domicilio 
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Anexo 2.vi.g. Modelo de formato de propuesta de candidatos/as 

Becas de estudio en Francia 
Curso de Perfeccionamiento en Lengua y Didáctica del Francés 

(junio de XXXX) 

Propuesta de los profesores candidatos clasificados por orden de preferencia o prioridad 

Nombre de la institución educativa o universidad: 

Nombre del Director de la institución educativa del tipo básico o medio superior o de la facultad de 
la universidad y que avala la(s) candidatura(s): 

Favor de enlistar a los candidatos en orden de prelación 

Apellidos Nombres 
Profesor(a) de 
francés o DNL 

1º 

2" 

3º 

4º 

5º 

6º 

7º 

8º 

9º 

10º 

Firma y sello de la autoridad educativa que avala la candidatura 

Favor de enviar este documento completado antes del XXXXXX de 20.XX a: 
XXXXXXXX@ifal.mx 
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Anexo 2.vi.h. Modelo de formato de información sobre costos del programa 

Beca Complemento de Apoyo al Posgrado 
Ciclo XXXX 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA, MEJORES PRÁCTICAS Y 
COOPERACIÓN 

ANEXO X 

FORMATO DE INFORMACIÓN SOBRE COSTOS DEL PROGRAMA 

Nombre del/de la aspirante: 

Programa de estudios: 

Grado a obtener: 

Institución extranjera: 

País: 

Cobertura de la beca o crédito educativo 

Concepto 

Matrícula 

y colegiatura 

Gastos de 
rnanuteno6n 

(hospedaje, 

alimentación. 

trasporte) 

Totales 

Costo Anual 

Moneda local o dólares 

Monto 

Incluir sitio 

web para 

consulta 

Monto 

estimado 

Incluir sitio 

web para 

consulta 

Moneda 

PORCENTAJE DE BECA: __ _ 

Monto en pesos 

mexicanos 
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(De conformidad con los documentos probatorios 

sellalados en el numeral 2 de la Convocatoria) 

lnstitución(es) 

que otorga(n) la 

beca o crédito 

Moneda locar o 

dólares 

Monto Moneda 

Monto en 

pesos 

mexicanos 
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Nota: En caso de contar con apoyos de varias instituciones, anexar tantas filas como sea necesario. 

Firma: Fecha: 

I 
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Anexo 2.vi.i. Modelo de formato de solicitud 
Los formatos de solicitud varían de acuerdo con cada Programa de becas. En general, se recaba información 
personal de los beneficiarios, sobre su perfil y sobre sus competencias. 

En el caso de los programas de asistentes de idiomas, el formato es proporcionado por la Embajada de 
Francia, Reino Unido y por la Provincia de Québec. La Embajada de Francia y la Provincia de Québec 
utilizan formatos pdf editables por lo que la solicitud se pone a distposición del público en general junto con 
la convocatoria. 

LOGO de la SEP 

Becas para realizar estudios de bachillerato técnico en el Liceo Franco-Mexicano (LFM) 
Ciclo XXXX-XXXX 

FORMATO DE SOLICITUD DE BECA 

1.- DATOS DEUDE LA SOLICITANTE 

FECHA 

(DÍA/MES/AÑO) 

I I 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Dirección: - ------------------------------
Calle y número Colonia 

Código Postal Delegación o Municipio Entidad Federativa 

CURP: _________________ ~ Edad: __________ _ 

FECHA DE NACIMIENTO: _______________________ _ 

(día/mes/ano) 
Teléfono de casa: __________ Teléfono móvil: ____________ _ 

Correo electrónico:--------- ------ ----------- - -
(Es indispensable proporcionarlo correctamente) 

Número de hermanos/as: --- -----Lugar que ocupas entre ellos/as: ---- - -

Hermanos/as que estudien o hayan estudiado becados/as en el Liceo Franco Mexicano: 
SI NO _ _ _ _ 
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De ser el caso señala el periodo (anos): de a 

2.- DATOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA PÚBLICA DE PROCEDENCIA 
Número y Nombre: 

Dirección: 

Calle y número Colonia 

Código Postal Delegación o Municipio Entidad Federativa 

Modalidad: Técnica 1 1 General 
1 1 

Turno: Matutino 1 1 Vespertino 1 1 

Teléfono: 

3.- DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE 

NOTA IMPORTANTE: En caso de que en algunos de los espacios no se registren datos, favor de anotar NO 
APLICA (N/A). para entender que no se trata de una omist6n. 
Nombre de la madre: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Ocupación: Ingreso mensual: 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono: Correo electrónico: 
Nombre del padre: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Ocupación: Ingreso mensual· 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono móvil : Correo electrónico: 
Nombre del tutor/a: 
(de ser el caso) Apellido paterno Apellido maternos Nombre (s) 
Ocupación: Ingreso mensual; 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono móvil: Correo electrónico: 
Marcar con una X la persona responsable deVla menor, la que acudirá para tratar los asuntos relacionados 
con el programa en caso de resultar seleccionado/a 

Padre 1 I Madre l I Ambos 1 I Tutor/a 1 1 

4.- DATOS ESCOLARES 

Indicar los promedios finales de las siguientes materias en fa educación secundaria 

1 Nivel I Primero 1 Segundo 1 Tercero 1 
¡t 
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Materia (calificación parcial) 

Espal'lol 

Matemáticas 

Ciencias 

Taller cursado 

5.- COMPROMISO 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información plasmada en dicho formato es verdadera y que 
me comprometo a cumplir los lineamientos del Programa y los de las Instituciones que lo respaldan. 

Por el/la candidata/a 

Nombre completo 

Firma 

Por la/el madre, padre o tutor/a 

Nombre completo 

Firma 

Llenarse en caso 
de ser ambos padres 

Nombre completo 

Firma 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa 

BECAS PARA CURSOS DE VERANO PARA MAESTROS/AS EN INGLÉS 

FORMATO DE SOLICITUD 

FOTO 

1.· INFORMACIÓN GENERAL 
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Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s} 

NOTA IMPORTANTE: El nombre debe estar escrito exactamente igual que en el pasaporte. 

Fecha de nacimiento: Edad: 
día I mes I año: 

Dirección:------------------------------- ---
Calle Número lnt. - Ext. Colonia 

Municipio: _ ______ Código Postal: ___ _ Entidad Federativa : 

Teléfono de casa: ( ) _____ Teléfono de oficina: ( 

Teléfono celular: ( ) Teléfono celular alterno: ( ) ------------ 

Correo electrónico: -------------- ----- -----------

Correo electrónico alterno: ----------------------------

2.- Conocimiento del idioma inglés 

Certificado(s) TOEFL lnstitutional, /EL TS o Fírst Fecha de presentación Puntuación 
Certíficate in Eng/ish 

3.- Formación Académica (desde nivel preparatoria hasta nivel universitario) 

Nivel Nombre completo de la Comprobante Fechas de inicio Promedio 
institución obtenido (certificado, y término alcanzado 

titulo, diploma, o 
constancia) 

Bachillerato 

Licenciatura 

Posgrado 

4.- Experiencia en la enseñanza del idioma inglés 

Total de años de experiencia en la enseñanza del idioma inglés en una institución de 
educación pública 
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(De ser necesario anexar copias de comprobantes adicionales a la Constancia de Servicios del 
empleo actual) 

5.- Empleo actual 

1.· Nombre del cargo Fecha de ingreso: 

2.- Nombre, nivel y dirección de la institución pública Teléfono ( ) 

Nombre del Director (a) de la institución de educación pública: Teléfono ( ) 

1.- Nombre específico de Número de horas a Grado y edad de los Número de 
la(s) materia (s) de inglés la semana estudiantes estudiantes 

Grado Edad 

TOTAL 

2.- Materias adicionales Número de horas a Grado y edad de los Número de 

la semana estudiantes estudiantes 

Grado Edad 

TOTAL 

6.- Cuestionario 

1. ¿Dónde y por cuánto tiempo estudió inglés? Por favor elabore una lista de los lugares y fechas de 
los programas en lo que ha estudiado el idioma (en México y en otros paises). 

2. ¿Ha tenido alguna experiencia anterior viviendo en un país de habla inglesa? Si es el caso, describa 
los detalles. 

3. Describa las actividades, cursos o conferencias en las cuales ha participado y que han contribuido 
a su desarrollo profesional como maestro/a de inglés (si cuenta con diplomas o constancias, por 
favor anéxelas a la solicitud). 
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7.· Exposición de Motivos 

(Mínimo 150 palabras) 

Describa brevemente en forma de ensayo los motivos por los cuales desea participar en este programa, 
dando respuesta a las siguientes preguntas: 

Anexo 2.i. ¿Cuáles son las tres principales áreas que le gustaría mejorar como maestro/a? 

Anexo 2.ii. ¿De qué manera el curso de actualización en la enseñanza del idioma inglés, le ayudará a 
mejorar sus competencias? 

Nombre _________________ Firma------------

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO COMO AUXILIAR/ASISTENTE EN 
LENGUA ESPAÑOLA EN COLEGIOS DEL REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
20XX-20XX 

LLENAR POR TRIPLICADO 

POR FAVOR UTILIZA LETRAS MAYÚSCULAS 

A. DATOS PERSONALES 

1. Apellidos 2. Nombre(s) 

3. Fecha de nacimiento (dd I mm / aa) 4. Ciudad y país de nacimiento 
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Fotografía 
Tamaño 

Pasaporte 
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5. Nacionalidad 

6. Dirección peílTlanente 

Calle 

Colonia 

Ciudad 

Código postal (obligatorio) 

País 

Teléfono (con código internacional y código de la cuidad) 

Móvil 

7. Dirección alterna 

Calle 

Colonia 

Ciudad 

Código postal (obligatorio) 

País 

Teléfono (con código internacional y código de la 

cutdad) 

Móvil 

E-mail (Por favor escribe claramente y en mayúsculas. Es muy E-mail (Por favor escribe claramente y en mayúsculas. 

importante incluirlo para ponernos en contacto fácilmente Es muy importante incluirlo para ponernos en contacto 

contigo) fácilmente contigo) 

8. Contacto en caso de emergencia 

Nombre y Apellido(s): 

Teléfono (con código internacional): 

B. MÉRITOS ACADEMICOS Y EXPERIENCIA DOCENTE 

1. Carrera Universitaria o Estudios Superiores 

Nombre de la universidad o institución (con fechas) 

2. Materias principales estudiadas 
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3. Títulos obtenidos 

4. Experiencia como docente en primaria, secundaria o con adultos/as (con fechas y detalles de materias impartidas) 

5. Estadlas en el extranjero 

País(es) y fechas 

6. Indica aquí otros méritos que consideres tener 

7. Otros datos de interés 

¿A qué carrera profesional te dedicas/te orientas? 

¿Preferías trabajar en una escuela primaria, secundaria o cualquiera? 

Intereses y aptitudes personales (informatica, actividades artísticas, culturales, deportivas etc.) 

C. PREFERENCIAS EN CUANTO A LA REGIÓN DE DESTINO (Consulta el siguiente mapa y recuadro: 
http://www.britishcouncil.org11anguageassistants y escoge los tres números que corresponden a tus 
regiones preferidas}. 

a) Grupo A. - ---- - - -

b) Grupo B.-------

c) Grupo C.---- - --
Información que justifica esta elección: 

Por favor consulta el website http://www.britishcouncil.org/languageassistants para obtener más información 
sobre el programa. 

NB: En Escocia e Irlanda del Norte los puestos son de nueve meses de septiembre a mayo. En 
Inglaterra y Gales son de ocho meses de octubre a mayo. 

El British Council trata de ubicar afia la Auxiliar/Asistente en una de tas regiones de preferencia, no obstante, 
no es posible garantizar un puesto en un colegio o ciudad determinado. 

D. INFORME MÉDICO 

Marca con una cruz si has padecido alguna de las siguientes enfermedades o infecciones: 

C]Hernia 

O sinusitis 

O ciática 

O viruela 

D Amigdalitis 

O Reumatismo 
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Rinitis alérgica Diabetes 

Asma Tifoidea 

Malaria o fiebre similar Parálisis 

Enfermedades Neumonía 
estomacales 

Enfermedades Apendicitis 
Intestinales 

Artritis Tuberculosis 

Si padeces de alguna de estas enfermedades, indica: 

Enfermedades de la 
piel 

Enfermedades de los 
ril\ones 

O del aparato genito
urinario 

Enfermedades de los 
ojos 

Enfermedades de los 
oídos 

Catarros Frecuentes 

1.- El nombre exacto de la enfermedad ___________ _ 

2.- La duración: - - ------ - - --- - --- - ---

3.- Tu estado de salud actual: - ------- ----- --

¿Has sido atendido durante los últimos cinco años por una enfermedad física o mental? 

Sí No 

Si la respuesta es positiva ¿Cuál fue la enfermedad? 

Actualmente, ¿Estás en buena condición f ísica y mental? Sí No __ _ 

Si la respuesta es negativa proporciona toda la información útil al respecto: _ _ 

Hiper o hipotensión 

Enfermedades 
cardíacas 

Reumatismo 
articular 

Otras 
enfermedades 

Minusvalías 
(precisar): 

____ _____ _ _ ___ ___ _ ___________________ En caso 

de accidente o enfermedad grave, indica el nombre y los datos de contacto de la persona a la que se debe 

de dar aviso inmediatamente: 

E. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Explica en forma de ensayo y en idioma inglés los motivos por los cuales solicitas el puesto de 

Auxiliar/Asistente en lengua española en Reino Unido: 
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(Máximo dos cuartillas) 

F. DECLARACIONES DEUDE LA CANDIDATO/A 

Certifico que la información anteriormente proporcionada es verídica y que puedo presentar permiso de 

ausencia de mi país de origen durante el curso escolar. 

Tengo conocimiento de las condiciones del nombramiento de Auxiliares/Asistentes en lengua española en 

el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. y me comprometo a aceptar el Centro que me sea 

ofrecido y a desempeñar en él mis funciones como Auxiliar/Asistente durante todo el curso escolar. 

Acepto que mi participación en este programa será sólo por un año escolar, y me comprometo a volver a mi 

país de origen después de este periodo. 

Firma, ___ ___________________ _ 

Fecha------ ---

(La firma del/de la candidato/a es requisito de validez de la solicitud) 

Regional Preferences for Mexican Language Assistants 
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Anexo 2.vii. IPN 
Anexo 2.vii.a. Modelo de convocatoria 

Convocatoria General de Becas 

Ciclo Escolar XXXXX-.XXXXX 

La presente convocatoria está sujeta a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de Becas 

Elisa Acuña, el Reglamento General de Becas para Alumnos del Instituto Politécnico Nacional y los 

Lineamientos para la Operación de Becas en tos Niveles Medio Superior y Superior del IPN. 

Periodo de 
Periodo de 

Fecha de publicación de 
Beca Tipo Educativo entrega de 

registro 
documentos 

resultados 

• XXX XX 
Medio Superior, xxxxx xxxx XX XX XX 

Superior o Posgrado 

XXX XX 
Medio Superior, xxxxx .xxxx xxxxxx • Superior o Posgrado 

• XXX XX 
Medio Superior, xxxxx X.XXX xxxxxx 

Superior o Posgrado 

Población objetivo. 

• Requisitos. 

• Criterios de priorización. 

Periodos escolares que abarca el beneficio. 

• Monto. 

• 

Forma de entrega de ta Beca. 

Periodicidad de entrega de la Beca. 

Plazo máximo para capturar los datos bancarios en el SIBec para recibi r la beca y la consecuencia de 
no hacerlo. 

Dirección electrónica en la que se podrá consultar la información sobre la convocatoria . 

Fechas y forma para llevar a cabo el registro, entrega de documentación y publicación de resultados 

para cada tipo de Beca. 
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El trámite de la beca es gratuito. 

• Causas de suspensión y motivos de cancelación de las becas. 

Validación y Sustitución. 

Contactos para atender dudas de los participantes. 

Ciudad de México, a XX de XXXX del 20XX. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Consulta la página: https://www.ipn .mx/daes/becas 
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Anexo 2.vii.b. Para las becas de la (a) a la (g). Carta compromiso del/de la 
aspirante 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

ACUSE DE SOLICITUD DE BECA Y CARTA COMPROMISO DEUOE LA ASPIRANTE 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EULA QUE SUSCRIBE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ALUMNO/A DE (INCLUIR NOMBRE COMPLETO DE LA 
UNIDAD ACADÉMICA) DEL IPN CON NÚMERO DE BOLETA xxxxxxxxxxxxxxxxxx EN LA CARRERA 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
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hago constar mi intención para concursar como aspirante a una beca en alguno de los programas que 
opera y administra el IPN, por lo que previamente he req uisitado de manera correcta la solicitud del 
registro electrónico en el Sistema Informático de Becas SIBec (formato de estudio socioeconom1co 
general), misma que hace constar que cubro íntegramente los requisitos que marcan las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal XXX.X, asi como la Convocatoria 
General de Becas para el ciclo escolar XXXX-XXXX ylo Convocatoria Excelencia Telmex-Telcel XXXX
XXXX 

Derivado de lo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

1. Estoy enterado(a) de que el hecho de haber enviado mi solicitud de beca y la documentación probatoria 
(si es el caso) correspondiente en el SIBec, no compromete al Instituto a otorgarme alguna beca. 

2. Estoy enterado(a) que, al haber enviado mi solicitud de beca y la documentación probatoria (si es el caso) 
correspondiente a la beca Excelencia de la Convocatoria General de Becas para el ciclo escolar XXXX
XXXX, participaré al mismo tiempo en la Convocatoria Excelencia Telmex - Telcel XXXX-XXXX. 

3. Estoy enterado(a) que el Comité de Becas del IPN sancionará mi solicitud de beca. 

4. Queda bajo mi entera responsabilidad, verificar oportunamente, si resulto beneficiado con la(s) beca(s) que 
he solicitado. 

5. En caso de detectar errores en los datos personales y/o académicos que arroje el SIBec, me 
comprometo a informarlo de manera inmediata por correo electrónico al área de becas de la unidad 
académica en la que me encuentro inscrita(o), señalando en el asunto del mensaje de correo electrónico el 
error detectado, número de boleta, apellido paterno, apellido materno, nombre(s), beca solicitada (por 
ejemplo:2000510000, Hernández Martínez Juan Manuel, Institucional) 

6. Toda la información capturada en el SIBec, así como la documentación probatoria presentada (si es el 
caso) es veraz y verificable, por lo que en caso de comprobarse falsedad en la misma o irregularidades no 
seré acreedor(a) a la{s) beca(s) sol icitada(s). 

7. Queda bajo mi responsabilidad, realizar los trámites a que haya lugar para gestionar y registrar el número 
de cuenta en la forma y plazo establecido en la convocatoria respectiva , y así estar en posibilidad de recibir 
el depósito por concepto de beca que corresponda. 

8. Me comprometo a presentar la documentación y/o información que me sea requerida por el Instituto con 
motivo de la solicitud de beca correspondiente. 

9. En caso de resultar beneficiado(a) c on alguna beca, me comprometo a asistir a la reuniones a las 
que sea convocado(a), con motivo de la conformación y/o seguimiento del Comité de Contraloría Social. 

10. En caso de resultar beneficiado(a) con alguna beca, me comprometo a participar en las actividades 
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Institucionales, que sean requeridas. 

11 . Conozco y me obligó a cumplir la normatividad Federal e Institucional en materia de Becas, así como 
la referente en mi calidad de alumno(a) del lPN. 

12. En caso de solicitar baja temporal o baja definitiva, presentaré inmediatamente por escrito mi renuncia a 
la condición de becario(a). 

13. En caso de no dar cumplimiento a todos los puntos marcados en la presente, e l Instituto podrá cancelar 
la beca, que en su caso me sea otorgada, sin responsabilidad para el mismo. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE DEL ALUMNO 

nombre o firma autógrafa o firma autógrafa 
digital del solicitante 
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Anexo 2.vii.c. Para las becas de la (a) a la (g). Formato de estudio 
socioeconómico 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

Unidad Académica: 

Nombre: 

Boleta: 

CURP: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Estado: 

Alcaldía y/o Demarcación Territorial: 

Modalidad: 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO GENERAL 

PARA SOLICITUD DE BECA 

Periodo: 202_/_ 

CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 
¿Cuál fue la motivación para estudiar en el nivel académico (medio superior o superior) que estas 
cursando? 

¿Has concluido estudios del nivel educativo al que estas inscrito? 

¿ Tu domicilio actual es el mismo donde vive tu familia? 

Para continuar con tus estudios de educación superior o medio superior, ¿tuviste que cambiar tu lugar de 
residencia? 
¿Alguna vez has tenido que suspender tus estudios por 6 meses o más por cuestiones económicas? 

¿Cuentas con equipo de cómputo propio como herramienta para tus actividades académicas? 

¿ En este momento, puedes solventar los gastos de servicio de internet y de impresión para tus actividades 
académicas? 

¿En tu domicilio cuentas con un espacio exclusivo para el estudio y desarrollo de actividades 
académicas? 
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CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

Residencia Actual: 

¿Qué tipo de casa habitas? 

Se encuentra ubicada en: 

¿Con qué bienes cuenta tu casa? 

¿Con cuáles de los siguientes servicios cuenta tu casa? 

¿De qué material es la mayor parte del techo, paredes. suelo, entre otros de tu vivienda? 

¿ Tu casa tiene cuarto de cocina? 

¿Cuántos baños hay en mi casa? 

¿Cuántas recámaras hay en tu casa? 

¿Cuántas recámaras hay en tu casa? 

Incluyéndote, ¿cuántas personas viven en tu casa? 

TRANSPORTE 

Tiempo que utilizas para trasladarte de tu domicilio actual a la unidad académica o a la sede donde 
realizas tus actividades académicas (ida y vuelta) 

Cantidad en pesos que gastas al día en transporte para realizar todas tus actividades académicas (incluir 
ida y vuelta) 

Con base en el gasto de transporte diario que registraste, el monto mensual de gasto de transporte que 
generas es 

Seleccionar los medios de transporte que utilizas para trasladarte a tus actividades académicas 

SITUACION SOCIOECONÓMICA DE LOS INTEGRANTES DE TU FAMILIA CON LOS CUALES 
ACTUALMENTE VIVES, INCLUYÉNDOTE 

Ingresos y Egresos familiares 

Total de los ingresos o percepciones o sueldos MENSUALES (antes de descuentos de ISR, entre otros 
descuentos de los ingresos por nómina, honorarios, apoyos extraordinarios, prestaciones, becas distintas 
a las proporcionadas por el IPN. jubilaciones, pensiones, entre otros) de los integrantes de la familia con 
los que actualmente vives, incluyéndote. 

Total de integrantes de la familia con los que actualmente vives. INCLUYÉNDOTE: 

¿ Trabajo actualmente? I 
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El gasto mensual que generan los integrantes de tu familia con los que actualmente vives, incluyéndote, 
en los siguientes conceptos (si los gastos son bimestrales, trimestrales, semestrales o anuales, deberás 
calcular el gasto mensual) 

Alimentación y Despensa: 

Gastos escolares (libros, copias, impresiones, materiales, entre otros): 

Ropa y calzado: 

Crédito hipotecario: 

Renta: 

Predial: 

Transporte familiar diario: (es el gasto que cubren para trasladarse de su domicilio actual a sus actividades 
laborales o académicas en trayecto de ida y vuelta diario, de los integrantes de tu familia con los que 
vives actualmente, incluyéndote, considera el importe pagado de transporte público y transporte privado 
-taxi concesionado y/o privado- o en su caso el gasto de gasolina diario): 

Agua: 

Luz: 

Gas: 

Telefonía Fija: 

Telefonía móvil: 

Tratamientos médicos: 

Artículos de aseo personal: 

Servicio de televisión de paga: 

Servicio de internet: 

Actividades culturales y recreativas {cine, museos, parques de diversiones, entre otros) : 

¿Dependes económicamente de tus padres o tutores? 

¿Quién sostiene tus estudios? 

¿Tu familia cuenta con apoyo PROSPERA? 

Lista a las personas que viven contigo actualmente e indica el ingreso mensual que aportan 
económicamente a tu familia: 

Nombre del Parentesco Edad Ocupación Aportación 
familiar Económica 

I 
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SALUD 

¿Con cuál servicio médico cuentas? 

¿En este momento presentas tú o alguno de los integrantes de tu familia con los que actualmente vives 
una o varias de las siguientes enfermedades? --------------------
¿En este momento presentas alguna adicción? --------------------

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

¿ Te autodescribes como indígena o afromexicano(a)? - ----------------

¿ Tienes algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva?----------------
¿ Te encuentras en el Registro Nacional de Víctimas? __________________ _ 

¿Actualmente estás embarazada, o ya eres madre o padre? ____ ____________ _ 

¿Cuentas con alguna beca o apoyo del Gobierno de México o de Gobiernos locales para tu manutención o 
continuación de estudios? ____________________________ _ 

¿ Obtienes apoyo de algún programa del Gobierno de México o los Gobiernos locales, que atienden a 
población migrante, indígena y personas con algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva? 

SOLICITUD DE BECA 

¿Cuál es la razón más importante que te impulsó a solicitar una beca? -----------
Ingresos por persona en tu familia: 

A continuación te mostramos un listado de los programas de beca disponibles para éste period. Por favor, 
selecciona la beca por la que deseas participar ____________________ _ 

_____ "Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la información contenida en esta solicitud de 
beca es veraz. y que no cuento con algún beneficio económico para el mismo fin o algún otro cuyo objetivo 
sea diferente, pero bajo el principio de temporalidad no sea compatible, otorgado por alguna dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada al momento de solicitar esta beca. En caso de ser 
necesario el Instituto podrá solicitar la documentación comprobatoria que ampare lo que declaré en el 
presente documento; de comprobarse falsedad en los datos aquí presentados, se procederá de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Becas para Alumnos del Instituto Politécnico Nacional, en los 
Lineamientos para la Operación de Becas para el Nivel Medio Superior y Superior, en las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 20XX y/o en la Convocatoria General 
de Becas 20XX-20XX". 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

I Unidad Académica: 

465 

I 



Nombre: 

Boleta: 

CURP: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Estado: 

Alcaldía y/o Demarcación Territorial: 

Modalidad: 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE TRANSPORTE 
PARA SOLICITUD DE BECA 

Periodo: 202_/_ 

CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 

¿Cuál fue la motivación para estudiar en el nivel académico (medio superior o superior) que estas 
cursando? 

¿Has concluido estudios del nivel educativo al que estas inscrito? 

¿ Tu domicilio actual es el mismo donde vive tu familia? 

Para continuar con tus estudios de educación superior o medio superior, ¿tuviste que cambiar tu lugar de 
residencia? 

¿Alguna vez has tenido que suspender tus estudios por 6 meses o más por cuestiones económicas? 

¿Cuentas con equipo de cómputo propio como herramienta para tus actividades académicas? 

¿En este momento, puedes solventar los gastos de servicio de internet y de impresión para tus 
actividades académicas? 

¿En tu domicilio cuentas con un espacio exclusivo para el estudio y desarrollo de actividades 
académicas? 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

Residencia Actual: 

¿ Qué tipo de casa habitas? 

Se encuentra ubicada en: 

¿Con qué bienes cuenta tu casa? j 
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¿Con cuáles de los siguientes servicios cuenta tu casa? 

¿De qué material es la mayor parte del techo, paredes, suelo, entre otros de tu vivienda? 

¿ Tu casa tiene cuarto de cocina? 

¿Cuántos baños hay en tu casa? 

¿Cuántas recámaras hay en tu casa? 

¿Cuántas recámaras hay en tu casa? 

Incluyéndote. ¿cuántas personas viven en tu casa? 

PRIORIZACIÓN 

¿ Te autodescribes como indígena o afromexicano(a)? - --- - -------- --- -
¿ Tienes algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva?-- --------------
¿ Te encuentras en el Registro Nacional de Víctimas? ____ ______________ _ 

¿Actualmente estás embarazada, o ya eres madre o padre? _ _______________ _ 

¿Cuentas con alguna beca o apoyo del Gobierno de México o de Gobiernos locales para tu manutención o 
continuación de estudios? _ _____________ ________ _ 

¿Obtienes apoyo de algún programa del Gobierno de México o los Gobiernos locales, 
que atienden a población migrante, ind ígena y personas con algún tipo de discapacidad motriz, visual o 
auditiva? _ _ _ 
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Anexo 2.vii.d. Para las becas de la (h) a la ü). Formato l. Solicitud de beca de 
Posgrado 

FORMATO! 

SOLICITUD DE BECA DE POSGRADO 

SUBCOMITÉ DE BECAS DEL 

COLEGIO ACADÉMICO DE POSGRADO 

PRESENTE 

Tipo de Beca solicitada: ESTUDIO [] 

DATOS ACADÉMICOS 

Nivel Académico que cursa:------

Fecha de ingreso al posgrado: ( _ _ / _ _ /__J 

Semestre Actual: __ 

Unidad Académica: 

Nombre del Programa: 

ESCOLARIDAD Y PROMEDIO 

Folio:-----

Fecha: (_/ __ /__J 
(dd/mm/aa) 

TESIS [ ] 

SI USTED ESTÁ INSCRITO EN EL PRIMER SEMESTRE, EN EL ÚLTIMO GRADO CONCLUIDO: ¿El 
Promedio General alcanzado es mayor o igual a 7.8?: 

SÍ [ ] NO [ J 
SI USTED ESTÁ INSCRITO A PARTIR DEL SEGUNDO SEMESTRE, EN EL POSGRADO ACTUAL() 

¿El Promedio del semestre anterior es mayor o igual a 7.8?: SÍ [ J NO [ ] 

SI USTED SOLICITA BECA TESIS,: ¿Cuenta con el 100% de créditos asociados a las asignaturas? 
Si [ J NO [ ] 

DATOS PERSONALES DEL ASPIRANTE 
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Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

No. De Boleta:-------

Declaro que los datos arriba asentados son correctos y verdaderos y protesto cumplir con las Reglas 
de Operación Elisa Acuña establecidas por el Gobierno Federal y el Reglamento General de Becas 
para alumnos del IPN y la demás normativa Institucional que sea aplicable para recibir esta beca 
institucional de posgrado, así como la que se acuerde en el futuro. 

ATENTAMENTE 
NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
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Anexo 2- vii. e. Para las becas de la (h) a la (j). Formato 11. Carta de 
postulación para beca del aspirante. 

FORMATO II 

CARTA DE POSTULACIÓN PARA BECA DEL ASPIRANTE 

POR SU ASESOR ACADÉMICO O DIRECTOR/A DE TESIS 

SUBCOMITÉ DE BECAS DEL 

COLEGIO ACADÉMICO DE POSGRADO 

PRESENTE 

Folio:-------

Fecha:( __ / __ /__) 

(dd/mm/aa) 

Me permito postular al/a la alumno/a: ---- --- - --- - --- --~ para que 
reciba una beca institucional de posgrado para llevar a cabo: 

(seleccione y marque el tipo de beca que postula) 

[ J Estudios de posgrado 

Lo anterior por considerar que reúne las características apropiadas para desarrollar con éxito su 
plan de trabajo correspondiente al programa: 

(nombre del programa): 

y por ello me comprometo a supervisar el cumplimiento de sus actividades académicas. 

[ ) Elaboración de tesis de: Maestría I ] Doctorado [ ] 

Debido a que el/la estudiante ha cubierto la totalidad de créditos asociados a las unidades 
académicas de su plan de estudios, y siendo que su tesis de grado, titulada: 

(nombre de la tesis): 

_ _ _ ___ 11.eva un avance mayor al 90% en la escritura de la misma, me comprometo a 
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supervisar el desarrollo y la conclusión de este trabajo (en un máximo de tres meses), con objeto 
que se gradúe en un plazo no mayor a seis meses. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del Asesor Académico o : Director/a de Tesis 
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Anexo 2.vii.f. Para las becas de la (h) a la ü). Formato 111. Carta compromiso 
FORMATO III 

CARTA COMPROMISO 

SUBCOMITÉ DE BECAS DEL 
COLEGIO ACADÉMICO DE POSGRADO 
PRESENTE 

Folio: ------
Fecha: ( __ / __ /__J 

(dd/mm/aa) 

Manifiesto a ustedes mi voluntad y compromiso para dedicarme de tiempo completo y exclusivo al 
cumplimiento de mi plan de estudios, o de mi trabajo de tesis, en caso de que se me otorgue una: 

[ ] BECA ESTUDIO MAESTRÍA [ ] BECA ESTUDIO DOCTORADO 

[ ] BECA TESIS MAESTRÍA [ ] BECA TESIS DOCTORADO 

Así mismo, acepto las siguientes: 

OBLIGACIONES COMO BECARIO/A: 

1. No tener a la fecha, ni establecer en el futuro, ningún compromiso laboral, ni obtener recursos 
económicos por actividades profesionales independientes durante el tiempo que esté vigente 
la beca. 

2. No tener beca Conacyt durante el periodo de Beca Institucional asignada. 

3. Si cambia la situación de los puntos anteriores, durante la vigencia de la beca, infonnar a la 
Dirección de Posgrado. 

4. Conocer las Reglas de Operación del Gobierno Federal y el Reglamento General de Becas 
para los alumnos del IPN y 

CAUSAS DE CANCELACIÓN DE LA BECA 

1. Cuando el becario/a repruebe alguna Unidad de Aprendizaje en su programa. 

2. Cuando el becario/a incurra en incumplimiento de sus obligaciones como becario/a. 

3. Cuando el Becario/a renuncie por escrito con el aval de su profesor postulante. 

4. Cuando el becario/a sufra alguna incapacidad, médica o de alguna otra índole, que le impida 
la continuación de los estudios. Esta situación deberá ser justificada con la documentación 
que lo acredite y deberá contar con el aval del Colegio de Profesores de la Unidad Académica. 

5. Por fallecimiento del alumno/a. 

6. Cuando el becarlo omita o proporcione información falsa, documentación apócrifa durante el 
proceso de asignación de beca y/o durante el plazo que se desarrolla la beca. 

7. Si el becario/a solicita receso o es dado de baja del programa. 

472 



SEC&Elllt.\DE EDUCACIÓNPOBUCA 

8. Cuando el becario haya obtenido el grado. La cancelación se hará a partír de mes siguiente a 
la graduación del mismo. 

Entiendo que faltar a este compromiso implicará la cancelación de la beca y quedaré obligado a la 
devolución del dinero de los meses que por dicho concepto haya cobrado bajo las condiciones que 
para ello se establezcan. 

ATENTAMENTE 

ASPIRANTE 

Vo Bo 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROFESOR POSTULANTE NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ACADÉMICA 
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Anexo 2.vii.g. Para la beca del inciso k 
Los formatos de solicitud de beca y de informe se generan automáticamente por el becario en 
www.pifi.ipn.mx. 
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Anexo 2.viii. SEMS 
Anexo 2.viii.a. Formato de convocatoria 

POBLACIÓN 
OBJETIVO 

1. MONTO Y 
DURACIÓN DE LA 

BECA 

2. REQUISITOS 
GENERALES 

3. REQUISITOS 
ESPECÍFICOS. 

4. SELECCIÓN DE 
BENEFICIARIOS. 

Programa de Becas El isa Acuña de nivel Medio Superior 

Formato de convocatoria 

La Secretaria de Educación Pública (SEP). a través de la Subsecretaria de Educación Media 
Superior (SEMS), con base en el Acuerdo XXIXXJXX por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Elisa Acuña, convoca a ... 

La beca consiste en un apoyo de ... 

Para más información también puede consultar las fechas establecidas en los calendarios 
oficiales publicados en: XXXXXXXXXXXXXXX 

2.1 Estar inscrito/a en una JEMS participante 

2.2 ... 

2.3 ... 

3.1 ... 

3.2 ... 

3.3 ... 

4.1 Registro. - Los/as aspirantes deberán registrar su solicitud de beca a través de; . . durante 
el periodo comprendido del XX de XXXX al XX de XXXX del 202X hasta las XXXX horas 
(tiempo del centro del país). 

4.X Integración del Comité de Becas del Plantel .- (en caso de que la beca sea por 
postulación). Este numeral no aplica para la solicitud de becas por registro. 

4.X Postulación de candidatos/as.- (este numeral no aplica para las becas por registro). 

4.X Verificación de requisitos y criterios.-... 

4.X Confronta de padrones.-... 

4.X Verificación presupuesta!.- ... 

4.X Validación.- ... (el orden de este procedimiento puede vanar dependiendo del tipo de 
beca) 

4.X Criterios de priorízación.- ... 

4.X Notificación y publicación de resultados.- ... 

4.X Entrega de apoyos.- ... 

4.X Conformación de expedientes.- ... 

4.X Actual ización inicial de Datos.- ... 

4.X Actualización lntersemestral de datos.-... 
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5. DERECHOS Y 5.1 Derechos: 
OBLIGACIONES DE 

5.2 Obligaciones: 
LOS/LAS 

BENEFICIARIOS/AS. 5.3 Causales de cancelación: 

5.4 Causales de reintegro: 

6. CONTACTO: Para más información de la beca, de las IEMS participantes, derechos. obligaciones y causas 
de incumplimiento, cancelación o reintegro de los recursos. deberá consultar las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Elisa Acuña, disponibles enXXXXX. llamar ar teléfono 
XXXXXX, Extensiones: XXXX, XXXX, XXXX o escribir a través del Buzón de Becas en 
becasmediasuperior.sep.gob.mx/Contactanos. 
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Anexo 2. ix. UAAAN 

Anexo 2.ix.a. Modelo de convocatoria para beca de permanencia en su 
modalidad de beca académica 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

(Fecha) 

CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

LICENCIATURA Y SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA U.L., CONVOCA PARA EL SEMESTRE -----

(AÑO) A ESTUDIANTES DE LICENCIATURA A PARTICIPAR POR BECAS ACADÉMICAS DESDE EL 2° HASTA EL 
o • 

10 BLOQUE, CON CUATRO NIVELES, DISTRIBUIDOS EN UN NUMERO EQUNALENTE AL 30% DEL TOTAL DE 

LA POBLACIÓN INSCRITA Y CON UN MONTO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 11, ARTÍCULO 

5 Y CAPÍTULO 111, ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE BECAS ACADÉMICAS PARA ALUMNOS DE 

LICENCIATURA APROBADO EN MAYO 2015. 

LAS BECAS ACADÉMICAS ASIGNADAS CORRESPONDERÁN A LOS SIGUIENTES: 

a) BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LA CUAL SE OTORGARÁ A LOS ALUMNOS REGULARES 

CON PROMEDIO IGUAL O MAYOR A 9.5 EN EL SEMESTRE INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO 

CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

b) BECA ACADÉMICA NIVELES 1, 11, 111 , LAS CUALES SE OTORGARÁN A LOS ALUMNOS REGULARES QUE 

TENGAN UN PROMEDIO COMPRENDIDO ENTRE LOS SIGUIENTES RANGOS: 8.0-8.49; 8.5-8.99; 9.0-9.49 

RESPECTIVAMENTE EN EL SEMESTRE INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

e) BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LA CUAL SE OTORGARÁ A LOS ALUMNOS DE PRIMER 

SEMESTRE QUE HAYAN OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE EN SU EXAMEN DE ADMISIÓN, (EL PRIMERO DE 

CADA CARRERA). SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

LOS ALUMNOS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DESEEN SOLICITAR LA BECA, DEBERÁN CUBRIR LOS 

SIGUIENTES: 

REQUISITOS GENERALES 
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• Acreditar la nacionalidad mexicana 

• No ser empleado de la U.A.A.A.N. 

No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, BANCARIA, ETC) . 

Ningún alumno podrá gozar simultáneamente del beneficio de la Beca Académica, Deportiva o 

Cultural que en su caso pueda otorgar esta Institución, asi como de las que otorga en Gobierno 

Federal como es la beca "Jóvenes escribiendo el futuro", "Jóvenes construyendo el futuro", u otra 

semejante. como es la beca de la fundación BBVA .. 

Si algún/a alumno/a resulta beneficiado con beca "Jóvenes escribiendo el futuro", "Jóvenes 

construyendo el futuro", u otra beca semejante del Gobierno de México, asi como de la beca de la 

fundación BBVA, y como resultado de la confronta de padrones de beneficiarios, se consultará a 

el/la becario/a qué apoyo mantendrá, siendo cancelada la beca descartada. De no existir una 

respuesta por parte del/la becario/a en el plazo que se defina, la Instancia Ejecutora cancelará la 

beca de este Programa. 

• Los alumnos que puedan ser beneficiarios de la beca académica en el semestre 
_________ de (año) (nuevos y conservadores), conforme a los requisitos que para tal 

efecto establece el Reglamento de Becas Académicas para Alumnos de Licenciatura (Artículos 14, 15, 

16 y 17), deberá hacer el registro en linea en la página de la Universidad, ingresando con su clave y 

contraseña a su cuenta personal de Control Escolar (http://administrativo.uaaan.mx/escolar/login.php) 

y deberá llenar, imprimir y firmar el formato que aparecerá para tal efecto en las fechas que estará 

vigente la convocatoria y registro. 

Para concluir con el proceso de solicitud de la Beca Académica, los solicitantes (nuevos y 

conservadores) deberán entregar en la ventanilla de becas del Departamento de Control Escolar, 

en la sede, en las oficinas de la Subdirección de Docencia de U.L. y oficinas de la Dirección 

Regional de CAR Chiapas, el formato generado en el registro en línea debidamente firmado y 
una copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: identificación oficial con 

fotografía por ambos lados (credencial del INE}, copia del pasaporte, acta de nacimiento o cartilla 

del Servicio Militar Nacional. 

Una vez que sean publicadas las listas de los beneficiarios de la beca académica, cada uno 

de ellos deberá entregar dentro de los primeros cinco días hábiles después de dicha 

publicación, la carta compromiso de servicio comunitario que para tal efecto entregará el 

Departamento de Prácticas Agropecuarias en la Sede, por los jefes de Programa Docente de la 

Unidad Laguna y por Director en CAR Chiapas, donde se comprometen a cubrir con 30 horas de 

trabajo/mes que tienen que desempeñar de acuerdo al reglamento de Becas Académicas para 

Alumnos de Licenciatura (Art. 18 Fracción VII), y deberá ser entregada en la ventanilla de becas 
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en el Departamento de Control Escolar en la sede, en las oficinas de la Subdirección de Docencia 

de U.L. y oficinas de la Dirección Regional de CAR Chiapas. 

• Los beneficiarios de la beca deberán entregar en la ventanilla de becas del Departamento de 

Control Escolar, en la sede, en las oficinas de la Subdirección de Docencia de U.L. y oficinas de la 

Dirección Regional de CAR Chiapas al finalizar el presente semestre académico, constancia que 

acredite que trabajaron una hora diaria (30 h/mes) a favor de la Universidad de acuerdo con lo 

que establece la Reglamentación de Becas Académicas para Alumnos de Licenciatura (Art. 18 

Fracción VII), de lo contrario no podrán tener beca en el siguiente semestre, independientemente 

de que cumplan los otros requisitos. 

Los alumnos que conservan la beca académica, deberán realizar lo establecido en los puntos 

número 5, 6 , 7 y 8 de los requisitos generales de esta convocatoria. 

REQUISITOS ACADÉMICOS 

a. Para poder conservar la beca, el alumno deberá tener un promedio mínimo de 8.7 (ocho punto siete) 

en el semestre inmediato anterior y el nivel que tendrá dependerá de la calificación obtenida en dicho 

semestre (Articulo 17, Fracción III y Artículo 8 del Reglamento de Becas Académicas para Alumnos de 

Licenciatura). Para el caso de los alumnos que realizaron su semestre de movilidad nacional o 

internacional, se definirá si tiene la condición de conservador y su nivel, hasta que la Univers idad a 

donde acudieron, reporte oficialmente las calificaciones a Dirección de Docencia y que esta a su vez, 

notifique al Departamento de Control Escolar de la sede Saltillo, a las oficinas de la Subdirección de 

Docencia de U.L. y oficinas de la Dirección Regional de CAR Chiapas dichas calificaciones; si el alumno 

conserva su beca, se le hará el pago retroactivo del inicio de semestre hasta la fecha en que sea 
verificada dicha información y de acurdo al nivel que le corresponda. 

Para el caso de los Alumnos que cursaron el semestre de Prácticas Profesionales en el semestre inmediato 

anterior en el que realizan su solicitud/registro, se considerará el promedio del semestre previo al de sus 

Prácticas. 

2. El alumno que solicite beca deberá ser alumno regular y tener promedio mínimo de 8.0 (ocho punto cero) 

en el semestre inmediato anterior (Articulo 14, Fracción IV del Reglamento de Becas Académicas para 

Alumnos de Licenciatura) . 

OBSERVACIONES 

1. La fecha de registro será del lunes_ hasta el lunes_ de (mes) de (año), la recepción de la 

solicitud de beca académica y la documentación que acredite su nacionalidad, será desde la apertura 

en el sistema y hasta dos días hábiles después del cierre del sistema (de fecha a fecha) para el 

registro. en el Departamento de Control Escolar (ventanilla de becas) de la sede Saltillo. a las oficinas 

de la Subdirección de Docencia de U.L. y oficinas de la Dirección Regional de CAR Chiapas en horario 
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de oficina en la sede, y en el mismo horario en la oficina de Subdirección de Docencia de la Unidad 

Laguna y oficinas de la Dirección Regional del CAR Chiapas. 

2. Para los casos en los que se haga reasignación de beca, debido a cancelación por lo 

especificado en punto número cuatro de la presente convocatoria y a los casos previstos en el 

reglamento de becas académicas para alumnos de licenciatura, y en caso de empate por 

promedio en la reasignación, se considerará como criterio de desempate el promedio general en 

su carrera, si, aun así, siguiera existiendo empate, el siguiente criterio será el menor número de 

materias aprobadas en extraordinario. 

3. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión de becas del Consejo H. 

Consejo Universitario. 

4. Para dudas y aclaraciones, dirigirse a la Subdirección de Licenciatura en sede, Subdirección de 

Docencia en Unidad Laguna y oficinas de la Dirección Regional CAR Chiapas. 

ATENTAMENTE 

"Alma Terra Mater" 

(Nombre del subdirector/a) 

Subdirector de Licenciatura en la sede Saltillo 

(Nombre del subdirector/a) 

Subdirector de Docencia de la Unidad Laguna 

"Este programa es púbHco ajeno a cuafquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidas en ef programa". 
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Anexo 2.ix.b. Modelo de convocatoria para beca de permanencia en su 
modalidad deportiva o cultural 

Beca para la Continuación de Estudios 

Modalidad Deportiva o Cultural 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

(Fecha) 

CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS DE LOS DEPARTAMENTOS 

DEPORTIVO Y DIFUSIÓN CULTURAL CONVOCAN AL ALUMNADO QUE PERTENEZCA A UNA DISCIPLINA 

REPRESENTATIVA DEPORTIVA O CULTURAL PARA EL SEMESTRE A SOLICITAR UNA BECA 

DEPORTIVA O CULTURAL BAJO LAS SIGUIENTES 

BASES 

Las becas se otorgarán a los alumnosfas que pertenezcan a las disciplinas deportivas o culturales que estén 

registradas oficialmente en la UAAAN, como son: 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS OFICIALES. 

DEPORTE DE CONJUNTO DEPORTE INDIVIDUAL DEPORTE DE DEPORTE 

COMBATE TRADICIONAL 

BÉISBOL ATLETISMO KARATE CHARRERÍA 

BASQUETBOL HAL TEROFILIA BOX RODEO 

FUTBOL AMERICANO JUDO 

FUTBOL BANDERA TAEKWON DO 

FUTBOL RÁPIDO 

FUTBOLSOCCER 

RUGBY 

VOLEIBOL 
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DISCIPLINAS CULTURALES OFICIALES 

RONDALLA DE SAL TILLO 

RONDALLA UNIVERSITARIA 

BANDA DE GUERRA 

ESCOLTA VARONIL 

ESCOLTA FEMENIL 

TEATRO 

BALLET FOLCLÓRICO 

BALLET DE BAILE MODERNO 

PINTURA 

ESCULTURA 

FOTOGRAFIA 

GRUPOS MUSICALES 

MARIACHI 

AJEDREZ 

LOS/AS ALUMNOS/AS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DESEEN SOLICITAR LA BECA, DEBERÁN 
CUBRIR LOS SIGUIENTES: 

REQUISITOS 

1. Presentar copia fotostática del acta de nacimiento y CURP para acreditar su nacionalidad mexicana. 

2. No ser empleado de la UAAAN. 

3. No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, BANCARIA. ETC.). 

4. Presentar solicitud de apoyo, avalada por el/la jefe/a del Departamento Deportivo o de Difusión Cultural 
según sea el caso. 

5. Presentar copia fotostática del pago de servicios domiciliarios (como puede ser: luz, agua, teléfono). 

6. La Solicitud de Beca Deportiva y Cultural deberá llevar fotografía reciente. 

7. Ningún/a alumno/a podrá gozar simultáneamente del beneficio de beca JÓVENES ESCRIBIENDO EL 
FUTURO o similar, MANUTENCIÓN o BECA ACADÉMICA, que otorga esta Institución. Aquellos/as 
alumnos/as que gocen de la beca de MANUTENCIÓN O ACADÉMICA y resulten seleccionados/as 
con la beca Deportiva o Cultural u otra beca, serán dados de baja automáticamente de la beca en 

mención. 

8. Ser alumno/a debidamente inscrito/a en el semestre correspondiente. 

9. Ser alumno/a regular, avalado/a con credencial de estudiante vigente. 

10. Que pertenezca a una disciplina deportiva o grupo artístico, cívico representativo de la UAAAN. 

11 . Asistir a todos los compromisos deportivos de su disciplina, así como a todos los compromisos 

artisticos culturales adquiridos por la UAAAN. 
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12. Asistir y cumplir cabalmente con los entrenamientos deportivos o actividades culturales que el/la 

director/a técnico/a o el/la profesor/a cultural le ordene. 

13. Asistir y cumplir con el 100% de asistencias a ensayos, escaletas y para el caso de artes plásticas 

quedará a criterio del/de la maestro/a responsable, para su exposición, situación que deberá ser 

evaluada mensualmente. 

OBSERVACIONES 

1) La fecha para la recepción de la solicitud de beca deportiva y/o cultural y documentación requerida 

será de (fecha) a (fecha). en las Oficinas del Departamento Deportivo y/o Departamento de Difusión 

Cultural, ubicadas en el Gimnasio planta alta y en el Edificio Gabriel Muríllo Peralta, planta alta 

respectivamente, de las 10:00 a las 13:00 horas en la sede, y en la Oficina de Departamento Deportivo 

y Difusión Cultural en la Unidad Laguna y la dirección regional del CAR Chiapas, de las 9:00 a las 

13:00 horas. 

2) Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por los Departamentos correspondientes. 

ATENTAMENTE 

"Alma Terra Mater" 

JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DEPORTIVO 
JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN CULTURAL 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.ix.c. Modelo de convocatoria para becas de titulación en su 
modalidad de beca para apoyar la eficiencia terminal en los programas 
docentes de posgrado 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

Subdirección de Posgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

BECAS PARA APOYAR LA EFICIENCIA TERMINAL EN LOS PROGRAMAS 

DOCENTES DE POSGRADO 

REQUISITOS (Entregar por triplicado) 

• Ser de nacionalidad mexicana. 

• Copia fotostática del Acta de Nacimiento o CURP. 

• Carta oficio de la Subdirección de Recursos Humanos de no pertenecer a la planta laboral de la 

universidad. 

• Carta personal, declaratoria de no recibir beca o préstamo de alguna institución bancaria o 

dependencia similar. 

• Solicitud de beca firmada por la persona interesada, jefe de programa docente y asesor/a principal, 

manifestando el compromiso de presentar el Examen antes de concluir el semestre. Incluir datos 

bancarios (considerando clabe interbancaria}, matricula, domicilio, teléfono, correo electrónico. 

• Boleta de inscripción del semestre actual. 

• Carta Compromiso para presentar Examen en fecha señalada. 

• Copia de Acta de matrimonio o acta de nacimiento del hijo/a o alguno de los/as hijos/as. en caso 

de que así proceda. 

• Visto Bueno de la Jefatura de Control Escolar de Posgrado en la Solicitud de Beca (punto 5) para 

comprobar que no tiene adeudos y tiene completos los Informes de actividades académicas en el 

formato CONACYT. 

• Para que proceda el pago, se deberá presentar el Examen de Grado a más tardar tres semanas 

antes de la Ceremonia de Graduación, sin excepción. 
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Alma Terra Mater 

Subdirector/a de Posgrado 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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Ane_xo 2.ix.d. Modelo de convocatoria para beca de movilidad internacional y 
nacional 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

DIRECCIÓN DE DOCENCIA 

CONVOCATORIA (semestre) - (año) 

PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Con el fin de apoyar la Movilidad Nacional e Internacional de los(as) alumnos(as) de Licenciatura de la 
UAAAN, para que puedan desarrollar parte de su Programa Académico en otras Instituciones de Educación 
Superior (IES) de reconocido prestigio como una acción encaminada a complementar su formación 
profesional y fortalecer los vínculos con otras instituciones. 

La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, a través de la Dirección de Docencia 

CONVOCA 

A los(as) alumnos(as) de Licenciatura y Posgrado a presentar su solicitud para obtener el estimulo para 
Intercambio Académico Nacional e Internacional a realizar durante el período (semestre) (año). Para 
participar en la convocatoria se debe cumplir con el Articulo 4 del Reglamento vigente de Movilidad 
Estudiantil que establece los siguientes: 

REQUISITOS 

a) Ser alumno (a) regular y haber concluido el 60% como minimo de su plan de estudios del Programa 
Académico. 

b) Iniciar el trámite con un semestre de antelación utilizando los procedimientos establecidos. 

c) Tener un promedio general mínimo de 8.0 o su equivalente en el momento de su postulación. 

d) Proponer las materias que pretenda cursar en la Institución de destino. 

e) El número mínimo de materias a cursar deberá ser de tres. 

f) Asegurar que la carga académica se ofrezca en el periodo académico al que se aspira la realización 
de la Movilidad. 

g) Contar con la aprobación correspondiente del jefe del Programa Académico y del Tutor las materias a 
cursar y los trámites correspondientes. 
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h) Tener la vigencia de sus derechos de seguridad social. 

1) Cumplir con los requisitos de Servicio Social, acorde al semestre en que está inscrito(a). 

CONDICIONES GENERALES 

Una vez cumplidos los requisitos, se deberá llenar la solicitud y entregar los documentos requeridos en la 
Dirección de Docencia para que solo a través de esta instancia se realice el trámite de su aceptación en la 
IES receptora. 

A cada Programa Académico se le aceptarán hasta cuatro solicitudes para postulación y la asignación del 
número de estimulos dependerá de la disponibilidad de recursos asignados. Se procurará que al menos 
un(a) alumno(a) de cada Programa Académico sea apoyado. 

Ningún(a) alumno(a) podrá recibir dos o más estímulos o becas para Intercambio Académico. en caso de 
contar con beca adicional para Movilidad de algún organismo externo deberá renunciar al estímulo otorgado 
por la UAMN y reintegrar los depósitos de los montos mensuales hechos por la Institución a su cuenta. 
Como lo prevé el Reglamento de Movilidad podrá conservar la beca académica el (la) alumno(a) que la 
posea. 

El número de estudiantes apoyados con la beca de Movilidad estará determinado en función de la 
disponibilidad presupuesta! autorizada. Cuando el número de solicitantes de estímulos que cumplan con los 
requisitos no puedan ser atendidos con los recursos disponibles, serán seleccionados en función de: Mayor 
promedio general académico, mayor porcentaje de créditos cubiertos en el plan de estudios, programa de 
pertenencia, llevando prioridad los programas acreditados por COPAES y PNPC, fecha de recibido de la 
carta de aceptación. 

Al agotarse el presupuesto se cierra la Convocatoria y se hará público el listado hasta donde alcanzó el 
número de solicitantes. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos en esta Convocatoria y los lineamientos 
aplicables, no serán tomadas en cuenta para su postulación. 

MONTO DE LAS BECAS 

Los estímulos para Intercambio Nacional tendrán un monto total de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 
M.N.) , que serán distribuidos mediante cinco exhibiciones mensuales con un valor de $5,000.00 (Cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Los estímulos para Intercambio Internacional tendrán un monto total de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), que serán distribuidos mediante cinco exhibiciones mensuales con un valor de $10,000.00 
(Diez mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

PAGOS 

Los(as) beneficiarios(as) recibirán mensualmente el monto del estímulo correspondiente vía depósito 
bancario, por lo cual deberán de poseer una cuenta a su nombre. No se realizarán depósitos a nombres 
distintos de los{as) beneficiarios(as). 

OBLIGACIONES DE LOS(AS) ALUMNOS(AS) 

No utilizar documentos ni información falsa para el trámite de Intercambio. 
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Apegarse a lo establecido en el Reglamento y otros lineamientos para Movilidad Estudiantil. Durante el 
período de su estancia, los(as) alumnos(as) aceptados(as) se sujetarán a las normas y condiciones 
académicas que rijan en la institución de destino y lo establecido en el Reglamento de Movilidad Estudiantil, 
además de aprobar las materias cursadas de acuerdo al Reglamento de Movilidad vigente. 

FECHAS PARA SOLICITUDES Y EMISIÓN DE RESULTADOS 

La recepción de solicitudes se iniciará desde el momento de publicación de la Convocatoria hasta (fecha), 
debiéndose entregar en la Dirección de Docencia. 

La ventanilla de recepción de solicitudes en la Unidad Laguna es en la Jefatura del Departamento de 
licenciatura, quien las enviará por paquetería a la Dirección de Docencia. 

Las solicitudes del CAR-Chiapas se recibirán en la oficina del Director Regional, quien las enviará por 
paquetería a la Dirección de Docencia. 

Los resultados se emitirán a más tardar el (fecha), publicándose en la página electrónica de la Universidad 
y notificándose al correo electrónico de los beneficiarios. 

MAYOR INFORMACIÓN 

Dirección de Docencia 

Tel. Directo 844-411-02-75 

Correo electrónico: movilidad.estudiantil@uaaan.edu.mx 

Atentamente 

Alma Terra Mater 

(Nombre del director) 

Director de Docencia 

Saltillo, Coahuila, (fecha) 
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Anexo 2.ix.e. Modelo de convocatoria para apoyar alumnos/as de posgrado en 
asistencia a congresos como ponentes y estancias cortas de estudios 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

Subdirección de Posgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

BECAS PARA APOYAR ALUMNOS/AS DE POSGRADO EN ASISTENCIA A CONGRESOS COMO 

PONENTES Y ESTANCIAS CORTAS DE ESTUDIOS. 

Los requisitos para solicitar esta beca son los siguientes 

1. Tener nacionalidad mexicana. 

2. Copia fotostática del Acta de Nacimiento o CURP. 

3. Carta personal, declaratoria, de no pertenecer a la planta laboral de la UAAAN, de no recibir beca o 

préstamo de alguna institución bancaria o dependencia similar. 

4. Solicitud de apoyo avalada por el/la jefe/a del programa y el/la asesor/a principal indicando el 

compromiso de llevar a cabo una estancia hasta de un mes de duración en cualquier institución, 

empresa o sociedad de productores silvo agropecuarios nacional o extranjera, para el caso de 

estancia. 

5. Carta de aceptación del trabajo a presentar en el congreso derivado de su investigación durante el 

programa de posgrado, firmada por el comité organizador del evento para el caso de asistencia a 

congresos . 

6. Carta de aceptación del/de la alumno/a firmada por el responsable receptor donde indique persona(s) 

y cargo(s) con quien trabajará, lugar, actividades y período de la estancia. 

Alma Terra Mater 

Subdirector/a de Posgrado 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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Anexo 2.x. UAM 
Anexo 2.x.a. Modelo de convocatoria 

MODELO DE CONVOCATORIA 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU RECTOR/A GENERAL 

CONVOCA A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE 

Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento Orgánico, 

______________ del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas Generales, el 

Acuerdo del Rector/a General y las Reglas de Operación del programa de Becas Elisa Acuña y 

sus anexos, se convoca a participar en el Programa de Becas 

- ---- ---- ----- ------· a los(as) -------------
de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), que-- - ---------- - - ---

l. BASES 

1. El objetivo de la beca es _____ _ 

2. El Comité de Becas correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad presupuesta!, determinará el 

número de becas que podrán otorgarse. 

3. El monto de la beca será _ _ _____ ____ _ 

4. Los derechos y obligaciones de los becarios(as), así como las causas de suspensión y cancelación de 

la beca, se encuentran previstas en las Reglas de Operación y sus anexos, publicados el _ de __ _ 

de __ en el Diario Oficial de la Federación, que como parte integral de esta convocatoria pueden 

ser consultados en www.dof.gob.mx. 

5. Los resultados se publicarán en __________ el _ de _ __ de _ y serán definitivos 

e inapelables. 

6. El trámite de la beca es gratuito y los(as) aspirantes deberán realizarlo personalmente. 
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7. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva por el Comité de Becas 

correspondiente. 

11. REQUISITOS 

• Ser de 

----------------· en alguno de los siguientes casos: 

a. 

b. 

• Cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 

111. RESTRICCIONES 

en la 

1. Los/as solicitantes no deben contar con algún otro beneficio de tipo económico o en especie otorgado 

para el mismo fin al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciban el beneficio. 

2. 

3 . .. 

IV. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionadas(os) considerando los 

siguientes criterios: 

• 

• 

• 

V. DOCUMENTOS A PRESENTAR 

• Solicitud de Beca registrada en - - - --- ------con--------
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VI. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD 

Los/as interesados/as deberán registrarse en ---------------- y entregar los 

documentos establecidos en el apartado V de esta convocatoria, en 

Ciudad de México, a_ de __ de __ . 

Atentamente 

"Casa abierta al tiempo" 

Rector/a General 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa··. 
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Anexo 2.x.b. Modelo de solicitud de beca 

MODELO DE SOLICITUD DE BECA 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

No solicites la beca si no la necesitas. sé honesto/a y permite que los recursos lleguen a quienes los requieren. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Apellido paterno Apellido materno Nombre {s) 

11 ,~----. 
'--~~~~~~~~ -~~~~~~~~ 

Fecha de 
{ dd/mm/aaaa) 

nacimiento Nacionalidad -,-~ 
Unidad 

Nivel académico 

División 

Plan de 
estudios 

DATOS DE DOMICILIO (domicilio exacto de localización) 

Calle y número 

Sexo CURP 

entre calle 

'----- - -----' c:i1e '-----------~''L..---------' 
Referencia exacta para llegar al domicilio {ej. Av. principal, escuela, hospital, negocio, etc.) 

Colonia 

Alcaldía y/o Demarcación 
Territorial I Municipio 

Correo electrónico 
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¿Provienes de una comunidad indígena? Si ___ NO __ _ 

Menciona cuál: 

¿Eres afromexicano? si ___ NO __ _ 

Sel'lalar en su caso si tienes Auditiva: Visual: Motora: 
alguna . Hipoacusia . Baja Visión . 
discapacidad: . Sordera . Ceguera . 
Preguntas por modalidad de Beca: 

¿Recibes algún beneficio econom1co o en especie para tu 
organismos públicos o privados? 

¿Cuánto? 

Física 

Motriz 

Otra (Especifique): . Intelectual 
1 Psicosocial . Múl!lple 

Esta sección sólo aplica para las modalidades de becas que requieren datos socioeconómicos. 

por 

Sólo para que tuvieron que rentar temporalmente un lugar mfis cercano a la Universidad(domicilio 
exacto de localización, para efectos de visita domiciliaria) 

¿Cuánto pagas de renta? j .... s ___ _. 

Calle y número 

Entre calle y calle 

Colonia '----------------------~ 
Alcaldía y/o 
Demarcación 
Territorial I Municipio 
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Tel. referencia 

¿ Tipo de res idencia? 1) Zona rura l 2) Zona urbano marginada 3) Zona urbana 

¿Cuentas con título a nivel Licenciatura o posgrado? !~-----~ 

¿Cuál? 

¿Recibes algún beneficio económico o en especie 
~raw pm 
organismos públicos o privados? 

¿Cuál es el ingreso mensual familiar? (monto en pesos) 

Esta cantidad es el resultado de sumar: 

Ingreso personal mensual promedio (socioeconómico) 

Ingreso del hogar mensual promedio 
(socioeconómico) 

Número de integrantes en la familia 

!$ 

1$ 

Joe 

Modalidad de beca que solicita - - --- ---

La - -------- - - se reserva el derecho de verificar la información. 

o más 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es verídica y quedo enterado/a de que, 
en caso de hacerme acreedor/a a la beca, no podré recibir la misma 

hasta·- ---- --- -----------------~ · 

Ciudad de México, a _ de _ __ _ 
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Nombre 

Firma 

Anexo: 

Apellido paterno 

Matrícula __ _ 

Unidad 

Matrícula 

(Razones por las que consideras que se te debe otorgar una beca) 

COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECA 

Apellido materno 

Plan de 

estudios 

Nivel académico 

Nombre (s) 

Fecha 

D Nivel académico 

División 

BUSCA LOS RESULTADOS EN _ _ _ _ ____ _ _________ A 

PARTIR DEL OE ___ DE __ 
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Anexo 2.x.c. Modelo de carta compromiso para el pago de la beca 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

de 

- ------ -- en ---- ---- - - - - con - --------· manifiesto y 

Quien suscribe 

acepto que: 

1) Solicité la presente beca. 

2) Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 

3) Si la modalidad de beca es __ 

4) Me será otorgada que consistirá en: 

5) Recibiré la beca-·--------- -

6) Si la modalidad de beca es _ _ _ . 

7) Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones siguientes: 

a} Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 

b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla con las obligaciones que 

tengo como de la Universidad Autónoma Metropolitana y lo señalado en la 

presente carta, salvo que por causas de incumplimiento se haya determinado su suspensión o 

cancelación . 

c) En caso de cancelación, el Comité de Becas correspondiente me informará por escrito o por correo 

electrónico sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. 

d} Acatar las disposiciones del Comité de Becas correspondiente. 

e) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 

f) Informar sobre el desarrollo de mis estudios y enviar la documentación al Comité de Becas cuando 

éste lo solicite 
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g) Poder participar en las actividades del Comité de Contraloria Social correspondiente. 

h) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 

i) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas y del personal de las 

unidades universitarias. En reciprocidad, me comprometo a ofrecer el mismo trato. 

j) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

k) Las demás establecidas en las Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. 

8. La beca podrá ser suspendida por: 

a) Sufrir alguna incapacidad física o mental que me impida la realización de mis estudios, para lo 

cual presentaré la constancia médica correspondiente, expedida por una institución de salud 

pública . En estos casos, solicitaré la suspensión y ésta podrá ser aprobada, en su caso, por el 

Comité de Becas correspondiente. 

b) La suspensión de la beca no podrá ser por tiempos mayores a __ trimestres lectivos. En caso 

de que aplique la suspensión , el Comité de Becas correspondiente me informará por escrito o 

por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. 

c) Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité. 

9. la beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria correspondiente o en las 

Reglas de Operación. 

2. Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca como requisito para el 

trámite de la beca. 

3. Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 

4. Renunciar expresamente al beneficio de la beca: para ello, se deberá anexar copia de identificación 

oficial. 

5. Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi educación con el mismo fin 

al momento de solicitar la beca y durante el tiempo de su disfrute. 

6. Haber concluido mi programa de estudios. 

7. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas Correspondiente 
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8. Muerte del (la) becario(a). 

9. En caso de cancelación, el Comité de Becas me informara por escrito o por correo electrónico sobre 

la causa de su decisión y las razones que la fundamentan, salvo cuando el motivo sea la conclusión 

de estudios 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el becario, por lo que en ningún 

caso consideraré a la Universidad Autónoma Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no 

le presentaré ninguna reclamación por este concepto. 

Como beneficiario/a no me reservo acción o derecho alguno en contra de la Universidad Autónoma 

Metropolitana en caso de que se presente una causa justificada que impida recibir el pago de la beca. 

Domicilio particular: 

Ciudad de México, a _de-------------

Calle No. ext. No. int. Colonia 
Alcaldla/Municipio ___________ . C.P. - - · 

Ciudad._________________ Teléfono particular 
teléfono móvil Correo electrónico ___________ _ 

BECARIO(A) UAM 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo 2.xi UNAM 

Anexo 2.xi.a. Modelo de convocatoria del sistema de beca para estudiantes de 
pueblos indigenas y afromexicanos de la UNAM para educación media 
superior, licenciatura y titulación 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA 
INTERCUL TURALIDAD 

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS DE LA UNAM 

La Universidad Nacional Autónoma de México a través del Programa Universitario de Estudios de la 
Diversidad Cultural y la lnterculturalidad (PUIC) invita a los/as estudiantes de pueblos indigenas y 
afromexicanos inscritos/as en los planteles de la Escuela Nacional Preparatoria y Colegios de Ciencias 
y Humanidades (CCH), a participar para la obtención de becas. 

1. Procedimientos y resultados. 

2. Requisitos. 

3. Criterios de selección 

4. Documentación a entregar 

5. Derechos 

6. Obligacíones 

7. Causales de baja: 

Los datos personales serán tratados bajo los 

Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en posesión de la UNAM y serán 
respetados sus derechos ARCO. Los documentos 

referentes pueden ser consultados en el portal del 
PUIC www.nacionmulticultural.unam.mx y en 
wwwabogadogeneral.unam.mx:6060/acuerdos/vie 

w/686. 
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Atentamente 

"Por mi raza hablará el espíritu" 

Ciudad Universitaria, a _de _ __ de 2022 

El Comité Dictaminador 

Sistema de Becas para Estudiantes de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 

PUIC-UNAM 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político". 
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SECIE'IUtADE EDUC'ACIÓNPOIIUCA 

Anexo 2.xi.b. Modelo de convocatoria para beca para disminuir el bajo 
rendimiento académico. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

BECA PARA DISMINUIR EL BAJO RENDIMIENTO ACADÉMICO 

CICLO ESCOLAR (20_-20_) 

Con el objeto de asegurar mayor inclusión y equidad educativa mediante el otorgamiento de becas a 
estudiantes de licenciatura. bachillerato o ambos niveles el Comité Técnico Institucional de Becas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a todos(as) los(as) estudiantes académicamente 
irregulares de la UNAM de escasos recursos que se encuentren cursando estudios para que obtengan una 
beca de este programa de acuerdo con los siguientes: 

REQUISITOS 

a) Ser mexicanas(os). 

b) Estar inscritas (os) a partir del segundo año o tercer semestre en algún plantel de licenciatura del 
sistema XXXX y que requieran del apoyo económico para continuar sus estudios 

e) Ser académicamente irregulares, con hasta un máximo de cinco asignaturas adeudadas o que tengan 
un promedio general entre 6.0 y 7.99. 

d) Provenir de hogares cuyo ingreso del hogar sea igual o menor a XXX salarios mínimos per cápita 
mensuales. 

e) Registrar la solicitud de registro a la beca en XX.XXX 

f) Los/as aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionados primordialmente 
en función de su necesidad económica. Cuando el número de solicitudes de beca no pueda ser 
atendido con los recursos disponibles, los/as aspirantes serán seleccionados(as) en función de los 
siguientes criterios de priorización, mismos que se validarán por las facultades y planteles 
participantes: 

1. Mejor desempeño académico previo. 

2. Mayor necesidad económica. 

2. 

3. 

4. Se dará preferencia a las estudiantes que realicen estudios en planes y programas de estudio en 
áreas científicas y tecnológicas. 

6. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, se encuentren 
embarazadas o sean madres, asi como a los alumnos que sean padres. a fin de promover la 
corresponsabilidad y una paternidad responsable, , siempre y cuando lo hagan llegar, de forma 
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5Ec:u:m:atADE EDOC'ACION POBJJC\ 

oficial a los planteles educativos de origen y estos a su vez a la dependencia de la UNAM que 
asigna. Lo anterior, al menos 15 dias hábiles previos a la asignación de la beca 

g) Los(as) alumnos(as) que deseen solicitar su ingreso al programa deberán contar con una cuenta de 
correo electrónico. con la Clave Única de Registro de Población (CURP) y con un número telefónico 
donde puedan ser localizados(as). 

RESTRICCIONES 

a) No contar con a lgún otro beneficio de tipo económico, o en especie, otorgado por organismo público o 
privado para su educación al momento de solicitar la beca y durante e l tiempo en que reciba los 
beneficios del programa. 

b) No haber concluido estudios de licenciatura o bachillerato según sea el caso, ni contar con título 
profesional de ese nivel o superior. 

c) En caso de que el (la) estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, el apoyo se otorgará 
únicamente para conclu ir la primera de ellas. 

d) No haber sido sancionados{as) conforme a lo establecido en la Legislación Universitaria 

El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente: 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

A. Para iniciar el proceso, los(as) aspirantes deberán acceder a la página electrónica XXXXXX, para llenar 
el cuestionario socieconómico que se indica y (en caso de estar establecido) anexar los documentos 
requeridos. Cabe mencionar que el llenado de este cuestionario es OBLIGATORIO y en caso de no 
realizarlo la solicitud de beca no podrá ser procesada. 

B. Deberán conservar el comprobante que emite el sistema. el cual servirá como acuse de recibo. 

C. El período de recepción de solicitudes del apoyo, será de las XXX horas del XX.XX de XX.XXX y hasta 
las XXXXX horas de XXX del mismo mes. Este periodo es IMPRORROGABLE. 

D. El Comité Técnico Institucional de Becas dará a conocer los resultados del proceso de selección de 
becarios(as) el XX de xxx a través de página electrónica de la xxxxx, 

E. 

F. Los(as) alumnos(as) que hayan sido seleccionados(as) como beneficiarios(as) del programa, deberán 
realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el aviso de publicación de resultados, en 
caso contrario el apoyo económico será cancelado: 

Imprimir la documentación que los(as) acredita como becarios(as) para el ciclo escolar 
20_-20_. 

• Seguir el procedimiento que se le indique para contar con el medio de pago de su beca. 

G. Con el fin de propiciar el buen desempeño y la terminación oportuna de los estudios los(as) 
beneficiarios(as) deberán acudir al área responsable de becas de su facultad o escuela para que les 
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proporcionen e l nombre de su tutor(a) académico(a). Este seguimiento y asignación de tutor es 
responsabilidad de cada Facultad y Plantel de la Universidad. 

PROCESO DE ASIGNACIÓN 

El proceso de asignación y selección de becarias(os) se fundamentará en la información académica y 
socioeconómica proporcionada por la Dirección General de Administración Escolar (DGAE) y la Dirección 
General de Planeación (DGPL) respectivamente, así como de las validaciones de los requisitos, que se 
soliciten a cada plantel (en caso de ser necesario). 

CARACTERÍSTICAS DEL APOYO 

La beca consiste en un apoyo económico que cubrirá un periodo de 10 meses (septiembre - junio). 

Para el ciclo escolar 20_-20_, el monto de la beca será de$_._ L__ pesos 00/100 M.N. 

El número de becas otorgadas estará sujeto a la disponibilidad presupuesta! 

VIGENCIA Y DURACIÓN DE LA BECA 

Se otorgarán 10 apoyos mensuales que cubren el periodo de XXXXX a XXXXXX. con excepción de los(as) 
alumnos(as) que se encuentren inscritos(as) en el último semestre de su carrera al momento de solicitar la 
beca a quienes se otorgará el apoyo sólo por cinco meses. 

Los(as) alumnos(as) seleccionados(as), además de cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa de Becas Elisa Acuña, en específico en el anexo XX, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día XXXXXX, deberán comprometerse a cursar la totalidad de los créditos que se establecen 
en los planes de estudio y, para tener opción de continuar el apoyo, deberán mantenerse dentro de los 
requisitos académicos señalados en la presente convocatoria, además de comprobar que por su situación 
económica familiar ameritan la continuidad del mismo. 

En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el alumno, la beca será cancelada aun 
cuando ya haya sido asignada. 

Los Derechos y Obligaciones de los becarios y la UNAM se encuentran en las Reglas de Operación del 
Programa de Becas Elisa Acuña y pueden ser consultadas en la siguiente página electrónica: 
www.dof.gob.mx. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a XX de XXXXXX de 20_ 

EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS DE LA UNAM 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

504 



!'nexo_ 2.xi_.~. Mo~elo de ~91icitud P,ar~ el programa de apoyo a proyectos de 
mvest1gac1on en mnovac1on tecnolog1ca 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

PAPIIT 

Propuesta I Aceptación de la Beca 

Beca: Número de meses: Etapa: 

Clave del proyecto: 

Titulo del proyecto: 

Responsable: Segundo Responsable: 

Corresponsable: 

Entidad académica del proyecto: 

Las becas del PAPIIT se conceden a alumnos/as fonnalmente inscritos en licenciatura o en algún programa 
de posgrado de la UNAM, o en alguna institución educativa con la que la UNAM tenga convenio. Se otorgan 
para concluir estudios de licenciatura y para la elaboración de tesis por cualquiera de las opciones de titulación 
que requieren de tutoría. Se otorgan para elaborar estudios de posgrado, para la conclusión de los mismos y 
para elaboración de tesis. También se otorga beca para cursar prerrequisitos de posgrado y para concluir 
actividades de investigación. En el caso de que el/la alumno/a cuente con una beca se le podrá otorgar un 
complemento de beca. Los plazos otorgados quedan especificados en las Reglas de Operación del PAPIIT. 

Nombre completo:----- - - ------ ----
RFC : _ _ _____ _ _ 

CURP: ___ _ ___ ___ _ _ 

Sexo: _ _ _ _____ _ 

Número de cuenta: ---------

Lugar de nacimiento:---- ----

Entidad académica de inscripción del/la estudiante: - ------ 

Nivel máximo de estudios: - --- - ---

Domicilio particular: - - --- --- - --- ---------

Teléfono:--- -----Correo electrónico:----------

Tipo de beca: 

Porcentaje de avance de estudios Promedio actual 

Si cuenta con alguna beca vigente y/o ha sido beneficiado/a con alguna especifique tipo, institución y 
periodo. debe declararlo a continuación: 
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Tipo: 

Institución 

Periodo: 

Para becas de posgrado, especifique el motivo por el que no optó por una beca del CONACyT o de la 
Coordinación de Estudios de Posgrado 

Bases 

Primera La beca se pagará de acuerdo con los montos establecidos por nivel de estudios y modalidad de 
beca, en las Reglas de Operación vigentes. 

Segunda Los pagos por concepto de la beca serán entregados al/a la alumno/a a través de la Secretaría o 
Unidad Administrativa de la entidad académica del responsable durante su participación en el proyecto, siempre 
y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases. y entregue los recibos 
correspondientes de conformidad con los formatos aprobados. 

Tercera Por tratarse de un programa de fomento a la investigación, la presente beca es de naturaleza no 
laboral, por lo que la UNAM podrá darla por terminada cuando: 

a) Sea cancelado el proyecto. 

b) No cumpla con las condiciones establecidas por la DGAPA. 

e) No sea renovado el proyecto por el Comité Evaluador. 

d) Se presenten dificultades excepcionales, o imprevistos que impidan la conclusión de las actividades 
inherentes al proyecto de investigación. 

e) Se retrase el desarrollo del proyecto sin causa justificada. 

Cuarta La UNAM será la titular de los derechos patrimoniales de los productos o conocimientos técnicos del 
proyecto dentro del cual se otorga la beca, susceptible de registro de propiedad intelectual. 

Compromisos del becario/a 

Primero La beca que por este medio acepto, asciende a la cantidad de$ ,___ ___ _ pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, con una duración de _ meses, a partir de de 20 __ . 

Segundo Acepto que los pagos por concepto de la beca me serán entregados a través de la Secretaria o 
Unidad Administrativa de la entidad académica del responsable durante mi participación en el proyecto, siempre 
y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases y compromisos, y entregue los recibos 
correspondientes de conformidad con los formatos aprobados. 

Tercero Me comprometo a cursar mis estudios como estudiante de tiempo completo, mantener el promedio 
exigido, y/o graduarme de acuerdo con la modalidad y nivel correspondiente. 

Cuarto Bajo protesta de decir la verdad, y con el aval del responsable del proyecto, manifiesto que no tengo 
relación laboral de tiempo completo con la UNAM, o cuento con otro apoyo y/o beca completa. 

Quinto Si se llegara a comprobar que cuento con otro(s) apoyos, beca(s) completa(s) y/o remuneración, 
acepto ser excluido del estipendio mensual que recibo a través del proyecto y me comprometo a regresar el 
dinero que haya recibido como producto de mi participación en el mismo. 
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Sexto Estoy de acuerdo con participar en el proyecto de investigación, desarrollando las siguientes 
actividades: 

Séptimo Acepto que podré recibir la beca en tanto realice las actividades inherentes al proyecto y siempre 
y cuando: 

a) No realice actividades que puedan retrasar el proyecto. 

b) No disfrute simultáneamente de otro apoyo económico, beca o remuneración. 

c) Cumpla los requisitos establecidos por el Programa. 

d) No me haya titulado u obtenido el grado (No aplica para la modalidad de conclusión de actividades de 
investigación). 

Octavo Si como parte de mi formación académica dentro del proyecto surgiera como producto la elaboración 
de mi tesis, acepto que su origen proviene del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica (PAPIIT) y, por lo tanto, daré los agradecimientos al proyecto financiado. 

Novena Acepto también que dicha tesis se incluya en el acervo electrónico del PAPIIT para efectos de 
difusión académica. 

En mi carácter de alumno/a, y habiendo sido autorizada mi solicitud de por la DGAPA, suscribo mi aceptación 
de todas y cada una de las bases y compromisos establecidos en la presenta Carta 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a _____ _ de 20 __ 

Nombre y firma del alumno/a 

Nombre y firma del Responsable del proyecto Autorización de la DGAPA 

NOTA: La recepción en la DGAPA de este formato de solicitud con la documentación anexa, NO implica la 
aprobación de la beca, en tanto no haya sido autorizada por la DGAPA. 
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Anexo 2.xi.d. Modelo de Convocatoria Beca de servicio social (becarios por la 
ciencia) 

¡Becarios/as por la ciencia! 

Si tienes interés por la divulgación de la ciencia, te gusta interactuar con las personas, eres estudiante de 

licenciatura con el 50% de créditos o más, tienes promedio de 8.0 y dispones de 20 horas a la semana, 

entonces .... 

¡Te invitamos a integrarte a la generación de becarios/as XXXXXXXXX de la Dirección General de 

Divulgación de la Ciencia! 

Áreas en las que puedes colaborar: 

Universum: un museo donde los/as visitantes de todas las edades conocen distintos temas de ciencia a 

través de exposiciones interactivas. talleres de ciencia, visitas guiadas, actividades lúdicas y 
demostraciones. 

Museo de la Luz: un espacio donde se conjuntan la ciencia, arte e historia permitiendo al visitante conocer 

los principales fenómenos de la luz y la óptica por medio de demostraciones, visitas guiadas y talleres de 

ciencia. 

Requisitos: 

Acta de nacimiento (original y copia) 

Constancia o historial académico oficial con más del 50% de créditos aprobados y promedio mínimo de 8 

Curriculum Vitae 

Copia del CURP 

Una fotografía reciente tamaño infantil a color 

Carta de motivos {una cuartilla) 

Para saber más: Es indispensable que asistas a una de las tres reuniones informativas que se llevarán a 

cabo en la Sala de Química del Museo de las Ciencias. Universum, de 11 :00 a 12:00 horas y de 17:00 a 

18:00 horas. 

Recepción de documentos: 

La entrega de documentación se realizará del 24 al 27 de enero de 2022 en la oficina del Departamento de 

Becarios/as, ubicada en la Planta Baja del edificio ·s· de Universum, de 9:00 a 14:30 horas y de 17:30 a 

19:30 horas. 

El monto de la beca es de $:XXXXXX 
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http:f/www.universum.unam.mxfeducacionfbecarios 

Contacto: Lic. Tania Milay Meza Callejas - Jefa de Departamento de Becarios DGDC 

Museo Uníversum 

Teléfono: 55 56 22 72 79 Correo: tmeza@dgdc.unam.mx 

Museo de la Luz: 

Regístrate Aquí: http:ffwww.universum.unam.mxfeducacion/becarios 

Correo: tmeza@dgdc.unam.mx 

Teléfono: 55 56 22 72 79 

Hecho en México. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), todos los derechos reservados. Esta 

página puede ser reproducida con fines no lucrativos, siempre y cuando no se mutile, se cite la fuente 

Créditos 

Sitio web administrado por: la Dirección General de Divulgación de la Ciencia, becarios

cíencia@dgdc. unam .mx 
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Anexo 2.xi.e. Modelo de convocatoria para la beca de fortalecimiento 
académico de los estudios de licenciatura y beca de alta exigencia académica 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Beca de Fortalecimiento Académico de los Estudios de Licenciatura y 

Beca de Alta Exigencia Académica 

(Ciclo escolar 20_-20_J 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a través de la Secretaria General y la Dirección 

General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), convoca a los/as estudiantes de licenciatura a participar 

en el proceso de selección de las becas de Fortalecimiento Académico de los Estudios de Licenciatura y Beca 

de Alta Exigencia Académica, cuyo objetivo es favorecer el compromiso académico de alumnos/as en este nivel 

de estudios. 

Las becas están dirigidas a loslas alumnos/as inscritos/as en los planteles de la UNAM: 

Bajo estas consideraciones, los/as estudiantes de licenciatura interesados/as en participar deberán cumplir 

con los siguientes: 

1.- REQUISITOS: 

a) Ser mexicano/a. 

b) Estar inscrito/a en una licenciatura del sistema escolarizado. 

c) Ser alumno/a regular, es decir, haber cubierto el número de créditos correspondientes al plan de 

estudios de la carrera, desde el primer semestre o año hasta el inmediato anterior a esta convocatoria. 

d) Tener promedio general igual o mayor a xx 

e) Tener ingreso mensual familiar per cápita hasta por 8 salarios mínimos. 
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f) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su educación 

por organismo público o privado al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficios 

del programa. 

g) No haber sido sancionado/a conforme a lo establecido en la Legislación Universitaria. 

h) Registrar la solicitud de ingreso en XX.XX. 

i) No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de ese nivel o superior. 

j) En caso de que el/la estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, el apoyo se otorgará 

únicamente para concluir la primera de ellas. 

k) Contar con una cuenta de correo electrónico, con la Clave Única de Registro de Población (CURP) y 

con un número telefónico donde puedan ser localizados. 

El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente: 

11.· Procedimiento de selección 

A. Para iniciar el proceso, los(as) aspirantes deberán acceder a la página electrónica XXXXXX. para llenar 

el cuestionario socioeconómico que se indica y {en caso de estar establecido) anexar los documentos 

requeridos. Cabe mencionar que el llenado de este cuestionario es OBLIGATORIO y en caso de no 

realizarlo la solicitud de beca no podrá ser procesada .. 

B. El período de recepción de solicitudes de ingreso se llevará a cabo de xxxxxxxxxx y hasta xxxxxxxx. 

Este período es improrrogable. 

C. El Comité Técnico Institucional de Becas dará a conocer los resultados del proceso de selección de 

becarios(as) el XX de xxx a través de página electrónica de la xxxx 

D. Los/as alumnos/as que hayan sido seleccionados/as como beneficiarios/as por primera vez, deberán 

realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el aviso de la publicación de resultados, en caso 

contrario el apoyo económico será cancelado: 

• Consultar vía internet y guardar la documentación que los/as acredita como becarios/as. 
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• Revisar el procedimiento establecido para conocer la forma en que se otorgará el apoyo, en caso de 

ser necesario deberá tramitar medio de pago, o firmar el contrato con la institución bancaria indicada 

para el pago de la beca. 

111.- Proceso de asignación 

El proceso de asignación y selección de becarios/as se fundamentará en la información académica y 

socioeconómica proporcionada por la Dirección General de Administración Escolar (DGAE) y la Dirección 

General de Planeación (DGPL) respectivamente, así como de las validaciones de los requisitos, que se soliciten 

a cada plantel. 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos/as losfas aspirantes que 

cumplan con los requisitos, la selección se realizará en función de los siguientes criterios: 

• 

• 
IV.- Montos y vigencia de la beca 

El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgarán xxx apoyos, que cubrirán el período de xxxx 

de 20_ a xxxxx de 20_, con excepción de los/as alumnosfas que estén inscritos/as en el último semestre de 

su carrera al momento de solicitar la beca, a quienes se les otorgará el apoyo sólo por seis meses. 

El monto de las becas será de $xxxxxx pesos xxxxx y será el mismo para todos los años que dura el plan 

de estudios. 

Losfas alumnos/as seleccionados/as, deberán comprometerse a cursar la totalidad de los créditos que se 

establecen en los planes de estudio y, mantenerse dentro de los requisitos académicos señalados en la presente 

convocatoria. 

En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el/la alumnofa, la beca será cancelada 

aun cuando ya haya sido asignada. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a _ de ____ de 20_. 

El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM 
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Anexo 2.xi.f. Modelo de convocatoria para la beca de fortalecimiento 
académico para las mujeres universitarias. 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Beca de Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias 

(Ciclo escolar 20_-20_) 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a través de la Secretaria General y la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), convoca a las estudiantes de licenciatura a participar 

en el proceso de selección de la beca de Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias, cuyo 
objetivo es favorecer el compromiso académico de las alumnas en este nivel de estudios. 

La beca está dirigida a las alumnas de las carreras del Area Físico-Matemáticas e Ingenierías de los 
siguientes planteles: 

Bajo estas consideraciones, las estudiantes interesadas en participar deberán cumplir además con los 
siguientes: 

1.- Requisitos 

a) Ser mexicana. 

b) Estar inscrita en una licenciatura del sistema escolarizado. 

c) Ser alumna regular, es decir. haber cubierto el número de créditos correspondientes al plan de estudios 

de la carrera, desde el primer semestre o año hasta el inmediato anterior a esta convocatoria. 

d) Tener promedio general igual o mayor a xx. 

e) Tener ingreso mensual familiar per capita de hasta 8 salarios minimos. 

f) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su educación 

por organismo público o privado al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficios 
del programa. 

g) No haber sido sancionada conforme a lo establecido en la Legislación Universitaria. 

h) Registrar la solicitud de ingreso. 

i) No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de ese nivel o superior. 

j) En caso de que la estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, el apoyo se otorgará 

únicamente para concluir la primera de ellas. 
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k) Las alumnas que deseen solicitar su ingreso al programa deberán contar con una cuenta de correo 

electrónico, con la Clave Única de Registro de Población (CURP) y con un número telefónico donde puedan ser 
localizadas. 

11. Restricciones 

a) No contar con algún otro beneficio de tipo económico. o en especie, otorgado por organismo público o 

privado para su educación al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciba los 

beneficios del programa. 

b) .No haber concluido estudios de licenciatura o bachillerato según sea el caso, ni contar con título 

profesional de ese nivel o superior. 

c) En caso de que el (la) estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, el apoyo se otorgará 

únicamente para concluir la primera de ellas. 

d) No haber sido sancionados(as) conforme a fo establecido en la Legislación Universitaria 

El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente 

111.- Procedimiento de selección 

A. Para iniciar el proceso, las aspirantes deberán acceder a la página electrónica XXXXXX, para llenar el 

cuestionario socieconómico que se indica y anexar los documentos requeridos (en caso de estar establecido). 

Cabe mencionar que el llenado de este cuestionario es OBLIGATORIO y en caso de no realizarlo fa solicitud 

de beca no podrá ser procesada. 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos/as los/as aspirantes que 

cumplan con los requisitos, la selección se realizará en función de los siguientes criterios: 

• 

• 

• 

B. El periodo de recepción de solicitudes de nuevo ingreso al programa se llevará a cabo del XX al XXX 

de las xxxx y hasta las xxxxxxxxx. Este período es improrrogable. 

B. El Comité Técnico Institucional de Becas dará a conocer los resultados del proceso de selección de 

becarios(as) el XX de xxx a través de página electrónica de la xxxxx 
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C. Las alumnas que hayan sido seleccionadas como beneficiarias, deberán realizar los siguientes trámites 

en las fechas señaladas en el aviso de la publicación de resultados, en caso contrario el apoyo económico será 

cancelado: 

• Consultar vía internet y guardar la documentación que las acredita como becarias. 

• Revisar el procedimiento establecido para conocer la forma en que se otorgará el apoyo, en 

caso de ser necesario deberá tramitar medio de pago, o firmar el contrato con la instítucíón bancaria índicada 

para el pago de la beca. 

O. Las alumnas que resulten beneficiadas del programa deberán acudir al área responsable de becas de 

su facultad o escuela, donde se les informará el nombre del/de la tutor/a académico/a que les será asignado/a. 

111.- Proceso de asignación 

El proceso de asignación y selección de becarias se fundamentará en la información académica y 

socioeconómica proporcionada por la Dirección General de Administración Escolar (OGAE) y la Dirección 

General de Planeación (DGPL) respectívamente, así como de las validaciones de los requisitos, que se soliciten 

a cada plantel. 

IV.- Monto y vigencia de la beca 

El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgarán xxxxx apoyos, que cubrirán el periodo de 

septiembre de 20_ a agosto de 20_ , con excepción de las alumnas que estén inscritas en el último semestre 

de su carrera al momento de solicitar la beca. a quienes se les otorgará el apoyo sólo por seis meses. 

El monto de la beca será de $xxxxx pesos xxxxx y será el mismo para todos los años que dura el plan de 

estudios. 

Para el ciclo escolar 20_-20_, de acuerdo con los recursos disponibles, se cubrirán las solicitudes de las 

estudiantes con mayor necesidad económica y mejor desempeño académico previo. 

Las alumnas seleccionadas. deberán comprometerse a cursar la totalidad de los créditos que se establecen 

en los planes de estudio y, deberán mantenerse dentro de los requisitos académicos señalados en la presente 

convocatoria. 

En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por la alumna, la beca será cancelada aun 

cuando ya haya sido asignada. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México. a_ de ___ de 20_. El Comité Técnico Institucional de Becas 

UNAM. 
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Anexo 2.xi.g. Becas de Excelencia Bécalos UNAM Licenciatura 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Becas de Excelencia Bécalos UNAM Licenciatura 

(Ciclo escolar 20XX-20XX) 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM}, con aportaciones del programa Bécalos de 

Fundación Televisa y de la Asociación de Bancos de México, y de la UNAM; ha constituido un fondo con 

el propósito de otorgar becas no reembolsables a estudiantes de licenciatura con buen desempeño académico 

que por su situación familiar requieran apoyo económico. Bajo estas consideraciones, el Comité Técnico 

Institucional de Becas UNAM convoca a los/as estudiantes de licenciatura a participar en el proceso de selección 

de beneficiarios de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. Podrán participar las(os) alumnas(os) de la UNAM que cumplan los siguientes requisitos: 

a . Estar inscritas(os) cuando menos en el segundo año de alguna de las carreras del Consejo 

Académico del Area de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las ingenierías (de las cuales quedaran fuera las 

siguientes carreras: Arquitectura, Arquitectura del Paisaje, Ciencias de la Computación y Urbanismo) o de 

alguna de las carreras del Consejo Académico de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud (de las 

cuales quedarán fuera las siguientes carreras: Ecología, Ingeniería Agrícola, Ingeniería en Alimentos, Manejo 
Sustentable de Zonas Costeras. Médico Veterinario, Química de Alimentos, Química Industrial), así como del 

Consejo Académico del Area de Ciencias Sociales de la carrera de Derecho exclusivamente 

b. Tener un promedio general mínimo de 8.50. 

c. Ser mexicanas(os). 

d. Ser alumno(a) regular 

e. Comprometerse a tomar un curso de la plataforma de Bécalos Plus. cuando menos una vez al año. 

f. Cursar inglés en linea conectándose cuando menos 2 horas a la semana, o que compruebe haber 

avanzado durante un año al menos un nivel. 

g. Provenir de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles de la 

distribución del ingreso. 
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h. No contar con algún beneficio de tipo económico otorgado para su educación por organismo público o 

privado. En caso de que se encuentren recibiendo alguna beca, deberán renunciar al apoyo para ser 

sujetos de asignación de una beca. 

i. No haber conduido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de ese nivel o superior. 

j. En caso de que las(os) estudiantes se encuentren cursando una carrera simultánea, el apoyo se 

otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 

k. No haber sido sancionadas(os) conforme a lo establecido en la Legislación Universitaria. 

SEGUNDA. Para el ciclo escolar 20.XX - 20.XX, el número de becas a otorgar estará en relación con los 

recursos disponibles. 

TERCERA. La asignación de la beca se fundamentará en: 

a. La situación económica familiar, que se determinará a partir de la información que. bajo protesta de 

decir verdad, proporcionen las(os) solicitantes. Esta información podrá ser verificada por la Dirección 

General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), con base en la documentación probatoria de 

los ingresos y egresos familiares que presenten las(os) estudiantes y, en su caso, mediante visitas 

domiciliarias realizadas por trabajador(as) es sociales, y 

b. La regularidad académica de las(os) solicitantes, que se determinará a partir de la evaluación de los 

antecedentes académicos registrados en la Dirección General de Administración Escolar (DGAE). 

CUARTA. La beca consiste en un apoyo económico de $.XXXX.00 mensuales, que se paga a través de un 

monedero electrónico. Se otorgarán XX pagos que cubren el periodo XX.XXX de 20.XX - XX.XX de 20.XX. 

QUINTA. Las(os) alumnas(os) que deseen solicitar su ingreso al programa deberán contar con: cuenta de 

correo electrónico, Cédula Ún ica de Registro de Población (CURP) y número telefónico donde puedan ser 

localizadas(os). 

OPERACIÓN DE LA BECA 

A. Las(os) aspirantes deberán acceder al Sistema INTEGRA. a través de la página electrónica 

www.integra.unam.mx, proporcionar usuario y contraseña y llenar la solicitud del programa. Una vez 

que haya sido debidamente contestada, se deberá imprimir y conservar el comprobante que emite el 

sistema de recepción de solicitudes, el cual servirá como acuse de recibo. 

B. La recepción de solicitudes de nuevo ingreso y renovación será a partir de las 9:00 horas del XXX 

agosto y hasta las 18:00 horas del XX.XXX del mismo mes. Este período es improrrogable. 
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C. El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM publicará los resultados del proceso de selección de 

beneficiarios/as el XXXXX de septiembre en Gaceta UNAM y a través del Sistema de Consulta de 

Resultados. 

D. Las(os) aspirantes deberán acceder al Sistema INTEGRA, a través de la página electrónica 

www.integra.unam.mx. proporcionar usuario y contraseña y llenar la solicitud del programa. Una vez 

que haya sido debidamente contestada, se deberá imprimir y conservar el comprobante que emite el 

sistema de recepción de solicitudes, el cual servirá como acuse de recibo. 

E. Es obligación de las(os) alumnas(os) que hayan sido seleccionadas(os) como beneficiarias(os) del 

programa, realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el "Aviso de Publicación de 

Resultados". "Aviso de Publicación de Resultados": 

•Imprimir la documentación que las(os) acredita como becarias(os) del programa 
para el período XXXX. 

·Declarara través del Sistema Integra (www.integra.unam.mx) y bajo protesta de decir verdad, 

que la información proporcionada en la solicitud es verídica, los ingresos del hogar mensual per 

cápita menor o igual a los cuatro deciles de la distribución del ingreso .. no se cuenta con otro 

beneficio similar o en especie, no se han concluido otros estudios de educación superior y 

conocen los derechos y obligaciones que adquieren como beneficiarias (os) del programa. 

•Encaso de que la {el) beneficiaria(o) no proporcione una CLABE interbancaria correcta , la beca 

podrá ser cancelada. 

• La CLABE interbancaria deberá estar a nombre del beneficiario(a). 

• Proporcionar un correo electrónico correcto y estar pendiente de las notificaciones de recibidas 

en la bandeja de mensajes del sistema INTEGRA. 

Una vez aceptado en el Programa, cada beneficiaria(o) recibirá vía correo electrónico por parte de la DGOAE, 
la Carta de Derechos y Obligaciones, misma que deberá firmar y remitir a través del medio que se indique por 
esta Dirección. Es importante mencionar que, de NO cumplir con este punto, la beca podrá ser cancelada 

Asimismo. las{os) beneficiarias(os) del Programa deberán estar al pendiente de los eventos relacionados con 
Bécalos durante el semestre y participar en alguno de ellos siempre y cuando el cupo lo permita. 

G. En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por la(el) alumna(o), la beca será cancelada ) 
aun cuando ya haya sido asignada. 
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H. Toda la información por parte de la Dirección se dará a través del servidor de becarios UNAM y/o de la 
bandeja de mensajes INTEGRA de cada beneficiaria(o). 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a XX de XXXX de 20XX 

EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM 

EXCELENCIA BÉCALOS- UNAM LICENCIATURA 
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Anexo 2.xi.h. Modelo de convocatoria para becas de formación en tecnologías 
de información y comunicación 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 

Becas de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación 

Convocatoria para ingresar a la Beca de: ___ _ 

la Dirección de General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) a través de 

Convoca 

A estudiantes de las carreras de-------------

A la línea de especialización en--------------

Objetivo de la linea de especialización--------------------

Requisitos: 

Generales Específicos 

Documentos a entregar 

Período de registro -------------

Entrega de documentos (área) --------

Período-------- horario---------

Sesiones informativas 

Aplicación de examen de selección----------

Publicación de resultados _____ a través de--------

Inicio del Programa - ---------
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Término del Programa _______ _ _ 

Informes 

Contactos 

(Correo electrónico, Twitter, Facebook, etcétera) 

Período de capacitación----- -----

Periodos de incorporación a proyectos --------
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Anexo 2.xi.i. Modelo de convocatoria de becas UNAM-DGECI movilidad 
internacional semestral 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
MOVILIDAD INTERNACIONAL SEMESTRAL (PERIODO XX) 

Con el objetivo de otorgar becas para realizar movilidad en una Institución de Educación Superior (IES) 
extranjera en la que el alumnado curse asignaturas, la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de 
la Dirección General de Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 

A las entidades académicas a postular al alumnado de licenciatura de la UNAM que resultó preseleccionado 
de la Convocatoria XXX, publicada en xxx el xx del xx, y que requiere una beca, de conformidad con las 
siguientes: 

BASES 

l. REQUISITOS Y DOCUMENTOS 

El alumnado que sea postulado deberá: 
l. Cumplir con los requisitos internos de movilidad y contar con el Oficio de postulación de la entidad 

académica (EA) de origen conforme al formato disponible en www.xxxxx; 
2. Estar inscrito en el semestre xxx en alguna de las licenciaturas de la UNAM y ser regular; 

3. Tener un promedio académico mínimo de 8.5, conforme al Sistema Integral de Administración Escolar 
(SIAE) de la Dirección General de Administración Escolar (DGAE) ; 

4. Contar con la Carta de aceptación de la IES extranjera receptora para cursar estudios durante el periodo 
XXXX, o señalar en su caso, que la DGECI está realizando la gestión de esta; 

5. Presentar la Carta compromiso firmada por el alumnado, de acuerdo con el formato disponible www,xxxx; 

6. No contar o haber contado con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin; 
7. No contar con otra beca o apoyo gestionados por la OGECI que, bajo el principio de temporalidad, no sea 

compatible con esta beca; 
8. No tener pendiente un reintegro de otra beca o apoyo gestionados por la DGECI; 
9. Proporcionar la Información referente a la condición de vulnerabilidad que se señale en el "Instructivo" 

disponible en www.xxxx. y 

1 O. Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el "Instructivo" 
disponible en www.xxxxx. 
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El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 

11. CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

l. El monto de la beca se asignará conforme al tabulador vigente disponible en www.xxxx. El número de 
becas se determinará en función de la disponibilidad presupuesta!; 

2. La beca se otorgará únicamente para un semestre académico. sin posibilidad de prórroga o renovación, y 
3. El ejercicio de la beca estará sujeto a la aceptación del alumnado en la IES extranjera receptora . 

111. PROCEDIMIENTO Y ASIGNACIÓN 

l. La entidad académica deberá iniciar el registro y el alumnado deberá completarlo, conforme a lo 
establecido en el "Instructivo" disponible en www.xxxx; 

2. Concluida la etapa de registro, el Comité de Becas responsable asignará las becas con base en los 
siguientes criterios: 

• condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo") 

• promedio general 

Se dará prioridad al alumnado que no haya recibido una beca o apoyo gestionados por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el Comité de Becas responsable, 
cuyas resoluciones serán inapelables. 

IV. CALENDARIO 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria 

Registro de aspirantes 

Validación de solicitudes 
Publicación de resultados 

V. RESULTADOS 

Los resultados se publicarán en www.xxxx, especificando el número de cuenta UNAM del alumnado 
beneficiario. 

VI. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

DE LOS BENEFICIARIOS: 

523 



Cumplir con las obligaciones y compromisos del alumnado que se establecen en la Carta 
compromiso disponible en www.xxx. 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS: 

1. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con los requisitos y documentos establecidos en la 
Convocatoria; 

2. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con todos los requisitos establecidos por las IES extranjeras 
receptoras; 

3. Notificar a la DGECI cuando exista renuncia o suspensión de la movilidad de parte del alumnado 
beneficiario mediante oficio firmado por la persona titular de la EA, con la justificación de los motivos y 
anexar, en su caso, los documentos probatorios correspondientes, y 

4. Notificar a la DGECI la inscripción del alumnado beneficiario en las IES extranjeras receptoras. 

VII.CANCELACIÓN DE LA BECA 

La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 

l. Incumplimiento del alumnado beneficiario de alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en la 
presente Convocatoria; 

2. No aceptación del alumnado beneficiario por la IES extranjera receptora; 

3. Abandono del proceso de movilidad estudiantil, y 
4. Renuncia o suspensión de la movilidad por el alumnado beneficiario. 

Una vez cancelada la beca, se podrá solicitar al alumnado beneficiario el reintegro de los pagos que se le 
hayan realizado. Por ningún motivo se le podrá asignar nuevamente la beca. 

La participación del alumnado en los términos de esta Convocatoria implica la aceptación expresa de las Bases 
establecidas en la misma y demás nomiatividad aplicable. 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ALUMNADO DEBERÁ COMUNICARSE CON LA 
PERSONA RESPONSABLE DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XXXX 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 
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Anexo 2.xi.j. Modelo de convocatoria de becas UNAM·DGECI iniciación a la 
investigación 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaria de Desarrollo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-OGECI 
INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN (PERIODO XX) 

Con el objetivo de otorgar becas para realizar una estancia de investigación en una Institución extranjera en 
la que el alumnado desarrolle un proyecto que fomente la vinculación académica. la Universidad Nacional 
Autónoma de México, a través de la Dirección General de Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 
A las entidades académicas (EA) a postular al alumnado de licenciatura de la UNAM que requiere beca , de 
conformidad con las siguientes: 

BASES 

l. REQUISITOS Y DOCUMENTOS 
El alumnado que sea postulado deberá: 

l. Cumplir con los requisitos internos de movilidad y contar con el Oficio de postulación de la EA de origen 
conforme al formato disponible en www.xxxxx; 

2. Estar inscrito en el semestre x:x en alguna de las licenciaturas de la UNAM y ser regular; 

3. Tener un promedio académico mínimo de 8.5 , conforme a la información del Sistema Integral de 
Administración Escolar (SIAE) de la Dirección General de Administración Escolar (DGAE); 

4. Haber cursado y aprobado como mínimo, el 44% de créditos de su plan de estudios, conforme a la 
información del SIAE de la DGAE; 

S. Contar con la Carta de invitación de un(a) académico(a) de la institución extranjera receptora, para 
realizar la estancia dentro del periodo comprendido de XXXXXX, con una duración mínima de XXX y 
máxima de ™ ; 

6. Contar con un Proyecto de investigación avalado por un(a) académico(a) de la UNAM conforme al 
formato disponible en www.xxxx; 

7. Presentar la Carta compromiso firmada por el alumnado, de acuerdo con el formato disponible 
www.xxxx: 

8. No contar o haber contado con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin ; 
9. No contar con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI que, bajo el principio de temporalidad, no sea 

compatible con esta beca; 
10. No tener pendiente un reintegro de otra beca o apoyo gestionados por la DGECI; 

11. Proporcionar la información referente a la condición de vulnerabllidad que se señale en el 
"Instructivo" disponible en www.xxxx, y 
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12. Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el 1nstructivo", 

disponible en el sitio web www.XXXXXXXX. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca . 

ll. CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

l. El monto de la beca se asignará conforme al tabulador vigente disponible en www.XXXXXX. El 
número de becas se determinará en función de la disponibilidad presupuesta!. y 

2. La beca se otorgará únicamente por la duración de la estancia, sin posibilidad de prórroga o renovación. 

lll. PROCEDIMIENTO Y ASIGNACIÓN 

l. La entidad académica deberá iniciar el registro y el alumnado deberá completarlo conforme a lo establecido 

en el "J nstructivo" disponible en www.XXXXXXX: 
2. Concluida la etapa de registro, el Comité de Becas responsable evaluará las solicitudes recibidas 

considerando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; 

3. Los criterios de selección se basarán en: 

• condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo ') 

• promedio general 

Se dará prioridad al alumnado que no hayan recibido una beca o apoyo gestionados por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el Comité de Becas responsable, 
cuyas resoluciones serán inapelables. 

IV. CALENDARIO 

Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria 

Registro de aspirantes 

Validación de solicitudes 

Publicación de resultados 

V. RESULTADOS 

Los resultados se publicarán en WWW .XXXXXXX, especificando el número de cuenta UNAM del alumnado 
beneficiario. 

VI. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
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DE LOS BENEFICIARIOS: 

Cumplir con las obligaciones y compromisos del alumnado que se establecen en la Carta compromiso 
disponible en www.xxx. 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS: 

1. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con los requisitos y documentos establecidos en la 
Convocatoria; 

2. Notificar a la DGECI cuando el alumnado beneficiario inicie la estancia en las Instituciones extranjeras 
receptoras; 

3. Apoyar al alumnado beneficiario durante el desarrollo de su estancia hasta su conclusión satisfactoria, y 

4. Notificar a la DGECI cuando exista renuncia o suspensión de la movilidad de parte del alumnado 
beneficiario mediante oficio firmado por la persona titular de la EA, con la justificación de los motivos y 
anexar, en su caso, los documentos probatorios correspondientes. 

VII. CANCELACIÓN DE LA BECA 

La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 
1. Incumplimiento del alumnado beneficiario de alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en la 

presente Convocatoria; 
2. Cancelación de la estancia por la Institución extranjera receptora ; 
3. Abandono del proceso de movílidad estudiantil. y 
4. Renuncia o suspensión de la movilidad por el alumnado beneficiario. 

Una vez cancelada la beca, se podrá solicitar al alumnado beneficiario el reintegro de los pagos que se le 
hayan realizado. Por ningún motivo se le podrá asignar nuevamente la beca. 

La participación del alumnado en los términos de esta Convocatoria implíca la aceptación expresa de las Bases 
establecidas en la misma y demás normatividad aplicable. 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ALUMNADO DEBERÁ COMUNICARSE CON LA 
PERSONA RESPONSABLE DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XXXX 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 
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Anexo 2.xi.k. Modelo de convocatoria de becas UNAM-DGECI fortalecimiento lingüistico 
académico 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaria de Desarrollo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
FORTALECIMIENTO LINGÜÍSTICO ACADÉMICO 

Con el objetivo de otorgar becas para realizar una estancia en la que el alumnado fortalezca sus habilidades 
lingüístico-académicas en el contexto internacional la Universidad Nacional Autónoma de México. a través 
de la Dirección General de Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 

A las entidades académicas {EA) a postular al alumnado de licenciatura de la UNAM interesado en realizar 
una estancia durante XXXXXXX semanas, en alguna institución extranjera de las enlistadas en 
www.XXXXXX {Anexo 1), de conformidad con las siguientes: 

BASES 

!.REQUISITOS Y DOCUMENTOS 

El alumnado que sea postulado deberá: 
1. Cumplir con los requisitos internos de movilidad y contar con el Oficio de postulación de la EA de 

origen conforme al formato disponible en www.xxxxx 
2. Estar inscrito en el semestre XX en alguna de las licenciaturas de la UNAM y ser regular; 
3. Tener un promedio académico minimo de 8.5, conforme a ta información del Sistema Integral de 

Administración Escolar {SIAE) de la Dirección General de Administración Escolar {DGAE); 
4. Cumplir con la totalidad de requisitos establecidos por la institución extranjera receptora; 
5. Contar con la Carta de ceptación por parte la institución extranjera receptora; 
6. Contar con una constancia o certificado del nivel de dominio de lengua extranjera mínimo XX de 

acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas; 
7. Presentar la Carta compromiso firmada por el alumnado, de acuerdo con el formato disponible 

www.xxxx: 
8. Contar con pasaporte con vigencia superior al periodo de la estancia, o en su defecto, acreditar que se 

está realizando el trámite para la obtención del mismo; 
9. No contar o haber contado con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin: 
10. No contar con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI que, bajo el principio de temporalidad , no 

sea compatible con esta beca: 
11. No tener pendiente un reintegro de otra beca o apoyo gestionados por la DGECI ; 
12. Proporcionar la información referente a la condición de vulnerabilidad que se señale en el "Instructivo" 

disponible en www.xxxx 
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13. Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el i nstructivo", 
disponible en www.XXXXXXXX. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 

11. CARACTERISTICAS DE LA BECA 

1. El monto de la beca se asignará conforme al tabulador vigente disponible en www.XXXXXX. El número 
de becas se determinará en función de la disponibilidad presupuesta!; 

2. La beca se otorgará únicamente por la duración de la estancia, sin la posibilidad de prórroga o 
renovación, y 

3. El ejercicio de la beca estará sujeto a la aceptación del alumnado en la institución extranjera receptora. 

111. PROCEDIMIENTO Y ASIGNACIÓN 

1. La entidad académica deberá iniciar el registro y el alumnado deberá completarlo conforme a lo 
establecido en el "Instructivo" disponible en www.XXXXXXX; 

2. Concluida la etapa de registro, el Comité de Becas responsable asignará las becas con base en los 
siguientes criterios: 

- condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo') 
- promedio general 

Únicamente serán consideradas las solicitudes validadas por las entidades académicas y se dará prioridad 
al alumnado que no haya recibido una beca o apoyo gestionados por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el Comité de Becas 
responsable. cuyas resoluciones serán inapelables. 

IV. CALENDARIO 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria 

Registro de asoirantes 
Validación de solicitudes 
Publicación de resultados 

V. RESULTADOS 

Los resultados se publicarán en www.XXXXXXX, especificando el número de cuenta UNAM del alumnado 
beneficiario. 

VI. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

DE LOS BENEFICIARIOS: 
Cumplir con las obligaciones y compromisos del alumnado que se establecen en la Carta compromiso 
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disponible en www.xxx. 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS: 
1. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con los requisitos y documentos establecidos en la 

Convocatoria; 
2. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con todos los requisitos establecidos por las 

instituciones extranjeras receptoras, y 
3. Notificar a la DGECI cuando exista renuncia o suspensión de la movilidad de parte del alumnado 

beneficiario mediante oficio firmado por la persona titular de la EA, con la justificación de los motivos y 
anexar, en su caso, los documentos probatorios correspondientes. 

VII.CANCELACIÓN DE LA BECA 

La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 
1. Incumplimiento del alumnado beneficiario, de alguno de los requisitos y obligaciones establecidos en 

la presente Convocatoria; 
2. Cancelación de la estancia por parte de la institución extranjera receptora; 
3. Abandono del proceso de movilidad . y 
4. Renuncia y/o suspensión de la movilidad por parte del beneficiario. 

Una vez cancelada la beca, se podrá solicitar al alumnado beneficiario el reintegro de los pagos que se le 
hayan realizado. Por ningún motivo se le podrá asignar nuevamente la beca . 

La participación del alumnado en los términos de esta convocatoria implica la aceptación expresa de las 
Bases establecidas en la misma y demás normatividad aplicable. 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ALUMNADO DEBERÁ COMUNICARSE CON 
XXXXXXXXX DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XX 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 
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Anexo 2.xi.l. Modelo de convocatoria de becas UNAM-DGECI movilidad 
nacional semestral 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaria de Desarro llo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
MOVILIDAD NACIONAL SEMESTRAL (PERIODO XX) 

Con el objetivo de otorgar becas para realizar movilidad en una Institución de Educación Superior (IES) 
nacional en la que el alumnado curse asignaturas, la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de 
la Dirección General de Cooperación e Internacionalización (DGECI). 

CONVOCA 

A las entidades académicas (EA) a postular al alumnado de licenciatura de la UNAM que resultó 
preseleccionado de la Convocatoria XXX, publicada en xxx el xx del xx, y que requiere la beca, de conformidad 
con las siguientes: 

BASES 

l. REQUISITOS Y DOCUMENTOS 

El alumnado que sea postulado deberá: 
1. Cumplir con los requisitos internos de movilidad y contar con el Oficio de postulación de la EA de origen 

conforme al formato disponible en www.xxxxx; 
2. Estar inscrito en el semestre xxx en alguna de las licenciaturas de la UNAM y ser regular; 
3. Tener un promedio académico mínimo de 8.5, conforme al Sistema Integral de Administración Escolar 

(SIAE) de la Dirección General de Administración Escolar (DGAE); 
4. Contar con fa Carta de aceptación de la !ES nacional receptora para cursar estudios durante el periodo 

XXXX, o señalar en su caso, que la DGECI está realizando la gestión de esta; 
5. Presentar la Carta compromiso firmada por el alumnado, de acuerdo con el formato disponible www.xxxx; 
6. No contar o haber contado con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin; 
7. No contar con otra beca o apoyo gestionados por la DGECI que, bajo el principio de temporalidad, no sea 

compatible con esta beca; 
8. No tener pendiente un reintegro de otra beca o apoyo gestionados por la DGECI; 
9. Proporcionar la información referente a la condición de vulnerabilidad que se señale en el "Instructivo• 

disponible en www.xxxx. y 
10. Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el "Instructivo" disponible 

en www.xxxxx. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 
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11. CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

1. El monto de la beca será de $xxx. El número de becas se determinará en función de la disponibilidad 
presupuesta!; 

2. La beca se otorgará únicamente para un semestre académico, sin posibilidad de prórroga o renovación, y 
3. El ejercicio de la beca estará sujeto a la aceptación del alumnado en la IES nacional receptora. 

111. PROCEDIMIENTO Y ASIGNACIÓN 

1. La entidad académica deberá iniciar el registro y el alumnado deberá completarlo, conforme a lo 
establecido en el "Instructivo" disponible en www.xxxx; 

2. Concluida la etapa de registro. el Comité de Becas responsable asignará las becas con base en los 
siguientes criterios: 

• condición de vulnerabilidad {consultar el "Instructivo") 
• promedio general 

Se dará prioridad al alumnado que no haya recibido una beca o apoyo gestionados por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el Comité de Becas responsable, 
cuyas resoluciones serán inapelables. 

IV. CALENDARIO 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria 

Registro de aspirantes 
Validación de solicitudes 
Publicación de resultados 

V. RESULTADOS 

Los resultados se publicarán en www.xxxx, especificando el número de cuenta UNAM del alumnado 
beneficiario. 

VI. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

DE LOS BENEFICIARIOS: 
Cumplir con las obligaciones y compromisos del alumnado que se establecen en la Carta compromiso 
disponible en www.xxx. 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS: 
1. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con los requisitos y documentos establecidos en la 

Convocatoria; 
2. Asegurarse que el alumnado postulado cumple con todos los requisitos establecidos por las IES nacionales 

receptoras: 
3. Notificar a la DGECI la inscripción del alumnado beneficiario en las IES nacionales receptoras, y 
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4. Notificar a la DGECI cuando exista renuncia o suspensión de la movilidad de parte del alumnado 
beneficiario mediante oficio firmado por la persona titular de la EA, con la justificación de los motivos y 
anexar, en su caso, los documentos probatorios correspondientes. 

VII. CANCELACIÓN DE LA BECA 

La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 
1. Incumplimiento del alumnado beneficiario de alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en la 

presente Convocatoria; 
2. No aceptación del alumnado beneficiario por la IES nacional receptora; 
3. Abandono del proceso de movilidad estudiantil y. 
4. Renuncia o suspensión de la movilidad por el alumnado beneficiario. 

Una vez cancelada la beca, se podrá solicitar al alumnado beneficiario el reintegro de los pagos que se le 
hayan realizado. Por ningún motivo se le podrá asignar nuevamente la beca. 

La participación del alumnado en los términos de esta Convocatoria implica la aceptación expresa de las Bases 
establecidas en la misma y demás normatividad aplicable. 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ALUMNADO DEBERÁ COMUNICARSE CON LA 
PERSONA RESPONSABLE DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XXXX 

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN 
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Anexo 2.xi.m. Modelo de convocatoria del programa de movilidad de alumnos 
de posgrado de la UNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

MOVILIDAD DE ALUMNOS DEL POSGRADO 
ACTIVIDADES DE LARGA DURACIÓN 

La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP), con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 72 y 73 fracción XI del Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP) y el artículo 
70 fracción V de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado (LGFP) 

CONVOCA 

A las Coordinaciones de los Programas de Posgrado de la UNAM a postular a su alumnado de 
maestría y doctorado inscrito de tiempo completo y modalidad presencial, para que realicen una 
actividad académica (estancia de investigación, estudios de doble grado o cursar actividades 
académicas) en Instituciones de Educación Superior (IES) nacionales o extranjeras, del xxx de 
xxxx del 2022 al xxx, de xxx del 2023 de conformidad con las siguientes: 

BASES 

Objetivo 
Contribuir al fortalecimiento de los programas de posgrado, mediante la formación académica del 
alumnado de maestría y doctorado, a través de la realización de actividades académicas de larga 
duración, mediante la realización de una estancia de investigación, cursar estudios de doble grado 
o actividades académicas en una IES nacional o extranjera, mediante el otorgamiento de un apoyo 
económico para cubrir parcialmente gastos de manutención, alojamiento y traslado, y/o la exención 
del pago de colegiatura en la IES receptora. 

Condiciones Generales 
l. La CGEP podrá otorgar un apoyo de movilidad al alumnado de maestría y doctorado inscrito 

de tiempo completo y en la modalidad presencial, el cual consistirá en conceder una beca 
económica para realizar una actividad académica de larga duración (estancia de investigación, 
cursar estudios de doble grado o actividades académicas) en una /ES; y/o gestionar la exención 
del pago de colegiatura con aquellas instituciones con quienes la UNAM tiene suscrito un ¡ 
convenio de colaboración vigente para nivel posgrado para tales fines al alumnado de maestría /' 
y doctorado inscrito de tiempo completo y en la modalidad presencial. 

11. Las coordinaciones de los programas de posgrado podrán solicitar el apoyo de movilidad para 
que su alumnado realice: 
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a) Una estancia de investigación o curse actividades académicas en alguna IES con una 
duración de entre 45 y 180 días para el caso de maestría 

b) Una estancia de investigación con una duración de entre 45 y 365 días para el caso de 
doctorado 

c) Estudios de doble grado por un semestre con posibilidad a extensión según lo establecido 
en la Reglas de Operación de Movilidad Vigentes y siempre que se cumpla con lo 
establecido en el convenio específico para tal fin. y los requisitos solicitados por la IES 
receptora y por los programas de posgrado. 

111. Los comités académicos de los programas de posgrado deberán establecer los criterios 
académicos que consideren pertinentes para autorizar la movilidad del alumnado. 

IV. La CGEP determinará las características y condiciones de los apoyos de movilidad. 
V. El apoyo de movilidad se otorgará por única ocasión durante sus estudios y a partir del segundo semestre, 

mismo que deberá considerarse dentro de los semestres establecidos en el plan de estudios. 
VI. No serán consideradas las solicitudes extemporáneas del alumnado que no cumplan con los 

requisitos señalados en la presente convocatoria y en las Reglas de Operación de Movilidad 
vigentes. 

VII. La asignación del apoyo de movilidad estará sujeta a la SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 2022. 

Requisitos Generales 
Podrá participar únicamente el alumnado que cumpla con los siguientes requisitos: 
l . Estar inscrito en un programa de maestría o doctorado de la UNAM de tiempo completo y en la 

modalidad presencial. 
2. Ser postulado por la Coordinación de su Programa de Posgrado; a partir del XXXXX y hasta el 

xxxx. 
3. Cumplir con los requisitos documentales. 

Requisitos Documentales 
1. Oficio dirigido a la persona titular de la CGEP solicitando el apoyo de movilidad firmado por la 

persona titular de la Coordinación del Programa de Posgrado. 
2. Solicitud de Apoyo de Movilidad disponible en: 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/apoyo alumnos/movilidad.php 
3. Constancia de actividades académicas para beca del sistema de la Subdirección de Asuntos 

Escolares del Posgrado (SAEP). 
4. Inscripción validada por la SAEP o el Programa de Posgrado. 
5. Carta Compromiso firmada, disponible en: 

https://www. posgrado. unam. mx/alumnos/apoyo alumnos/movilidad. php 
6. Copia de la carta de aceptación emitida por la IES receptora en papel membretado, dirigida al 

interesado(a) o al Programa de Posgrado; incluyendo en la misma: ¡I 
a) Nombre completo del asesor/tutor ,. 
b) Correo electrónico y firma del asesor/tutor 

(tanto para el caso de estancia de investigación y de doble grado) 
e) Fechas de inicio y término de la actividad 
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Procedimiento 
1. El alumnado solicita autorización para realizar la actividad al Comité Académico, acompañada 

del visto bueno del tutor principal, conforme a las Reglas de Operación de la presente 
convocatoria. 

2. El Programa de Posgrado enviará a la CGEP, a través del correo _XXXXX. la relación del 
alumnado aprobado por el Comité Académico, para la realización de actividades académicas 
en IES nacionales y extranjeras, con 30 dlas hábiles de anticipación, en el formato disponible 
en http://www.posgrado.unam.mx/XXXXXXXXX. con la firma autógrafa de la persona titular del 
Programa de Posgrado, y un archivo electrónico formato .pdf con todos los requisitos 
documentales mencionados. 

3. Una vez entregada la relación de alumnos aprobados para recibir el apoyo de movilidad, el 
periodo establecido para la realización de la actividad no podrá ser modificado. Si durante la 
gestión del apoyo existiera una modificación el trámite será CANCELADO y deberá solicitarse 
nuevamente. 

4. Para "cursar actividades académicasn la Coordinación del Programa de Posgrado previo a este 
proceso, deberá solicitar mediante un oficio dirigido a la persona titular de la CGEP la nominación 
del alumnado ante la IES, con al menos un semestre de anticipación, enviando el expediente a 
movilidad@posgrado.unam.mx 

5. Para estudios de doble grado se deberá de gestionar previamente el convenio específico para 
dicho fin. Para ello, la Coordinación del Programa de Posgrado deberá de solicitar a la persona 
titular de la CGEP la gestión del mismo mediante un oficio, con al menos un semestre de 
anticipación, enviando el expediente a doble.grado@posgrado.unam.mx 

6. Cubiertos los requisitos se procederá a la asignación del apoyo de movilidad a más tardar 1 O 
días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación, mediante oficio dirigido a la 
persona titular de la Coordinación del Programa de Posgrado de adscripción con copia al 
beneficiario. 

7. La CGEP, a través de la Subdirección de XXXXXXXX, contactará al alumno(a} para iniciar la 
gestión del apoyo. 

8. El apoyo se otorgará a través de transferencia interbancaria y el alumno podrá consultar en su 
estado de cuenta bancario el apoyo otorgado. 

Características de los apoyos económicos 
1. El apoyo de movilidad se otorgará en moneda nacional y de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Gastos de alimentación y hospedaje: 
i. Para actividades académicas internacionales: El monto final será calculado 

conforme al número de días señalados en la carta de aceptación de la IES receptora, 
más 2 dlas de traslado internacional para aquellos destinos localizados en Asia, 
África y Oceanía. De no ajustarse el periodo de movilidad a meses completos, se 
otorgará un apoyo proporcional en función del monto mensual. 

11. El apoyo económico de movilidad corresponde a un porcentaje del monto corriente 
de la beca para estudios de posgrado, conforme al siguiente tabulador: 
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Porcentaje equivalente 

Zona 
de Incremento mensual Monto mensual Monto mensual 

de la beca para nivel maestría nivel doctorado 

estudios 
Estados Unidos y XX % $XXX $XXX Canadá 
Centroamérica y El XX % $ XXX $XXX Caribe 
Sudamérica, excepto, XX % $XXX $XXX Brasil, Chile y Uruguay 
España, Brasil, Chile y XX % $ XXX $ XXX Uruguay 
Europa (excepto XX % $ XXX $ XXX Espafta) 
Asia, África y Oceanía XX % $ XXX $ XXX 

iii. Para actividades académicas nacionales: se proporcionará un monto único de 
$XXX M.N. de apoyo. 

b. Seguro Médico y/o Seguro de Practicas de Campo Escolares de la UNAM: 
i. Para actividades académicas internacionales: $ XXX M.N. mensuales para la compra 

de los Seguros Médico Internacional y de Prácticas de Campo Escolares (UNAM}. 
ii. Para actividades académicas nacionales: $XXX M.N. diario para la compra del 

Seguros de Prácticas de Campo Escolares (UNAM). 

c. Transportación de acuerdo con los siguientes tabuladores: 
i. Para actividades académicas Internacionales: 

Zona 
Estados Unidos, Canadá y Sudamérica 
(excepto Brasil, Chile y Uruguay) 
Centroamérica y El Caribe 
España, Brasil, Chile y Uruguay 

Europa (excepto España) 

Asia, África y Oceanía 

ii. Para actividades académicas nacionales: 
Distancia resultante entre el estado de la 
República de adscripción y el de destino. 

Monto único 
$XXX 

$ XXX 
$XXX 
$XXX 
$ XXX 

Monto único 

Hasta 600 km $ XXX (para transporte terrestre) 
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Más de 600 km $ XXX(para transporte aéreo) 

TRANSITORIO. 

ÚNICO: Cualquier situación no contemplada en esta Convocatoria será resuelta por la persona titular 
de la CGEP, previa opinión del Secretario General de la UNAM. 

Reglas de Operación 
Las Reglas de Operación de Movilidad de Alumnos del Posgrado, pueden ser consultadas en la 
página web: http:// www.posgrado.unam.mx/becas/reglas movilidad.pdf 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Cd. Universitaria, Cd. Mx., _ de de 2022 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 
COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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Anexo 2.xi.n. Modelo de convocatoria para becas de estudio de posgrado en 
la UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM 

Modelo de Convocatoria 

La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP}, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

72 y 73 fracción XI del Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP) y el artículo 70, numeral V de 

los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado (LGFP) 

CONVOCA 

A los Programas de Posgrado a postular a su alumnado inscrito de tiempo completo y en la modalidad 

presencial, aunque por la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2, las actividades académicas deban 

realizarse vía remota; a que soliciten una Beca para realizar sus Estudios de Posgrado durante el semestre 

2022-1 de conformidad con las siguientes: 

BASES 

Objetivo 

Contribuir al fortalecimiento de los Programas de Posgrado, a través del otorgamiento de becas al alumnado 

que realiza estudios de maestría o doctorado en la UNAM de tiempo completo, en la modalidad presencial 

y que no perciban un ingreso como contraprestación por la realización de actividades derivadas de una 

relación laboral, a fin de que se encuentren en posibilidad de obtener el grado académico dentro de los 

cuatro u ocho semestres respectivamente, plazo establecido en los artículos 39 y 44 del RGEP. 

Condiciones generales 
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l. La CGEP, podrá otorgar becas a los alumnos (as) inscritos (as) en los niveles de maestría o doctorado 

para que realicen sus estudios de tiempo completo y en la modalidad presencial, dentro de los cuatro 

u ocho semestres respectivamente, dentro de los cuatro u ocho semestres respectivamente, plazo 

establecido en los artículos 39 y 44 del RGEP; independientemente de que por la contingencia 

sanitaria, las actividades académicas deban realizarse vía remota; siempre y cuando cumplan para 

maestría con un promedio mínimo de 8.5 en sus estudios antecedentes; en caso de avance académico 

para maestría se considerará el mismo promedio sin 5, NA o NP y para doctorado deberán cumplir con 

evaluación satisfactoria en las actividades académicas, sin NA o NP. 

11. Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado deberán evaluar, asignar el orden de 

prelación y postular las solicitudes, atendiendo los criterios académicos que cada Programa de 

Posgrado considere pertinentes y los administrativos de esta convocatoria. 

111. Las propuestas de candidatos (as) y el otorgamiento de las becas nuevas se realizarán conforme a las 

Reglas de Operación de Becas para Estudios de Posgrado en la UNAM. 

IV. El número de becas a asignar para cada Programa de Posgrado estará sujeto a la evaluación que el 

Comité de Becas realice sobre el desempeño del Programa de Posgrado solicitante y a los recursos 

presupuestales disponibles , respetando el orden de prelación asignado por el Comité Académico del 

Programa de Posgrado. 

V. Los becarios (as) deberán realizar actividades de apoyo académico en la UNAM, como retribución a la 

beca otorgada, durante 8 horas a fa semana, las cuales serán asignadas o avaladas por el Comité 

Académico del Programa de Posgrado en que estén inscritos (as). 

VI. No serán consideradas las solicitudes del alumnado que: 

a. Tengan acceso a otra beca o apoyo para la realización de sus estudios de posgrado. 

b. Realicen sus estudios de posgrado en tiempo parcial o en fa modalidad a distancia. 

c. Esté o haya estado inscrito (a) en algún otro plan de estudios nacional o internacional del mismo 

nivel de estudios para el que solicitan la beca. 

d. Perciban un ingreso como contraprestación por la realización de actividades derivadas de una 

relación laboral o presten sus servicios profesionales para cualquier otra persona fisica o moral, 

institución pública o privada, a excepción de las ocho horas de actividades de apoyo académico 

en la UNAM exigidas en fas obligaciones de estas reglas; de ser así, en el momento de cargar la 

documentación deberán agregar a la carta compromiso un documento en el que indiquen que 
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laboran y renunciarán al momento de ser beneficiados (as) con la beca, y con ello estar en 

posibilidad de determinar la fecha en que iniciará la Beca. 

e. Tenga adeudo en alguno de los programas de apoyo administrados por la CGEP. 

VII. Los Programas de Posgrado que tengan acceso a otro programa de becas y postulen alumnos (as) 

como casos de excepción, deberán presentar una justificación con su respectiva documentación 

probatoria. 

VIII. La CGEP realizará la confronta de padrones con la Dirección General de Planeación y la Dirección 

General de Personal. Para verificar que no exista duplicidad en los apoyos de Beca de la UNAM y 

nómina de personal. 

IX. La asignación de la Beca se realizará mensualmente mediante transferencia electrónica a la cuenta 

que gestione el alumnado con la institución bancaria determinada. 

Procedimiento y documentación a entregar para beca nueva 

El alumnado; 

1. Deberán registrar su solicitud del xx de xxx al xxx de xxx de xxx en el Sistema Integral de Información 

del Posgrado (Sii Posgrado) desde el sitio web: 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/beca nueva .php poniendo especial atención en la dirección de 

correo electrónico y número celular a 1 O dígitos. 

2. Deberán contar con su número de Currículum Vitae Único (CVU) del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACYT), el cual será requisito para solicitar beca de la CGEP de la UNAM. En caso 

de no contar con él, podrán generarlo siguiendo el instructivo disponible en : 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/documentos/instructivo alumno CVU.p 
df3. Deberán capturar su expediente en archivos con extensión .pdf el cual estará conformado por: 

a. Inscripción oficial al semestre 2022-1 . 

b. Certificado de estudios antecedentes concluidos de licenciatura para solicitudes de 

maestría, y de maestría en solicitudes de doctorado. 

c. Si tienen estudios en el extranjero deberán incluir la constancia de equivalencia 

expedida por la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios 

(DGIRE). 
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d. Para el caso de reinscnpc1on adjuntar adicionalmente, Constancia de Actividades 

Académicas para Beca obtenida del sistema de la Subdirección de Asuntos Escolares 

del Posgrado (SAEP). 

e. Formato de carta compromiso firmada, disponible en el SIIPosgrado, en la cual 

manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos exigidos en la 

presente Convocatoña, así como su conformidad de cumplir con las obligaciones 

establecidas en las Reglas de Operación de Becas para Estudios de Posgrado. 

f. Ficha de datos personales 

https:f/www.posqrado.unam.mx/alumnos/becas/documentoslficha de datos personale 

~ 

g. Comprobante de Curriculum Vitae Único (CVU) del CONACYT. 

h. Constancia de situación fiscal de inactividad en caso de estar dado de alta en el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT). Si existiera alguna situación que amerite aclaración 

sobre este requisito, deberán adjuntarla. 

i. De ser el caso, tarjeta de residente temporal de estudiante. 

4. Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán validar en el Sistema Integral de Información de 

Posgrado (SIIPosgrado) la información de los alumnos (as) del xxxxx de xxx de xxx en la página web 

http:f/siip.posgrado.unam.mx 

5. Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán entregar en las oficinas de la Subdirección de 

Programas Institucionales, ubicadas en el 2º piso del edificio "J" de la Unidad de Posgrado a más tardar el día 

xxxx en un horario de 10:00 a 17:00 horas, los siguientes documentos en original: 

• Oficio de postulación dirigido al titular de la CGEP (se obtiene en el Sii Posgrado). 

• Formato de orden de prelación con numeración consecutiva (se obtiene en el SIIPosgrado). 

• Descripción de los criterios que el Comité Académico utilizó para la asignación del orden de 

prelación. 

• En caso de presentar casos de excepción, incluir la justificación del Comité Académico. 

6. Los resultados se darán a conocer a más tardar 30 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de 

la documentación, mediante oficio dirigido al Coordinador del Programa de Posgrado. 
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7. Los Coordinadores de los Programas de Posgrado que postulen candidatos, deberán presentar el 

avance de actividades para su ingreso al Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) de acuerdo 

con lo establecido en 

https://www.posgrado.unam.mx/alumnos/becas/documentos/presentacion no acred ene 2021.p 
df 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de México, xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx 
COORDINADOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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Anexo 2.xi.o. Modelo de convocatoria para becas posdoctorales en la UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría General 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 

Convocatoria 

Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM 

201x 

Considerando que la participación de jóvenes recién doctorados ha estimulado la vitalidad y creatividad de 
los grupos científicos y ha propiciado su integración a grupos de investigación que enriquecen su superación 
académica, la Universidad Nacional Autónoma de México convoca a sus entidades académicas a presentar 
candidatos para concursar por una beca posdoctoral en la UNAM. 

l. Objetivo 

1. Fortalecer el quehacer científico y de fom,ación de recursos humanos de alto nivel en las entidades 
académicas, apoyándolas con la participación de jóvenes recién doctorados para que desarrollen un 
proyecto de investigación novedoso en la UNAM. 

11. Perfil de los candidatos 

1. Deberán de haber obtenido su doctorado en alguna institución de reconocido prestigio dentro de los cinco 
años previos a la fecha de inicio de la estancia posdoctoral. 

2. Deberán tener una productividad demostrada por medio de obra publicada o aceptada para su publicación 
en revistas especializadas de prestigio internacional u otros medios de reconocida calidad académica. 

3. No deberán de tener contrato de trabajo con la UNAM al momento de iniciar la beca, ni durante el periodo 
de la beca. 

111. Condiciones generales 

1. Las propuestas de los/as candidatos/as y el otorgamiento de las becas de esta convocatoria se harán de 
acuerdo con las Reglas de Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM, publicadas 
en Gaceta UNAM. 

https://dqapa.unam.mx/images/posdoc/2020 posdoc reglas operacion.pdf 

2. La postulación oficial de los/as candidatos/as estará a cargo de la entidad académica en que se realizará 
la estancia y se presentará ante la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) en el 
caso de escuelas y facultades, ante la Coordinación de Humanidades en el caso de institutos y centros de 
investigación en humanidades y ciencias sociales o ante la Coordinación de la Investigación Científica en el 
caso de institutos y centros de investigación científica. 

3. Los/as candidatos/as deberán ser doctorados de una institución de reconocido prestigio distinta a la 
UNAM o de la UNAM, que deseen realizar la estancia posdoctoral en una entidad académica distinta a 
aquella en donde realizaron los estudios doctorales y a la de adscripción de su tutor de tesis doctoral o bien, 
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de manera excepcional, en otra sede de la misma entidad ubicada en un campus diferente, y con otro asesor 
y proyecto. 

4. Los/as candidatos/as deberán contar con un proyecto de investigación autorizado, en lo correspondiente 
a la pertinencia del proyecto y a los recursos de la entidad, por el consejo técnico y/o interno de la entidad 
académica donde lo desarrollará. 

5. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán contar con un asesor/a con grado de doctor. el cual deberá 
ser profesor o investigador titular de tiempo completo de la entidad académica en la que el candidato 
realizará la estancia posdoctoral. 

Asimismo, deberá contar con formación de recursos humanos y dirección de tesis a nivel de posgrado, 
además de cumplir cabalmente con lo estipulado en el articulo 60 del Estatuto del Personal Académico 
(EPA). 

6. Los/as candidatos/as deberán cumplir con los requisitos y obligaciones descritas en las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Posdoctorafes en la UNAM. 

7. Las comisiones evaluadoras dictaminarán tomando en consideración el grado de pertinencia del proyecto 
presentado con respecto al plan de desarrollo de la entidad; la trayectoria académica del/de la candidata/a 
y del/de la tutor/a, la calidad, originalidad y relevancia del proyecto presentado y los recursos presupuestales 
disponibles, entre otros. Se dará preferencia a proyectos multi e interdisciplinarios y que promuevan la 
colaboración entre académicos. 

IV. Bases 

1. Las solicitudes de beca debidamente requisitadas serán evaluadas y acompañadas con la documentación 
correspondiente, impresa a dos caras, serán evaluadas y dictaminadas por medio de los procedimientos 
que se establecen en las Reglas de Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM. 

2. A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los/as interesados/As deberán dirigirse a las 
entidades académicas y presentar su solicitud de beca completa. Las entidades académicas determinarán 
la fecha limite de entrega de las solicitudes. 

3. La entidad académica deberá entregar las solicitudes a la DGAPA, a la Coordinación de Humanidades o 
a la Coordinación de la Investigación Científica, según corresponda, de acuerdo al siguiente calendario: 

Para facultades y escuelas: 

Becas nuevas 

15. Periodo l. Estancias que inicien en xxx de 201x, la fecha límite será el x de xxxx de 201x. 

16. Periodo 11. Estancias que inicien en xxx de 201x, la fecha límite será el 25 de xxxx de 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 

(a) Periodo l. A partir del xx de xxxde 201x. 

(b) Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201 x. Renovaciones 

(c) Periodo l. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x. la fecha limite será el xx de xxxde 201x. 

(d) Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 
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(e) Periodo J. A partir del xx de xxxde 201 x. 

(f) Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x 

(g) Para institutos y centros de humanidades y ciencias sociales: 

(h) Periodo l. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x. 

(í) Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201 x, la fecha limite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 

(j) Periodo l. A partir del xx de xxxde 201 x. 

(k) Periodo JI. A partir del xx de xxxde 201x. Renovaciones 

(1) Periodo l. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201 x. 

(m) Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 

{n) Periodo l. A partir del xx de xxxde 201 x. 

(o) Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. 

Para institutos y centros de investigación científica: 

(p) Periodo l. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha limite será el xx de xxxde 201x 

(q} Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 

(r) Periodo l. A partir del xx de xxxde 201 x 

(s) Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. 

4. No se recibirán expedientes incompletos y/o que no cumplan las reglas. 

" POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., xx de xxxde 20.XX 

EULA SECRETARIO/A GENERAL 
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Anexo 2.xi.p. Modelo de convocatoria de becas ingreso al programa de apoyos 
para la superación del personal académico de la UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría General 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 

Convocatoria de Ingreso al Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la 

UNAM 

(PASPA) 

201x 

La Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) invita a las entidades académicas a 

presentar candidatos para concursar por una beca del Programa de Apoyos para la Superación del Personal 

Académico de la UNAM. 

l. Objetivo 

Contribuir a la superación del personal académico y al fortalecimiento de la planta académica de las 

entidades, mediante apoyos para realizar estudios de posgrado o estancias sabáticas, posdoctorales y de 

investigación. 

11. Condiciones generales 

1. Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de los apoyos en esta convocatoria, se harán de acuerdo 

con las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la 

UNAM vigentes. 

2. El PASPA otorgará becas a los académicos de la UNAM para la realización de: 

(t) Estudios de posgrado 

(u) Estancias sabáticas 
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(v) Estancias de investigación 

(w) Estancias posdoctorales en el extranjero 

3. Los/as candidatos/as deberán presentar las solicitudes acompañadas de la documentación requerida a 

la Subcomisión de Superación del Personal Académico de su entidad de adscripción. 

4. Las solicitudes serán evaluadas por la Subcomisión del Personal Académico de la entidad, quien será la 

encargada de postular las solicitudes ante la Comisión Técnica del PASPA. 

5. los/as candidatos/as deberán contar, al momento de iniciar el apoyo, con la comisión con goce de salario 

o con la licencia sin goce de salario. aprobada por el Consejo Técnico correspondiente, en los términos del 

Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

6. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán contar con título de licenciatura y deberán ser: 

a) Personal académico de carrera de tiempo completo 

b) Profesor/a de asignatura con 3 años de antigüedad y un mínimo contratado de 15 horas-semana-mes 

frente a grupo 

7. Los/as candidatos/as que cuenten con un cargo académico-administrativo, deberán renunciar al mismo 

durante el periodo de la beca. 

8. Los/as académicos/as seleccionados/as deberán cumplir con las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM. 

111. Normas de Procedimiento 

1. Sólo las solicitudes de apoyo debidamente requisitadas y acompañadas con la documentación 

correspondiente, impresa a dos caras, serán evaluadas y dictaminadas por medio de los procedimientos 

que se establecen en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación del Personal 

Académico. 

2. A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los/as interesados/as deberán dirigirse a la 

Subcomisión de Superación del Personal Académico de su entidad académica para obtener la información 

respectiva para la entrega de la documentación. 
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3. Los/as interesados/as deberán presentar, por duplicado, la solicitud de beca acompañada de la 

documentación completa, respetando la fecha límite de entrega que señale la subcomisión de su entidad 

académica de adscripción. 

4. La Subcomisión de Superación del Personal Académico correspondiente deberá entregar las solicitudes 

a la Dirección General de Asuntos del Personal Académico de acuerdo al siguiente calendario: 

(x) PERIODO 201x-l - hasta el xx de xxxde 201x 

(y) PERIODO 201x-ll - hasta el x de xxxde 201x 

(z) PERIODO 201x-lll - hasta el xx de XX de 201x 

5. No se recibirán expedientes incompletos ni extemporáneos. con respecto a la fecha de inicio del apoyo 

solicitado. 

6. Los resultados se darán a conocer de acuerdo al siguiente calendario: 

(aa) PERIODO 201x-l - a partir del XX de XXX de 201x 

(bb) PERIODO 201x-ll - a partir del xxde xxx de 201x 

(ce) PERIODO 201x-lll - a partir del XX de XXX de 201x 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx .. a xx de xx de 201x 

Director/a General 

Dr/a. - - ------
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Anexo 2.xi.q. Formato de solicitud de becas para estudiantes de pueblos 
indígenas y afromexicanos de la UNAM para educación media superior, 
licenciatura y titulación. 

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA 
INTERCUL TURALIDAD 

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS 
INDIGENAS Y AFROMEXICANOS UNAM 

Convocatoria 2022 Educación Media Superior 

Solicitud de beca 

Fecha: 
No. Solicitud: 

1. Datos generales del solicitante 
1.1 Apellido paterno: 
1.2 Apellido materno: 
1.3 Nombre (s): 
1.4 Lugar de nacimiento: 
1.5 Fecha de nacimiento: 
1.6 Edad: 
1.7 CURP: 
1.8 Sexo: 
Hombre: Mujer: 
1.9 Estado civil: 
Soltero (a): Casado (a): Otro (especificar): 
1.1 O Domicilio actual fijo: 
1.10.1 Calle 
1.10.2 Número exterior: 
1.10.3 Manzana: 
1.10.4 Lote: 
1.10.5 Número interior: 
1.10.6 Colonia: 
1.1 O. 7 Alcaldía o Municipio: 
1.10.8 Estado: 
1.1 O. 9 Código Postal: 
1.10.1 O Teléfono de domicilio fijo: 
1.10.11 Teléfono celular: 
1.10.12 Correo electrónico: 
1.10.13 Correo electrónico alterno: 
1.10.14 Teléfono de algún familiar (indicar qué familiar): 
1.1 0.15 Correo electrónico de algún familiar (indicar qué familiar): 
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2.1 Plantel de la UNAM: 
2.2 Nº de cuenta: 
2.3 Semestre o año: 
2.4 Promedio del último periodo escolar: 

2. Datos académicos 

2.5 ¿Has recibido premios o menciones especiales?: 
2.6 ¿Cuentas o has contado con alguna otra beca? Menciona qué tipo de beca y el periodo en que la 
recibiste: 
2.7 ¿Dónde realizaste tus estudios de secundaria (Municipio, Estado)? 
2.7.1 Nombre del plantel : 
2.7.2 Ubicación: 
2.8 ¿Dónde realizaste tus estudios de primaria {Municipio, Estado)? 
2.8.1 Nombre del plantel: 
2.8.2 Ubicación: 

3. Autoadscripción y vínculos comunitarios 
3.1 ¿ Te identificas por tus costumbres y tradiciones con algún pueblo indígena (originario) y/o afromexicano?: 
3.2 ¿Cuál es el nombre del grupo cultural al que perteneces? (por ejemplo nahua, amuzgo, maya, yaqui, 
afromexicano, etc.): 
3.3 Ubicación de la localidad de origen 
3.3.1 Estado: 
3.3.2 Municipio: 
3.3.3 Nombre de la localidad: 
3.4 ¿Con cuál o cuáles lenguas indígenas de México te vinculas (si es el caso)? 
3.4.1 ¿Entiendes la lengua del pueblo indígena con el que te vinculas?: 
3.4.2 ¿Hablas la lengua del pueblo indígena con el que te vinculas?: 
3.4.3 ¿Escribes la lengua del pueblo indígena con el que te vinculas?: 
3.4.4 ¿Hablas o entiendes alguna otra lengua de México o extranjera? Menciónalas: 
3.4.5 ¿Quién de tu familia entiende o habla una lengua indígena? ¿Cuál lengua?: 
3.4.6 ¿Dónde nacieron tus padres?: 
3.4.7 ¿Dónde nacieron tus abuelos?: 
3.4.8 ¿Qué otras lenguas indígenas se hablan en tu localidad de origen?: 
3.6 Participación en la comunidad 
3.6.1 ¿ Cuáles son las fiestas principales de tu comunidad?: 
3.6.2 ¿Qué participación tienes en las actividades comunitarias?: 
3.6.3 ¿Has desempeñado algún cargo en tu comunidad? ¿Cuál o cuáles?: 
3.6.4 ¿Has participado o participas en alguna organización indígena? ¿Cuál o cuáles?: 
3.7 Redacta una vivencia significativa que hayas tenido relacionada con tu pueblo indígena (originario) y/o 
afromexicano: 

4.1 Situación laboral 
4.1 .2 ¿ Trabajas actualmente?: 
4.1 .3 ¿En qué o dónde trabajas?: 
4.1.4 Salario aproximado al mes: 

4. Información socioeconómica 

4.2 Agregar únicamente a los familiares que aportan al sustento económico del hogar 
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Nombre Parentesco Edad Escolaridad Ocupación Ingreso 
mensual 

Total: 

4.3 Además de tu familia, ¿quién aporta económicamente para solventar tus gastos?: 
4.4 Gastos mensuales individuales {en esta sección realiza un desglose de tus gastos individuales aproximados 
en el mes) 
4.4.1 Alimentación: 
4.4.2 Renta: 
4.4.3 Servicios (agua, gas, electricidad, teléfono): 
4.4.4 Transporte: 
4.4.5 Vestido: 
4.4.6 Libros y materiales de estudio: 
4.4. 7 Otros gastos: 
4.4.8 Total: 

5. Características de la vivienda fija 
51M arca con una cruz as caractenst1cas e tu viven a 11a actua. d . d ff I 

Condición Pisos Muros Techos 

Propia Tierra Block Loza 

Pagándose Cemento Ladrillo Lámina 

Rentada Loseta mosaico Tabique Teja 

Prestada Loseta vinil Madera Cartón 

Duela Cartón Otro 

5 2 M arca con una cruz os aparatos y serv1c1os con que cuenta tu vlVlen a ''ª· 
. . d ff 

Equipo de vivienda Servicios del domicilio Habitaciones 

No. Focos Agua potable No. Habitaciones 
(sin contar cocina v baño) 

No. Camas Luz eléctrica Cocina 

Estufa Drena je Comedor 
Licuadora I Cilindro Sala 

Televisión Gas I Estacionario Cocina y comedor juntos 
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Grabadora Internet Sala y comedor juntos 
Computadora o Laptop Vigilancia Todo en un solo cuarto 

RefriQerador Tv por pago No. Baños 
Lavadora 
Estéreo 

Horno de microondas 

Automóvil 

53M arca con una cruz os serv1c1os d t . . d fj' t I e u v1v1en a 11a ac ua . 
Servicios de la colonia donde vives 

Alumbrado oúblico Drenaje Supermercado 
Recolección de basura Tianouis Restaurantes 

Vigilancia policial 
Mercado 

6. Salud 
6.1 ¿Qué desayunas? ¿Qué comes? ¿Qué cenas?: 
6.2 ¿Cuál es tu comida favorita y cada cuándo la comes?: 
6.3 ¿Qué comida sabes preparar?: 
6.4 ¿Padeces alguna enfermedad crónica degenerativa?: 
6 .5 Tienes alguna discapacidad, ¿cuál o cuáles?: 
6.6 ¿A qué servicio de salud acudes cuando te enfermas?: 

1 1 
1 1 

6.7 Recurres a algún tipo de medicina tradicional o alternativa, ¿cuál o cuáles?: 

Calles pavimentadas 

6.8 Alguien de tu familia padece de alguna enfermedad crónica degenerativa ¿quién y qué enfermedad?: 

7. Exposición de motivos 
7.1 Explica por qué quieres la beca del SBEI: 

1 

Los datos de esta solicitud serán tratados bajo los Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en posesión de la UNAM y serán respetados los derechos ARCO. Los documentos referentes pueden 
ser consultados en el portal del PUIC https://www.nacionmulticultural.unam.mx y en 
http://www.abogadoqeneral.unam.mx:6060/acuerdos/view/686 
En caso de ser admitido/a en el SBEI, el becario/a acepta que sus datos e imagen sean usados con fines 
de evaluación, información, promoción y difusión del SBEI. Cualquier otro uso deberá ser aprobado de 
manera expresa por el becario/a. Si no estás de acuerdo podrás expresarlo a través de un escrito dirigido 
a la Coordinación de Educación y Docencia del PUIC. 

8. Carta compromiso 

Yo (nombre completo): 
Declaro que he reportado con honestidad toda la información que se presenta en esta solicitud y autorizo al 
Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la lnterculturalidad (PUIC) a través de su Sistema 
de Becas para Estudiantes de Pueblos Indígenas y Afromexicano, a verificar parcial o totalmente la información. 
También declaro que no pertenezco a otro sistema de becas, en el ámbito público. Y en caso de contar con 
alguna otra beca, estoy dispuesto/a a renunciar a ella si soy aceptado/a en esta beca. 
Asimismo me comprometo a informar al SBEI cualquier cambio en mi situación académica (baja de la escuela 
temporal o definitiva, cambio de carrera o plantel. etc.) en el momento en que sucediera. 
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En caso de que el PUIC comprobara que la información contenida en esta solicitud es falsa, así como si mi 
promedio vigente disminuyera, me doy por enterado/a que a través de su comité de selección mi beca podría 
ser suspendida. 

Firma aspirante 
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Anexo 2.xi.r. Solicitud de becas de formación en tecnologías de información y 
comunicación 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 

Información y Comunicación 

BECAS DE FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Entrega de documentos 

I Nombre: 

1. Solicitud de beca Con foto 

2. Historial académico % de avance de créditos __ _ 

3. Tira de materias 

4. Currículum 

5. Informe de actividades Periodo 20 __ 

6. Plan de actividades Periodo 20 __ 

7. Evaluación de desempeño Periodo 20 

Documentos exclusivos para becarios/as de nuevo ingreso 

a) Carta de exposición de motivos 

b) Copia de CURP 

c) Copia de RFC con homoclave 

Documentos específicos de la línea de especialización en: 

Anexo 1.i. Comprobante de inglés 
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I Fecha: 

( ) 

Promedio 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) I 



Para becarios/as tesistas 

Modalidad de titulación 

Porcentaje de avance conforme la modalidad indicada ( ) 

Registro oficial de entidad académica Sf ( ) NO ( ) 

Carta del/de la asesor/a con datos de identificación SÍ ( ) NO ( ) 

Lugar donde trabaja actualmente:------------

Firma del/de la interesado/a Firma del/de la responsable de becarios/as de área 

NUEVA D 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 

Información y Comunicación 

PERIODO 20_ 

BECA ORDINARIA 

Mes - mes 20 _ _ _ 

RENOVACIÓN D 

D 
X 

Nivel------

Observaciones ------------ ------------------

SOLICITUD DE BECA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE: 
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Apellido 
Apellido paterno 

DIRECCIÓN 

Nombre calle. av., o calzada 
Calle 

Apellido 2 
Apellido materno 

Número ext 
No. exterior 

Número (s) 

interior 
(es) 

No. interior 

Nombre alcaldf a 
ver en credencial 

de elector 
ver en credencial 

de elector 
Alcaldía/entidad/municipio 

10 dígitos 10 dígitos 
Teléfono fijo Teléfono celular 

DATOS ESCOLARES 

Clave 
municipio 

Clave localidad 

18 caracteres 
* CURP (obligatorio) 

ESCUELA O 
FACULTAD: Nombre de la institución 

CARRERA: Carrera que cursa 

PORCENTAJE DE CRÉDITOS ACUMULADOS: XX.XXºº 

ANTECEDENTES EN DGTIC 

Nombre 
Nombre(s) 

Nombre Col 
Colonia 

Correo personal 
Correo electrónico 

5 
dígitos 

C.P. 

13 caracteres 
• RFC con homoclave 

(obhgatono) 

PROMEDIO: 
SEMESTRE QUE 
CURSA: 

9 d12ilO!i 

C'omo aparece en 
historial 

número 

Si ingresó por algún programa de becas. 
SERVICIO SOCIAL: Si O No O Otro: escnba el nombre de la linea 

HORARIO EN QUE ACUDES REGULARMENTE: Horario en el gue acudes a la dependencia 

OTRAS REMUNERACIONES 

RECIBES OTRA BECA: 

TRABAJAS ACTUALMENTE: 

Sí O 

Sí O 

o 

No O CUÁL (ES): Nombre de la otra beca, si es el caso 

No 

DÓNDE: Nombre del lugar. si es el caso 

¿Cuál es tu horario de trabajo?: Horario de trabajo, si es el caso 
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REQUERIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECA (APOYO ECONÓMICO) 

A) Presentar promedio académico de la licenciatura (que debe ser igual o mayor a 8.0). 

B) Estar inscrito en el nivel superior o posgrado al momento de solicitar la beca o 

C) Presentar o sustentar la forma mediante la cual realizará su proceso de titulación (tesis o tesina, diplomado 
o evento académico de profundización de conocimientos, registro de examen de CENEVAL, entre otros). 

Nivel académico Tipos % de Créditos 

Licenciatura L 0-100 
Pasante Pas 100 o proceso de titulación 

PosQrado p 0-100 

DOCUMENTOS QUE ENTREGAR PARA BECA ECONÓMICA DE NUEVO INGRESO 

a) Solicitud con fotografía y firmada por el becario y autoridades del área 

b) Informe de actividades realizadas y por las cuales se avala su ingreso al Programa 

c) En caso de no haber ingresado por convocatoria, presentar carta aval de la persona con 
quien ha colaborado como prestador de servicio social, personal de apoyo, etc., donde 
se indique el nivel de conocimientos y el desempeño del solicitante con visto bueno 
del director de área .......... .. ...... · ........................ . ..... ... ........... . 

d) Plan de actividades a realizar y por las que se solicita el ingreso 

e) Último historial académico 

f) Registro de inscripción en escuela o facultad o documento que indique la actividad 
académica desarrollada . .. 

g) Currículo vitae 

h) Copia de CURP y RFC 

i) Copia a color por ambos lados de INE o IFE 

DOCUMENTOS QUE ENTREGA PARA BECA ECONÓMICA DE RENOVACIÓN 
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a) Solicitud con fotografía y visto bueno del director de área 

b) Informe semestral de actividades, evaluación del desempeño del becario y plan de 
actividades de acuerdo con los formatos 

c) Último historial académico 

d) Registro de inscripción o documento que indique la actividad académica que realiza 

e) Actualización del currículo vitae que se entregó en el periodo inmediato anterior 
(reportar únicamente los eventos y actividades donde se participó en el periodo 
correspondiente .. .. . ...... . ... .. ... .... .. .... ... .... .. .. ... .. . .. . . 

OBSERVACIONES: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Declaro que los datos y /os documentos entregados son verídicos y se presentan de buena fe a la DGTIC. La 
dependencia, aunque realizará las acciones en su competencia para verificar los datos, no tiene responsabi/ídad 
sobre la validez dtt la información proporcionada, por lo que en caso de falsedad de ésta asumo se procederá a 
aplicar las sanciones que de ello se deriven. 

Nombre y firma del becario 

Nombre y firma del (la) Jefe (a) de Area 

559 

Vo. Bo. 
Director(a) de Área 

Escriba el nombre del director de 
área. 
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Revise nuestro aviso de privacidad: https://www.tic.unam.mx/avisosprivacidad/ 

DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

PROGRAMA DE BECAS 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL (LA) BECARIO(A) PERIODO 20_ - _ 

DATOS GENERALES DEL (LA) BECARIO(A) 

NOMBRE DEL(LA) BECARIO 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

DIRECCIÓN DONDE PARTICIPÓ 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

DEPARTAMENTO DONDE FUE 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. ASIGNADO(A) 

NOMBRE DEL(LA) RESPONSABLE 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. DEL PROYECTO Y TELÉFONO 

DATOS DEL PROYECTO DONDE PARTICIPÓ EL (LA) BECARIO(A) 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO I Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

OBJETIVO DEL PROYECTO: Haga clic o pu:se aqu í p a r a e s cribir texto . 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

PORCENTAJE DE AVANCE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
APORTADO POR EL(LA) 
BECARIO(A) EN EL PERIODO 2021-1 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

HERRAMIENTAS UTILIZADAS Y APLICADAS 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
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RESUL TAOOS/PRODUCTOS OBTENIDOS 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
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I PARTICIPACIÓN EN CURSOS 

l. COMO ALUMNO(A) 

NOMBRE DEL CURSO DllRACION LUGAR DONDE SE CAL!FICACION 
IMPARTIÓ 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir texto. 
texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir texto. 
texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir texto. 
texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir texto. 
texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir texto. 
texto. 

2. COMO INSTRUCTOR(A) 

NOMBRE DEL CURSO DURACIÓN LUGAR DONDE SE CALIFICACIÓN 
IMPARTIÓ (obtenida como 

instructor) 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir 
texto. texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir 
texto. texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir 
texto. texto. 

escribir texto. escribir escribir texto. escribir 
texto. texto. 

Nombre y firma del (la) becario (a) Nombre y firma del (la) responsable del becario (a) 
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE EL (LA) BECARIO(A) 

ASISTENCIA 

1. El becario participa: Elija un elemento. 

2. La conexión del(la) becario(a) es: Elija un elemento. 

3. Su participación en los cursos. actividades y proyecto es de: Elija un elemento. 

4. La participación del(la) becario(a) por lo regular: 

a) es dispersa y no logra avanzar como se espera; 

b) se dirige a realizar mayoritariamente trab.ajos o actividades personales 

e) está totalmente apegada a las actividades encomendadas; 

d) es combinada con actividades personales. 

5. En época de exámenes o de carga académica. el(la) becario(a): 

a) deja de cumplir con las actividades encomendadas; 

b) asiste esporádicamente a colaborar en su proyecto; 

e) cumple con sus 4 horas colaborando en su proyecto; 

d) permanece más de 4 horas debido a que realiza trabajos personales. 

ACTITUD HACIA LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS 

6. El (la) becario(a) : 

a) se integra rápidamente al equipo de trabajo; 

b) es individualista pero realiza las actividades adecuadamente; 

e) es individualista y realiza las actividades únicamente cuando se le solicitan; 

d) depende de otros(as) becarios(as) para realizar sus actividades; 

7. Cuando el {la) becario(a) está en un error: 

a) admite su falla y trata de superarla; 

b) no admite que se le haga alguna observación ; 

e) niega la falla y no se observa superación alguna: 
d) admite su falla y reincide en lo mismo. 

COMPROMISO 
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8. Cumple con los plazos para la entrega de avances y resultados del proyecto 
a) Nunca O b) ocasionalmente 
c) la mayoría de las veces O c) siempre 

o 
o 

9. La entrega de reportes e información sobre el proyecto o sobre la actividad encomendado es: 
a) Clara y precisa O b) con algunas fallas O 
c) confusa O d) deficiente O 

10. ¿Se interesa por continuar participando en cursos de capacitación y otro tipo de actividades 
académicas dentro del área del cómputo?: 
a) Nunca O 
c) siempre que puede O 

b) rara vez 
d) siempre 

11. El interés por continuar participando en cursos es: 

a) por motivación personales; 

b) para apoyar el proyecto al que fue asignado 

e) para apoyar algún proyecto de su responsable; 

d) para cubrir requisitos de su escuela o facultad. 

CONOCIMIENTOS EN EL ÁREA DE CÓMPUTO 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

12. Los conocimientos que posee el(la) becario(a) para desarrollar el proyecto o la actividad encomendada 
son: 
a) Insuficientes 
c) aceptable 

o 
o 

b) regulares 
d) satisfactorios 

13. Se interesa por investigar más sobre las actividades o por el proyecto asignado 

o 
o 

a) Nunca O b) rara vez O 
c) la mayoría de las veces O d) siempre O 

14. Es propositivo(a) y aporta ideas originales para el proyecto a para las actividades 
a) Nunca O b) rara vez O 
c) la mayoría de las veces O d) siempre O 

CALIFICACIÓN GLOBAL 

15. De acuerdo al desempeño del(la) becario(a), qué calificación le asignaría: Elija un elemento. 
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16. El(la) becario(a) requiere otro tipo de conocimientos para realizar mayores aportaciones al 
proyecto encomendado o para apoyar más las actividades del área, especifique cuáles: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

COMENTARIOS 

Qué otros comentarios y sugerencias daria para el mejor desempeño del (la) becario(a) dentro del proyecto: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Fecha: Elija la fecha en que realiza la evaluación 

Nombre del(la) responsable de proyecto: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Nombre y firma del {la) 
evaluador(a) 

PLAN DE ACTIVIDADES DEL (LA) BECARIO(A) 

Datos del proyecto donde participará o continuará participando el (la) becario( a) durante 20 _ - _ 

DATOS GENERALES DEL (LA) BECARIO(A) 

NOMBRE DEL(LA) BECARIO(A) Haga clic o pul e aquí para escribir texto. 

CARRERA Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

SEMESTRE QUE CURSA o SITUACIÓN Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
ACADÉMICA ACTUAL 
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DIRECCIÓN DONDE COLABORARÁ Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

DEPARTAMENTO DONDE ESTARÁ ASIGNADO(A) Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

NOMBRE DEL(LA) RESPONSABLE DEL Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
PROYECTO Y TELÉFONO 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

TIEMPO APROXIMADO DEL DESARROLLO DEL Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
PROYECTO EN EL PERIODO 20 -
AVANCE QUE SE LOGRARA CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL (LA) BECARJO(A) EN ESTE Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
PERIODO (20 -) 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

HERRAMIENTAS QUE UTILIZARA 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

/ 
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RESULTADOS ESPERADOS POR PARTE DEL(LA) BECARIO{A) 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Responsable del proyecto en el que participará el 

(la) becario(a): 

• Nombre: del (la) responsable del proyecto 

Cargo : del(la) responsable del proyecto 

Firma: ---------------

Teléfono: del (la) responsable del proyecto 

Escriba e] teléfono 

Firma del (la) Becario(a) 

Escriba aquí el nombre de (la) becario{a) 
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Nombre y firma del (la) jefe(a) donde participará el 
(la) becarios 

Nombre y firma del jefe de departamento 
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Vo. Bo. 

Director(a) de Área 

Nombre y firma del director 

I 
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Anexo 2.xi.s. Solicitud de beca UNAM·DGECI 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

Solicitud de beca UNAM-DGECI 

Convocatoria 

DATOS PERSONALES 

DATOS DE IDENTIDAD 

Nombre completo 

Número de cuenta 

Plantel 

Carrera 

Semestre 

Promedio 

Avance 

Generación 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento 

Nacionalidad 

Género 

CURP 

RFC 

DATOS DE CONTACTO DEL ASPIRANTE 

Correo principal 

Correo alterno 

Teléfono de casa 

Teléfono de oficina 
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Teléfono celular 

Calle 

No. Exterior 

No. Interior 

Colonia 

Código postal 

Municipio 

Entidad 

federativa 

DATOS DE CONTACTO PARA CASOS DE EMERGENCIA 

Nombre 

completo 

Teléfono fijo Completo 

Teléfono móvil 

Correo 

Parentesco 

DATOS DE BENEFICIARIO DESIGNADO 

Nombre 

completo 

Fecha de 

nacimiento 

Parentesco 

CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 

Condición (es) 

por requerir 

confom,e Jo I 
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marque las 

RO 2022 

Antecedentes 

de becas 

UNAM 

Presentas 

alguna 

discapacidad 

Perteneces a 

una 

comunidad 

indígena o 

afromexicana 

SECCIONES ADICIONALES DE LA SOLICITUD 

Es necesario proporcionar tos datos especificados en fas siguientes secciones para completar la solicitud, con el fin de 
participar en el proceso de selección. 

REGISTRO DE IDIOMAS SELECCIÓN DE IES DOCUMENTOS REQUERIDOS 

(EN C~§O DE QUE APLIQUE} 

Selección de Idiomas con los que Selección de IES receptora Carga de documentos solicrtados en la 

cuenta convocatoria 

FINALIZAR 

I 
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Anexo 2.xi.t. Solicitud de beca movilidad de alumnos del posgrado de la 
UNAM. Actividades Académicas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN ACADÉMICA 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS (Llenado obligatorio en computadora) 

DATOS PERSONALES: 

Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Dirección particular: 

Número de cuenta: CURP: 

Correo electrónico: Fecha de nacimiento: 

Teléfono particular: Teléfono celular: 

Alergias o discapacidades: 

Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

Número de póliza 

Compañía: 

Nombres 

Nacionalidad: 

Teléfono oficina: 

Información de contacto de algún familiar en caso de accidente: 

Nombre Completo: 

Correo electrónico: 

DATOS ESCOLARES 

Programa de Posgrado 

Clave de la Entidad: 

Clave del plan de estudios: 

Entidad Académica: 

Nivel de estudios: Semestre que cursa: 

Nombre del Tutor Principal: teléfono: 

Parentesco: 

Teléfono: 

Duración del plan de estudios: 

correo: 

SELECCIÓN TENTATIVA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS A CURSAR: 
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Universidad Destino 

Fecha de Inicio: Fecha de término: 

Actividad a inscribir en el posgrado - Actividad Extranjera. 

1 )----------------------------- --·-··- 1 )- ----------·------ --····-----

2)--· ------------------------ ·----------- 2)-···-------------------·····- ··-

3)------------------------ ---------- 3)------------------- --····---

4 )------------------------------··------------- 4 )-------------------------------

5 )---------------------------------- -·- 5)-----------------------------

INFO RMACIÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 

Cuenta con alguna beca: No: Si: ¿Cuál? (Institución que la otorga) : 

Tipo de Beca: Monto Mensual: Inicio: Término: 

Documentación requerida que debes anexar a esta solicitud: 

1. Oficio de Presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de Adscripción 

2. Constancia de actividades académicas para beca 

3. Comprobante de inscripción 

4. Copia de la carta de aceptación de la IES receptora 

5. Una fotografía tamaño infantil a color 

6. Carta Compromiso firmada 

7. Copia de la póliza del Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

8. Seguro de Accidentes en Prácticas de Campo UNAM 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Ciudad Universitaria, a ... de ......... del 20 .... . 
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Firma del/de la alumno/a Nombre del tutor principal 

7y Vo. Bo 
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Subdirección de 
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Anexo 2.xi.u. Solicitud de beca movilidad internacional de alumnos del 
posgrado Estancia de investigación 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN ACADÉMICA 

MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 

(Llenado obligatorio en computadora) 

DATOS PERSONALES: 

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombres 

Dirección particular: 

Número de cuenta: CURP: Nacionalidad: 

Correo electrónico: Fecha de nacimiento: 

Teléfono particu lar: Teléfono celular: Teléfono oficina: 

Alergias o discapacidades: 

Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

Número de póliza: 

Compañia: 

Información de contacto de algún familiar en caso de accidente: 

Nombre Completo: 

Correo electrónico: 

DATOS ESCOLARES 

Programa de Posgrado 

Clave de la Entidad: 

Nivel de estudios: 

Parentesco: 

Teléfono: 

Clave del plan de estudios: 

Entidad Académica: 

Semestre que cursa: Duración del plan de estudios: 
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Nombre del Tutor Principal: teléfono: correo: 

ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN 

Actividad (Opcional): Fecha de inicio: Fecha de término: 

Nombre de la institución receptora: 

Ciudad y país donde se localiza: 

Nombre del Cotutor o contacto académico: 

INFORMACIÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 

Cuenta con alguna beca: No: Si: ¿Cuál? (Institución que la otorga): 

Tipo de Beca: Monto Mensual: Inicio: Término: 

Documentación requerida que debes anexar a esta solicitud: 

1. Oficio de Presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de adscripción 

2. Historia Académica 

3. Comprobante de inscripción 

4. Copia de la carta de aceptación de la IES receptora 

5. Una fotografía tamaño infantil a color pegada en esta solicitud 

6. Carta Compromiso firmada 

7. Copia de la póliza del Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Ciudad Universitaria, a ... de ...... ... del 20 .... . 

Firma del/de la alumno/a Nombre del tutor principal 

y Vo. Bo 
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Anexo 2.xi.v. Solicitud de beca movilidad de alumnos del posgrado de la 
UNAM. Doble grado 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN ACADÉMICA 

MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

DOBLE GRADO 

(Llenado obligatorio en computadora) 

DATOS PERSONALES: 

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombres 

Dirección particular: 

Número de cuenta: CURP: Nacionalidad: 

Correo electrónico: Fecha de nacimiento: 

Teléfono particular: Teléfono celular: Teléfono oficina: 

Alergias o discapacidades: 

Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

Número de póliza: 

Compañía: 

Información de contacto de algún familiar en caso de accidente: 

Nombre Completo: Parentesco: 

Correo electrónico: Teléfono: 

DATOS ESCOLARES 

Programa de Posgrado Clave del plan de estudios: 

Clave de la Entidad: Entidad Académica: 

Nivel de estudios: Semestre que cursa: Duración del plan de estudios: 
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Nombre del Tutor Principal: teléfono: correo: 

DOBLE GRADO 

Actividad académica: Fecha de inicio: Fecha de término: 

Nombre de la institución socia: 

Ciudad y país donde se localiza: 

Nombre del Cotutor o contacto académico: 

INFORMACIÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 

Cuenta con alguna beca: No: Si: ¿Cuál? (Institución que la otorga): 

Tipo de Beca: Monto Mensual: Inicio: Término: 

Documentación requerida que debes anexar a esta solicitud: 

1. Oficio de Presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de adscripción 

2. Historia Académica 

3. Comprobante de inscripción 

4. Copia de la carta de aceptación de la IES receptora 

5. Una fotografía tamaño infantil a color pegada en esta solicitud 

6. Carta Compromiso firmada 

7. Copia de la póliza del Seguro Médico Internacional (en caso de aplicar) 

8. Convenio especifico de doble grado 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Ciudad Universitaria, a ... de ......... del 20 .... . 

Firma del/de la alumno/a Nombre del tutor principal 

y Vo. Bo 
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Anexo.2.xi.w. Solicitud de beca servicio social Becarios por la Ciencia. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

SOLICITUD DE BENEFICIARIO/A PARA LA DGDC 

Departamento de Becarios/as 

FOLIO: ___ _ 

Datos personales 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

- - '---'--'---------------------------~ 
Fecha de Nacimiento Edad CURP 

(dd/mm/aaaa) 

Alergias Tipo sanguíneo (Enfermedades crónicas o padecimientos) 

Domicilio: ___ Calle _______ Número-------- Colonia 

Alcaldía y/o Demarcación Territorial o Municipio C. P. Tel. casa Cel. 

Correo (s) electrónico(s): ----- ----------------------

En caso de accidente avisar: _ _______ _________ Tel: 

Preparación académica 

Institución: ------------------------ --------

Facultad o Escuela:----------- ---

Carrera:---------- --------

Plan de estudios:----- --- ---- ---

Clave: <~- --~ 
Clave: <~---~ 
Clave: <~---~ 

Número de cuenta: ----------Créditos (%): ___ Promedio: ____ _ 

Otros estudios:--------- -------- ----
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Idioma (s): _ _ Habla (%) _ _ _ Lee (%) _ _ _ Escribe (%) _ __ _ 

Área de Preferencia: 

Físico- Matemáticas ( ) Químico-Biológicas ( ) Histórico- Sociales ( 

FIRMA 

Ciudad Universitaria, a _ _ de del 201 

ES INDISPENSABLE ANOTAR TODOS LOS DATOS 

I 
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Anexo 2.xi.x. Solicitud para el programa de becas posdoctorales en la UNAM 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Becas para Estudios de Posgrado 

La solicitud es en linea https://dgapa.unam.mx/index.php/formacion-academica/posdoc 

PROGRAMA DE BECAS POSDOCTORALES EN LA UNAM 

SOLICITUD 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE BECAS POSDOCTORALES EN LA UNAM 

SOLICITUD 

FACULTADES Y ESCUELAS 

I NUEVA 

RENOVACIÓN 

D 

D 

DE FEBRERO 

MES AÑO 
PERIODO SOLICITADO 

ENTIDAD 

POSTULANTE 

A ENERO 

MES AÑO 

ESTA SOLICITUD PODRÁ DESCARGARSE EN FORMATO WORD PARA SER REMITIDA A LA ENTIDAD 
ACADÉMICA POSTULANTE DEBIDAMENTE LLENADA. 
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DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

NOMBRE: 

1 1 
APELLIDO (S) PATERNO MATERNO 

NOMBRE (S) 
R.F.C.: C.U.R.P.: 

SÓLO PARA MEXICANOS 

EDAD: 1 NACIONALIDAD: 

MASCULINO D FEMENINO D 

SOLTERO o CASADO D OTRO o 
NÚMERO DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS: 

DIRECCIÓN 

TIPO DE VIALIDAD: 

CALLE O VIALIDAD: 

NÚM. EXT: 1 NÚM. INT.: 

TIPO DE ASENTAMIENTO: 

COLONIA: 

C.P.: 

CLAVE DE ENTIDAD FEDERATIVA*: 

CLAVE DE MUNICIPIO*: 

CLAVE DE LOCALIDAD*: 

PAIS: 

TELÉFONO: 

CELULAR: I 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

SI ES EGRESADO DE LA UNAM DE CUALQUIER NIVEL DE ESTUDIOS 

NÚMERO DE CUENTA UNAM : 

*Información indispensable para el tramite de la solicitud de beca; información contenida en la credencial para 

votar (IFE o INE), o bien en la página del INEGI 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/CatalogoClaves.aspx. 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE 

LICENCIATURA 

ÁREA O DISCIPLINA: 

ESCUELA O FACULTAD: 

INSTITUCIÓN: 

PAIS: 

FECHA DE TITULACIÓN 
MES I AÑO 

MAESTRIA 

ÁREA O DISCIPLINA: 

FACULTAD: 

INSTITUCIÓN: 

PAÍS: 

FECHA DE OBTENCIÓN DEL GRADO 
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MES 

DOCTORADO 

ÁREA O DISCIPLINA: 

FACULTAD: 

INSTITUCIÓN: 

PAIS: 

FECHA DE OBTENCIÓN DEL GRADO 
MES I 

AÑO 

SITUACIÓN LABORAL 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA 

INSTITUCIÓN: 

NOMBRAMIENTO (S): 

SUELDO QUE PERCIBE: $ 

INFORMACIÓN SOBRE EL APOYO SOLICITADO 

ÁREA A LA QUE PERTENECE LA ESTANCIA A REALIZAR: 

ÁREA DE LAS 
DISCIPLINA 

TITULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN O DE INNOVACIÓN DOCENTE: 
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RESUMEN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN O DE INNOVACIÓN DOCENTE: {MÁXIMO 10,000 

CARACTERES) 

DATOS DEL CÓNYUGE Y/O HIJOS 

NOMBRE FECHA DE GÉNERO 
NACIMIENTO 
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INFORMACIÓN SOBRE OTRO APOYO Y/O BECA 

SOLICITÓ O SOLICITARÁ OTRO APOYO ECONÓMICO 

si O NO O 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA: 

MONTO $ MENSUAL o OTRO o 
PERIODO: DE A 

DINMES/AÑO 
DINMES/AÑO 

CONCEPTO QUE CUBRE EL APOYO Y/O BECA: 

COMPROMISO ADQUIRIDO: 

DATOS DEL ASESOR EN LA UNAM 

NOMBRE: 

1 1 
APELLIDO (S) PATERNO MATERNO 

NOMBRE (5) 

R.F.C.: 1 NÚM. EMPLEADO: 

NOMBRAMIENTO ACADÉMI CO: 

PRIDE SÍ O NO O NIVEL: 

SNI si O NO O NIVEL: 

ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN: 

AREA DE LAS 
DISCIPLINA 
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MÁXIMO GRADO ACADÉMICO 

LICENCIATURA o ESPECIALIDAD O MAESTRiA D DOCTORADO O 

EN: 

DEPENDENCIA DE ADSCRIPCIÓN: 

TELÉFONO: 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NÚMERO DE TESIS DE POSGRADO DIRIGIDAS Y CONCLUIDAS: 

FIRMA DEL SOLICITANTE FECHA 
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Anexo 2.xi.Y.. Solicitud de apoyo para el programa de apoyos para la 
superación éf el personal académico 

PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA INTERINO 

~ ~,:'.;¡:p DR./A. XXX 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de la UNAM. Carta Compromiso. 
(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA INTERINO) 

~ DIRECTOR/A GENERAL DE ASUNTOS DEL 
VNJVE~,DAD NAc,JONAL PERSONAL ACADÉMICO 

AVPN"MA DI p r e s e n t e 
Mrx1cp 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM, para realizar 

(Especificar estudios de posgrado, estancia de investigación o estancia 
posdoctoral) en el caso de que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firme compromiso de: 

1.- Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM, correspondientes. 

2.- Reincorporarme al concluir exitosamente las actividades para las que se me otorgó el apoyo, dentro 
del plazo establecido para ello, a mis labores académicas en _______________ _ 

(Entidad académica postulante) 
______________________________ de esta Universidad 

como con la categoría de _____ . y nivel ----
(protesor(aJ. investigador(a) o técnico(a) académico(a) (asociado o titular) (A B o C) 

de tiempo completo, INTERINO, que desempeño al momento de asumir este compromiso. 

3.- Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antecitados me sea otorgada, si: 

• 

• 

No cumplo cabalmente con el programa de actividades para el que me fue otorgado, en el 
plazo correspondiente y hasta su conclusión: si fue para la realización de estudios, hasta la 
obtención del grado respectivo, y/o 
No me reintegro, por decisión personal, a mi plaza en la UNAM, al término de las actividades 
para las que me fue otorgado el apoyo. 
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En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me obligo a reintegrar, de manera 
incondicional, el monto total de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

• Por concepto de donación a la Universidad Nacional Autónoma de México, con el fin 
especifico de que sea destinado al fondo del Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de la UNAM, y 

• Realizar la donación dentro del plazo equivalente al lapso durante el que percibí el apoyo en 
términos de lo previsto por la fracción I de la cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo 
para el Personal Académico al servicio de la Universidad. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., de de 202 

(Nombre completo y firma de la o el académico de tiempo completo interino) 

C.c.p. Dr. Leonardo Lomelí Vanegas. Secretario General. Presente. 
Abogado General. Presente 
Consejo Técnico _ _______ ___ ___ ___________ Presente. 

(Facultad o escuela / de la lnvestigaCl6n C,entífica o de Human,dades) 
Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM Presente. 

Subcomisión de Superación del Personal Académico ________________ Presente. 
(Facultad. escuela, instituto o centro) 
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PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA DEFINITIVO 

d .ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM. 
Carta compromiso. 

~!!!- OR./A. XXX 

(PERSONAL ACADE=MICO DE CARRERA DEFINITIVO) 

~ DIRECTOR/A GENER~L DE ASUNTOS DEL 
VNtVEJl;lsDAD NAqONAL PERSONAL ACADEMICO 

AVFN"MA DI p r e s e n t e 
Mtw::p 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM, para realizar 

(Especificar estudios de Posgrado: Estancia Sabática; de Investigación o 
Posdoctoral) 
en el caso de que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firme compromiso de: 

1.- Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM, correspondientes. 

2.- Reincorporarme al concluir exitosamente las actividades para las que se me otorgó el apoyo, dentro 
del plazo establecido para ello, a mis labores académicas en 

(Entidad académica postulante) 
____________________________ de esta Universidad, 

como 

con la categoría de 

{profesor(a), investigador(a) o técnico(a) académico(a), (asociado o titular) 
y nivel de tiempo completo, DEFINITIVO, que desempeño al momento de asumir 
este 

(A, B o C) 
compromiso. 

3.- Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antecitados me sea otorgada, sí: 
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• No cumplo cabalmente con el programa de actividades para el que me fue otorgado, en el plazo 
correspondiente y hasta su conclusión; si fue para la realización de estudios, hasta la obtención del grado 
respectivo, y/o 
• No me reintegro, por decisión personal, a mi plaza en la UNAM, al término de las actividades para las 
que me fue otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me obligo a reintegrar, de manera 
incondicional, el monto total de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

• Por concepto de donación a la Universidad Nacional Autónoma de México, con el fin específico de que 
sea destinado al fondo del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM, 
y 
• Realizar la donación dentro del plazo equivalente al lapso durante el que percibi el apoyo, en términos 
de lo previsto por la fracción I de la cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal 
Académico al servicio de la Universidad. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., de de 202 

(Nombre completo y firma de la o el académico de tiempo completo definitivo) 

C.c.p. Dr. Leonardo Lomelí Vanegas. Secretario General. Presente. 
Abogado General. Presente 
Consejo Técnico de ____________________________ . 

Presente. 

(Facultad o escuela I de la Investigación Ctenf/f,ca o de Humanidades) 
Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM Presente. 
Subcomisión de Superación del Personal Académico Presente 

(Facu/lad. escuela. instituto o cen/ro) 
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PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA ASIGNATURA 

DR./A. XXXX 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM. Carta Compromiso. 
(PERSONAL ACAD~ MICO DE ASIGNATURA) 

·,~1VU.,,10AD NAQQ'(AL 
AVf>~"'MA Dl 

M CXIC,O 

DIRECTOR/A GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM. para realizar 

(Especificar estudios de Posgrado) 
en el caso de que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firme compromiso de: 

1.- Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM, correspondientes. 

2.- Reincorporarme al concluir exitosamente las act ividades para las que se me otorgó el apoyo, dentro 
del plazo establecido para ello, a mis labores académicas en 

(Entidad académica postulante) 
de esta Universidad, como PROFESOR (A) DE ASIGNATURA nivel--- -
que 

(A o B) Horas/Semana/Mes 
desempeño al momento de asumir este compromiso. 

3.- Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que, por concepto de apoyo 
para los efectos antecitados me sea otorgada, sl : 

• No cumplo cabalmente con el programa de actividades para el que me fue otorgado, en el 
plazo correspondiente y hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

• No me reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al término de las actividades para las 
que me fue otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados. me obligo a reintegrar, de manera 
incondicional, el monto total de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 
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• Por concepto de donación a la Universidad Nacional Autónoma de México, con el fin 
específico de que sea destinado al fondo del Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de la UNAM. y 

• Realizar la donación dentro del plazo equivalente al lapso durante el que percibí el apoyo en 
términos de lo previsto por la fracción I de la cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo 
para el Personal Académico al servicio de la Universidad. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., de de 202 

(Nombre completo y firma de la o el Profesor de asignatura) 

C.c.p. Dr. Secretario General. Presente. 
Abogado General. Presente 
Consejo Técnico de-------------- -----------· Presente 

(Facultad o escuela} 
Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM. Presente 
Subcomisión de Superación del Personal Académico de . Presente. 

(Facultad o escuela) 

FORMATO DE SOLICITUD DISPONIBLE EN: 

https://dgapa. unam.rnxtimaqes/paspa/paspa solicitud apoyo. pdf 

ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN VIRTUD DE QUE SERÁ REVISADA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA DEL PROGRAMA 

Para mayores informes, dirigirse al correo electrónico dgapa@unam.mx 

https://dgapa.unam.mxlimages/paspa/paspa solicitud apoyo.pdf 

FORMATO DE SOLICITUD DISPONIBLE EN: 

https://dqapa.unam.mxlimages/paspa/paspa solicitud apoyo.pdf 
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Anexo 2.xi.z. Solicitud de apoyo para el PAPIIT 

Dirección General de Asuntos 
de] Personal Académico 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

PAPIIT 

SOLICITUD DE BECA 

Marco de referencia. Las becas del PAPIIT se conceden a estudiantes inscritos formalmente en una 
licenciatura, en algún programa de posgrado de la UNAM, o en una institución educativa con la cual la UNAM 
haya celebrado convenio. Las becas se otorgan para concluir estudios de licenciatura y para la t itulación por 
cualquiera de las opciones que, preferentemente, requieren de tutor o tutora. También se otorgan para cursar 
estudios de posgrado, para la conclusión de estos, o para la elaboración de tesis. Igualmente, se otorga beca 
para cursar prerrequisitos de posgrado y para concluir actividades de investigación. Los requisitos y plazos 
otorgados quedan especificados en las Reglas de Operación del PAPIIT. 

Las y los responsables de proyecto podrán solicitar a la DGAPA se otorgue una beca a las y los estudiantes que 
tengan el perfil académico adecuado pa ra el desarrollo de algunas de las actividades de investigación 
autorizadas en su proyecto PAPIIT, siempre que cumplan con los requisitos señalados en las Reglas de 
Operación del PAPIIT. 

Datos del Proyecto 

Clave del proyecto: Clave del subproyecto: 

Título del proyecto: 

Responsable: Responsable asociado 1: 

Corresponsable: Responsable asociado 2: 

Entidad académica con los recursos del proyecto: 

Datos de la persona beneficiaria 
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Nombre completo NOMBRE COMPLETO 

CURP XXXXXXXXXXX 

Identificación oficial número XXXXXXX 

Lugar de nacimiento XXXXXXX 

Entidad académica de inscripción del o la estudiante XXXXXXXX 

Carrera XXXXXX 

Nivel máximo de estudios Catálogo 

Domicilio particular XXXXXXXX 

Teléfono XXXXXXXXXXXX 

Correo electrónico XXXXXXXX 

Porcentaje de avance de estudios XXX Promedio actual XXX 

Solicitud y Compromisos 

Sexo XXXXXXX Catálogo 

Beca : Nueva Número de meses: Año: 20XX 

5 

Tipo de beca solicitada: Licenciatura / Conclusión de estudios Catálogo 

Si cuenta con alguna beca vigente, a continuación, especifique nivel, institución y periodo. 
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Para becas de posgrado, especifique el motivo por el que no optó por una beca del CONACyT o de 
la Coordinación de Estudios de Posgrado. 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Primero 

Segundo 

Bases 

La beca se pagará de acuerdo con los montos solicitados, sin exceder los máximos 
establecidos por nivel de estudios y modalidad de beca, establecidos en las Reglas 
de Operación vigentes. 

Los pagos por concepto de la beca serán entregados a la persona beneficiada a 
través del mecanismo que establezca la DGAPA, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos en las presentes bases, y entregue los recibos 
correspondientes, de conformidad con los formatos aprobados. 

Por tratarse de un programa de fomento a la investigación, la presente beca no es 
de naturaleza laboral, por lo que la UNAM podrá darla por terminada cuando: 

a} El proyecto sea cancelado. 
b} No se cumpla con las condiciones establecidas por la DGAPA. 
e) El proyecto no sea renovado por el Comité Evaluador. 
d} Se presenten dificultades excepcionales o imprevistos que impidan la 

conclusión de las actividades inherentes al proyecto de investigación. 
e) Se retrase el desarrollo del proyecto sin causa justificada. 

La UNAM será la titular de los derechos patrimoniales de los productos o 
conocimientos técnicos del proyecto dentro del cual se otorga la beca, susceptible 
de registro de propiedad intelectual. 

Compromisos 

La beca que, por este medio acepto, asciende a la cantidad de $ XXXXXX 
(XXXXXXXXXX pesos 00/100 M .N.) mensuales, con una duración de X meses, a partir 

de X de 2021. 

Acepto que los pagos por concepto de la beca me serán entregados por el 
mecanismo que determine la DGAPA, a través de la entidad académica sede del 
proyecto, durante mi participación en éste, siempre y cuando cumpla con los 
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Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Sexto 

Séptimo 

Octavo 

requisitos establecidos en las presentes bases y compromisos, y entregue los 
recibos correspondientes debidamente firmados, de conformidad con los formatos 
aprobados. 

Me comprometo a mantener mis datos personales actualizados, cursar mis estudios 
como estudiante de tiempo completo, mantener el promedio exigido y/o cumplir 
con la obtención del grado académico correspondiente. 

Bajo protesta de decir verdad, y con el aval del responsable del proyecto, manifiesto 
que no tengo relación laboral de tiempo completo con la UNAM u otra institución 
educativa, ni percibo ingresos de manera formal, o cuento con otro apoyo y/o beca 
completa. 

Si se llegara a comprobar que cuento con otro(s) ingreso(s), apoyo(s), beca(s) 
completa(s) y/o remuneración diferente a lo permitido por las normas operativas 
del PAPIIT, acepto ser excluido del estipendio mensual que recibo a través del 
proyecto, y me comprometo a reintegrar el dinero que haya recibido como 
retribución por mi participación en el mismo. 

Me comprometo a participar en el proyecto de investigación, desarrollando las 

siguientes actividades: 

xxxxxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxx 
xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Acepto que recibiré la beca en tanto realice las actividades convenidas inherentes 
al proyecto, siempre y cuando: 

a) No realice actividades que puedan retrasar el proyecto. 
b) No disfrute simultáneamente de otro apoyo económico, beca o 

remuneración. 
c) Cumpla los requisitos establecidos por el Programa. 
d) No me haya titulado u obtenido el grado (no aplica para la modalidad de 

conclusión de actividades de investigación). 

Si como parte de mi formación académica dentro del proyecto surgiera 
como producto la elaboración de mi tesis, acepto que su origen proviene del 
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT) 

y, por lo tanto, daré los agradecimientos al proyecto financiado, bajo el cual recibo 
la beca. 
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Novena 

Décima 

Undécima 

Acepto también que dicha tesis se incluya en el acervo electrónico del PAPIIT 
para efectos de difusión aca démica. 

Al concluir la beca, me comprometo a entregar un informe de las actividades 
realizadas al o la responsable del proyecto en el formato señalado por la DGAPA. 

En el caso de incumplir con el propósito de la beca otorgada, en cualquiera de sus 
modalidades, me comprometo a reintegra r el dinero que haya recib ido como 
producto de mi participación en el proyecto. 

En mi carácter de estudiante, y habiendo leído la so licitud de beca, suscribo mi aceptación de todas 
y cada una de las bases y compromisos establecidos en la presente solicitud, en el caso de que la 
beca sea autorizada por la DGAPA. 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XXXX de 20XX 

Protesta 

Nombre y firma del becario 

Todos los documentos probatorios fueron adjuntados en forma digital en el Sistema de Gestión 

Electrónica de la OGAPA. Verifique que el número de la identificación y la firma coincidan con lo 

aquí registrado. 

La información contenida en este documento procede de las bases de datos de la DGAPA; en el 
caso de errores u omisiones, deberá solicitar al responsable del proyecto la corrección respectiva. 
No altere o modifique este documento. 

El uso de los datos personales contenidos en la present e solicitud se rige bajo el Aviso de Privacidad 
del PAPIIT, el cual puede consultarse en: 
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NOTA: la recepción en la DGAPA de este formato de solicitud con la documentación anexa, NO 
implica la aprobación de la beca, en tanto no haya sido autorizada por la DGAPA. 
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Anexo 2.xi.aa. Modelo de carta compromiso para el programa de apoyo a 
proyectos de investigación e innovación tecnológica 

Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
PAPIIT 

Carta compromiso por otorgamiento de beca 

Datos del Proyecto 

Clave del proyecto: 

Título del proyecto: 

Responsable: Responsable asociado 1: 

Corresponsable: Responsable asociado 2: 

Entidad académica del proyecto: 

Marco de referencia. Las becas del PAPIIT se conceden a estudiantes inscritos formalmente en una 
licenciatura, en algún programa de posgrado de la UNAM, o en una institución educativa con la cual la UNAM 
haya celebrado convenio. Las becas se otorgan para concluir estudios de licenciatura y para la titulación por 
cualquiera de las opciones que, preferentemente, requieren de tutor o tutora. También se otorgan para cursar 
estudios de posgrado, para la conclusión de estos, o para la elaboración de tesis. Igualmente, se otorga beca 
para cursar prerrequisitos de posgrado y para concluir actividades de investigación. Los requisitos y plazos 
otorgados quedan especificados en las Reglas de Operación del PAPIIT. 

Las y los responsables de proyecto podrán solicitar a la DGAPA se otorgue una beca a las y los estudiantes que 
tengan el perfil académico adecuado para al desarrollo de algunas de las actividades de investigación 
autorizadas en su proyecto PAPI IT, siempre que cumplan con los requisitos señalados en las Reglas de 
Operación del PAPIIT. 
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Beca solicitada 

Beca: 

Nueva 

Número 

meses: s 
de Etapa: 32 

Persona beneficiada: NOMBRE COMPLETO 
CURP XXXXXXXXXXX 
Entidad académica de inscripción del estudiante XXXXXXXX 
Carrera XXXXXX 

Nivel máximo de estudios Catálogo 
Porcentaje de avance de estudios XXX Promedio actual XXX 
Correo electrónico XXXXXXXX 

Tipo de beca Licenciatura/ Conclusión de estudios 

Número de meses XXXXXXXXXXXX Monto mensual XXXXXXXXXXXX 

A partir del mes de XXXXXXXXXXXX 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Bases 

La beca se pagará de acuerdo con los montos solicitados, sin exceder los máximos 
por nivel de estudios y modalidad de beca, establecidos en las Reglas de Operación 
vigentes. 

Los pagos por concepto de la beca serán entregados a la persona beneficiada a 
través del mecanismo que establezca la DGAPA, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos en las presentes bases, y entregue los recibos 
correspondientes, de conformidad con los formatos aprobados. 

Por tratarse de un programa de fomento a la investigación, la presente beca 
no es de naturaleza laboral, por lo que la UNAM podrá darla por terminada cuando: 

a) Sea cancelado el proyecto. 
b) El o fa beneficiaria no cumpla con las condiciones establecidas por la 

DGAPA. 
e) El proyecto no sea renovado por el Comité Evaluador. 
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Cuarta 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

d) Se presenten dificultades excepcionales o imprevistos que impidan la 
conclusión de fas actividades inherentes al proyecto de investigación 

e) Se retrase el desarrollo del proyecto sin causa justificada. 

La UNAM será la titular de los derechos patrimoniales de los productos o 
conocimientos técnicos, susceptibles de registro de propiedad intelectual, 
generados durante el desarrollo del proyecto dentro del cual se otorga la beca, 
incluidos los generados por el beneficiario de la beca. 

Compromisos 

Estoy de acuerdo en supervisar las actividades que desarrollará la o el 
beneficiario de la beca, las cuales se enlistan a continuación: xxxxxxxxxxx xxxxxxxx 
xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxx xxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Verificaré que el o la beneficiaria reciba la beca aprobada, en tanto realice las 
actividades convenidas, inherentes al proyecto, siempre y cuando el beneficiario: 

a) No realice actividades que puedan retrasar el proyecto. 
b) No disfrute simultáneamente de otro apoyo económico, beca o 

remuneración. 
c} Cumpla los requisitos establecidos por el Programa. 
d) No se haya titulado u obtenido el grado (no aplica para la modalidad de 

conclusión de actividades de investigación). 

Notificaré a la DGAPA el incumplimiento de cualquiera de los supuestos señalados 
previamente, para dar curso a la cancelación del pago de los meses 
correspondientes de beca. 

Verificaré que todos los productos resultado de las actividades realizadas 
por los y las becarias del proyecto, tengan el agradecimiento correspondiente al 
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT}, 
como lo dictan las Reglas de Operación del programa. 

Al término de la beca, solicitaré al becario(a} el informe de actividades y los 
documentos correspondientes para demostrar que se cumpl ió con el propósito de 
la beca. 
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En mi carácter de responsable del proyecto, y habiendo sido autorizada por la DGAPA mi solicitud 
de beca, suscribo la aceptación de todas y cada una de las bases y compromisos establecidos en la 
presente Carta responsiva. 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a X de octubre de 20XX 

NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Nota. Como todos los documentos probatorios fueron adjuntados en forma digital en el Sistema 
de Gestión Electrónica de la DGAPA, verifique que TODOS los datos y firmas coincidan con lo aquí 
registrado. 
La información contenida en este documento procede de las bases de datos de la OGAPA; en el 
caso de errores u omisiones, deberá solicitar a la DGAPA la corrección respectiva. No altere o 
modifique este documento. 

El uso de los datos personales contenidos en la presente solicitud se rige bajo el Aviso de Privacidad 
del PAPIIT, el cuál puede consultarse en: 

https://dgapa.unam.mx/images/papiit/2021 papiit aviso privacidad integral.pdf 

Este documento es su comprobante de envío. La revisión de la solicitud de beca se realizará 
con los datos y documentos capturados en el sistema. 

La recepción en la DGAPA de este formato de solicitud con la documentación ingresada al 
sistema NO implica la aprobación de la beca, en tanto no haya sido autorizada por la OGAPA. 
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Anexo 2.xi.ab. Modelo de carta de aviso de becas alta exigencia académica 
(BAEA), fortalecimiento académico para los estudios de licenciatura (BFEL) y 
fortalecimiento académico para las mujeres universitarias (BFMU) 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Carta de aviso 

PRESENTE 

En nombre del Comité Técnico Institucional de UNAM . me es muy grato informarle que su solicitud para 

ingresar como becario/a del programa ha sido aceptada. 

La beca consiste en un apoyo económico de $ ...... 00 mensuales de acuerdo con lo estipulado en la 

convocatoria publicada el pasado .... de ...... ... El pago se realizará a mes vencido a través del medio de 

pago que se haya establecido. 

Aprovecho para recordarle que como parte de la política de selección de becarios/as, la UNAM verificará los 

datos personales y socioeconómicos proporcionados por los/as solicitantes y, en caso de detectar falsedad 

en la información registrada, se procedería a la cancelación del apoyo otorgado. 

Con el propósito de hacer el seguimiento de los/as beneficiarios/as y conocer los resultados obtenidos con 

la aplicación de los programas de becas, le agradeceré esté pendiente de la invitación que le haremos llegar 

por buzón de mensajes del sistema oficial de becas , a fin de que nos dé su opinión sobre la utilidad del 

apoyo recibido y el grado de satisfacción con el servicio que le brindamos. 

Le exhorto a continuar con el esfuerzo hasta hoy demostrado y le reitero mis felicitaciones. 

ATENTAMENTE 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, ....... de 20 ..... . 

COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM 

LIC ........ . 
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Anexo 2.xi.ac. Modelo de carta de derechos y obligaciones para el Programa 
de Becas de Excelencia Bécalos 

CARTA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

¡Bienvenido/a al ciclo escolar XXXX-XXXX 

Estimado/a (BECARIO): 

Nos es grato compartirte que ya formas parte de esta gran comunidad. El programa Bécalos en colaboración 
con Fundación UNAM, A.C. te otorgan una beca para que continúes con tus estudios. Para nosotros es muy 
importante que conozcas tus derechos y obligaciones al ser un Becario de BÉCALOS y Fundación UNAM 
A.C. : 

Derechos: 

1. Durante el ciclo escolar XXXX-XXXX tienes el derecho a recibir tu beca de manera oportuna, en 
función a lo estipulado en la convocatoria que aplicaste. 

2. Tienes el derecho a exigir la entrega de tu beca en tiempo y forma. Recuerda que nadie te puede 
pedir ningún monto económico o hacer algún tipo de cobro para la adquisición de tu beca, para 
cualquier duda o comentario envía un mail con tu nombre completo, CURP e Institución 
a: XXXXXXXXXXXXX 

3. Tienes la oportunidad de participar en la convocatoria de "Bécalos en Acción", si cuentas con un 
proyecto tecnológico que apoye a tu comunidad (escuela, familia, población, ciudad, etc.) y en el cual 
podrás obtener un incentivo que te permitirá desarrollar tu proyecto. 

Obligaciones: 

1. Continuar con tus estudios de manera regular. 
2. Mantener un promedio igual o superior a XX (en escala de O a 10). 
3. Los prjncipios de la Cultura Cívica y de Legalidad también son para nosotros, los jóvenes, y por ello 

me comprometo a: 

a) Conocer, respetar y cumplir las leyes porque eso nos brindará armonía, bienestar, justicia 
y paz social. 

b) Reconocer que las leyes existen para proteger nuestros derechos y los de los demás. 
c) Tratar a todas las personas con las que me relaciono de manera digna y respetuosa: 

empezando por mi familia y amigos. 
d) Rechazar los comportamientos indebidos y denunciar los actos ilegales que sufra o de 

los que yo sea testigo. 
e) Ser transparente y claro, y actuar siempre con honestidad. 
f) Evitar que mis decisiones y comportamiento tengan consecuencias negativas. 
g) Cumplir con el principio de: "Sí no es mío ... es de alguien". 

¡Gracias por ser parte de esta gran familia , deseamos que termines con éxito tus estudios! 
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¡HAY TALENTO SOLO FALTA APOYARLO! 

Nombre completo: - -------- -------
CURP= ------------ ---------~ FECHA: _____ ____ _____ _____ __ _ 
Firma: ______________________ _ 

He leido y entendido esta Carta de Derechos y Obligaciones. El incumplimiento puede causar la baja a esta 
beca. 

*Recuerda firmar todas las hojas 

*Los datos y firma de esta carta deben ser llenados a mano (no se aceptará si se completa electrónicamente) 
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Anexo 2.xi.ad. Modelo de carta compromiso para movilidad internacional de 
alumnos del posgrado de la UNAM 

Modelo de carta compromiso para movilidad de alumnos del posgrado de la UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN ACADÉMICA 

MOVILIDAD DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

CARTA COMPROMISO 

Como beneficiario del apoyo de movilidad internacional que la Coordinación General de Estudios de 

Posgrado (CGEP) de la UNAM me otorgó para para XXXXXXXX de XXXXXXXX en XXXXXXXX en la Haga 

clic aquí para escribir texto. del Haga clic aqui para escribir texto. al Haga clic aquí para escribir texto. 

ME COMPROMETO A: 

ANTES DE MI SALIDA: 

1. Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites que me sean requeridos para fa obtención 

de los permisos necesarios y/o visa correspondiente. 

2. Contratar el seguro de accidentes en prácticas de campo que otorga la UNAM y un seguro médico 

internacional por el periodo de mi estancia fuera del pais, y entregar a la Subdirección de una 

copia de cada uno. 

3. Reembolsar a la CGEP la totalidad del apoyo econórriico que me fue otorgado, si no se realizó la 

actividad académica. 

DURANTE MI ESTANCIA: 

1. Cumplir con las leyes migratorias vigentes y acatar las leyes de , conducirme 

conforme a la normativa de la universidad o institución destino, a fin de evitar sanciones académicas o 

disciplinarias o expulsión de la institución. 

2. A mí llegada a la ------ - enviar a la brevedad al Departamento de Movilidad Estudiantil 

(movilidad@posgrado.unam.mx) mi ·c arta de Estancia Académica", donde indique el inicio de mi estancia 

académica. 

3. Dedicar tiempo completo a las actividades académicas durante el periodo para el que me fue otorgada 

la beca, ya que por ningún motivo será prorrogable. 

4. En caso de prolongar mi estancia en el país de la institución receptora será mi responsabilidad y con 

recursos propios ajustándome a los requisitos que la Institución Receptora me imponga. 

A MI REGRESO: 
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1. A más tardar 10 días posteriores a mi regreso a México, entregar a la Subdirección de ____ el 

original de la "carta de estancia académica" debidamente llenada. 

Estoy enterado (a) que si durante la actividad académica: 

a) Incurro en un acto ilícito que ocasione mi detención, encarcelamiento o deportación; o bien , me traslado 

a un lugar diferente al que me fue autorizado seré el único responsable de esos actos y deslindo a la UNAM 

de cualquier responsabilidad al respecto. 

b) No cumplo con las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación y en esta Carta Compromiso. 

me someteré a las sanciones que la UNAM determine. 

ACEPTO 

(ALUMNO/A) 

(NUMERO DE CUENTA) 

FECHA 
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Anexo 2.xi.ae. Modelo de carta compromiso del programa de becas para 
estudios de posgrado 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

CARTA COMPROMISO 

Por este medio y en mi carácter de alumno(a) del Programa de ____________ _ 

postulado para ser beneficiario/a del apoyo económico del Programa de Becas para Estudios de Posgrado bajo 

protesta de decir la verdad, manifiesto que tengo acceso a otra beca de apoyo económico para la realización 

de mis estudios de posgrado. 

Asimismo, en caso de resultar beneficiado de la beca, me comprometo a: 

1) Cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria y Reglas de Operación del Programa de Becas 

para Estudios de Posgrado vigentes; 

2) Cumplir estrictamente con las actividades académicas exigidas en el plan de estudios para la obtención 

del grado dentro del plazo que exige el plan de estudios. 

3) No mantener relación laboral alguna ni presentar servicios profesionales para cualquier persona física 

o moral, institución pública o privada a excepción de que se trata de las ocho horas de actividades de 

apoyo académico en la UNAM exigidas en las obligaciones de las Reglas de Operación del Programa 

de Becas 

4) Mantener promedio minimo de 8.5 durante los estudios de posgrado y no obtener NA o NP en las 

evaluaciones semestrales 

5) Dedicar ocho horas semanales para realizar actividades de apoyo académico que me indique o me 

avale la Coordinación del Programa de Posgrado en el que estoy inscrito (a); 

6) No estar inscrito en algún otro plan de estudios nacional o internacional del mismo nivel para el que 

solicitó la beca; 

7) Informar de cualquier circunstancia que afecte mi situación como becario(a), a la Coordinación del 

Programa de Posgrado en el que me encuentro inscrito(a), incluyendo la graduación anticipada; 

8) No tener acceso a otra beca de apoyo económico para la realización de mis estudios 

9) En caso de estar dado de alta en el Servicio de Administración Tributaria, cargar en los requisitos del 

sistema, la constancia de Situación Fiscal: 
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10) En caso de incumplimiento a lo establecido en la Convocatoria y Reglas de Operación de las Becas 

para Estudios de Posgrado vigentes, reintegrar el monto total de la beca otorgada desde la fecha del 

incumplimiento. 

(Nombre y firma del Becario (a)) 

(Programa de Posgrado al que pertenece) 

ATENTAMENTE 
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Anexo 2.xi.af. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académico de 
asignatura) 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM. Académico 
Apoyado. Carta compromíso. 

(PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA) 

DR.~~~~~~~~~~~-
DIRECTOR/A GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM, para realizar (Estudios de Posgrado en la 
UNAM o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de investigación). y para el 
caso que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más finna compromiso de: 

1 . Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

2. Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, asi como el plazo para los que me sea otorgado el 
apoyo a mis actividades académicas en (Entidad académica postulante) de esta 
Universidad, como PROFESOR DE ASIGNATURA nivel _ _ (A o 8) 
(Horas/semana/mes), que ocupo al momento de asumir este compromiso. 

(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho plazo). 

3. Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antes citados me sea otorgada si: 

17. No realizo las actividades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente y hasta su 
conclusión; si fue para la realización de estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

18. No me reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al término de la acción para la que me fue 
otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo a efectuar el reintegro de 
la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

19. Por concepto de donación a la UNAM, con el fin especifico de que sea destinado al fondo del propio 
Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM y, 

20. En el plazo máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en ténnino de lo previsto por la 
fracción I de la Cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico al servicio 
de la Universidad. 

611 

¡ 



Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARÁ El ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de 20 

_______________ (Nombre completo y firma) 

c.c.p. Secretario General. Presente. 
c.c.p. Abogado General. Presente. 
c.c.p. Consejo Técnico de _____ (Facultad o escuela de la investigación Científica o Humanidades). 
Presente. 
c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal Académico de la UNAM. 
Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de (Facultad, escuela, instituto 
o centro, respectivos). Presente. 

612 
I 



Anexo 2.xi.ag. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académico de 
carrera definitivo) 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM. Académico Apoyado. Carta compromiso. 

(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA DEFINITIVO) 

DR.~-~~~-- ~---~ 
DIRECTOR/A GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM, para realizar (Estudios de Posgrado en la 
UNAM o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de investigación), y para el 
caso que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firma compromiso de: 

1. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

2. Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, así como el plazo para los que me sea otorgado el 
apoyo a mis actividades académicas en (Entidad académica postulante) de esta 
Universidad, como (profesor/a, investigador/a o técnico/a académico/a) con la categoría 
de (asociado/a o titular) y nivel ___ (A o 8) de tiempo completo, DEFINITIVO, que 
ocupo al momento de asumir este compromiso. 

(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho plazo). 

3. Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antes citados me sea otorgada si: 

21 . No realizo las actividades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente y hasta su 
conclusión; si fue para la realización de estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

22. No me reintegro. por decisión personal, a la UNAM, al término de la acción para la que me fue 
otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo a efectuar el reintegro 
de la cantidad recibida, en los términos siguientes : 

23. Por concepto de donación a la UNAM, con el fin específico de que sea destinado al fondo del 
propio Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM y, 

24. En el plazo máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en término de lo previsto por 
la fracción I de la Cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico al 
servicio de la Universidad. 
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Atentamente 

" POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de 20 

_ _ _ ____________ (Nombre completo y firma del Profesor o Investigador de tiempo 
completo) 

c.c.p. Secretario/a General. Presente. 
c.c.p. Abogado/a General. Presente. 
c.c.p. Consejo Técnico de (Facultad o escuela de la investigación Científica o Humanidades). 
Presente. 
c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal Académico de la UNAM. 
Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de (Facultad, escuela, instituto 
o centro, respectivos). Presente. 

Formato disponible en la dirección electrónica: 
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Anexo 2.xi.ah. Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académico de 
carrera interino) 

DR. ~ -----~--~~~ 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM. Académico Apoyado. Carta compromiso. 

(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA INTERINO) 

DIRECTOR/A GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM, para realizar (Estudios de Posgrado en la 
UNAM o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de investigación), y para el 
caso que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firma compromiso de: 

1. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

2. Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, así como el plazo para los que me sea otorgado el 
apoyo a mis actividades académicas en (Entidad académica postulante) de esta 
Universidad, como (profesor/a, investigador/a o técnico/a académico/a) con la categoría 
de (asociado/a o titular) y nivel ___ (A o B) de tiempo completo. INTERINO, que ocupo 
al momento de asumir este compromiso. 

(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho plazo). 

3. Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antes citados me sea otorgada si: 

25. No realizo las actividades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente y hasta su 
conclusión ; si fue para la realización de estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

26. No me reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al término de la acción para la que me fue 
otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo a efectuar el reintegro 
de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

27. Por concepto de donación a la UNAM, con el fin especifico de que sea destinado al fondo del 
propio Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la UNAM y, 

28. En el plazo máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en término de lo previsto por 
la fracción I de la Cláusula 45 del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico ar 
servicio de la Universidad. 
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Ate n tam e nte 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de20 

_______ ________ (Nombre completo y firma del Profesor o Investigador de tiempo 
completo) 

c.c.p. Secretario/a General. Presente. 
c.c.p. Abogado/a General. Presente. 
c.c.p. Consejo Técnico de (Facultad o escuela de la investigación Científica o Humanidades). 
Presente. 
c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal Académico de la UNAM. 
Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de {Facultad, escuela, instituto 
o centro, respectivos). Presente. 

Formato disponible en la dirección electrónica : 
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Anexo 2.xi.aí. Modelo de ficha de Datos Personales para Becas de Estudios 
de Posgrado en la UNAM 

Ficha de Datos Personales 

l . Datos generales del alumno 

Universidad Nacional 
Autónoma de México Coordinación 
General de Estudios de Posgrado 

Día Mes Año 

Primer apellido Segundo Apellido Nombres (s) 

2. Domicilio geográfico (Norma técnica de domicilio geográfico INEGI) 

Tipo de vialidad Nombre de vialidad No. Exterior No. Interior 

Tipo de Asentamiento humano Nombre de Asentamiento Humano C. Postal Cv. 
Localidad 
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Entidad Federativa Alcaldía o Municipio Entre vialidades 

3. Información personal 

Teléfono celular Teléfono casa 

Correo electrónico 

Fecha de nacimiento 
I I 

Día Mes Año 

CUR 
p 

Estado civil l Soltero(a) [Casado (a) J ~nión libre ] 

Discapacidad 
l 

No J Si [] ¿De que tipo? 

Pertenece a alguna etnia~ndígenf No ] Si ] ¿Cuál? 

Otro 

Vialidad posterior 

Lugar de Nacimiento 

¿Trabajap [No ] Si ] Horario Sueldo mensual 

Secfor: Públicr ] Privado ] 

¿Cuál era su ocupación antes de ingresar al posgrado? 

¿Cuál es la última fecha de renuncia o permiso sin goce de sueldo? 
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Señale los principales motivos por los cuales solicita la Beca de la Coordinación General 
de Estudios de Posgrado: 

Nombre y 
firma del 
alumno 

Manifiesto que la información 

proporcionada es verídica. De caso 

contrario asumiré las sanciones 

correspondientes. 
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Anexo 2.xii. UPN 

Anexo 2.xii.a. Comunicado de inicio del proceso de selección de Movilidad 
Académica Nacional 

BECAS UPN DE MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL 

$5,000.00 Mensuales (durante 5 meses) 

ENERO-JUNIO 2021 

REQUISITOS 

• Ser alumno regular de tiempo completo de licenciatura (6° semestre) 

• Promedio mínimo de 8.5. 

• Haber cubierto el 45% o más de los créditos del Programa Educativo. 

Para trámites y mayor información acudir a: 

Departamento de Intercambio Académico y Relaciones Internacionales. 

Teléfonos: 5630.9700 Extensiones: 1147y 1450 
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Anexo 2.xii.b. Modelo de convocatoria UPN de Movilidad Académica Nacional 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción 11 del Decreto que crea la Universidad 

Pedagógica Nacional y lo previsto en los artículos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de los 

Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano 

informativo oficia l de la Universidad Pedagógica Nacional, correspondiente a julio/agosto 2009, Número 44, 

se expide la presente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los estudiantes de las licenciaturas escolarizadas en la Unidad Ajusco inscritos en el quinto 

semestre para que participen en el Programa de Movilidad Académica UPN, por lo que se les invita a realizar 

los trámites necesarios, para cursar el 6º semestre en otra institución educativa, durante el periodo enero

junio de 2021. 

Becas y Recurso: 

La Universidad Pedagógica Nacional ofrece Becas de Movilidad Académica Nacional , para un semestre 

académico, con duración de cinco meses y un apoyo económico mensual de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 M. N.) hasta un total de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Requisitos: 

a. Ser alumno regular de tiempo completo inscrito en quinto semestre. 

b. Ser de nacionalidad mexicana. 

c. Tener promedio mínimo de 8.5. 

d. Tener disponibilidad para realizar su movilidad académica en universidades que se 

encuentren en otra entidad federativa de la República Mexicana. 

e. Integrar el expediente correspondiente. 

Información e Integración de Expedientes de Candidatos: 

Para obtener mayor información, el registro y la Asesoría respectiva acudir al: 

Departamento de Intercambio Académico y Relaciones Internacionales 

• Teléfonos: 56309700 Ext. 1147 y 1450. 

Horario de Atención: 9:00 a 15:00 hrs. 
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La fecha límite para la recepción de los expedientes completos es el lunes 25 de octubre de 2019. NO 

habrá prórroga. 

Nota importante: La Beca de Movilidad Académica Nacional y la Beca de Manutención no pueden 

disfrutarse simultáneamente, eso significa que, en virtud de que la Beca de Manutención se tramita 

anualmente en septiembre con duración del ciclo lectivo, el becario del Programa de Movilidad no podrá 
contar con la misma durante su movilidad. 

En la relación anexa se pueden consultar las Universidades de destino a las que puede acceder el becario. 

Ciudad de México, Mes de 20XX. 

" Educar para Transformar" 

Nombre Apellidos 

Secretaria Académica 
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Anexo 2.xii.c. Carta renuncia 

Nombre Apellido 

Jefa del Depto. de Intercambio Académico y 

Relaciones Internacionales. 

Universidad Pedagógica Nacional. 

Presente. 

Ciudad de México, a XX de mes de 20XX. 

La/ El que suscribe -------- -· estudiante de la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 

Ajusco, del _ _ semestre de la licenciatura en ----------· por este medio me dirijo a 

usted de la manera más atenta, para informarle que por ---------------· 

Renuncio a la Beca UPN de Movilidad Académica Nacional que me fue otorgada. 

Lo anterior para solicitar que se realicen los trámites pertinentes de cancelación de la misma. 

Atentamente 

Nombre, firma y matrícula del estudiante 
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Anexo 2.xii.d. Modelo de convocatoria. Beca de servicio social 
Universidad Pedagógica Nacional 

BECA DE SERVICIO SOCIAL 

Con base en lo dispuesto por el articulo 16. fracción II del Decreto que crea la Universidad Pedagógica 
Nacional y lo previsto en los artículos, sexto, séptimo. octavo, noveno y décimo de los lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano informativo oficial de 
la Universidad Pedagógica Nacional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, número 44. expide la presente: 

CONVOCATORIA 

A los estudiantes o egresados de las Licenciaturas en Administración Educativa, Educación lndigena, 
Pedagogía, Psicología Educativa, Sociología de la Educación y LEIP que se encuentren realizando el 
servicio social en un programa interno: 

Requisitos 

1. Ser mexicano por nacimiento 

2. Ser estudiante o egresado de una licenciatura en la Unidad Ajusco 

3. Haber concluido el servicio social en un programa interno 

4. No contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro organismo 
público o privado, al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciba la beca. 

Documentos 

1. Solicitud de la beca ; 

2. Historial Académico firmado y sellado por el área competente; 

3 . Carta en la que se indique que no cuenta con algún beneficio de t ipo económico. 

4. Carta de Conclusión de Servicio Social o Constancia de Liberación 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

El monto de la beca será de $XXXXXX (XXXXXX mil pesos 00/100 M.N.) como XXXXXXX. 

RESTRICCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro 
organismo público o privado, al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que la reciba. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos y documentos solicitados, no serán tomadas durante el 
proceso de selección. 

PROCEDIMIENTO 

1. Los aspirantes deberán acudir al XXXXX para la entrega de los documentos, del XX al XX de 
XXXX del XXXX. 

2. El XXXXXX validará y elaborará una propuesta para la selección de beneficiarios del XX al XX 
de XXXX del XXXX. 
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3. Los resultados de los beneficiarios aparecerán publicados en la página de la Universidad el día 
XXX de XXXXX del XXXXX 

4. Los becarios deberán acudir el día XX de XXXX del XXXX a la Caja General de la Universidad 
para recibir el pago de la beca, el cual será único. 

México D.F., a XX de XXXX de XXXX 

At ent amente 

Secretaria Académica 
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Anexo 2.xii.e. Cédula de características socioeconómicas. Beca de servicio 
social 

Datos Personales 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
SECRETARIA ACADÉMICA 

BECA DE SERVICIO SOCIAL UPN 

Solicitud 

Nombre: ----------------Carrera: ---------------

Matricula: ---------- Semestre:. _________ Promedio: -------

Domicilio. 

Calle----------------- No.------Col. --------

Delegación-----------------------C.P. --------

Tel fijo ----------- -------------Celular _______ _ 

Correo electrónico - -----------------------------

¿Cuenta con algún apoyo económico o en especie? SI NO ___ _ 

Documentos 

Solicitud 

Historial Académico 

Carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con beneficio económico otorgado por otro 

organismo público para el mismo fin 

Carta de Conclusión de Servicio Social o Constancia de Liberación de Servicio Social 

Comprobante de Registro 

Nombre _____________ _ Fecha de registro------------
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Los resultados de beca serán dados a conocer el próximo XX de XXXX del XXXX en el portal de la 

Universidad. (www.upn.mx) 

Documento de aceptación del solicitante 

No aplica 

Carta de renuncia o baja voluntaria 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de los/las becarios/as 

No aplica 
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SECBETJWADE ED(ICAClóN l'OBUCA 

Anexo 2.xii.f. Modelo de convocatoria. Beca de titulación 

Universidad Pedagógica Nacional 
BECA DE TITULACIÓN UPN 

Con base en lo dispuesto por el artículo 16, fracción 11 del Decreto que crea la Universidad Pedagógica 
Nacional y lo previsto en los artículos, sexto. séptimo. octavo, noveno y décimo de los lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano informativo oficial de 
la Universidad Pedagógica Nacional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, número 44, expide la presente: 

CONVOCATORIA 

A los egresados del periodo XX.XXX de las Licenciaturas en Administración Educativa, Educación Indígena. 
Pedagogía, Psicología Educativa, Sociología de la Educación, LEIP y Posgrado que no pertenezcan al 
Programa Nacional de Posgrado de Calidad PNPC, que se hayan titulado durante XXX de XXXX del XXXX: 

Requisitos 

3. Ser mexicano por nacimiento 

4. Ser egresado de una licenciatura o Posgrado en la Unidad Ajusco 

5. Presentar Acta de Examen Profesional 

6. No contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro organismo público o 
privado, al momento de solicitar la beca 

Documentos 

1. Solicitud de la beca 

2. Presentar Constancia de Estudios en la que indique fecha de egreso 

3. Acta de Examen Profesional con fecha que se encuentre dentro del periodo de obtención de beca. 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

El monto de la beca será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) como pago único. 

RESTRICCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro 
organismo público o privado, al momento de solicitar la beca. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos y documentos solicitados, no serán tomadas durante el 
proceso de selección. 

PROCEDIMIENTO 

5. Los aspirantes deberán acudir al XXXXX para la entrega de los documentos, del XX al XX de XXXX 
del XXXX. 
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6. El XXXXXX validará y elaborará una propuesta para la selección de beneficiarios del XX al XX de 
XXXX del XXXX. 

7. Los resultados de los beneficiarios aparecerán publícados en la página de la Universidad el día XXX 
de XX.XXX del XXXXX 

8. Los becarios deberán acudir el día XX de XXXX del XXXX a la Caja General de la Universidad para 
recibir el pago de la beca, el cual será único. 

México D.F., a XX de XXXX de XXXX 

Atentament e 

Secretaria Académica 
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SECRETAIIA.DE F.DUCACIÓN PÓBUC\ 

Anexo 2.xii.g. Solicitud de beca. Beca de titulación 

Datos Personales 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

BECA DE TITULACIÓN UPN 

Solicitud 

Fecha _______ _ 

Nombre: _ ________________ _ Programa Educativo: 

Matrícula: _ _ ______ Semestre: ----- Promedio: ----------

Domicilio. 

Calle _________ _ No. _____ _ 
Col. ------------

Delegación-----------------
C.P. _ _ ________ _ _ 

Tel fijo _ _________________ _ Celular __________ _ 

Correo electrónico -----------------------------

¿Cuenta con algún apoyo económico o en especie? SI ___ _ NO 

Documentos 

Solicitud 

Historial Académico 

Acta de Examen Profesional 

Comprobante de Registro 

Nombre _________________ _ 

Fecha de registro--------

Los resultados de beca serán dados a conocer el próximo XX de XXXX del XXXX en el portal de la 
Universidad. (www.upn.mx) 

630 



Documento de aceptación del solicitante 

No aplica 

Carta de renuncia o baja voluntaria 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de los/las becarios/as 
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SECR.ElUtADE EDOCAClóN Pl>BUCA 

Anexo 2.xii.h. Modelo de convocatoria. Apoyo en manutención a posgrado 

Universidad Pedagógica Nacional 
APOYO EN MANUTENCIÓN A POSGRADO 

Con base en lo dispuesto por el articulo 16. fracción II del Decreto que crea la Universidad Pedagógica 
Nacional y lo previsto en los artículos, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo de los lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano informativo oficial de 
la Universidad Pedagógica Nacional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, número 44, expide la presente: 

CONVOCATORIA 

A los estudiantes inscritos en un Programa Educativo de Posgrado que no cuenten con ningún apoyo 
económico para la realización de sus estudios y que no sean beneficiados por el Programa Nacional de 
Posgrado de Calidad-

Requisitos 

1. Ser mexicano por nacimiento 

2. Ser estudiantes regular de un Programa de Posgrado en la Unidad Ajusco 

3. No contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro organismo 
público o privado, al momento de solicitar la beca 

Documentos 

Solicitud de la beca 

Presentar Historial Académico 

Carta de Exposición de Motivos. 

Caratula del Contrato bancario, el cual contenga nombre del interesado, CLASE y número de 
cuenta. 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

El monto de la beca será de$ XXXXX ( XXXXX pesos 00/100 M.N.) mensuales durante XXXX. 

RESTRICCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algún beneficio de tipo económico o en especie, otorgado por otro 
organismo público o privado, al momento de solicitar la beca. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos y documentos solicitados, no serán tomadas durante el 
proceso de selección. 

PROCEDIMIENTO 

9. Los aspirantes deberán acudir al XXXXX para la entrega de los documentos, del XX al XX de 
XXXX del XXXX. 
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10. El XXXXXX validará y elaborará una propuesta para la selección de beneficiarios del XX al XX 
de XX.XX del XX.XX. 

11. Los resultados de los beneficiarios aparecerán publicados en la página de la Universidad el día 
XXX de XX.XXX del XX.XXX 

México D.F., a XX de X.XXX de XXX.X 

Ate ntam e n te 

Secretaria Académica 
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Anexo 2.xii.i. Solicitud de beca. Beca de manutención a posgrado 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
SECRETARIA ACADÉMICA 

APOYO PARA MANUTENCIÓN A POSGRADO 

Solicitud 

Fecha _______ _ 

Datos Personales 

Nombre: Programa: 

Matrícula: Semestre: Promedio: 

Domicilio. 

Calle No. Col. 

Delegación C.P. 

Tel fijo Celular 

Correo electrónico ---- ----------- -------- ------

¿Cuenta con algún apoyo económico o en especie? SI ___ _ 

Documentos 

Solicitud 

Historial Académico 

Carta de Exposición de Motivos 

Caratula de banco 

Comprobante de Registro 

Nombre _ __________ ______ _ 

Fecha de registro-- - -----
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Los resultados de beca serán dados a conocer el próximo XX de XXXX del XXXX en el portal de la 
Universidad. (www.upn.mx) 

Documento de aceptación del solicitante 

No aplica 

Carta de renuncia o baja voluntaria 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de los/las becarios/as 
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Anexo 2.xiii.a. Formato de Comunicado de inicio del proceso de selección. 

Datos generales 
Nombre de la Institución o 
unidad responsable: 

Tipo educativo: 
Beca: 

1. Población objetivo: 

Dirección General de Educación Indígena, Intercultural 
y Bilingüe (DGEIIB) I Autoridad Educativa Local 
(AEL) 
Básico. 
Beca para que integrantes de grupos en contexto y 
situación de vulnerabilidad (madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas) realicen sus estudios. 

Estudiantes que se encuentren en contexto y situación de vulnerabilidad para el 
acceso, permanencia y conclusión de su educación básica y que pertenezcan al 
siguiente grupo: 

Básico: 
• Adolescentes de estado civil indistinto que sean madres o se encuentren en estado de 

embarazo, cuya edad de ingreso esté comprendida entre los 12 y 18 años de edad. 
Como casos de excepción, las adolescentes menores de 12 años de edad que sean 
madres o se encuentren embarazadas podrán tener acceso a los beneficios de la beca, 
siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en las presentes Reglas 
de Operación. 

Requisitos: 
• Ser madre o estar embarazada. 
• Tener entre 12 y 18 años de edad al momento en que le sellaron de recibida su solicitud 

de inscripción a la beca. Como casos de excepción, las adolescentes menores de 12 
años de edad. 
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Anexo 2.xiii.b. Formato de convocatoria. 

Dirección General de Educación Indígena, lntercultural y Bilingüe (DGEIIB) 
CONVOCATORIA BECA DE APOYO A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES 

JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZADA (ANTES PROMAJOVEN) DEL 
PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA 

(Colocar el escudo de cada entidad federativa; el logotipo de la Secretaría de 
Educación Pública, la Secretaría o Instituto de Educación en la Entidad) 

Con el objeto de contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa, mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en 
contexto de vulnerabilidad agravada por el embarazo y/o maternidad temprana para 
el acceso, permanencia y conclusión de la educación básica que permitan 
consolidar un México con educación de calidad , la Dirección General de Educación 
Indígena, lntercultural y Bilingüe y la Secretaría o el Instituto de Educación (indicar 
según corresponda) en el Estado de (anotar el nombre del Estado) CONVOCA a 
todas las adolescentes de cualquier estado civil que sean madres o se encuentren 
en estado de embarazo, y que deseen iniciar, reincorporarse, permanecer y/o 
concluir la educación básica (primaria y secundaria) y la alfabetización; que estudien 
en el sistema escolarizado, no escolarizado o mixto, a obtener la Beca de Apoyo a 
la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes 
PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa Acuña, para lo cual deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

Requisitos de Nuevo ingreso: 
• Ser madre o estar embarazada. 
• Tener entre 12 y 18 años de edad al momento en que le sellaron de recibida su solicitud 

de inscripción a la beca. Como casos de excepción, las adolescentes menores de 12 /1 
años de edad que sean madres o se encuentren embarazadas, podrán tener acceso a / p 
los beneficios de la beca, siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos 
en las RO del Programa de Becas Elisa Acuña. 

• No recibir otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos. 
• Estar inscrita en algún plantel público de educación básica del sistema escolarizado, no 

escolarizado u otro sistema de educación. 
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Reinscripción: 
• Haber sido beneficiaria de la beca el año inmediato anterior y no haber concluido la 

educación básica. 
• Comprobar estar inscrita en algún plantel público de educación básica del sistema 

escolarizado, no escolarizado o mixto. 
• En el caso del sistema escolarizado, acreditar el grado escolar anterior o su equivalente 

en exámenes de regularización. 
• En el caso del sistema no escolarizado, comprobar la acreditación de al menos 4 

módulos en el año anterior o los que correspondan de acuerdo a su fecha de ingreso. 
• En el caso del sistema mixto, acreditar el nivel o grado correspondiente que estén 

cursando de acuerdo con el ciclo escolar en que se encuentren inscritas. 

Documentación a entregar: 
1. Dos fotografías recientes e iguales. 
2. Solicitud de inscripción o reinscripción a la "Beca de Apoyo a la Educación Básica de 

Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes PROMAJOVEN) del Programa de 
Becas E lisa Acuña" debidamente llenada y firmada. El formato se obtiene en las oficinas 
de la Secretaría o Institutos locales de educación; en las plazas comunitarias, también 
a través de la página web www.promajoven.sep.gob.mx para ser debidamente llenado. 

3. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
4. Original y copia de su acta de nacimiento. 
5. Original y copia de su comprobante de domicilio o carta de vecindad o residencia 

proporcionada por la autoridad local. 
6. Original y copia del acta de nacimiento de su (s) hijo (s) hija (s) o el certificado de 

alumbramiento (en tanto se obtiene el acta de nacimiento correspondiente). Si se 
encuentra en estado de gravidez y aún no tiene hijas-hijos, presentar la constancia de 
embarazo expedida por la unidad de salud, clínica u hospital público, que señale la 
fecha probable de alumbramiento. 

7. Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios. 
8. Comprobantes de ingresos propios, o de la persona o personas de las que dependa 

económicamente, correspondientes al último mes anterior al de la solicitud o, en su ) 
caso, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad las razones por las que 
no le es posible presentar la documentación anterior ni definir los ingresos económicos 
familiares. 

9. Carta compromiso de la beneficiaria (esta aplica en el momento de formalizar el 
otorgamiento de la beca). 
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Características de la beca: 
La Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas (antes PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa Acuña, consiste 
en el otorgamiento de un apoyo económico por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 
M.N.) mensuales por un máximo de 10 meses en el año; de acuerdo con el tiempo 
que le falte a la alumna para concluir sus estudios de educación básica o con la 
fecha de ingreso a la beca. 

a. Para las alumnas del sistema escolarizado, la beca se otorgará ·durante los meses de 
enero-junio y septiembre-diciembre del ejercicio fiscal . 

b. En el caso de las alumnas del sistema no escolarizado, el pago se considera dentro del 
periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal , según corresponda. 

Asimismo, podrá participar, cuando sea el caso y de manera adicional a sus 
actividades académicas, en programas complementarios relacionados con su salud 
sexual y reproductiva, derechos y prevención de la violencia, además de otras 
actividades educativas productivas y culturales que favorezcan su desarrollo 
integral. 

El número de becas que se otorguen en la entidad considerará las solicitudes 
recibidas que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria y el 
límite se establecerá con base en el presupuesto disponible para el ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Criterios y procedimiento para la selección de becarias y asignación de la 
beca: 
Las adolescentes que presenten la "Solicitud inscripción o reinscripción para ser 
incorporada a la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas (antes PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa 
Acuña" y reúnan todos los requisitos establecidos en esta convocatoria serán ~ 
consideradas candidatas a recibir la beca y se sujetarán a un proceso de selección 
transparente, a cargo del Comité de Becas o su equivalente y a los compromisos 
establecidos en la Carta Compromiso que firmarán las becarías. 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todas 
las aspirantes serán seleccionadas en función de lo siguientes criterios: 
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• 

• 

• 

Ingreso mensual per cápita del hogar de la solicitante, de conformidad con la 
información proporcionada en la "Solicitud de inscripción o reinscripción para ser 
incorporada a la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas (antes PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa Acuña ". 
Aspirantes provenientes de municipios rurales, indígenas de bajo y muy bajo índice de 
desarrollo humano establecidos por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y/o 
su equivalente estatal en contextos urbanos marginados. 
Víctimas directas e indirectas del delito y que se encuentren en el Registro Nacional de 
Victimas. 

El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de 30 días naturales 
contados a partir de que la candidata entrega la documentación completa, con un 
plazo de prevención de 1 O días hábiles. 

Derechos y obligaciones de las becarias 
Derechos 
• Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte de las 

autoridades educativas y del plantel. 
• Recibir de las autoridades educativas locales asesoría y apoyo sobre la operación de la 

beca sin costo. 
• Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus 

dudas respecto de la beca. 
• Recibir el comunicado por parte de la Autoridad Educativa Local sobre la asignación de 

la beca, por el medio que elija. 
• Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO. 
• Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar contribución o donación alguna al 

plantel o a otros educandos. 
• Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo establecido 

en la normatividad jurídica aplicable. 
• Interponer los recursos administrativos conforme a las disposiciones jurídicas que para 

cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su derecho a recibir la beca. 
• Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido ¡J 

objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os servidores / /! 
públicos durante el proceso para obtener la beca. 

• Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, la resolución 
fundada y motivada de la autoridad educativa local. 

• Disponer de los recursos de la beca para gastos inherentes a su preparación académica 
y para gastos relacionados con su subsistencia y la de su(s) hijo(s) e hija (s). 
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• Participar, cuando sea el caso, y de manera adicional a sus actividades académicas, en 
programas complementarios en temas como salud sexual y reproductiva, prevención de 
la violencia, orientación y apoyo psicológico, así como en otras actividades educativas, 
productivas, culturales y recreativas que brindan otras instituciones. 

• Participar en las actividades de contraloría social que determine la Autoridad Educativa 
Local. 

Obligaciones 
• Cumplir con lo señalado en el anexo 1.xiii.a. de las RO del Programa Nacional de Becas, 

documentos adicionales y la presente convocatoria. 
• Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida por la 

Autoridad Educativa Local. 
• Ofrecer un trato digno atento y respetuoso a las autoridades educativas locales, a las 

del plantel y a la comunidad educativa en general. 
• Entregar la documentación establecida en la presente convocatoria para la 

formalización del otorgamiento de la beca. 
• Suscribir y cumplir con todas las obligaciones establecidas en "La Carta Compromiso 

de Becarias" y en la presente convocatoria. 
• Asistir a clases o a las asesorías académicas y aprobar el grado o nivel de acuerdo a lo 

establecido en la "Carta Compromiso de Becarias". 
• Informar mediante escrito en formato libre, a la autoridad educativa local, dentro de los 

30 días naturales posteriores, las siguientes situaciones: 
Cambio del número telefónico o de domicilio dentro de la misma entidad federativa 
o a otra, a fin de poder reubicarla para fines administrativos. 
Cambio de modalidad educativa a la que se inscriba. 

• Informar cuando ocurra el fallecimiento de su hijo/a ( cuando únicamente tenga un/a 
hijo/a), entregando copia del acta de defunción. 

• Colaborar con la Autoridad Educativa Local y de la Secretaría de Educación Pública. 
cuando requieran información sobre su participación en la beca. 

• Tramitar su cartilla de salud ante cualquier institución de salud pública de la entidad 
federativa, en la que realice sus estudios y asistir periódicamente a citas médicas de 
revisión en una institución de Salud Pública. 

• Informar a la AEL en que momento dejará de asistir a clases o asesorías debido al ;f 
periodo de incapacidad médica por alumbramiento debiendo presentar un escrito libre 
o por medio del formato Anexo 2.xiii.e y constancia médica, expedida por cualquier 
institución de salud pública que avale la incapacidad médica por un periodo máximo de 
40 días naturales. 
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• Informar a la AEL y a la institución financiera correspondiente a través de un escrito libre 
o por medio del formato Anexo 2.xiii.f, en un máximo de cinco días hábiles cuando 
ocurra el robo, pérdida o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante la cual se 
entrega la beca, así como el acta levantada ante el Ministerio Público o la autoridad 
local, para inutilizar el medio de pago. 

Causales de suspensión 
La suspensión tendrá una vigencia no mayor a seis meses, después de este 
periodo, la beca será cancelada. 
• Cuando la becaria, su madre, padre o tutor/a no presenten los documentos o 

constancias que justifiquen ausencias a su institución educativa. 
• Cuando la alumna becaria cambie de institución educativa, de plaza comunitaria, punto 

de encuentro del INEA o de área de atención educativa, sin dar aviso a la AEL en los 
siguientes 30 días naturales. 

• Cuando el/la director/a de la escuela (primaria o secundaria) o la persona responsable 
del sistema no escolarizado donde la becaria realiza sus estudios lo solicite por escrito 
a la Autoridad Educativa Local y justifique plenamente su petición y ésta sea aprobada 
por el Comité de becas o equivalente. 

• Cuando al finalizar el periodo de incapacidad por maternidad o por algún problema de 
salud médicamente justificado, por alguna institución pública de salud, la becaria no se 
reincorpore a la institución para continuar sus estudios. 

• Cuando la becaria, por convenir a sus intereses, solicite la suspensión temporal de la 
beca. 

• Cuando la becaria, sin justificación ni aviso, no se presente a recibir el importe de su 
beca por dos periodos de pago consecutivo. 

• La reanudación de la beca será por las siguientes razones: cuando la becaria presente 
los documentos que justifiquen las ausencias a su institución educativa; notifique por 
escrito a la AEL del cambio de institución educativa, de plaza comunitaria, punto de 
encuentro del INEA o de área de atención educativa; notifique por escrito a la AEL que 
ya se ha reincorporado a la institución educativa para continuar sus estudios después 
del periodo de incapacidad por maternidad o por algún problema de salud justificado ¡I 
por alguna institución pública de salud; notifique por escrito a la AEL que desea 
continuar con la beca una vez concluido el tiempo de suspensión temporal que solicitó; 
justifique por escrito a la AEL la razón por la que no se presentó a recibir el importe de 
su beca por dos periodos consecutivos. Asimismo, deberán transcurrir no más de treinta 
días naturales para que la AEL le notifique de la reanudación de la beca. 

Causales de cancelación 
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• Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO y en la 
convocatoria. 

• Cuando la beneficiaria renuncie a la beca y lo manifieste mediante un escrito dirigido a 
la Autoridad Educativa Local. 

• Fallecimiento de la beneficiaría. 
• Detectarse falsedad en la información exhibida por la beneficiaria. 
• Cuando la alumna becaria sea dada de baja del servicio educativo o la autoridad de la 

institución educativa documente de forma suficiente que la alumna ha desertado. 
• Cuando la becaria del sistema escolarizado no haya acreditado el ciclo escolar y no 

acredite sus exámenes extraordinarios. 
• Cuando la beneficiaria del sistema no escolarizado o mixto, no acredite el número de 

módulos y en su caso, el nivel correspondiente para el periodo establecido. 
• Cuando la becaria ya no cumpla con el perfil de ingreso a la beca. 

Las consideraciones no publicadas en esta convocatoria se regirán de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 1.xiii.a. "Beca para que integrantes de grupos en contextos 
y situación de vulnerabilidad (madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus 
estudios" de las RO del Programa de Becas Eliza Acuña, mismas que se pueden 
consultar en www.promajoven.sep.gob.mx 

Para cualquier información comunicarse a TELSEP teléfono 55 36 01 25 00 o al 800 
288 66 88 (Lada sin costo). En las oficinas de la SEP, ubicadas en Avenida. 
Universidad, 1200, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez. C.P.03330, Ciudad de 
México, a los teléfonos de la Coordinación Nacional de la Beca Elisa Acuña de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 55 36 
01 25 00 Ext. 68108 o 68095, Ciudad de México. También podrán hacerlo por 
Internet en: www.promajoven.sep.gob.mx. Igualmente podrán hacerlo a los 
teléfonos y direcciones que las Autoridades Educativas Locales tengan disponible: 
www .promajoven .sep.gob. mx /es/directorio. html 

Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente se incluirá la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

Quejas y denuncias 
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Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán vía personal, escrita, 
telefónica, por correo electrónico o directamente en las oficinas de cada una de las 
instancias responsables de la beca, su respuesta se dará en un máximo de 30 días 
naturales posteriores a su presentación. 

Esta convocatoria puede permanecer abierta de enero a diciembre y sólo se cerrará 
una vez ejercido el presupuesto asignado a la entidad federativa para el pago de 
becas. 

Esta es una convocatoria tipo que se recomienda adecuar a las características de 
cada entidad federativa y traducirse a las lenguas indígenas originarias. 
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Anexo 2.xiii.c. Formato de solicitud de inscripción o reinscripción. 

Solicitud de inscripción o reinscripción a la Beca de Apoyo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes PROMAJOVEN) 

del Programa de Becas Elisa Acuña 

foto de la solicitante Lugar de la solicitud 

CURP 

Nombre(s) 

Pnmer apellido: 

Segundo apellido topc,onatr 

Sexo: 

Fe~ha de nacimien10: 
DO 

Enudad de nacimiento: 

Afromexicano (si o no): 

Lengua materna. 

Segunda lengua 

Fecha de la solicitud 

DD \1\1 

Medio de notificación del proceso de selección 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITANTE 

MM 

Estado civil : 

Situación actual ( madre yto ernbarawdal 

I echa de parto 
(-.onall' 

Servicio médico: 

DO MM 

Por que medio de difusión te enteraste de la beca· 

A .. I\A 
Ocupación 

Teléfono fiJo· 

Te léfono celulaf' 

Correo electrónico. 
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Datos generales del (los) hijo(s) hija(s) de la solicitante 

No Nombre completo cpomu apdhdo, >egUndo apclhdo, nomoms11 

2 

3 

4 

5 

DOMICILIO GEOGRÁFICO DE LA SOLICITANTE 

Entidad. Munic1p10: 

!.dad 
(ai'los) 

Localidad: Tipo de domic1ho (urbano. rural o vías de comumcac1un): 

Urbano O rural (llenar solo so su 1,po de dom1c1ho es urbano o rural) 

Tipo de vialidad (ver catalogo}' 'ombre vialidad. 

Numero exterior. Número interior· 

Numero exterior anterior: Código postal. 

Tipo de asentamiento (,cr catalo~o): Nombre del asentamiento: 

Vías de comunicación 

Nombre de la vialidad 
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Entre vialidades 

Calles Tipo (,er catalogo) Nombre 

Izquierda 

Derecha 

Pos tenor 

Descripción de ubicacion 

DATOS ACADÉMICOS DE LA SOLICITANTE 

¿Habías abandonado tus estudios? (s1 o no) Razones de abandono 

re.:ha que reingreso a la 
e,cuela. 

Promedio académico· 

Nivel 

Tipo de escuela. 

Nombre de la escuela: 

Ni~el. 

Coordmac1ón de wna· 

DD A<\AA 
Mou~o dt! reingreso 

Sistema escolar en el que estás mscnta (escolarizado o no 
escolarizado) 

Escolarizado (sólo llenar s, estás ,n,icnta en el sistema c!IColanudoJ 

Grado· 

CCT: 

No escolarizado (sólo llenar 11 c 51as ,nscota en el sutcma no cscolanzado) 

lns11tuc1ón: 
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Número de módulos faltan tes: RFE: 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Por fa\·or lea y si esté de acuerdo firme, 
"Autorizo a la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jó\·enes y Jo\enes Embarazadas (antes PROMAJOVEN) 

del Programa de Becas Elisa Acuífa 
para que haga segmm1ento académico individual" 

Nombre y firma 

DATOS DEL ESTUDIO FAMILIAR Y SOCIOECONÓMICO DE LA SOLICITANTE 

Integrantes de la familia que viven en la misma casa 

Parentesco Nombre completo 1pnmer apellido. J<!Undo ap<lltdo y oombrt<sl> Nivel de estudios Ocupación 

Padre 

Madre 

Cónyuge 

Tutor 

HIJO I 

Hijo 2 

Hijo 3 

Hijo4 

Hijo 5 

Otro 
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Depedientes económicos e ingreso familar de la solicitante 

iDe quién dependes económ,camentc'1 

Ingreso mensual familiar (suma los mgresos de iodos los que con1nbu}en): 

Datos de la vivienda de la solicitante 

¿De cuántas habitaciones consta la vivienda donde habitas? 111n cont11 el blllOI 

¿En promedio cuanw personas duermen en cada habitac1on? 

¿De qué está hecho la mayor parte del piso de tu casa? (marcar con una XJ 

Tierra Firme de cemento Otro material 

¿Cuentas con estos servicios dentro de tu casa? (marcar con una X ) 

Agua entubada 
Drenaje 

Energía eléctrica 
Sanitario exclusivo para la familia 

Datos de apoyo de otras instituciones que recibe la solicitante 

¿Recibes apoyo de otro Programaq 

iRec1bes ayuda economica o en especie de alguna 1nstitucionq ¿Cuál? 

Nombre· Tipo de apoyo (puh1co. privado o social)· 

Datos de discapacidad de la solicitante 1opc..,...11 

¿ Tienes alguna discapacidad? 

DOCUMENTOS COTEJADOS QUE SE ANEXAN A LA SOLICITUD 

Fotografia de la solicitante 

CURP de la solicitante 

Acta de nacimiento de la sohc1tantc 

Comprobante de dom1ciho o carta de vecindad o res1denc1a proporcionado por la 
autoridad local de la sohc,tante. 
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Original y copia del acta de nac1m1ento de su(s) hi;o(s l hija(s) o el certificado de 
alumbromicnto (en tanto se obtiene el acta de nac1m1ento correspondiente} Si se 
encuentra en estado de gravidez} aún no tiene h1;as. hijos o la con~tancia de 
embarazo expedida por la unidad de salud, chmca u hospital pubhco. que seilale la 
fecha probable de alumbrarmento. 
Comprobante de mgrc)O~ propios o de la persona que depende la soli~itante. 
correspondiente al último mes anterior al de la sohc1tud o. en su caso, escrito en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, las razones por las que no le es posible 
presentar la documentación anterior ni definir los ingr~s econ9mu:os familiares 
Constancia de mscnpc1ón, expedida por la institución donde realiza sus estudios En 
caso de ser de primer ingreso pre~cntur el certificado de estudios del upo educauvo 
mmed1atu antenor 

• Sm la presentación de estos documentos no se rec1b1rá la solicitud "Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distin tos II los establecidos en el Progn1ma" 

Cualquier irregularidad. queja, denuncia, sugerencia o reconocimiento de la ciudadanía en general se captará en. las entidades 
federativas recurriendo a los domicilios de las Autoridades Educativas locales, las Contralorias o equivalentes estatales. A mvel 
central, a través del Órgano Interno de Control de la SEP. al teléfono 55 3601-8653 (Ctudad de Méi<1co}, o desde los estados al 800 
228-8368. Tamb1en podra realizarse vía telefónica a la Secrelaría de la Función Pública, SACTEL, al 55 2000-2000 en la Ciudad de 
México, o desde el interior al 800 386-2466, o a los teléfonos de la SEP. TELSEP. 55 3601 -7599 o al 800 288-6688 (Lada sin costo). 
En las oficinas de la SEP, ubicadas en A~·enida t: nlversidad !'io. 1200, Piso 6, Ala Sur, C'ol. Xoco, Alcaldía Benito Juárez. C.P. 
03330. Ciudad de !\léxico, Tel. 55 3601-2500 Ext. 68095 o 68108. 

Manifiesto bajo protesta de decir la nrdad que los dalos proporcionados son correctos y pueden ser Hrilicados en cualquier 
momento. Estoy enterada que el trámite de esta solicitud no implica el otorgamiento automático de la beta. 

Fecha y firma de la soltc1tante 

La información que se proporciona en esta sol icitud al contener datos que hacen identificable a una persona, según el articulo 3, 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos obligados que considera como datos 
personales: ''Cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o 1den11ficable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa ~ 1_ndjrectamente_~ tra~es de cualquier información". 

PARA EL LLENADO DE LA INSTITUCIÓN, INFORMACIÓN ADICIONAL. 

Nombre de la institución y funcionario autorizado que recibió la solicitud 
y cotejó la documentación entregada por la solicitante 
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Fecha de recepción de la solicitud 

DO 

OrI11naL Pira la irutanci.1 ,jeculora t•••tal dt 11 bu.a ue los dec11mt11t01 uttjadcu. 
Ctpia l. Para t. btuna, ( e11 fir.u dt rtti~ido. 
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Anexo 2.xiii.d. Formato de carta compromiso. 

Dirección General de Educación Índigena, lntercultural y Bilingüe (DGEIIB) 
FORMATO DE CARTA COMPROMISO (BECARIAS) 

Nombre de la entidad., a _ de _ XXXX 

c. ---~---
SECRETARIA/O DE EDUCACIÓN ESTATAL O SU EQUIVALENTE 
PRESENTE 

La que suscribe (nombre completo de la becaria) _ del municipio de ____ _ 
(nombre oficial municipio) , declaro que toda la información proporcionada 
en la "Solicitud de inscripción o reinscripción a la Beca de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes PROMAJOVEN) del 
Programa de Becas Elisa Acuña, y documentación anexa es fidedigna y que con 
motivo de que dicha beca me fue otorgada, me comprometo a cumplir las siguientes 
obligaciones: 

• Asistir a clases o a las asesorías académicas, según sea el caso 
• Aprobar el grado o nivel en el que estoy inscrita en el sistema escolarizado. 
• Para el caso del sistema no escolarizado o mixto: 

o Acreditar los módulos del nivel inicial (alfabetización), de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

De 6 a 8 meses Módulo "La Palabra" 
De2a 3 meses Módulo "Para Empezar" 
De 3 a 6 meses Módulo "Matemáticas para 

Empezar" 

o Acreditar los módulos del nivel intermedio (primaria) o avanzado (secundaria) de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

o 
10 meses Cuatro módulos 
De 8 a 9 meses Tres módulos 
De 4 a 7 meses Dos módulos 
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I Menos de 4 meses I Un módulo 

• Informar a la coordinación estatal de la beca sobre mi avance académico. 
• Informar por escrito en formato libre, a la coordinación estatal de la beca sobre cualquier 

cambio de domicilio o de número telefónico a fin de poder ubicarme para fines 
administrativos, dicha notificación deberé realizarla dentro de los 30 días naturales 
siguientes al cambio de domicilio. 

• Informar por escrito en formato libre, a la autoridad educativa local dentro de los 30 días 
naturales siguientes, cualquier cambio de la modalidad educativa en la que estoy 
inscrita, para fines administrativos y de seguimiento académico. 

• De encontrarme embarazada informaré a la autoridad educativa local, mediante un 
escrito libre o el formato del Anexo 2.xiii.e. que avale mi incapacidad médica por un 
periodo máximo de 40 días naturales por alumbramiento. 

• Informar en caso del fallecimiento de mi hijo/a (cuando únicamente tenga un/a hijo/a), 
entregando copia del acta de defunción. 

• Colaborar con las autoridades educativas locales y la SEP, cuando requieran 
información sobre mi participación en la beca. 

• Participar en actividades complementarias de salud, capacitación y culturales, entre 
otras, que como parte de mi formación integral, se promuevan en la entidad federativa. 

• Tramitar mi cartilla de salud ante cualquier institución de salud pública de la entidad 
federativa, en la que realizo mis estudios y asistir periódicamente a citas médicas de 
revisión en una institución de salud pública. 

• Informar de inmediato y por cualquier medio a la autoridad educativa local y a las 
instituciones bancarias a través de las que se recibe la beca, el robo, pérdida o extravío 
del cheque o tarjeta bancaria mediante el cual me entregan la Beca de Apoyo a la 
Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, así como el acta 
levantada ante el Ministerio Público o autoridad local. De conformidad con el anexo 
2.xiii.f. Formato de aviso por robo o extravío de tarjeta o cheque, para inutilizar el medio 
de pago. 

• Participar en las actividades de Contraloría Social que determine la Autoridad Educativa 
Local. 

(Nombre becaria) 

c.c.p. Autoridad Educativa Local 
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Anexo 2.xiii.e. Formato de incapacidad médica por alumbramiento. 

Dirección General de Educación Índigena, lntercultural y Bilingüe (DGEIIB) 
FORMATO DE INCAPACIDAD MÉDICA POR ALUMBRAMIENTO 

Nombre de la entidad federativa, a _ de de __ _ 

c. ____________ _ 
COORDINACION ESTATAL DE LA BECA DE APOYO 
A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZAS 
(ANTES PROMAJOVEN) DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA 
PRESENTE 

Por medio del presente escrito, doy aviso que del (DD/MM/AAAA) al 
(DD/MM/AAAA), dejaré de asistir a clases o asesorías de la Beca de Apoyo a la 
Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes 
PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa Acuña, debido al periodo de 
incapacidad médica por alumbramiento. 

Anexo original de la constancia médica expedida por la institución de salud pública, 
en la que se señala el tiempo de incapacidad. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma de la becaria) 

c.c.p. Autoridad Educativa Local del estado ___ _ 
Interesada. 
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Anexo 2.xiii.f. Formato de aviso por robo o extravío de tarjeta o cheque. 

Dirección General de Educación Índigena, lntercultural y Bilingüe (DGEIIB) 
FORMATO AVISO POR ROBO O EXTRAVÍO DE TARJETA O CHEQUE 

Nombre de la entidad federativa, a de de --

c. 
CO_O_R_D_I_N_A_C.....,IÓ ..... N_E_S_T_A_T_A_L_D_E LA BECA DE APOYO 

A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZAS 
(ANTES PROMAJOVEN) DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA 
PRESENTE 

Por medio del presente escrito, doy aviso que el (DD/MM/AAAA), extravíe (o me 
robaron) el cheque (o tarjeta) mediante el (la) cual recibo el pago Beca de Apoyo a 
la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes 
PROMAJOVEN) del Programa de Becas Elisa Acuña. 

Anexo copia del Acta que levanté ante el Ministerio Público, lo anterior para que se 
inhabilite el cheque (o tarjeta) mediante el (la) cual recibo el apoyo de la Beca. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma de la becaria) 

c.c.p. Autoridad Educativa Local del estado ___ _ 
Interesada 
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